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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 

DECLARATORIA de Emergencia Extraordinaria por el inminente impacto del huracán Agatha para 6 
municipios del Estado de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana. 

LIC. LAURA VELÁZQUEZ ALZÚA, Coordinadora Nacional de Protección Civil, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 26 y 30 Bis fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 19 
fracción XI, 21, 58, 59, 61 y 62 de la Ley General de Protección Civil; 102 del Reglamento de la Ley General 
de Protección Civil; 22 fracciones II, V, XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana; 1, 5 y 7 fracción I inciso b), 13, 14, 15, 36 y 37 del “Acuerdo que establece los 
Lineamientos del Programa para la Atención de Emergencias por Amenazas Naturales” -LINEAMIENTOS- 
(DOF.-16-VIII-2021), y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número SSPC/SPPPCCP/CNPC/0500/2022, de fecha 29 de mayo de 2022, la 
Coordinación Nacional de Protección Civil (CNPC) solicitó a la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA),  la 
corroboración del inminente impacto del Huracán Agatha y vientos fuertes, que impactará del 30 al 31 de 
mayo de 2022, para los municipios de Villa de Tututepec, San Pedro Mixtepec-Dto. 26-, Santa María 
Colotepec, Santo Domingo de Morelos, San Pedro Pochutla, Santa María Huatulco, San Miguel del Puerto, 
San Pedro Huamelula, Santiago Astata, Santo Domingo Tehuantepec, Salina Cruz, San Mateo del Mar, 
Juchitán de Zaragoza, San Dionisio del Mar y San Francisco del Mar del Estado de Oaxaca; ello, con el 
propósito de acceder a los recursos del Programa para la Atención de Emergencias por Amenazas Naturales. 

Que mediante oficio número B00.8.02.-063, de fecha 30 de mayo de 2022, la CONAGUA emitió el 
Dictamen Técnico correspondiente, corroborando el inminente impacto del huracán “Agatha” el día 30 de 
mayo de 2022, en los municipios de Santa María Colotepec, Santo Domingo de Morelos, San Pedro Pochutla, 
Santa María Huatulco, San Miguel del Puerto y San Pedro Huamelula todos del Estado de Oaxaca. 

Que el 30 de mayo de 2022 se emitió el Boletín de Prensa número BDE-004-2022, mediante el cual se dio 
a conocer que la CNPC emite una Declaratoria de Emergencia Extraordinaria en el Estado de Oaxaca, para 
los municipios de Santa María Colotepec, Santo Domingo de Morelos, San Pedro Pochutla, Santa María 
Huatulco, San Miguel del Puerto y San Pedro Huamelula por el impacto inminente del Huracán “Agatha” el día 
30 de mayo de 2022; con lo que se activan los recursos del Programa para la Atención de Emergencias por 
Amenazas Naturales, y a partir de esa Declaratoria las autoridades contarán con recursos para atender las 
necesidades alimenticias, de abrigo y de salud de la población afectada. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA EXTRAORDINARIA POR EL INMINENTE IMPACTO DEL 
HURACÁN “AGATHA” PARA 6 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE OAXACA 

Artículo 1o.- Se declara en Emergencia Extraordinaria por el inminente impacto del huracán “Agatha” el 
30 de mayo de 2022 para los municipios de Santa María Colotepec, Santo Domingo de Morelos, San Pedro 
Pochutla, Santa María Huatulco, San Miguel del Puerto y San Pedro Huamelula todos en el Estado de 
Oaxaca. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de México pueda acceder a los recursos del 
Programa para la Atención de Emergencias por Amenazas Naturales. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 
con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria Extraordinaria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de 
conformidad con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 15 último párrafo de los LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a treinta de mayo de dos mil veintidós.- Con fundamento en lo establecido por el 
artículo 73, del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, firma en suplencia 
por ausencia de la Coordinadora Nacional de Protección Civil, el Director General para la Gestión de Riesgos, 
Marcos Eduardo Olmos Tomasini.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las cuotas disminuidas del 
impuesto especial sobre producción y servicios, así como las cantidades por litro aplicables a los combustibles que 
se indican, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 76/2022 

Acuerdo por el que se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las cuotas 
disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios, así como las cantidades por litro 

aplicables a los combustibles que se indican, correspondientes al periodo que se especifica. 

KARINA RAMÍREZ ARRAS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el artículo Primero del Decreto por el que se 
establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los 
combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2016 y sus 
posteriores modificaciones, y el artículo Primero del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales 
complementarios a los combustibles automotrices, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de 
marzo de 2022, se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las cuotas disminuidas del 
impuesto especial sobre producción y servicios, así como las cantidades por litro aplicables a los combustibles 
automotrices, respectivamente, correspondientes al periodo comprendido del 04 al 10 de junio de 2022, 
mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Primero. Los porcentajes del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 04 al 10 de junio de 
2022, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Porcentaje de Estímulo 

Gasolina menor a 91 octanos 100.00% 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

100.00% 

Diésel 100.00% 

 

Artículo Segundo. Los montos del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 04 al 10 de junio de 
2022, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Monto del estímulo fiscal 

(pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $5.4917 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

$4.6375 

Diésel $6.0354 

 

Artículo Tercero. Las cuotas para el periodo comprendido del 04 al 10 de junio de 2022, aplicables a los 
combustibles automotrices son las siguientes: 

Combustible Cuota (pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $0.0000 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

$0.0000 

Diésel $0.0000 
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Artículo Cuarto. Las cantidades por litro de estímulos complementarios aplicables a los combustibles 

automotrices durante el periodo comprendido del 04 al 10 de junio de 2022, son las siguientes: 

Combustible Cantidad por litro 

(pesos) 

Gasolina menor a 91 octanos $5.5145 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 

no fósiles 
$5.5041 

Diésel $4.0791 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 02 de junio de 2022.- Con fundamento en el artículo Primero, último párrafo del 

Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 

servicios aplicables a los combustibles que se indican, y el artículo Primero, último párrafo del Decreto por el 

que se establecen estímulos fiscales complementarios a los combustibles automotrices, en suplencia del  C. 

Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, la Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, 

Karina Ramírez Arras.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 77/2022 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación 

de gasolinas en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo 

que se especifica. 

KARINA RAMÍREZ ARRAS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos Segundo y Quinto del Decreto 

por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios 

aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre 

de 2016 y sus posteriores modificaciones, se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a 

la enajenación de gasolinas en la franja fronteriza de 20 kilómetros y en el territorio comprendido entre las 

líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos 

de América, durante el periodo que se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, dentro de la franja 

fronteriza de 20 kilómetros y del territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 

kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, a que se refieren los artículos 

Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial 

sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, durante el período comprendido del 

04 al 10 de junio de 2022. 
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Zona I 

Municipios de Tijuana y Playas de Rosarito del Estado de Baja California 
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kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

 

Municipio de Tecate del Estado de Baja California 
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kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.130 $0.108 $0.087 $0.065 $0.043 $0.022 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.140 $0.117 $0.093 $0.070 $0.047 $0.023 

 

Zona II 

Municipio de Mexicali del Estado de Baja California 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.580 $0.483 $0.387 $0.290 $0.193 $0.097 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.600 $0.500 $0.400 $0.300 $0.200 $0.100 

 

Zona III 

Municipio de San Luis Rio Colorado del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.360 $2.800 $2.240 $1.680 $1.120 $0.560 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.900 $2.417 $1.933 $1.450 $0.967 $0.483 

 

Zona IV 

Municipios de Puerto Peñasco y Caborca del Estado de Sonora 
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40-45 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.470 $2.892 $2.313 $1.735 $1.157 $0.578 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.490 $2.075 $1.660 $1.245 $0.830 $0.415 
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Municipio de General Plutarco Elías Calles del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Nogales, Sáric, Agua Prieta del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Santa Cruz, Cananea, Naco y Altar del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.210 $1.842 $1.473 $1.105 $0.737 $0.368 

 

Zona V 

Municipio de Janos, Manuel Benavides, Manuel Ojinaga y Ascensión del Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.230 $3.525 $2.820 $2.115 $1.410 $0.705 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.320 $2.767 $2.213 $1.660 $1.107 $0.553 

 

Municipios de Juárez, Praxedis G. Guerrero y Guadalupe Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.860 $2.383 $1.907 $1.430 $0.953 $0.477 
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Municipio de Coyame del Sotol del Estado de Chihuahua 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.820 $3.183 $2.547 $1.910 $1.273 $0.637 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.000 $2.500 $2.000 $1.500 $1.000 $0.500 

 

Zona VI 

Municipios de Ocampo, Acuña, Jiménez, Guerrero y Zaragoza del Estado de Coahuila de Zaragoza y municipio 
de Anáhuac del Estado de Nuevo León 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.550 $3.792 $3.033 $2.275 $1.517 $0.758 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

 

Municipios de Piedras Negras y Nava del Estado de Coahuila de Zaragoza 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.220 $3.517 $2.813 $2.110 $1.407 $0.703 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.090 $2.575 $2.060 $1.545 $1.030 $0.515 

 

Municipio de Hidalgo del Estado de Coahuila de Zaragoza y Nuevo Laredo del Estado de Tamaulipas 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.120 $3.433 $2.747 $2.060 $1.373 $0.687 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.990 $2.492 $1.993 $1.495 $0.997 $0.498 

 

Zona VII 

Municipios de Guerrero, Mier y Valle Hermoso del Estado de Tamaulipas 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.500 $3.750 $3.000 $2.250 $1.500 $0.750 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 
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Municipios de Reynosa, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Rio Bravo, Matamoros y Miguel Alemán del Estado de 

Tamaulipas 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.830 $3.192 $2.553 $1.915 $1.277 $0.638 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.650 $2.208 $1.767 $1.325 $0.883 $0.442 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 02 de junio de 2022.- Con fundamento en el artículo Segundo, tercer párrafo del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y 
Crédito Público, la Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Karina Ramírez Arras.- 
Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con Guatemala, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 78/2022 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación 

de gasolinas en la región fronteriza con Guatemala, correspondientes al periodo que se especifica. 

KARINA RAMÍREZ ARRAS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos Primero y Tercero del Decreto 

por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la 

frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 

diciembre de 2020, se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de 

gasolinas en los municipios fronterizos con Guatemala, durante el periodo que se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, en los municipios 

fronterizos con Guatemala, a que se refieren los artículos Primero y Tercero del Decreto por el que se 

establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la frontera sur de los 

Estados Unidos Mexicanos, durante el período comprendido del 04 al 10 de junio de 2022. 

Zona I 

Municipios de Calakmul y Candelaria del Estado de Campeche 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.880 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.105 
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Zona II 

Municipios de Balancán y Tenosique del Estado de Tabasco 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.312 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.379 

 

Zona III 

Municipios de Ocosingo y Palenque del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.716 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.745 

 

Zona IV 

Municipios de Marqués de Comillas y Benemérito de las Américas del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.836 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.904 

 

Zona V 

Municipios de Amatenango de la Frontera, Frontera Comalapa, La Trinitaria, Maravilla Tenejapa y Las Margaritas 

del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 2.549 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.306 

 

Zona VI 

Municipios de Suchiate, Frontera Hidalgo, Metapa, Tuxtla Chico, Unión Juárez, Cacahoatán, Tapachula, 

Motozintla y Mazapa de Madero del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.504 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.167 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 02 de junio de 2022.- Con fundamento en el artículo Primero, tercer párrafo del 

Decreto por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan 

en la frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y Crédito 

Público, la Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Karina Ramírez Arras.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
ANEXO Técnico de Ejecución para la operación de los componentes de vigilancia epidemiológica de plagas y 
enfermedades fitozoosanitarias, campañas fitozoosanitarias e inocuidad agroalimentaria, acuícola y pesquera, del 
Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural para el 
ejercicio presupuestal 2022, que celebran la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y el Estado de Jalisco. 

 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS COMPONENTES DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, CAMPAÑAS FITOZOOSANITARIAS E 

INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA DEL PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD 

AGROALIMENTARIA DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL PARA EL  EJERCICIO 

PRESUPUESTAL 2022 EN EL ESTADO DE JALISCO 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS COMPONENTES DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, CAMPAÑAS FITOZOOSANITARIAS E 

INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA, DEL PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD 

AGROALIMENTARIA DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL PARA EL EJERCICIO 

PRESUPUESTAL 2022, EN EL ESTADO DE JALISCO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO 

FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN LO 

SUBSECUENTE “AGRICULTURA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO JAVIER TRUJILLO 

ARRIAGA, DIRECTOR EN JEFE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD 

AGROALIMENTARIA Y EL ING. ENRIQUE GARCÍA GARCÍA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE LA OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN DE “AGRICULTURA” EN LA ENTIDAD FEDERATIVA JALISCO EN ADELANTE REFERIDOS 

RESPECTIVAMENTE COMO EL “SENASICA” Y LA “REPRESENTACIÓN”; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER 

EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, 

REPRESENTADO POR LA LIC. ANA LUCÍA CAMACHO SEVILLA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE 

AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, Y EL MTRO. EDUARDO RAMÍREZ ORONA, DIRECTOR GENERAL DEL 

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO, 

DENOMINADO AGENCIA DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA DE JALISCO, QUE EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “ASICA”; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS 

“PARTES”, CON EL OBJETO DE ESTABLECER LAS ESTRATEGIAS Y ACCIONES PARA LA OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA ANTES SEÑALADO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el 27 de marzo de 2019 las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación para el Desarrollo 
Rural Sustentable 2019-2024, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, cuyo 
objeto consiste en establecer las bases de coordinación y cooperación entre las “PARTES”, con el fin de llevar 
a cabo proyectos, estrategias y acciones conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable en general; así como, 
las demás iniciativas que en materia de desarrollo agropecuario y pesquero se presenten en lo particular, para 
impulsar a dicho sector en el Estado de Jalisco. 

II. Que en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN” las “PARTES” acordaron que con el 
fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación, en lo sucesivo “DPEF”, para el Estado de Jalisco, podrán realizar una aportación 
conjunta, lo que se establecerá en los Anexos Técnicos de Ejecución que consideren necesarios suscribir 
para cada ejercicio fiscal. 

Asimismo, en dicha Cláusula se precisó que la aportación federal se encontrará sujeta a la suficiencia 
presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente, por lo que para el presente 
año fiscal dichos recursos se encuentran señalados en el Anexo 11.1 del Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2022, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
noviembre de 2021, en lo sucesivo el “DPEF” y la aportación del “GOBIERNO DEL ESTADO” dependerá de la 
suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado del Ejercicio Fiscal  que 
corresponda. 

III. Que las “PARTES” se comprometieron en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, a 
formalizar Anexos Técnicos de Ejecución de acuerdo a la distribución de los recursos concurrentes que se 
establezcan en el “DPEF” para el Estado de Jalisco. 

En los Anexos Técnicos de Ejecución que suscriban “AGRICULTURA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
deberán señalarse: 
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a. Los montos de los recursos públicos que se comprometen a aportar; 

b. La calendarización de entrega de los recursos públicos acordados; 

c. Los objetivos y metas que se pretenden alcanzar mediante la aplicación de los recursos públicos 
convenidos; y 

d. Los instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero que permitan el eficaz cumplimiento 
de las actividades convenidas. 

Para la aplicación y ejecución de los recursos presupuestales materia de los Anexos Técnicos de 
Ejecución, las “PARTES” convinieron en aplicar la mecánica operativa descrita en las Reglas de Operación  
de los Programas de “AGRICULTURA” vigentes en el ejercicio fiscal de que se trate, así como la normatividad 
aplicable que para tal efecto esta emita. 

En ese sentido, es que se indica que el marco normativo vigente para el ejercicio 2022 es el siguiente: 

1. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas de 
Operación de los Programas de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural vigente para el ejercicio 2022, 
en adelante el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de diciembre de 2021. 

2. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, para el ejercicio 2022, en lo sucesivo las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre  de 
2021. 

IV. Que en apego a lo establecido en el artículo 31 del “DPEF” “AGRICULTURA” destina recursos 
orientados a incrementar la producción, la productividad y la competitividad agroalimentaria y pesquera del 
país, a la generación del empleo rural y para las actividades pesqueras y acuícolas, a promover en la 
población campesina y de la pesca el bienestar, así como su incorporación al desarrollo nacional, dando 
prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación y a poblaciones indígenas. 

Asimismo, se procurará fomentar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la población, 
promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad a la producción nacional, a 
que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

V. Que en el presente Anexo Técnico de Ejecución se formalizará entre “AGRICULTURA”  y el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” la distribución de recursos de los Componentes de Vigilancia Epidemiológica de 
Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas Fitozoosanitarias e Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola 
y Pesquera del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo 
Rural para el ejercicio 2022, de conformidad con lo establecido en el “Anexo 11.1 Distribución de Recursos 
por Entidad Federativa” del “DPEF”. 

VI. Que en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, se establecen los Componentes de Vigilancia 
Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas Fitozoosanitarias e Inocuidad 
Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria de la Secretaría 
de Agricultura y Desarrollo Rural para el ejercicio 2022, en lo subsecuente referidos respectivamente como los 
“COMPONENTES” y el “PROGRAMA”, así como los subcomponentes, requisitos y procedimientos para 
acceder a estos, así como su mecánica operativa. 

VII. Que conforme a la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, cada una de las 
“PARTES” designó un representante para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución. 

“AGRICULTURA” designó como su Representante en el Estado de Jalisco, al Director de la Oficina de 
Representación de “AGRICULTURA”, quien a la presente fecha se encuentra a cargo del ING. ENRIQUE 
GARCÍA GARCÍA; 

Por su parte el “GOBIERNO DEL ESTADO”, designó como su representante a la Secretaria de Agricultura 
y Desarrollo Rural, cargo que a la presente ostenta la LIC. ANA LUCÍA CAMACHO SEVILLA; asimismo por el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” comparece el MTRO. EDUARDO RAMÍREZ ORONA, en su carácter de Director 
General del Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública del Estado de Jalisco, 
denominado Agencia de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria de Jalisco, la que tiene entre sus 
atribuciones prevenir la introducción y diseminación de plagas y enfermedades que afecten al sector 
agroalimentario del Estado de Jalisco. 
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DECLARACIONES 

I. DE “AGRICULTURA”: 

I. 1. Que el DR. FRANCISCO JAVIER TRUJILLO ARRIAGA, Director en Jefe del Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, en adelante el “SENASICA”, cuenta con facultades para 
suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, conforme a los artículos 2 Apartado B fracción V, 52 y 53 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de mayo de 2021; 1, 5, 6 y 11 del Reglamento Interior del “SENASICA” y 11 fracción I de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

I. 2. El “SENASICA” señala como domicilio para los efectos legales del presente Anexo Técnico de 
Ejecución, el ubicado en Avenida Insurgentes Sur, número 489, Piso 1 Colonia Hipódromo, Alcaldía 
Cuauhtémoc, Código Postal 06100, Ciudad de México. 

I. 3. El ING. ENRIQUE GARCÍA GARCÍA, en su carácter de Director de la Oficina de Representación de 
“AGRICULTURA” en la Entidad Federativa Jalisco se encuentra facultado para suscribir el presente Anexo 
Técnico de Ejecución de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, inciso A) fracción XXXIV, 42, 43, 44 
fracciones I, V y VII del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 3 de mayo de 2021 y el artículo Único fracción I, inciso n) del Acuerdo por  el 
que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas a que se refiere el Reglamento Interior de la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de mayo de 
2021, en concordancia con la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

I. 4. Que señala como domicilio de la Oficina de Representación en el Estado de Jalisco, para los efectos 
legales del presente Anexo Técnico de Ejecución el ubicado en Carretera a Chapala Número 655, Colonia 
Álamo Oriente, Código Postal 45560, Tlaquepaque, Jalisco. 

II. DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II. 1. Que la LIC. ANA LUCÍA CAMACHO SEVILLA, en su carácter de Secretaria de Agricultura y 
Desarrollo Rural, acredita su personalidad con el nombramiento otorgado por el C. Gobernador, contando con 
las facultades necesarias para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 3°, 6° y 7° fracción III, 14°, 16° punto 1, fracción VI y 22 fracción I de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco publicada el 05 de diciembre de 2018 en el Periódico Oficial  “El 
Estado de Jalisco”; y la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

II. 2. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el 
ubicado en Avenida Miguel Hidalgo y Costilla número 1435, Colonia Americana, Código Postal 44100, 
Guadalajara, Jalisco. 

II. 3. Que el MTRO. EDUARDO RAMÍREZ ORONA, en su carácter de Director General de la Agencia de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria del Estado de Jalisco, cuyo nombramiento le fue conferido por 
el Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco, tiene facultades para celebrar el presente instrumento 
jurídico, de conformidad con los artículos 5, 6 fracción VII, 15 fracciones I, II y XI de la Ley Agroalimentaria del 
Estado de Jalisco. 

Que en sesión de fecha 11 de agosto de 2021, la Junta de Gobierno de la Agencia de Sanidad, Inocuidad 
y Calidad Agroalimentaria del Estado de Jalisco, autorizó a la Dirección General del organismo, para suscribir 
el presente convenio en términos de lo ordenado por el artículo 15 fracción XI de la Ley Agroalimentaria del 
Estado de Jalisco. 

II. 4. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el 
ubicado en la Calle Tapalpa número 40, Colonia Vallarta Poniente, Código Postal 44110, Guadalajara, Jalisco. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1 Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados al 
“PROGRAMA” en el marco del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable 
señalados en el “DPEF”, las “PARTES” han determinado la implementación del presente instrumento para la 
asignación de responsabilidades y compromisos específicos. 

III.2 Los recursos federales y estatales acordados entre las “PARTES” en el presente Anexo Técnico de 
Ejecución, serán destinados exclusivamente al “PROGRAMA” y sus “COMPONENTES” de acuerdo a lo 
establecidos en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 
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Para tal efecto, las “PARTES” acuerdan suscribir el presente instrumento conforme las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- El objeto del presente instrumento es establecer las actividades planificadas de los proyectos 
o actividades a desarrollar de acuerdo a los conceptos autorizados mediante la aplicación de los recursos 
presupuestales establecidos para los “COMPONENTES” del “PROGRAMA” determinados en el “Anexo 11.1 
Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF” y en lo dispuesto en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PSIA”. 

APORTACIÓN DE RECURSOS 

SEGUNDA.- Conforme a las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el “DPEF”, las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y en las demás disposiciones legales aplicables, “AGRICULTURA” y 
el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2022, realizarán una aportación conjunta 
para la operación y ejecución de los “COMPONENTES” del “PROGRAMA”, por un monto de hasta 
$136,447,700.00 (Ciento treinta y seis millones cuatrocientos cuarenta y siete mil setecientos Pesos 00/100 
M.N.), integrados en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $110,647,900.00 (Ciento diez millones seiscientos cuarenta y siete mil novecientos 
Pesos 00/100 M.N.); correspondientes a la aportación federal a cargo de “AGRICULTURA”, con base en la 
suficiencia presupuestal prevista en el “DPEF”; y 

2. Hasta la cantidad de $25,799,800.00 (Veinticinco millones setecientos noventa y nueve mil ochocientos 
Pesos 00/100 M.N.), correspondientes a la aportación estatal a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con 
base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Jalisco 
publicado en fecha 30 de diciembre de 2021 en el periódico oficial “El Estado de Jalisco”. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos acordados, se llevará a cabo de conformidad con 
la programación referida en los Apéndices I y II denominados respectivamente “Recursos Convenidos 
Federación - Estado 2022” y “Calendario de Ejecución 2022”, los cuales forman parte integral del presente 
instrumento. 

Los recursos serán depositados, en términos de lo establecido en el “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y 
en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través del Fideicomiso Fondo 
de Fomento Agropecuario del Estado de Jalisco, en lo sucesivo el “FACEJ”, fungirá con el carácter de 
Instancia Dispersora de Recursos y las ministraciones se depositarán en el citado “FACEJ”, quien dispersará 
los recursos, los que serán radicados, atendiendo la solicitud que para tales efectos formule “AGRICULTURA” 
y el “SENASICA”. 

Cuando el “SENASICA” a través de la Unidad Responsable determine de conformidad con sus 
atribuciones la ocurrencia de alguna emergencia, contingencia o riesgo fitozoosanitario en el Estado de 
Jalisco, podrá reorientar los recursos disponibles correspondientes a la aportación federal en la Instancia 
Dispersora de Recursos o en la Instancia Ejecutora para su atención, para lo cual esta última elaborará un 
ajuste al Programa de Trabajo para dicho fin. 

De conformidad con lo establecido en artículo 18 del “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, 
para la ejecución de los Programas sujetos a las Reglas de Operación, los gastos indirectos deberán ser 
asignados en una proporción respecto al gasto total de cada programa, considerando un porcentaje de hasta 
el 4% (cuatro por ciento) previa autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como se 
encuentra previsto en los diversos Acuerdos de Reglas de Operación y de acuerdo a la distribución señalada 
en los Lineamientos de Gastos de Operación 2022 emitidos por la Titular de la Unidad de Administración y 
Finanzas de “AGRICULTURA” para el presente ejercicio, el día 21 de febrero de 2022. 

En ese sentido, las “PARTES” acuerdan que la aportación de los Gastos de Operación de origen federal y 
estatal se realizará conforme al calendario presupuestal de ministración de recursos que se efectúe de cada 
componente al “FACEJ”, de acuerdo con lo pactado en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN” y la distribución que se establezca para tal efecto en el Apéndice III, denominado “Cuadro 
de Montos y Metas 2022”, el cual forma parte integral del presente instrumento, lo que deberá ser acorde con 
lo dispuesto en los Lineamientos para el Ejercicio de los Gastos de Operación de los Programas de 
“AGRICULTURA” para el ejercicio 2022, emitidos por la Titular de la Unidad de Administración y Finanzas  de 
“AGRICULTURA” para el presente ejercicio. 

De igual modo los Gastos de Operación del “PROGRAMA” serán ejercidos atendiendo en todo momento 
lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y el “ACUERDO DE DISPOSICIONES 
GENERALES”. 
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PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA 

TERCERA.- Para la consecución de los objetivos específicos del “PROGRAMA”, previstos en el artículo 4 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente 
instrumento serán destinados a su ejecución y operación en el Estado de Jalisco, a través de los 
componentes: 

I. Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias; 

II. Campañas Fitozoosanitarias, e 

III. Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera. 

Las metas y los objetivos, así como las actividades y plazos correspondientes de cada proyecto se 
determinarán a través de los Programas de Trabajo, los que serán autorizados por el “SENASICA”, por 
conducto de sus Direcciones Generales competentes, en su respectivo carácter de Unidad Responsable de 
los “COMPONENTES” del “PROGRAMA”, de conformidad con el artículo 7 de las “REGLAS DE OPERACIÓN 
DEL PSIA”. 

Los Programas de Trabajo en cita, serán considerados instrumentos vinculantes para quienes los 
suscriben, los cuales estarán vigentes del 01 de enero de 2022 al 31 de diciembre de 2022 y deberán 
considerar: a) El riesgo ante el desarrollo de un brote de plaga y/o enfermedad reglamentada; b) Que sea 
estratégico y/o prioritario para coadyuvar al fortalecimiento de la Autosuficiencia Alimentaria; c) La inclusión de 
pequeñas unidades de producción y pequeños productores; d) Las características de las diferentes regiones 
socioeconómicas del país, y e) El área de enfoque para la conservación o mejora de la situación sanitaria y de 
inocuidad en cada entidad, zona o región. 

La distribución de los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, se llevará a 
cabo de conformidad con la programación a que se refiere el Apéndice III “Cuadro de Montos y Metas 2022”. 

OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES 

CUARTA- Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento tendrán las obligaciones y 
atribuciones establecidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES 
GENERALES”, el “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y la legislación presupuestaria federal aplicable. 

DISPOSICIONES GENERALES 

QUINTA.- En todo lo relativo a las auditorías, control y seguimiento, suspensión de recursos, difusión y 
transparencia, evaluación y solución de controversias, y demás disposiciones aplicables previstas en el 
“CONVENIO DE COORDINACIÓN”, las “PARTES” acuerdan sujetarse a los términos establecidos en dicho 
instrumento y de manera particular a la legislación presupuestaria y de fiscalización federal aplicable. 

DE LAS MODIFICACIONES. 

SEXTA.- Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución y, en su caso, las 
modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y se harán 
constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se celebre, entre los representantes 
reconocidos de las “PARTES”, el cual surtirá sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DEL CIERRE OPERATIVO DEL EJERCICIO Y CIERRE FINIQUITO. 

SÉPTIMA.- Para la administración y ejercicio de los recursos presupuestales señalados en la Cláusula 
Segunda de este instrumento jurídico, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del “FACEJ”, se compromete a 
contar con la(s) cuenta(s) o subcuenta(s) productiva(s) específica(s) y exclusiva(s), en la(s) que se 
identifiquen los movimientos realizados, los que se deberán sujetar a lo establecido en este instrumento 
jurídico. 

Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución, el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” se compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este instrumento 
jurídico, a través del “FACEJ”, para los fines autorizados, así como aplicar y vigilar la programación, ejecución 
y desarrollo de las actividades que permitan el logro de las metas establecidas en los Apéndices de  este 
instrumento. 

En cumplimiento a la legislación federal, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá integrar los soportes e 
informe de la cuenta pública de los “COMPONENTES” del “PROGRAMA”, con la relación definitiva de 
beneficiarios al 31 de diciembre de 2022, en la que se especificarán los recursos entregados, devengados y 
los no devengados enterados a la Tesorería de la Federación, en lo sucesivo la “TESOFE”. Esta relación no 
podrá ser modificada, por lo que en el caso de que existan desistimientos, economías o recursos no aplicados 
por los beneficiarios, éstos deberán reintegrarse en términos de las disposiciones jurídicas y presupuestales 
aplicables. 
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El Cierre Operativo del Programa de Trabajo deberá formularse al 31 de diciembre de 2022, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
y 175 y 176 de su Reglamento, su entrega al “SENASICA” deberá efectuarse a más tardar el 31 de enero de 
2023, y deberá suscribirse entre la “REPRESENTACIÓN” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el que 
establezcan: 

1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, con las relaciones de beneficiarios; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE"; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) para 
la administración de los recursos del “PROGRAMA”, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la “TESOFE”, 
las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 

Asimismo, de manera complementaria las “PARTES” deberán suscribir el Cierre Finiquito correspondiente 
a más tardar el primer trimestre de 2023, en el que deberá precisarse la actualización de los puntos referidos 
con antelación y cualquier otro dato de relevancia que haya sido ejecutado posteriormente a la suscripción del 
Cierre Operativo. 

DE LA VIGENCIA. 

OCTAVA- El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 
cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2022, en términos de lo establecido en los 
artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 175 y 176 de su Reglamento y 
demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal del presente Anexo Técnico de Ejecución, las 
partes lo firman en cinco tantos originales, en la ciudad de Guadalajara Jalisco, a los 31 días del mes de 
marzo de 2022.- Por Agricultura: el Director en Jefe del SENASICA, Dr. Francisco Javier Trujillo Arriaga.- 
Rúbrica.- El Director de la Oficina de Representación de Agricultura en la Entidad Federativa Jalisco,  Ing. 
Enrique García García.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Jalisco: la Secretaria de Agricultura y 
Desarrollo Rural, Lic. Ana Lucía Camacho Sevilla.- Rúbrica.- El Director General de la ASICA,  Mtro. 
Eduardo Ramírez Orona.- Rúbrica. 

 

Apéndice I 

Jalisco 

Recursos Convenidos Federación - Estado 2022 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2022 De AGRICULTURA 
Del GOBIERNO DEL 

ESTADO 
Gran Total 

No. 
Total Programas y 

Componentes 
110,647,900.00 25,799,800.00 136,447,700.00

De conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 6 del DPEF 2022. 

En Anexo Técnico de Ejecución para el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

IV 
Programa de Sanidad e 

Inocuidad Agroalimentaria 
De AGRICULTURA 

Del GOBIERNO DEL 

ESTADO 
Gran Total 

A 

Vigilancia Epidemiológica de 

Plagas y Enfermedades 

Fitozoosanitarias 

12,858,848.00 6,453,550.00 19,312,398.00

B Campañas Fitozoosanitarias 88,726,759.00 18,346,250.00 107,073,009.00

C 
Inocuidad Agroalimentaria, 

Acuícola y Pesquera 
9,062,293.00 1,000,000.00 10,062,293.00

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación. 
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Apéndice II 

Jalisco 

Calendario de Ejecución 2022 

(Aportaciones en Pesos) 

 

DPEF 2022 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. 
Total Programas y 

Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

110,647,900.00 25,799,800.00 0.00 0.00 85,216,586.00 15,107,924.00 4,127,167.00 5,095,938.00 21,304,147.00 5,595,938.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 6 del DPEF 2022. 

En Anexo Técnico de Ejecución para el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

IV Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

A 

Vigilancia 

Epidemiológica de 

Plagas y 

Enfermedades 

Fitozoosanitarias 

12,858,848.00 6,453,550.00 0.00 0.00 10,287,078.00 4,517,486 0.00 968,032 2,571,770.00 968,032 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

B 
Campañas 

Fitozoosanitarias 
88,726,759.00 18,346,250.00 0.00 0.00 67,679,674.00 10,090,438 4,127,167.00 4,127,906 16,919,918.00 4,127,906 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

C 

Inocuidad 

Agroalimentaria, 

Acuícola y Pesquera 

9,062,293.00 1,000,000.00 0.00 0.00 7,249,834.00 500,000 0.00 0.00 1,812,459.00 500,000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación en el Componente de Campañas Fitozoosanitarias 
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Apéndice III 

Jalisco 

Cuadro de Montos y Metas 2022 

Concentrado Presupuestal 

Componentes-Subcomponentes 
Total por Subcomponente Metas Físicas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

I. Componente Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias.  

Subcomponente:  

a) Vigilancia epidemiológica de riesgos 
fitosanitarios  

3,608,848.00 2,000,000.00 5,608,848.00 Proyecto 1 

b) Vigilancia epidemiológica de riesgos 
zoosanitarios  

9,250,000.00 4,453,550.00 13,703,550.00 Proyecto 2 

II. Componente Campañas Fitozoosanitarias  

Subcomponente:  

a) Servicio fitosanitario en apoyo a la 
Producción para el Bienestar y 
prevención, control o erradicación de 
plagas fitosanitarias 

36,318,195.00 8,964,450.00 45,282,645.00 Proyecto 10 

b) Prevención y control de enfermedades 
en organismos acuícolas 

4,855,000.00 1,300,000.00 6,155,000.00 Proyecto 1 

c) Control o erradicación de plagas y 
enfermedades zoosanitarias 
reglamentadas 

43,426,397.00 7,050,000.00 50,476,397.00 Proyecto 9 

III. Componente Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera  

Subcomponente:  

a) Sistemas de Reducción de Riesgos de 
Contaminación y Buenas Prácticas en la 
producción agrícola, pecuaria, acuícola y 
pesquera, y procesamiento primario de 
productos acuícolas y pesqueros 

9,062,293.00 1,000,000.00 10,062,293.00 Proyecto 3 

Subtotal /1 106,520,733.00 24,768,000.00 131,288,733.00 Proyectos 26 

Gastos de Operación (hasta el 4.0%) /2  4,127,167.00 1,031,800.00 5,159,167.00     

TOTAL 110,647,900.00 25,799,800.00 136,447,700.00     

/1.- Las metas programáticas y la distribución presupuestal de cada componente, se establecerá en los Programas de Trabajo que 
contienen los proyectos autorizados por las Direcciones Generales del SENASICA; los que serán indicativos, por lo que en caso de 
realizarse modificaciones se hará mediante la autorización de la adecuación al Programa de Trabajo por parte de la Unidad Responsable 
correspondiente, en que deberá expresar las causas que justifiquen tales modificaciones; sin perjuicio, del cumplimiento de las 
disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

/2.- Los Gastos de Operación serán ejecutados como se establece en los “Lineamientos para el Ejercicio de los Gastos de Operación 
de los Programas de “AGRICULTURA” para el ejercicio 2022, emitidos por la Unidad de Administración y Finanzas del Ramo, el 21 
de febrero de 2022. 

      

Vigilancia epidemiológica de riesgos 
fitosanitarios 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2022 Vigilancia Epidemiológica 
Fitosanitaria 

3,608,848.00 2,000,000.00 5,608,848.00 Proyecto 1 

TOTAL 3,608,848.00 2,000,000.00 5,608,848.00 Proyectos 1 

      

Vigilancia epidemiológica de riesgos 
zoosanitarios 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2022 Vigilancia Epidemiológica de las 
Enfermedades o Plagas en Animales 
Terrestres 

8,250,000.00 3,728,000.00 11,978,000.00 Proyecto 1 

2022 Vigilancia Epidemiológica de las 
Enfermedades o Plagas en Organismos 
Acuáticos 

1,000,000.00 725,550.00 1,725,550.00 Proyecto 1 

TOTAL 9,250,000.00 4,453,550.00 13,703,550.00 Proyectos 2 

      

Servicio fitosanitario en apoyo a la 
Producción para el Bienestar y 
prevención, control o erradicación de 
plagas fitosanitarias 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2022 Servicio Fitosanitario 25,740,693.00 0.00 25,740,693.00 Proyecto 1 

2022 Manejo Fitosanitario en apoyo a la 
Producción para el Bienestar (Maíz) 

2,964,626.00 749,800.00 3’714,426.00 Proyecto 1 

2022 Manejo Fitosanitario en apoyo a la 
Producción para el Bienestar (Trigo 
panificable) 

536,772.00 250,200.00 786,972.00 Proyecto 1 
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2022 Campañas de Protección 
Fitosanitaria (Cochinilla Rosada) 

286,314.00 0.00 286,314.00 Proyecto 1 

2022 Campañas de Protección 
Fitosanitaria (Plagas de los Cítricos) 

2,874,934.00 1,520,000.00 4,394,934.00 Proyecto 1 

2022 Campañas de Protección 
Fitosanitaria (Moscas de la Fruta) 

2,000,000.00 943,679.00 2,943,679.00 Proyecto 1 

2022 Campañas de Protección 
Fitosanitaria (Plagas reglamentadas del 
Aguacate) 

1,814,856.00 1,500,000.00 3,314,856.00 Proyecto 1 

2022 Campañas de Protección 
Fitosanitaria (Plagas del Cafeto) 

100,000.00 0.00 100,000.00 Proyecto 1 

2022 Campañas de Protección 
Fitosanitaria (Campaña contra 
Enfermedades y Plagas Reglamentadas 
del Agave) 

0.00 2,450,000.00 2,450,000.00 Proyecto 1 

2022 Programa Fitosanitario de Apoyo a 
Exportaciones 

0.00 1,550,771.00 1,550,771.00 Proyecto 1 

TOTAL 36,318,195.00 8,964,450.00 45,282,645.00 Proyectos 10 

 

Prevención y control de enfermedades 
en organismos acuícolas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2022 Peces y anfibios 4,855,000.00 1,300,000.00 6,155,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 4,855,000.00 1,300,000.00 6,155,000.00 Proyectos 1 

      

Control o erradicación de plagas y 
enfermedades zoosanitarias 
reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2022 Campaña Nacional contra la 
Brucelosis en los Animales 

8,436,397.00 1,500,000.00 9,936,397.00 Proyecto 1 

2022 Campaña Nacional contra la 
Tuberculosis Bovina (Mycobacterium 
bovis) 

25,700,000.00 2,000,000.00 27,700,000.00 Proyecto 1 

2022 Campaña Nacional contra la 
Varroasis de las Abejas 

820,000.00 0.00 820,000.00 Proyecto 1 

2022 Campaña Nacional para el control 
de la garrapata Boophilus spp 

500,000.00 0.00 500,000.00 Proyecto 1 

2022 Campaña Nacional para la 
prevención y control de la rabia en 
bovinos y especies ganaderas 

3,500,000.00 0.00 3,500,000.00 Proyecto 1 

2022 Influenza aviar 720,000.00 2,000,000.00 2,720,000.00 Proyecto 1 

2022 Operación de Puntos de 
Verificación Interna en Materia 
Zoosanitaria 

2,150,000.00 0.00 2,150,000.00 Proyecto 1 

2022 Programa de eliminación de 
animales positivos, reactores, expuestos 
y sospechosos 

1,600,000.00 550,000.00 2,150,000.00 Proyecto 1 

2022 Operación de Laboratorio 0.00 1,000,000.00 1,000,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 43,426,397.00 7,050,000.00 50,476,397.00 Proyectos 9 

      

Sistemas de Reducción de Riesgos de 
Contaminación y Buenas Prácticas en 
la producción agrícola, pecuaria, 
acuícola y pesquera, y procesamiento 
primario de productos acuícolas y 
pesqueros 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2022 Inocuidad Agrícola 4,300,000.00 1,000,000.00 5,300,000.00 Proyecto 1 

2022 Inocuidad Pecuaria 1,387,916.00 0.00 1,387,916.00 Proyecto 1 

2022 Inocuidad Acuícola y Pesquera 3,374,377.00 0.00 3,374,377.00 Proyecto 1 

TOTAL 9,062,293.00 1,000,000.00 10,062,293.00 Proyectos 3 

 

Por Agricultura: el Director en Jefe del SENASICA, Dr. Francisco Javier Trujillo Arriaga.- Rúbrica.-  El 
Director de la Oficina de Representación de Agricultura en la Entidad Federativa Jalisco, Ing. Enrique García 
García.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Jalisco: la Secretaria de Agricultura y Desarrollo Rural, Lic. 
Ana Lucía Camacho Sevilla.- Rúbrica.- El Director General de la ASICA, Mtro. Eduardo Ramírez Orona.- 
Rúbrica. 
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ANEXO Técnico de Ejecución para la operación de los componentes de vigilancia epidemiológica de plagas y 
enfermedades fitozoosanitarias, campañas fitozoosanitarias e inocuidad agroalimentaria, acuícola y pesquera, del 
Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural para el 
ejercicio presupuestal 2022, que celebran la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y el Estado de Tlaxcala. 

 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS COMPONENTES DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, CAMPAÑAS FITOZOOSANITARIAS E 

INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA DEL PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD 

AGROALIMENTARIA DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL PARA EL  EJERCICIO 

PRESUPUESTAL 2022 EN EL ESTADO DE TLAXCALA 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS COMPONENTES DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, CAMPAÑAS FITOZOOSANITARIAS E 

INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA, DEL PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD 

AGROALIMENTARIA DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL PARA EL EJERCICIO 

PRESUPUESTAL 2022, EN EL ESTADO DE TLAXCALA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO 

FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN LO 

SUBSECUENTE “AGRICULTURA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO JAVIER TRUJILLO 

ARRIAGA, DIRECTOR EN JEFE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD 

AGROALIMENTARIA Y EL MVZ. MISAEL DEL RAZO HERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN DE “AGRICULTURA” EN EL ESTADO DE TLAXCALA EN ADELANTE REFERIDOS 

RESPECTIVAMENTE COMO EL “SENASICA” Y LA “REPRESENTACIÓN”; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER 

EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA, EN ADELANTE EL “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, 

REPRESENTADO POR EL ING. JOSÉ DE JESÚS RAFAEL DE LA PEÑA BERNAL, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO 

DE IMPULSO AGROPECUARIO, ASISTIDO POR EL C.P. GERMÁN MONTIEL HUERTA, DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

DE LA SECRETARÍA DE IMPULSO AGROPECUARIO Y EL C.P. DAVID ÁLVAREZ OCHOA, SECRETARIO DE 

FINANZAS; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, CON EL OBJETO  DE 

ESTABLECER LAS ESTRATEGIAS Y ACCIONES PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ANTES SEÑALADO, AL 

TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El 27 de marzo de 2019, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación para el Desarrollo 

Rural Sustentable 2019-2024, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 

COORDINACIÓN”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y cooperación entre 

las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones conjuntas para el 

Desarrollo Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en materia de 

desarrollo agropecuario y pesquero se presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en el 

Estado de Tlaxcala. 

II. En la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN” las “PARTES” acordaron que, con el 

fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el Decreto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación, para el Estado de Tlaxcala, podrán realizar una 

aportación conjunta, lo que se establecerá en los Anexos Técnicos de Ejecución que consideren 

necesario suscribir para cada ejercicio fiscal. 

 Asimismo, en dicha Cláusula se precisó que la aportación federal se encontrará sujeta a la 

suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente, por lo 

que para el presente año fiscal dichos recursos se encuentran señalados en el Anexo 11.1 del 

Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2022, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 29 de noviembre de 2021, en lo sucesivo el “DPEF” y la aportación 

del “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” dependerá de la suficiencia presupuestal prevista en el 

Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado del Ejercicio Fiscal que corresponda. 

III. Las “PARTES” se comprometieron en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, a 

formalizar Anexos Técnicos de Ejecución de acuerdo a la distribución de los recursos concurrentes 

que se establezcan en el “DPEF” para el Estado de Tlaxcala. 
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 En los Anexos Técnicos de Ejecución que suscriban “AGRICULTURA” y el “PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO” deberán señalarse: 

a. Los montos de los recursos públicos que se comprometen a aportar; 

b. La calendarización de entrega de los recursos públicos acordados; 

c. Los objetivos y metas que se pretenden alcanzar mediante la aplicación de los recursos públicos 
convenidos; e 

d. Los instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero que permitan el eficaz 
cumplimiento de las actividades convenidas. 

 Para la aplicación y ejecución de los recursos presupuestales materia de los Anexos Técnicos de 
Ejecución, las “PARTES” convinieron en aplicar la mecánica operativa descrita en las Reglas de 
Operación de los Programas de la “AGRICULTURA” vigentes en el ejercicio fiscal de que se trate, así 
como la normatividad aplicable que para tal efecto ésta emita. 

En ese sentido, es que se indica que el marco normativo vigente para el ejercicio 2022 es el siguiente: 

1. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas de 
Operación de los Programas de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural vigente para el 
ejercicio 2022, en adelante el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2021. 

2. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa Sanidad e 
Inocuidad Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, para el ejercicio 
2022, en lo sucesivo las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de diciembre de 2021. 

IV. En apego a lo establecido en el artículo 31 del “DPEF”, la “AGRICULTURA” destina recursos 
orientados a incrementar la producción, la productividad y la competitividad agroalimentaria y 
pesquera del país, a la generación del empleo rural y para las actividades pesqueras y acuícolas, a 
promover en la población campesina y de la pesca el bienestar, así como su incorporación al 
desarrollo nacional, dando prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación y a poblaciones 
indígenas. 

 Asimismo, se procurará fomentar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 
población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad  a la 
producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

V. El presente Anexo Técnico de Ejecución se formalizará entre “AGRICULTURA” y el “PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO” la distribución de recursos de los Componentes de Vigilancia 
Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas Fitozoosanitarias e 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera del Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural para el ejercicio 2022 de 
conformidad con lo establecido en el “Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” 
del “DPEF”. 

VI. En las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, se establecen los Componentes de Vigilancia 
Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas Fitozoosanitarias e 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera del Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural para el ejercicio 2022, en lo 
subsecuente referidos respectivamente como los “COMPONENTES” y el “PROGRAMA”, así como 
los subcomponentes, requisitos y procedimientos para acceder a estos, así como su mecánica 
operativa. 

VII. Conforme a la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, cada una de las 
“PARTES” designó un representante para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución. 

 “AGRICULTURA” designó como su Representante en el Estado de Tlaxcala, al Titular de la Oficina 
de Representación, quien a la presente fecha se encuentra a cargo del MVZ. MISAEL DEL  RAZO 
HERNÁNDEZ; 
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 Por su parte el “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, designó como su representante al Secretario 
de Impulso Agropecuario, cargo que a la presente ostenta el ING. JOSÉ DE JESÚS RAFAEL DE LA 
PEÑA BERNAL; asimismo comparece el C.P GERMÁN MONTIEL HUERTA, Director Administrativo 
de la Secretaría de Impulso Agropecuario y el C.P DAVID ÁLVAREZ OCHOA, Secretario de 
Finanzas del Gobierno del Estado de Tlaxcala. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “AGRICULTURA” QUE: 

I. 1. El DR. FRANCISCO JAVIER TRUJILLO ARRIAGA, Director en Jefe del Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, en adelante el “SENASICA”, cuenta con 
facultades para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, conforme a los artículos 2 
Apartado B fracción V, 52 y 53 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de mayo de 2021 ; 1, 5, 6 
y 11 del Reglamento Interior del “SENASICA” y 11 fracción I de las “REGLAS DE OPERACIÓN 
DEL PSIA”. 

I. 2. A través de los Oficios B00.00.05.-223-2022 y B00.00.0.5.-254-2022 de fecha 31 de enero de 
2022, la Unidad Responsable ha designado como Instancias Ejecutoras al COMITÉ ESTATAL 
DE SANIDAD VEGETAL DE TLAXCALA y al COMITÉ ESTATAL DE FOMENTO Y 
PROTECCIÓN PECUARIA DE TLAXCALA, S.C., en lo subsecuente “INSTANCIAS 
EJECUTORAS”, de conformidad con lo previsto en el artículo 6, Fracción VI, de las “Reglas de 
Operación del PSIA” y artículo 5, fracción I, inciso d) del “ACUERDO DE DISPOSICIONES 
GENERALES”. 

I. 3. El “SENASICA” señala como domicilio para los efectos legales del presente Anexo Técnico de 
Ejecución, el ubicado en Avenida Insurgentes Sur, número 489, Piso 1, Colonia Hipódromo, 
Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06100, Ciudad de México. 

I. 4. El MVZ. MISAEL DEL RAZO HERNÁNDEZ, en su carácter de Titular de la Oficina de 
Representación de “AGRICULTURA” en el Estado de Tlaxcala se encuentra facultado para 
suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 2, inciso A) fracción XXXIV, 42, 43, 44 fracciones I, V y VII del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
3 de mayo del 2021 y artículo Único fracción I, inciso n) del Acuerdo por el que se adscriben 
orgánicamente las unidades administrativas a que se refiere el Reglamento Interior de la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
26 de mayo de 2021, en concordancia con la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN”. 

I. 5. Señala como domicilio de la Oficina de Representación en el Estado de Tlaxcala para los 
efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución el ubicado en Libramiento Poniente 
Número 2, Colonia Unitlax, San Diego Metepec, Código Postal 90110, Tlaxcala, Tlaxcala. 

II. DECLARA EL “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” QUE: 

II. 1. El ING. JOSÉ DE JESÚS RAFAEL DE LA PEÑA BERNAL en su carácter de Secretario de 
Fomento Agropecuario, (aclarando que se modificó la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Tlaxcala, en el Decreto 85 publicado en el Periódico Oficial No. 6 
Novena Sección Febrero 09 del 2022 donde se cambió la denominación pasando de 
Secretaría de Fomento Agropecuario a Secretaría de Impulso Agropecuario, y en el Transitorio 
ARTÍCULO QUINTO conserva las mismas facultades, derechos y obligaciones), acredita su 
personalidad con el nombramiento otorgado por la C. Gobernadora del Estado de Tlaxcala, 
LCDA. LORENA CUÉLLAR CISNEROS, de fecha treinta y uno de agosto de dos mil veintiuno, 
contando con las facultades necesarias para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, 
de conformidad con lo previsto en los artículos 18 y 34 fracción III, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Tlaxcala; la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO 
DE COORDINACIÓN”. 
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II. 2. El C.P. GERMÁN MONTIEL HUERTA, en su carácter de Director Administrativo de la 
Secretaría de Impulso Agropecuario acredita su personalidad con el nombramiento otorgado 
por el Oficial Mayor de Gobierno del Estado de Tlaxcala, LIC. RAMIRO VIVANCO CHEDRAUI, 
de fecha primero de septiembre de dos mil veintiuno, contando con las facultades necesarias 
para asistir al Secretario de Impulso Agropecuario en la celebración del presente Anexo 
Técnico de Ejecución, de conformidad con lo previsto en los artículos 4, 8 y 15 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Fomento Agropecuario. 

II. 3. El C.P. DAVID ÁLVAREZ OCHOA, Secretario de Finanzas, cuenta con la facultad para 
suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, acredita su personalidad con el 
nombramiento otorgado por la C. Gobernadora del Estado de Tlaxcala, LCDA. LORENA 
CUÉLLAR CISNEROS, de fecha treinta y uno de agosto de dos mil veintiuno, contando con las 
facultades necesarias para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, de conformidad 
con lo previsto en los artículos 18 y 34 fracción III de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Tlaxcala y 11 fracción VI del Reglamento de la Secretaría de Planeación 
y Finanzas. 

II. 4. Señalan como domicilio para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el 
ubicado en Ex Rancho “La Aguanaja”, sin número, San Pablo Apetatitlán, Tlaxcala, Código 
Postal 90600. 

III. DECLARAN LAS “PARTES” QUE: 

III.1 Para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados al 
“PROGRAMA” en el marco del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural 
Sustentable señalados en el “DPEF”, las “PARTES” han determinado la implementación del 
presente instrumento para la asignación de responsabilidades y compromisos específicos. 

III.2 Los recursos federales y estatales acordados entre las “PARTES” en el presente Anexo 
Técnico de Ejecución, serán destinados exclusivamente al “PROGRAMA” y sus 
“COMPONENTES” de acuerdo a lo establecidos en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PSIA”. 

Para tal efecto, las “PARTES” acuerdan suscribir el presente instrumento conforme las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- El objeto del presente instrumento es establecer las actividades planificadas de los proyectos 
o actividades a desarrollar de acuerdo a los conceptos autorizados mediante la aplicación de los recursos 
presupuestales establecidos para los “COMPONENTES” del “PROGRAMA” determinados en el “Anexo 11.1 
Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF” y en lo dispuesto en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PSIA”. 

APORTACIÓN DE RECURSOS 

SEGUNDA.- Conforme las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el “DPEF”, las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y en las demás disposiciones legales aplicables, “AGRICULTURA” y 
el “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2022, realizarán una aportación 
conjunta para la operación y ejecución de los “COMPONENTES” del “PROGRAMA”, por un monto de hasta 
$18,499,330.00 (Dieciocho millones cuatrocientos noventa y nueve mil trescientos treinta pesos 00/100 M.N.), 
integrados en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $ 13,688,400.00 (Trece millones seiscientos ochenta y ocho mil cuatrocientos 
pesos 00/100 M.N.); correspondientes a la aportación federal a cargo de “AGRICULTURA”, con base 
en la suficiencia presupuestal prevista en el “DPEF”; y 

2. Hasta la cantidad de $ 4,810,930.00 (Cuatro millones ochocientos diez mil novecientos treinta pesos 
00/100 M.N.), correspondientes a la aportación estatal a cargo del “PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
del Estado de Tlaxcala, publicado en fecha veinticuatro de diciembre de dos mil veintiuno en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala. 
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Los recursos señalados en el punto número 1 de la presente Cláusula, se radicarán vía electrónica o 
mediante depósito bancario a las Cuentas Número aperturadas a nombre de las “INSTANCIAS 
EJECUTORAS” con Clabe Interbancaria e Institución Bancaria conforme a lo siguiente: 

a) Comité Estatal de Sanidad Vegetal de Tlaxcala: 

Cuenta No. 0198889228, clabe Interbancaria 012830001988892283, de la Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero BBVA BANCOMER, S.A.; y 

b) Comité Estatal de Fomento y Protección Pecuaria de Tlaxcala, S.C.: 

Cuenta No. 0118407568, clabe Interbancaria 012830001184075684, BBVA MÉXICO, S.A., INSTITUCIÓN 
DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA MÉXICO. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos acordados, se llevará a cabo de conformidad con 
la programación referida en los Apéndices I y II, denominados respectivamente “Recursos Convenidos 
Federación - Estado 2022” y “Calendario de Ejecución 2022”, los cuales forman parte integral del presente 
instrumento. 

Dado que los recursos federales deben ser transferidos a la entidad federativa, el “PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO” manifiesta desde este momento su conformidad para que los recursos que le sean transferidos 
por “AGRICULTURA”, materia del presente instrumento, sean depositados a las Instancias Ejecutoras 
autorizadas por el “SENASICA”, y a quienes el “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” en este acto y en 
términos de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, designa para recibir los recursos a dichas Instancias 
Ejecutoras, quienes deberán ejercerlos en términos de lo establecido en el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN” y en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y el “ACUERDO DE DISPOSICIONES 
GENERALES”. 

Cuando el “SENASICA” a través de la Unidad Responsable determine de conformidad con sus 
atribuciones la ocurrencia de alguna emergencia, contingencia o riesgo fitozoosanitario en el Estado de 
Tlaxcala, podrá reorientar los recursos disponibles correspondientes a la aportación federal en la Instancia 
Ejecutora para su atención, para lo cual esta última elaborará un ajuste al Programa de Trabajo para dicho fin. 

De conformidad con lo establecido en artículo 18 del “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, 
para la ejecución de los Programas sujetos a las Reglas de Operación, los gastos indirectos deberán ser 
asignados en una proposición respecto al gasto total de cada programa, considerando un porcentaje de hasta 
el 4% (cuatro por ciento) previa autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como se 
encuentra previsto en los diversos Acuerdos de Reglas de Operación y de acuerdo a la distribución señalada 
en los Lineamientos de Gastos de Operación 2022 emitidos por la Titular de la Unidad de Administración y 
Finanzas. 

En ese sentido el “SENASICA” determina que la ejecución de los gastos de operación se hará de 
conformidad con lo dispuesto en el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES” y los Lineamientos para 
el Ejercicio de los Gastos de Operación de los Programas de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 
emitidos por la Titular de la Unidad de Administración y Finanzas de esta Dependencia del Ejecutivo Federal, 
para el presente ejercicio. 

Debido a que los recursos se entregarán de manera directa a las Instancias Ejecutoras, en cumplimiento a 
lo manifestado por el Estado de Tlaxcala en el presente anexo, las referencias, facultades y obligaciones que 
el “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” hagan al FOFAE, se 
entenderán hechas a la Instancia Ejecutora respectiva, en lo aplicable, lo que deberá señalarse en el 
instrumento jurídico correspondiente. 

De igual modo los Gastos de Operación del “PROGRAMA” serán ejercidos atendiendo en todo momento 
lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y el “ACUERDO DE DISPOSICIONES 
GENERALES” y los Lineamientos para el Ejercicio de los Gastos de Operación de los Programas de la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural emitidos por la Titular de la Unidad de Administración y Finanzas 
de esta Dependencia del Ejecutivo Federal que correspondan al presente ejercicio. 

PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA 

TERCERA.- Para la consecución de los objetivos específicos del “PROGRAMA”, previstos en el artículo 4 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente 
instrumento serán destinados a su ejecución y operación en el Estado de Tlaxcala, a través de los 
componentes: 
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I. Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias; 

II. Campañas Fitozoosanitarias; y 

III. Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera. 

Las metas y los objetivos, así como las actividades y plazos correspondientes de cada proyecto se 
determinarán a través de los Programas de Trabajo, los que serán autorizados por el “SENASICA”, por 
conducto de sus Direcciones Generales competentes, en su respectivo carácter de Unidad Responsable de 
los “COMPONENTES” del “PROGRAMA”, de conformidad con el artículo 7 de las “REGLAS DE OPERACIÓN 
DEL PSIA”. 

Los Programas de Trabajo en cita, serán considerados instrumentos vinculantes para quienes los 
suscriben, los cuales estarán vigentes de 01 de enero del 2022 al 31 de diciembre de 2022 y deberán 
considerar: a) El riesgo ante el desarrollo de un brote de plaga y/o enfermedad reglamentada; b) Que sea 
estratégico y/o prioritario para coadyuvar al fortalecimiento de la Autosuficiencia Alimentaria; c) La inclusión de 
pequeñas unidades de producción y pequeños productores; d) Las características de las diferentes regiones 
socioeconómicas del país, y e) El área de enfoque para la conservación o mejora de la situación sanitaria y de 
inocuidad en cada entidad, zona o región. 

La distribución de los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, se llevará a 
cabo de conformidad con la programación a que se refiere el Apéndice III “Cuadro de Montos y Metas 2022”. 

OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES 

CUARTA.- Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento tendrán las obligaciones y 
atribuciones establecidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES 
GENERALES”, el “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y la legislación presupuestaria federal aplicable. 

DISPOSICIONES GENERALES 

QUINTA.- En todo lo relativo a las auditorías, control y seguimiento, suspensión de recursos, difusión y 
transparencia, evaluación y solución de controversias, y demás disposiciones aplicables previstas en el 
“CONVENIO DE COORDINACIÓN”, las “PARTES” acuerdan sujetarse a los términos establecidos en dicho 
instrumento y de manera particular a la legislación presupuestaria y de fiscalización federal aplicable. 

DE LAS MODIFICACIONES. 

SEXTA.- Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución y, en su caso, las 
modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y se harán 
constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se celebre, entre los representantes 
reconocidos de las “PARTES”, el cual surtirá sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DEL CIERRE OPERATIVO DEL EJERCICIO Y CIERRE FINIQUITO. 

SÉPTIMA.-Para la administración y ejercicio de los recursos presupuestales señalados en la Cláusula 
Segunda de este instrumento jurídico, las “PARTES” a través de las Instancias Ejecutoras, se comprometen a 
contar con la(s) cuenta(s) o subcuenta(s) específica(s) y exclusiva(s), en la que se identifiquen los 
movimientos realizados, los que se deberán sujetar a lo establecido en este instrumento jurídico. 

Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución, las “PARTES” se 
comprometen a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este instrumento jurídico, a través 
de las Instancias Ejecutoras para los fines autorizados, así como aplicar y vigilar la programación, ejecución y 
desarrollo de las actividades que permitan el logro de las metas establecidas en los Apéndices de este 
instrumento. 

En cumplimiento a la legislación federal, las “PARTES” a través de las Instancias Ejecutoras deberá 
integrar los soportes e informe de la cuenta pública de los “COMPONENTES” del “PROGRAMA”, con la 
relación definitiva de beneficiarios al 31 de diciembre del 2022, en la que se especificarán los recursos 
entregados, devengados y los no devengados enterados a la Tesorería de la Federación, en lo sucesivo 
“TESOFE”. Esta relación no podrá ser modificada, por lo que en el caso de que existan desistimientos, 
economías o recursos no aplicados por los beneficiarios, éstos deberán reintegrarse en términos de las 
disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 
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El Cierre Operativo del Programa de Trabajo deberá formularse al 31 de diciembre de 2022, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
y 175 y 176 de su Reglamento, su entrega al “SENASICA” deberá efectuarse a más tardar el 31 de enero del 
2023, deberá suscribirse entre la “REPRESENTACIÓN” y el “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, en el que 
establezcan: 

1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, con las relaciones de beneficiarios; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos del “PROGRAMA”, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la “TESOFE”, 
las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 

Asimismo, de manera complementaria las “PARTES” deberán suscribir el Cierre Finiquito correspondiente 
a más tardar el primer trimestre del 2023, en el que deberá precisarse la actualización de los puntos referidos 
con antelación y cualquier otro dato de relevancia que haya sido ejecutado posteriormente a la suscripción del 
Cierre Operativo. 

DE LA VIGENCIA. 

OCTAVA- El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 
cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2022, en términos de lo establecido en los 
artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 175 y 176 de su Reglamento y 
demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal del presente Anexo Técnico de Ejecución, las 
partes lo firman en cinco tantos originales, en la ciudad de Tlaxcala, a los 28 días del mes de marzo de 2022.- 
Por Agricultura: el Director en Jefe del SENASICA, Dr. Francisco Javier Trujillo Arriaga.- Rúbrica.- El Titular 
de la Oficina de Representación de Agricultura en el Estado de Tlaxcala, MVZ. Misael del Razo Hernández.- 
Rúbrica.- Por el Poder Ejecutivo del Estado: el Secretario de Impulso Agropecuario, Ing. José de Jesús 
Rafael de la Peña Bernal.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, C.P. David Álvarez Ochoa.- Rúbrica.-  El 
Director Administrativo de la Secretaría de Impulso Agropecuario, C.P. Germán Montiel Huerta.- Rúbrica. 

 

Apéndice I 

Tlaxcala 

Recursos Convenidos Federación - Estado 2022 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2022 De AGRICULTURA 
Del Poder Ejecutivo 

del Estado 
Gran Total 

No. 
Total Programas y 

Componentes 
13,688,400.00 4,810,930.00 18,499,330.00

De conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 6 del DPEF 2022. 

En Anexo Técnico de Ejecución para el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

IV 
Programa de Sanidad e 

Inocuidad Agroalimentaria 
De AGRICULTURA 

Del Gobierno del 

Estado 
Gran Total 

A 

Vigilancia Epidemiológica de 

Plagas y Enfermedades 

Fitozoosanitarias 

1,056,608.00 0.00 1,056,608.00

B Campañas Fitozoosanitarias 8,895,526.00 4,544,073.00 13,439,599.00

C 
Inocuidad Agroalimentaria, 

Acuícola y Pesquera 
3,736,266.00 266,857.00 4,003,123.00

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación. 
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Apéndice II 

Tlaxcala 

Calendario de Ejecución 2022 

(Aportaciones en Pesos) 

 

DPEF 2022 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. 
Total Programas y 

Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

13,688,400.00 4,810,930.00 0.00 0.00 10,542,258.00 4,810,930.00 510,577.00 0.00 2,635,565.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 6 del DPEF 2022. 

En Anexo Técnico de Ejecución para el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

IV Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

A 

Vigilancia 

Epidemiológica de 

Plagas y 

Enfermedades 

Fitozoosanitarias 

1,056,608.00 0.00 0.00 0.00 845,286.00 0.00 0.00 0.00 211,322.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

B 
Campañas 

Fitozoosanitarias * 
8,895,526.00 4,544,073.00 0.00 0.00 6,707,959.00 4,544,073.00 510,577.00 0.00 1,676,990.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

C 

Inocuidad 

Agroalimentaria, 

Acuícola y Pesquera 

3,736,266.00 266,857.00 0.00 0.00 2,989,013.00 266,857.00 0.00 0.00 747,253.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

* Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación en el componente de Campañas Fitozoosanitarias 

 



Viernes 3 de junio de 2022 DIARIO OFICIAL  

Apéndice III 

Tlaxcala 

Cuadro de Montos y Metas 2022 

Concentrado Presupuestal 

Componentes-Subcomponentes 
Total por Subcomponente Metas Físicas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

I. Componente Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias.  

Subcomponente:  

b) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

zoosanitarios  
1,056,608.00 0.00 1,056,608.00 Proyecto 2 

II. Componente Campañas Fitozoosanitarias  

Subcomponente:  

a) Servicio fitosanitario en apoyo a la 

Producción para el Bienestar y prevención, 

control o erradicación de plagas 

fitosanitarias 

4,574,949.00 1,900,000.00 6,474,949.00 Proyecto 5 

b) Prevención y control de enfermedades en 

organismos acuícolas 
1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 Proyecto 1 

c) Control o erradicación de plagas y 

enfermedades zoosanitarias reglamentadas 
2,810,000.00 2,403,526.00 5,213,526.00 Proyecto 6 

III. Componente Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera  

Subcomponente:  

a) Sistemas de Reducción de Riesgos de 

Contaminación y Buenas Prácticas en la 

producción agrícola, pecuaria, acuícola y 

pesquera, y procesamiento primario de 

productos acuícolas y pesqueros 

3,736,266.00 266,857.00 4,003,123.00 Proyecto 3 

Subtotal 
/1

 13,177,823.00 4,570,383.00 17,748,206.00 Proyectos 17 

Gastos de Operación (hasta el 4.0%)
 /2 

 510,577.00 240,547.00 751,124.00     

TOTAL 13,688,400.00 4,810,930.00 18,499,330.00     

/1.- Las metas programáticas y la distribución presupuestal de cada componente, se establecerá en los Programas de Trabajo que 

contienen los proyectos autorizados por las Direcciones Generales del SENASICA; los que serán indicativos, por lo que en caso de 

realizarse modificaciones se hará mediante la autorización de la adecuación al Programa de Trabajo por parte de la Unidad Responsable 

correspondiente, en que deberá expresar las causas que justifiquen tales modificaciones; sin perjuicio, del cumplimiento de las 

disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

/2.- Los Gastos de Operación serán ejecutados como se establece en los “Lineamientos para el Ejercicio de los Gastos de Operación 

de los Programas de “AGRICULTURA” para el ejercicio 2022, emitidos por la Unidad de Administración y Finanzas del Ramo, el 21 

de febrero de 2022. 

      

Vigilancia epidemiológica de riesgos 

zoosanitarios 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2022 Vigilancia Epidemiológica de las 

Enfermedades o Plagas en Animales 

Terrestres 

721,090.00 0.00 721,090.00 Proyecto 1 

2022 Vigilancia Epidemiológica de las 

Enfermedades o Plagas en Organismos 

Acuáticos 

335,518.00 0.00 335,518.00 Proyecto 1 

TOTAL 1,056,608.00 0.00 1,056,608.00 Proyectos 2 
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Servicio fitosanitario en apoyo a la 

Producción para el Bienestar y 

prevención, control o erradicación de 

plagas fitosanitarias 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2022 Servicio Fitosanitario 3,232,054.00 900,000.00 4,132,054.00 Proyecto 1 

2022 Manejo Fitosanitario en apoyo a la 

Producción para el Bienestar (Maíz) 
596,543.00 700,000.00 1,296,543.00 Proyecto 1 

2022 Manejo Fitosanitario en apoyo a la 

Producción para el Bienestar (Trigo 

panificable) 

100,000.00 200,000.00 300,000.00 Proyecto 1 

2022 Campañas de Protección Fitosanitaria 

(Moscas de la Fruta) 
646,352.00 0.00 646,352.00 Proyecto 1 

2022 Campañas de Protección Fitosanitaria 

(Manejo Fitosanitario del Agave) 
0.00 100,000.00 100,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 4,574,949.00 1,900,000.00 6,474,949.00 Proyectos 5 

 

Prevención y control de enfermedades en 

organismos acuícolas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2022 Peces y anfibios 1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 Proyectos 1 

      

Control o erradicación de plagas y 

enfermedades zoosanitarias 

reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2022 Campaña Nacional contra la 

Brucelosis en los Animales 
560,000.00 789,601.00 1,349,601.00 Proyecto 1 

2022 Campaña Nacional contra la 

Tuberculosis Bovina (Mycobacterium bovis) 
1,170,000.00 117,959.00 1,287,959.00 Proyecto 1 

2022 Influenza aviar 250,000.00 0.00 250,000.00 Proyecto 1 

2022 Campaña Nacional contra la Varroasis 

de las Abejas 
0.00 221,814.00 221,814.00 Proyecto 1 

2022 Programa de eliminación de animales 

positivos, reactores, expuestos y 

sospechosos 

0.00 100,000.00 100,000.00 Proyecto 1 

2022 Operación de Puntos de Verificación 

Interna en Materia Zoosanitaria 
830,000.00 1,174,152.00 2,004,152.00 Proyecto 1 

TOTAL 2,810,000.00 2,403,526.00 5,213,526.00 Proyectos 6 

      

Sistemas de Reducción de Riesgos de 

Contaminación y Buenas Prácticas en la 

producción agrícola, pecuaria, acuícola y 

pesquera, y procesamiento primario de 

productos acuícolas y pesqueros 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2022 Inocuidad Agrícola 1,462,034.00 0.00 1,462,034.00 Proyecto 1 

2022 Inocuidad Pecuaria 1,370,000.00 266,857.00 1,636,857.00 Proyecto 1 

2022 Inocuidad Acuícola y Pesquera 904,232.00 0.00 904,232.00 Proyecto 1 

TOTAL 3,736,266.00 266,857.00 4,003,123.00 Proyectos 3 

 

Por Agricultura: el Director en Jefe del SENASICA, Dr. Francisco Javier Trujillo Arriaga.- Rúbrica.-  El 
Titular de la Oficina de Representación de Agricultura en el Estado de Tlaxcala, MVZ. Misael del Razo 
Hernández.- Rúbrica.- Por el Poder Ejecutivo del Estado: el Secretario de Impulso Agropecuario, Ing. José de 
Jesús Rafael de la Peña Bernal.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, C.P. David Álvarez Ochoa.- Rúbrica.-  
El Director Administrativo de la Secretaría de Impulso Agropecuario, C.P. Germán Montiel Huerta.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento de acciones de salud 
pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Quintana Roo. 

 

CONVENIO-AFASPE-QROO/2022 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 

EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 

"LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. HUGO LÓPEZ GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN 

Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE 

PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. CHRISTIAN ARTURO ZARAGOZA JIMÉNEZ, DIRECTOR DE INFORMACIÓN 

EPIDEMIOLÓGICA; LA MTRA. DIANA IRIS TEJADILLA OROZCO, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL 

DE SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO GARCÍA CRUZ, SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA 

PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. KARLA BERDICHEVSKY FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO 

NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR 

GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. 

ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL 

CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA, DIRECTOR DE ATENCIÓN A LA SALUD DE LA 

INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, A 

QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR LA MSP. ALEJANDRA 

AGUIRRE CRESPO, SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD 

Y LA M.I. YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ, SECRETARIA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN, A LAS QUE AL 

ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el ACUERDO 
MARCO DE COORDINACIÓN, con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en 
materia de salubridad general y fijar las bases y mecanismos generales a fin de ministrar recursos 
presupuestarios federales y/o insumos federales, mediante la suscripción de los instrumentos específicos 
correspondientes, para coordinar la participación de “LA ENTIDAD” con “LA SECRETARÍA”, en términos de 
los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”. 

II. De conformidad con lo establecido en la cláusula SEGUNDA de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos que al efecto se celebren serán suscritos por LA MSP. ALEJANDRA AGUIRRE 
CRESPO, SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE 
SALUD Y LA M.I. YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ, SECRETARIA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN 
por parte de “LA ENTIDAD” y por la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud por sí misma, o 
asistida por los titulares de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados que 
tiene adscritos, por parte de “LA SECRETARÍA”. 

III. “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos 
Desconcentrados, adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, tiene a cargo 25 
Programas de Acción Específico, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, los cuales contemplan acciones de 
promoción de la salud, prevención y control de enfermedades. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Dr. Hugo López Gatell Ramírez, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de la 
Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio Específico, 
según se desprende de lo previsto en los artículos 8, fracción XVI y 10 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática del nombramiento, la cual se acompaña 
como parte del Anexo 1 de este instrumento. 

I.2. La Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le corresponde, 
proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y promoción de la salud, de control 
de enfermedades, de salud mental, así como establecer las estrategias de ejecución, coordinación, dirección, 
supervisión y evaluación de aquellas políticas aprobadas por el Secretario de Salud; además, coordinar el 
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desarrollo de los centros nacionales de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de 
la Infancia y la Adolescencia, de Equidad de Género y Salud Reproductiva y para la Prevención y Control del 
VIH/SIDA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud. 

I.3. Las Direcciones Generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, así como los Secretariados 
Técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes, son unidades 
administrativas de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, apartado B, 
fracciones XII, XVII Bis, XIX y XXI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las atribuciones que 
se contienen en los artículos 28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del citado Reglamento; asimismo los centros 
nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
son órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 2, 
apartado C, fracciones II, VII, VIII y IX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las atribuciones 
que se contienen en los artículos 36, 37, 38, 40, 45, 46 y 47 del citado Reglamento, todos ellos adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud de conformidad con el Acuerdo por el que se adscriben 
orgánicamente las unidades administrativas y órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 19 de agosto de 2020, cuyos titulares se encuentran plenamente 
facultados para suscribir el presente Convenio Específico y acreditan sus cargos mediante sus respectivos 
nombramientos que en copia fotostática se acompañan como parte del Anexo 1 del presente instrumento. De 
acuerdo con lo establecido en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las Unidades 
Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados, adscritos a la Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud, les corresponde, entre otras atribuciones, proponer las políticas y estrategias 
nacionales de los programas de prevención de enfermedades y promoción de la salud; participar en el ámbito 
de sus respectivas competencias en la instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; promover 
la celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; establecer los 
procedimientos para la instrumentación y operación de la Estrategia de Prevención y Promoción de la Salud; y 
proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el suministro y la distribución oportuna, 
suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en “LOS PROGRAMAS”. 

I.4. Cada una de las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, cuentan con la disponibilidad presupuestaria 
correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento, de 
conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2022. 

I.5. Para los efectos del presente Convenio Específico se señala como domicilio el ubicado en la calle de 
Homero número 213, Colonia Chapultepec Morales, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código Postal 
11570, en Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

1. Que de conformidad con el artículo 92 y 116 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo; así como en los artículos 2, 3, 4, 19 fracción III, 21, 30 fracciones VII y XIX, y 33 
fracciones I, III, XI, XVI, XXXIII, XXXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Quintana Roo; la Secretaría de Finanzas y Planeación es la dependencia de la Administración 
Pública Centralizada a la que le corresponde coordinar la planeación del desarrollo estatal, formular y 
aplicar la política hacendaria, crediticia y del gasto público, ejecutar y controlar el ejercicio del 
presupuesto con base en los programas para cada una de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Estatal, de conformidad con la políticas, objetivos y lineamientos establecidos 
por el Gobernador del Estado. 

2. Que en representación de la Secretaría de Finanzas y Planeación comparece su titular, la M.I. 
Yohanet Teódula Torres Muñoz, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su 
favor emitido por el Titular del Poder Ejecutivo del Estado de fecha 01 de junio de 2018, y que se 
encuentra facultada para la suscripción del presente instrumento en términos de lo dispuesto en la 
normatividad invocada en el párrafo inmediato anterior, así como de los artículos 1, 3, 5, 9 y 10 
fracciones X, XI y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación. 

3. Que la Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios Estatales de Salud, la MSP. 
Alejandra Aguirre Crespo, acredita tener facultades para suscribir el presente Convenio, de 
conformidad con los artículos 1, 3, 4, 16, 19 fracción XI, 30 fracción VII y 41 fracción IX de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo, y artículos 1 y 10 fracción XII del 
Decreto número 25 por el que se crea el Organismo Público Descentralizado denominado Servicios 
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Estatales de Salud, y artículos 37 y 38 del Reglamento Interior de los Servicios Estatales de Salud, 
cargo que acredita mediante los nombramientos de fecha 25 de septiembre de 2016, expedido por el 
C.P. Carlos Manuel Joaquín González, Gobernador del Estado de Quintana Roo. 

4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de 
servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las 
medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros 
daños a la salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 1°, 3°, 5°, y 13 de la Ley de 
Salud del Estado de Quintana Roo y en los artículos 1°, 3°, 9° y 13° de la Ley General de Salud. 

5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Palacio de Gobierno, 2° piso, Avenida 22 de Enero número 1, entre Héroes y 
Juárez, Colonia Centro, C.P. 77000, Chetumal, Quintana Roo. 

Expuesto lo anterior, toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone 
en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios, serán responsables en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 
aplicables, así como que dichas ministraciones se sujeten a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha Ley se señalan, “LAS PARTES” celebran 
el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto ministrar recursos 
presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a “LA ENTIDAD” para 
coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado 
B de la Ley General de Salud, en la ejecución de “LOS PROGRAMAS”, que comprende la realización de 
intervenciones para el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de contribuir con la “LA ENTIDAD” a 
su adecuada instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las acciones de Prevención y Promoción 
de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que deberán 
aplicarse los subsidios y en el Anexo 4 se precisan los Programas-Indicadores-Metas que buscan  “LA 
ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”, anexos que debidamente firmados por “LAS PARTES” que forman parte 
integral del mismo. 

La ministración de recursos federales que efectúe “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD“ se realizará 
conforme a la tabla siguiente: 
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NO. 
UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Políticas de Salud Pública y Promoción 

de la Salud 
 U008 932,604.00 0.00 932,604.00

S u b t o t a l  932,604.00 0.00 932,604.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones  0.00 0.00 0.00

 1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00

 2 Adicciones  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  0.00 0.00 0.00

2 
Prevención de Accidentes en Grupos 

Vulnerables 
 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Atención a Emergencias en Salud  U009 169,840.00 0.00 169,840.00

 1 Emergencias  0.00 0.00 0.00

 2 Monitoreo  U009 169,840.00 0.00 169,840.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 
 P018, U009 1,674,721.00 78,711.00 1,753,432.00

S u b t o t a l  1,844,561.00 78,711.00 1,923,272.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS  P016 1,893,953.00 5,848,702.94 7,742,655.94

2 Virus de Hepatitis C  P016 512,841.00 0.00 512,841.00

S u b t o t a l  2,406,794.00 5,848,702.94 8,255,496.94

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva  P020 13,853,303.95 0.00 13,853,303.95

 1 SSR para Adolescentes  P020 2,451,130.00 0.00 2,451,130.00

 2 PF y Anticoncepción  P020 2,610,122.40 0.00 2,610,122.40

 3 Salud Materna  P020 3,813,963.25 0.00 3,813,963.25

 4 Salud Perinatal  P020 2,022,638.30 0.00 2,022,638.30

 5 Aborto Seguro  P020 1,186,078.00 0.00 1,186,078.00

 6 Violencia de Género  P020 1,769,372.00 0.00 1,769,372.00

2 Prevención y Control del Cáncer  P020 1,798,907.62 1,869,135.48 3,668,043.10

3 Igualdad de Género  P020 598,714.00 0.00 598,714.00

S u b t o t a l  16,250,925.57 1,869,135.48 18,120,061.05
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
 0.00 0.00 0.00

2 

Control de Enfermedades Transmitidas 

por Vectores e Intoxicación por 

Veneno de Artrópodos 

 U009 649,572.00 0.00 649,572.00

 1 Paludismo  U009 135,372.00 0.00 135,372.00

 2 Enfermedad de Chagas  0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis  U009 98,090.00 0.00 98,090.00

 4 Intoxicación por Artrópodos  0.00 0.00 0.00

 5 Dengue  U009 416,110.00 0.00 416,110.00

 6 Vigilancia Post Oncocercosis  0.00 0.00 0.00

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

 0.00 0.00 0.00

4 
Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 
 U009 155,304.00 0.00 155,304.00

5 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de Infecciones Respiratorias 

Agudas (Neumonías, Influenza y 

COVID-19) 

 0.00 0.00 0.00

6 

Programa de Acción Específico para la 

Prevención y Control de Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 

 0.00 0.00 0.00

7 Enfermedades Cardiometabólicas  U008 1,256,787.00 0.00 1,256,787.00

8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 
 U008 193,437.00 0.00 193,437.00

9 
Prevención, Detección y Control de las 

Enfermedades Bucales 
 U009 67,986.00 0.00 67,986.00

10 
Prevención y Control de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 
 U009 73,088.00 0.00 73,088.00

S u b t o t a l  2,396,174.00 0.00 2,396,174.00

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 1,008,138.00 18,272,536.30 19,280,674.30

2 Atención a la Salud de la Adolescencia  0.00 0.00 0.00

3 Atención a la Salud en la Infancia  0.00 0.00 0.00

4 
Diagnóstico y tratamiento oportuno de 

cáncer en menores de 18 años 
 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  1,008,138.00 18,272,536.30 19,280,674.30

Total de recursos federales a ministrar a 

"LA ENTIDAD" 
 24,839,196.57 26,069,085.72 50,908,282.29

 

La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” se 
hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal 
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(SIAFF). Dicha ministración se hará una vez que se haya formalizado el presente instrumento jurídico y 
cualquier otro documento que sea necesario para la operación de cualquiera de “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a “LA ENTIDAD” se considerarán devengados para  “LA 
SECRETARÍA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la Secretaría de Finanzas y Planeación 
de “LA ENTIDAD”, no así para “LA ENTIDAD”. 

Cuando la entrega sea de insumos “LA SECRETARÍA” realizará esta en “LA ENTIDAD” según su 
necesidad y disponibilidad; dichos insumos pasarán a custodia de “LA ENTIDAD” hasta su destino final, 
debiendo comprobarse en términos de la normativa aplicable. 

SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento,  “LA 
SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el carácter 
de subsidios, hasta por la cantidad de $50,908,282.29 (CINCUENTA MILLONES NOVECIENTOS OCHO MIL 
DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 29/100 M.N), para la realización de las intervenciones y el 
cumplimiento de las metas que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $24,839,196.57 (VEINTICUATRO MILLONES 
OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL CIENTO NOVENTA Y SEIS PESOS 57/100 M.N), se radicarán a la 
Secretaría de Finanzas y Planeación de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 
establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 
que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se 
hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del presente instrumento. Será 
requisito indispensable que “LA SECRETARIA” cuente con el original del presente Convenio, debidamente 
suscrito y el registro de la cuenta bancaria en el Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP) de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

la Secretaría de Finanzas y Planeación de “LA ENTIDAD” se obliga a ministrar los recursos a que se 
refiere el párrafo anterior a la Unidad Ejecutora, junto con los rendimientos financieros que se generen en la 
cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en un plazo no mayor a 5 días 
hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” le radique dichos recursos, de conformidad con  “EL 
ACUERDO MARCO”. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a la Secretaría de Salud y 
Dirección General de los Servicios Estatales de Salud. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas y Planeación de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez 
ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados por  “LA 
SECRETARÍA” como recursos ociosos, debiendo “LA ENTIDAD” proceder a su reintegro junto con sus 
rendimientos financieros al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días naturales 
siguientes en que lo requiera “LA SECRETARÍA”. Dicho reintegro aplicará también en aquellos casos en que 
los recursos sean desviados para propósitos distintos a los autorizados en el presente instrumento. 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$26,069,085.72 (VEINTISEIS MILLONES SESENTA Y NUEVE MIL OCHENTA Y CINCO PESOS 72/100 
M.N), serán entregados directamente a la Secretaría de Salud y Dirección General de los Servicios Estatales 
de Salud. 

Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a “LOS PROGRAMAS” señalados en el 
Anexo 5 de este Convenio Específico, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, por 
lo que las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de  “LOS 
PROGRAMAS”, podrán solicitar su devolución para reasignarlos. 

“LAS PARTES” convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
otorgados en el presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios 
fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores en el ejercicio en curso, 
ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el 
equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las 
obras y equipamientos, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del 
mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados “LA SECRETARÍA”  y 
“LA ENTIDAD” convienen en sujetarse a lo siguiente: 
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1. “LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos presupuestarios 
federales ministrados e insumos federales suministrados con motivo del presente Convenio Específico, sean 
destinados para fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y promoción de la salud de  “LOS 
PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

2. Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a 
ministrar y suministrar, respectivamente, a “LA ENTIDAD”, a través de las Unidades Administrativas u 
Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán 
sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

3. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrá controlar, vigilar, supervisar, dar seguimiento 
y evaluar en todo momento las obligaciones que asume “LA ENTIDAD” así como la aplicación y destino de los 
recursos presupuestarios federales e insumos federales que se le entregan en el marco del presente 
instrumento. 

4. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con 
la normativa vigente y, en su caso, suspenderá o cancelará las subsecuentes ministraciones de recursos 
presupuestarios federales, cuando éstos no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, para los fines objeto del 
presente Convenio Específico, o bien, se hayan aplicado en contravención a sus cláusulas o a las de  “EL 
ACUERDO MARCO”. 

5. “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere 
necesario, visitas de supervisión a efecto de observar los avances de “LOS PROGRAMAS”. La “LA ENTIDAD” 
queda obligada a la entrega del formato de certificación del gasto que se obtenga del Sistema de Información 
para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades 
Federativas, en adelante, “SIAFFASPE”, así como a exhibir la documentación comprobatoria y justificatoria 
del gasto, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Primera del 
presente instrumento. 

6. Para el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios 
federales e insumos federales que en virtud de este instrumento son ministrados y suministrados, 
respectivamente, a “LA ENTIDAD”, “LA SECRETARIA” ha implementado el “SIAFFASPE”, como una 
herramienta informática, utilizada para apoyar la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios 
federales ministrados a la “LA ENTIDAD”. 

CUARTA. INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que ministre “LA SECRETARÍA”  a “LA 
ENTIDAD”, se aplicarán en “LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera del presente 
instrumento, a fin de contribuir a alcanzar las metas con base en los indicadores que se establecen en el 
Anexo 4 del presente instrumento. 

QUINTA. APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que ministre y 
suministre, respectivamente, “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, serán destinados, ejercidos y aplicados en 
forma exclusiva en las intervenciones y cumplimiento de metas de acuerdo a los indicadores que contemplan 
“LOS PROGRAMAS”, en términos de lo estipulado en la Cláusula Primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales, a que refiere el párrafo anterior, deberán ser ejercidos con cargo 
a las partidas de gasto autorizadas por las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, a través del “SIAFFASPE”, en el 
Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, 
programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio) y conforme a la disposiciones jurídicas 
federales en materia de ejercicio y ejecución del gasto. 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán desviarse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos ni 
traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o 
gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública 
Federal. 
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Las contrataciones de personal que realice “LA ENTIDAD” con los recursos presupuestarios federales que 
se ministren con motivo de la celebración de este Convenio Específico, se deberán realizar aplicando los 
perfiles contenidos en el Catálogo Sectorial de Puestos vigente, las disposiciones administrativas de 
contratación de personal que establezca la Dirección General de Recursos Humanos de “LA SECRETARÍA” y 
los aspectos técnicos que para la operación de “LOS PROGRAMAS” se establezcan en el “SIAFFASPE”. 

SEXTA. ALINEACIÓN Y REGISTRO DE RECURSOS DE OTRAS FUENTES DE FINANCIAMIENTO.- La 
información de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal, y otra, así como los del Instituto 
de Salud para el Bienestar, ANEXO 4- INSUMOS y Fondo de Salud para el Bienestar, a que hace referencia 
el APÉNDICE del presente Convenio, no forman parte de los recursos federales ministrados por  “LA 
SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente Convenio correspondientes al Ramo 12, por lo que 
la información registrada en el “SIAFFASPE”, por “LA ENTIDAD”, será para efectos de alineación y evaluación 
de la eficacia y eficiencia de los programas, en este sentido la aplicación, ejercicio y comprobación de estos 
recursos, serán responsabilidad de quienes tienen a su cargo dichas fuentes de financiamiento y de la Entidad 
Federativa que aplica y comprueba dichos recursos. 

SÉPTIMA. DOCUMENTOS PARA EL EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE RECURSOS.- Los requisitos y 
especificaciones para el ejercicio y comprobación de recursos ministrados a través del presente Convenio, 
establecidos en los Criterios para la Contratación de Personal con Recursos del Ramo 12, 2022, Criterios para 
la Contratación de Servicios Integrales para llevar a cabo reuniones de trabajo y talleres en línea para la 
operación de los Programas de Acción Específicos, 2022; así como en los Criterios para la Comprobación del 
Gasto, 2022, registrados en el “SIAFFASPE”, son de carácter obligatorio para “LAS PARTES” y forman parte 
integrante del presente instrumento. 

OCTAVA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LAS PARTES" convienen en que los gastos administrativos 
que deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con 
cargo a sus recursos propios. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, deberá: 

I. Registrar en el Módulo de Presupuesto-Registro de la Recepción, del “SIAFFASPE”, dentro de los 5 días 
hábiles siguientes a la recepción de los recursos ministrados por “LA SECRETARÍA”, objeto del presente 
Convenio, el archivo electrónico, en formato PDF, el recibo del Comprobante Fiscal Digital por Internet, CFDI, 
con el cual acredite la recepción de dichos recursos. 

II. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere la 
Cláusula Primera de este Convenio Específico, exclusivamente para coordinar su participación con  “LA 
SECRETARÍA”, en la ejecución de “LOS PROGRAMAS”, con estricta sujeción a los índices, indicadores y 
metas señalados en el Anexo 4 del presente instrumento, por lo que se hace responsable del ejercicio, uso, 
aplicación y destino de los citados recursos federales. 

III. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los certificados del gasto que se 
obtengan del “SIAFFASPE”, respecto de la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios federales 
ministrados, así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación que realice “LA ENTIDAD”, elaborados 
y validados por el titular de la Secretaría de Salud y Dirección General de los Servicios Estatales de Salud, o 
por aquel servidor público en quien éste delegue dichas funciones, conforme a la normativa aplicable en  “LA 
ENTIDAD”. 

IV. Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 
este Convenio Específico, la cual deberá estar a nombre de la Secretaría de Salud y Dirección General de los 
Servicios Estatales de Salud y cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código 
Fiscal de la Federación, así como con los requisitos que establezcan los Criterios para la Comprobación del 
Gasto, 2022 señalados en el “SIAFFASPE”. Dicha documentación comprobatoria se deberá cancelar con la 
leyenda “Operado”, y se identificará con el nombre de “LOS PROGRAMAS” en los que se haya efectuado el 
gasto, haciéndose mención expresa a que dichas erogaciones corresponden al ejercicio fiscal 2022. 

V. Registrar en el Módulo de Registro de Comprobaciones del “SIAFFASPE”, en formato PDF, la 
documentación comprobatoria y justificativa del gasto, que soporte los certificados del gasto, generados a 
través del “SIAFFASPE”, que se entreguen a las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados. 



Viernes 3 de junio de 2022 DIARIO OFICIAL  

VI. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y Dirección General de los Servicios 
Estatales de Salud por lo menos 5 años posteriores a su expedición, la documentación comprobatoria original 
de carácter técnico, administrativo y operativo del cumplimiento de las metas a que hace referencia el Anexo 4 
del presente instrumento y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, 
así como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

VII. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y Dirección General de los Servicios 
Estatales de Salud, por lo menos 5 años a partir de la fecha de su expedición, la documentación 
comprobatoria y justificatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados y, en su caso, 
proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que 
éstas últimas llegaran a requerirle. 

VIII. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y Dirección General de los Servicios 
Estatales de Salud, la documentación comprobatoria original de los insumos federales suministrados, así 
como aquella que soporte su debida aplicación, entendiéndose por ésta, a la entrega de dichos insumos que 
realiza la unidad ejecutora a los Establecimientos de Salud que correspondan, hasta en tanto dicha 
documentación le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea 
requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de 
fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que éstas últimas llegaran a 
requerirle. 

IX. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que se generan 
a través del Módulo Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, y con los requisitos solicitados en dicho Módulo, 
dentro de los 20 días hábiles siguientes a la terminación de los dos primeros trimestres del ejercicio fiscal 
2022, sobre: 

a. El avance del ejercicio de los recursos ministrados financieros ministrados a “LA ENTIDAD”, señalando 
el nombre del Programa al que se destinan los recursos, monto de los recursos programados, ministrados 
comprometidos, ejercidos, reintegrados a la TESOFE y por ejercer. 

b. El avance en el suministro y destino de los insumos/bienes enviados a “LA ENTIDAD”, señalando el 
nombre del Programa, índice, descripción del bien/descripción complementaria, fuente de financiamiento, 
cantidad programada, costo total estimado, cantidad real ministrada, costo total real, porcentaje de avance 
suministrado, pendiente por suministrar, cantidad real aplicada, porcentaje de avance aplicado y por aplicar. 

c. El avance de indicadores, señalando el nombre del programa, índice, actividad general, indicador, 
frecuencia de medición, medición de avance, meta, meta programada, presupuesto, meta realizada y 
porcentaje de avance. 

X. Registrar en el Módulo “Rendición de Cuentas-Informes Trimestrales de Insumos/Bienes” del 
“SIAFFASPE”, la documentación comprobatoria que soporte la aplicación de los insumos federales 
suministrados, a que hace referencia la fracción VIII de la presente Cláusula. 

XI. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos para 
el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información específicos 
establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, el secretariado 
técnico del consejo nacional de Salud Mental y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

XII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los insumos 
federales que se le suministren con motivo de este instrumento. 

XIII. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento de 
los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales suministrados de aplicación directa a la población de 
su circunscripción territorial, evitando la caducidad de los mismos. 

XIV. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “LA ENTIDAD” cumplan con 
lo dispuesto por las leyes, reglamentos, decretos, circulares y normas de las autoridades competentes en 
materia de salubridad, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito federal. 
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XV. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes 
en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XVI. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente Convenio Específico, una vez devengados conforme al avance del 
ejercicio e informar de ello en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le 
sean requeridos, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio, ejecución 
y comprobación se sujetará a las disposiciones federales aplicables. 

XVII. Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles, que cubran el valor de los que sean adquiridos 
con cargo a los recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XVIII. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de  "LOS 
PROGRAMAS" y, en su caso, proporcionarles las facilidades, viáticos y transportación para la asistencia a los 
cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones generales de Promoción 
de la Salud y de Epidemiología, el secretariado técnico del consejo nacional de Salud Mental y por los centros 
nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y Control de VIH/ SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
con cargo a los recursos federales que se ministren con motivo del presente Convenio, con apego a los 
Lineamientos por los que se establecen medidas de austeridad en el gasto de operación en las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal, o bien, con cargo a los recursos de la Secretaría de Salud y 
Dirección General de los Servicios Estatales de Salud de “LA ENTIDAD” de acuerdo con lo que para tal efecto 
se señale en el "SIAFFASPE". 

XIX. Mantener actualizados los indicadores de desempeño, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 

XX. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de las metas para las que se 
destinan los recursos federales ministrados. 

XXI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XXII. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XXIII. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, 
en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXIV. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a los plazos y requisitos previstos en el 
artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

XXV. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales ministrados por  
“LA SECRETARÍA”, e informar trimestralmente a cada Unidad Administrativa u Órgano Desconcentrado que 
corresponda, los rendimientos financieros generados, así como el depósito que de estos se haya realizado a 
dicha Tesorería, adjuntando los estados de cuenta bancarios correspondientes, así como informar a las 
diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así lo requieran, el monto y fecha de dichos reintegros. 

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales erogados a que se refiere la fracción VI de esta Cláusula, será responsabilidad de la Secretaría de 
Salud y Dirección General de los Servicios Estatales de Salud. 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de las Unidades 
Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de  “LOS 
PROGRAMAS”, estará obligada a: 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Finanzas y Planeación de  “LA 
ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento de conformidad con el Anexo 3  de 
este Convenio Específico. 
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II. Suministrar los insumos federales a la Secretaría de Salud y Dirección General de los Servicios 
Estatales de Salud de “LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento, de 
conformidad con lo establecido y detallado en el Anexo 5 de este Convenio Específico. 

III. Verificar que los recursos presupuestarios federales e insumos federales que se ministren y 
suministren, respectivamente, no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para  “LOS 
PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias de fiscalización federales. 

IV. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de cualquier 
otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el cual serán destinados 
los recursos presupuestarios federales ministrados. 

V. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios relacionados con las 
materias de salubridad general. 

VI. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión o reuniones de seguimiento, las cuales 
serán coordinadas por la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud conforme al calendario que 
para tal efecto se establezca, como mecanismo para asegurar la aplicación de los recursos federales 
ministrados y el cumplimiento del objeto del presente instrumento, sin perjuicio de que las Unidades 
Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados puedan realizar visitas de supervisión o 
reuniones de seguimiento. 

VII. Aplicar, las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar, a través de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, a la Secretaría de la Función Pública, a la Auditoria 
Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente de “LA ENTIDAD”, así como 
a la Dirección General de Programación y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y, ésta a su vez, a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, los casos en que: a) Se determine suspender o cancelar la ministración de los 
recursos presupuestarios federales objeto de este Convenio y b) Se reintegre a la Tesorería de la Federación 
los recursos federales que se hayan ministrados a “LA ENTIDAD”. 

VIII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente Convenio Específico. 

IX. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento, mediante los formatos que se generan a través del Módulo 
Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, a que hace referencia la fracción IX de la Cláusula Novena del 
presente instrumento. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los 
recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento serán ministrados y 
suministrados, respectivamente, a “LA ENTIDAD” de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en 
materia del ejercicio del gasto público federal, lo anterior, sin perjuicio de las acciones de verificación, control, 
evaluación y fiscalización a que hace referencia la Cláusula Décima Primera del presente instrumento. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos presupuestarios federales e insumos federales. 

XII. Emitir a más tardar el 15 de marzo de 2023, mediante el formato que se obtenga a través del 
“SIAFFASPE”, el Acta de Conciliación de Insumos. Dicha Acta se generará, siempre y cuando existan 
diferencias entre las cantidades de insumos e importes programados en el último convenio modificatorio del 
presente ejercicio fiscal y los insumos ministrados por las Unidades Administrativas y/o Órganos 
Administrativos Desconcentrados a las entidades federativas, conforme a las remisiones y/o los documentos 
oficiales con los que se acredite la entrega de insumos. 

XIII. Emitir, a través del SIAFFASPE, el Acta de Cierre de Presupuesto, una vez que la “LA ENTIDAD”, 
haya concluido con la comprobación de los recursos ejercidos y, en su caso, con el reintegro de los no 
comprobados, en los plazos señalados en el presente instrumento. 

XIV. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 
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XV. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

XVI. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA PRIMERA. ACCIONES DE CONTROL, VIGILANCIA, SUPERVISIÓN, SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos que ministre “LA SECRETARÍA”  a “LA 
ENTIDAD” con motivo del presente instrumento no pierden su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, 
supervisión, seguimiento y evaluación, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización federales que correspondan en sus respectivos 
ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia, supervisión, seguimiento y 
evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización federales, realicen los órganos de 
fiscalización de “LA ENTIDAD” y se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en 
materia del ejercicio del gasto público federal. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de mayo de 2022. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento, “LAS 
PARTES” acuerdan tomar las medidas necesarias que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, 
las medidas acordadas serán formalizadas mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse 
administrativamente en su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las Unidades Administrativas u 
Órganos Administrativos Desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, 

por las causas que señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. - OBLIGATORIEDAD DEL ACUERDO MARCO.- Para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio Específico, "LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente instrumento como si a la 
letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado, a los un días del mes de marzo de dos mil veintidós. 

ANEXO 1 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 

POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO POR CONDUCTO 

DE “LA ENTIDAD”. 
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Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1 Dr. Hugo López Gatell Ramírez Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2 Dr. Ricardo Cortés Alcalá Director General de Promoción de la Salud 

3 Dr. Christian Arturo Zaragoza Jiménez Director de Información Epidemiológica 

4 Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco Secretaria Técnica del Consejo Nacional De Salud 
Mental 

5 Dr. Arturo García Cruz Secretario Técnico del Consejo Nacional para la 

Prevención de Accidentes 

6 Dra. Karla Berdichevsky Feldman Directora General del Centro Nacional de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva 

7 Dr. Ruy López Ridaura Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

8 Dra. Alethse De La Torre Rosas Directora General del Centro Nacional para la 

Prevención y el Control del VIH/SIDA 

9 Dr. José Luis Díaz Ortega Director de Atención a la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD” 

1 MSP. Alejandra Aguirre Crespo Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios 
Estatales de Salud 

2 M.I. Yohanet Teódula Torres Muñoz Secretaria de Finanzas y Planeación  
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C. Hugo López Gatell Ramírez, 

Presente. 

Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados 

Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me confiere el 

artículo 89, fracción II, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, he tenido a bien nombrarlo Subsecretario de 

Prevención y Promoción de la Salud de la Secretaría de Salud. 

 

 

 

 

Rúbrica. 

Ciudad de México, a 1 de diciembre de 2018. 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

Nombramiento No. LD-003/2019 

DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XII, 7, fracciones XXIV y XXV y 28 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como los 

numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su 

conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

DIRECTOR GENERAL 

DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 

de Dirección General, adscrito a la Dirección General de Promoción de la Salud. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de febrero de 2019. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

Nombramiento No. DD-009/2019 

Código 12-316-1-M1C019P-0000069-E-X-K 

C. CHRISTIAN ARTURO ZARAGOZA JIMENEZ 

P r e s e n t e 

Con fundamento en el artículo 29 Fracción XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Salud, en relación con el artículo 2, fracción XI, del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y conforme a lo dispuesto en 

los artículos 1, 3, 4, 6 fracción II, 8, 10, 53, 61 de la Ley de Seguridad Nacional, me permito 

hacer de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

DIRECTOR DE INFORMACIÓN EPIDEMIOLÓGICA 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de Designación Directa, 

rango de Dirección de Área, adscrito a la Dirección General de Epidemiología. 

Al aceptar la encomienda, Usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

México, D.F. a 16 de abril de 2019. 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACIÓN 

 

 

Rúbrica. 

LIC. ANALI SANTOS AVILES 
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SALUD 

SECRETARIA DE SALUD 

Nombramiento No. C-007/2022 

Código 12-313-1-M1C029P-0000029-E-C-A 

MTRA. DIANA IRIS TEJADILLA OROZCO 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 4 y 33 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal; 5, fracción II, inciso a), 6 y 41 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 2, apartado B, 

fracción XIX, 7, fracción XXIV y 35 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; me 

permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla 

SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de carrera titular, rango 

de Dirección General, adscrita al Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud 

Mental. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de enero de 2022. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

Nombramiento No. LD-039/2017 

DR. ARTURO GARCÍA CRUZ 

P R E S E N T E 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XXI y 7, fracciones XXIV y XXV, del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII, del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y los numerales 152, 

fracción I, inciso b), subinciso ii y 162, del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 

en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito hacer de su 

conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

TITULAR DEL SECRETARIADO TÉCNICO DEL 

CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN 

DE ACCIDENTES 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 

de Dirección General, código 12-315-1-M1C026P-0000015-E-L-C, adscrito al Secretariado 

Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 1 de abril de 2017. 

"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 

El Secretario de Salud 

 

Rúbrica. 

Dr. José Ramón Narro Robles 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

Nombramiento No. LD-007/2019 

Código 12-L00-1-M1C029P-0000058-E-L-V 

DRA. KARLA BERDICHEVSKY FELDMAN 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción II, 7, fracciones XV, XXIV y XXV y 

40 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como en 

los numerales 152, fracción III, inciso a) y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su 

conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla 

DIRECTORA GENERAL DEL  

CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO 

Y SALUD REPRODUCTIVA 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de libre designación, 

rango de Dirección General, adscrito al Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 

Reproductiva. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2019. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

Nombramiento No. LD- 014/2018 

Código 12-O00-l-CFKC002-0000080-E-L-4 

DR. RUY LÓPEZ RIDAURA 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción VII, 7, fracciones XV, XXIV y XXV y 

45 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como en 

los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que se emiten 

las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer 

de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 

NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS 

Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 

de Dirección General, adscrito al Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 

Enfermedades. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2018. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

Nombramiento No. LD-009/2019 

Código 12-K00-1-M1C029P-0000041-E-L-C 

DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción VIII, 7, fracciones XV y XXV y 46 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como los 

numerales 152, fracción III, inciso a) y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su 

conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL 

CONTROL DEL VIH/SIDA 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de libre designación, 

rango de Dirección General, adscrito al Centro Nacional para la Prevención y el Control del 

VIH/SIDA. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de julio de 2019. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE 

SALUD 

Subsecretaría de Prevención y 

Promoción de la Salud 

“2021 Año de la Independencia” 

Ciudad de México, 18 de enero de 2021. 

Oficio No. SPPS-219-2021. 

 

Dr. José Luis Díaz Ortega 

Director de Atención a la Salud de la Infancia 

y la Adolescencia del CENSIA 

P r e s e n t e 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Salud, lo designo para que en ausencia de la persona titular de la Dirección General se 

encargue de los asuntos que competen al Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 

Adolescencia, hasta en tanto se designe a su titular. 

Por lo anterior, le solicito atender los asuntos inherentes al Centro Nacional para la Salud de 

la Infancia y la Adolescencia, exhortándolo a cumplir con las atribuciones y obligaciones que 

a dicho cargo corresponden, con base en los principios de legalidad, honradez, eficiencia, 

transparencia y servicio que rigen a nuestra institución. 

Cabe mencionar que, deberá mantener constantemente informado al suscrito de todos los 

asuntos que competen a ese Centro, durante la citada suplencia. 

Sin más por el momento, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

A t e n t a m e n t e 

 

Rúbrica. 

Dr. Hugo López-Gatell Ramírez 

Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

 

C.c.p. Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela.- Secretario de Salud. Para conocimiento 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

PODER EJECUTIVO 

C.P. CARLOS MANUEL JOAQUÍN GONZÁLEZ, GOBERNADOR DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTICULO 90, FRACCIÓN I DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO Y EL 

ARTÍCULO 13 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 

QUINTANA ROO; HE TENIDO A BIEN NOMBRAR A LA C. 

MSP. ALEJANDRA AGUIRRE CRESPO 

SECRETARIA DE SALUD 

 

A PARTIR DE LA PRESENTE FECHA, CON LA ASIGNACIÓN MENSUAL QUE A LA PLAZA 

CORRESPONDA, SEGÚN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS EN VIGOR. 

 

Rúbrica. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

Cd. Chetumal, Q. Roo, 25 de septiembre de 2016. 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

PODER EJECUTIVO 

C.P. CARLOS MANUEL JOAQUÍN GONZÁLEZ, GOBERNADOR DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTICULO 90, FRACCIÓN I DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO Y EL 

ARTÍCULO 9 DEL DECRETO DE CREACIÓN DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD DE 

QUINTANA ROO; HE TENIDO A BIEN NOMBRAR A LA C. 

MSP.  ALEJ ANDR A AGUIRRE CRESPO 

DIRECTORA GENERAL 

SERVICIOS ESTATALES DE SALUD 

A PARTIR DE LA PRESENTE FECHA, CON LA ASIGNACION MENSUAL QUE A LA PLAZA 

CORRESPONDA, SEGÚN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS EN VIGOR. 

 

 

Rúbrica. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

Cd. Chetumal, Q. Roo, 25 de septiembre de 2016 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

PODER EJECUTIVO 

C.P. CARLOS MANUEL JOAQUÍN GONZÁLEZ, GOBERNADOR DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 90, FRACCIÓN I DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO Y EL 

ARTÍCULO 13 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 

QUINTANA ROO; HE TENIDO A BIEN NOMBRAR A LA C. 

MTRA. YOHANET TEODULA TORRES MUÑOZ 

SECRETARIA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN 

A PARTIR DE LA PRESENTE FECHA, CON LA ASIGNACIÓN MENSUAL QUE A LA PLAZA 

CORRESPONDA, SEGÚN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS EN VIGOR. 

 

Rúbrica. 

Cd. Chetumal, Q. Roo, 01 de Junio de 2018. 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL 

SPPS/ 
INTERVENCIONES/RAMO 

12 
SUBTOTAL

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

932,604.00 0.00 932,604.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 932,604.00

TOTALES 932,604.00 0.00 932,604.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 932,604.00

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL

SPPS/ 
INTERVENCIONES/RAMO 

12 
SUBTOTAL

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL

1 
Salud Mental y 
Adicciones 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL

SPPS/ 
INTERVENCIONES/RAMO 

12 
SUBTOTAL

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

2 
Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 

SPPS/ 

INTERVENCIONES/RAMO 

12 
SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL

1 
Atención a 

Emergencias en Salud 
169,840.00 0.00 169,840.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 169,840.00

 1 Emergencias 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 2 Monitoreo 169,840.00 0.00 169,840.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 169,840.00

2 

Vigilancia en Salud 

Pública por 

Laboratorio 

1,674,721.00 0.00 1,674,721.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,674,721.00

TOTALES 1,844,561.00 0.00 1,844,561.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,844,561.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 

SPPS/ 

INTERVENCIONES/RAMO 

12 
SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL

1 VIH y otras ITS 1,893,953.00 0.00 1,893,953.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,893,953.00

2 Virus de Hepatitis C 512,841.00 0.00 512,841.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 512,841.00

TOTALES 2,406,794.00 0.00 2,406,794.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,406,794.00
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ 

INTERVENCIONES/RAMO 12

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL

1 
Salud Sexual y 
Reproductiva 

4,451,434.75 9,401,869.20 13,853,303.95 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 13,853,303.95

 1 
SSR para 
Adolescentes 

1,787,726.00 663,404.00 2,451,130.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,451,130.00

 2 
PF y 
Anticoncepción 

0.00 2,610,122.40 2,610,122.40 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,610,122.40

 3 Salud Materna 1,573,710.75 2,240,252.50 3,813,963.25 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,813,963.25

 4 Salud Perinatal 1,089,998.00 932,640.30 2,022,638.30 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,022,638.30

 5 Aborto Seguro 0.00 1,186,078.00 1,186,078.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,186,078.00

 6 
Violencia de 
Género 

0.00 1,769,372.00 1,769,372.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,769,372.00

2 
Prevención y Control 
del Cáncer 

0.00 1,798,907.62 1,798,907.62 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,798,907.62

3 Igualdad de Género 598,714.00 0.00 598,714.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 598,714.00

TOTALES 5,050,148.75 11,200,776.82 16,250,925.57 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 16,250,925.57

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 

SPPS/ 
INTERVENCIONES/RAMO 

12 
SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

2 

Control de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores e 
Intoxicación por Veneno de 
Artrópodos 

649,572.00 0.00 649,572.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 649,572.00
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 1 Paludismo 135,372.00 0.00 135,372.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 135,372.00

 2 Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis 98,090.00 0.00 98,090.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 98,090.00

 4 
Intoxicación por 

Artrópodos 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 5 Dengue 416,110.00 0.00 416,110.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 416,110.00

 6 
Vigilancia Post 

Oncocercosis 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis y 

Lepra) 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 
Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 
155,304.00 0.00 155,304.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 155,304.00
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5 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de 

Infecciones Respiratorias 

Agudas (Neumonías, Influenza 

y COVID-19) 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

6 

Programa de Acción Específico 

para la Prevención y Control 

de Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 
Enfermedades 

Cardiometabólicas 
0.00 1,256,787.00 1,256,787.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,256,787.00

8 
Programa de Acción Específico 

en Atención al Envejecimiento 
0.00 193,437.00 193,437.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 193,437.00

9 

Prevención, Detección y 

Control de las Enfermedades 

Bucales 

67,986.00 0.00 67,986.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 67,986.00

10 

Prevención y Control de 

Enfermedades Diarréicas 

Agudas 

73,088.00 0.00 73,088.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 73,088.00

TOTALES 945,950.00 1,450,224.00 2,396,174.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,396,174.00

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
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NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 

SPPS/ 

INTERVENCIONES/RAMO 

12 
SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL

1 Vacunación Universal 0.00 1,008,138.00 1,008,138.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,008,138.00

2 
Atención a la Salud de 

la Adolescencia 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 
Atención a la Salud en 

la Infancia 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 

Diagnóstico y 

tratamiento oportuno de 

cáncer en menores de 

18 años 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 1,008,138.00 1,008,138.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,008,138.00

 

GRAN TOTAL 

NO. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ 

INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL

 11,180,057.75 13,659,138.82 24,839,196.57 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 24,839,196.57

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 Marzo 932,604.00

Subtotal de ministraciones 932,604.00

 U008 / OB010 932,604.00

Subtotal de programas institucionales 932,604.00

 

Total 932,604.00

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental y Adicciones 

  1.1 Salud Mental 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

  1.2 Adicciones 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 0.00

  

Total 0.00

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE 

ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

Total 0.00

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 
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NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Atención a Emergencias en Salud 

  1.1 Emergencias 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

  1.2 Monitoreo 

 Marzo 169,840.00

Subtotal de ministraciones 169,840.00

 U009 / EE030 169,840.00

Subtotal de programas institucionales 169,840.00

Total Programa 169,840.00

  

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

 Marzo 1,674,721.00

Subtotal de ministraciones 1,674,721.00

 U009 / EE040 1,674,721.00

Subtotal de programas institucionales 1,674,721.00

  

Total 1,844,561.00

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH y otras ITS 

 Marzo 1,893,953.00

Subtotal de ministraciones 1,893,953.00

 P016 / VH030 1,893,953.00

Subtotal de programas institucionales 1,893,953.00

  

2 Virus de Hepatitis C 

 Marzo 512,841.00

Subtotal de ministraciones 512,841.00

 P016 / VH030 512,841.00

Subtotal de programas institucionales 512,841.00

 

Total 2,406,794.00

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
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NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

  1.1 SSR para Adolescentes 

 Marzo 2,451,130.00

Subtotal de ministraciones 2,451,130.00

 P020 / SR010 2,451,130.00

Subtotal de programas institucionales 2,451,130.00

 

  1.2 PF y Anticoncepción 

 Marzo 2,610,122.40

Subtotal de ministraciones 2,610,122.40

 P020 / SR020 2,610,122.40

Subtotal de programas institucionales 2,610,122.40

  1.3 Salud Materna 

 Marzo 3,813,963.25

Subtotal de ministraciones 3,813,963.25

 P020 / AP010 3,813,963.25

Subtotal de programas institucionales 3,813,963.25

 

  1.4 Salud Perinatal 

 Marzo 2,022,638.30

Subtotal de ministraciones 2,022,638.30

 P020 / AP010 2,022,638.30

Subtotal de programas institucionales 2,022,638.30
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  1.5 Aborto Seguro 

 Marzo 1,186,078.00

Subtotal de ministraciones 1,186,078.00

 P020 / MJ030 1,186,078.00

Subtotal de programas institucionales 1,186,078.00

  1.6 Violencia de Género 

 Marzo 1,769,372.00

Subtotal de ministraciones 1,769,372.00

 P020 / MJ030 1,769,372.00

Subtotal de programas institucionales 1,769,372.00

Total Programa 13,853,303.95

  

2 Prevención y Control del Cáncer 

 Marzo 1,798,907.62

Subtotal de ministraciones 1,798,907.62

 P020 / CC010 1,798,907.62

Subtotal de programas institucionales 1,798,907.62

  

3 Igualdad de Género 

 Marzo 598,714.00

Subtotal de ministraciones 598,714.00

 P020 / MJ040 598,714.00

Subtotal de programas institucionales 598,714.00

 

Total 16,250,925.57

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
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NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

  2.1 Paludismo 

 Marzo 135,372.00

Subtotal de ministraciones 135,372.00

 U009 / EE020 135,372.00

Subtotal de programas institucionales 135,372.00

 

  2.2 Enfermedad de Chagas 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

  2.3 Leishmaniasis 

 Marzo 98,090.00

Subtotal de ministraciones 98,090.00

 U009 / EE020 98,090.00

Subtotal de programas institucionales 98,090.00

 

  2.4 Intoxicación por Artrópodos 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

  2.5 Dengue 

 Marzo 416,110.00

Subtotal de ministraciones 416,110.00

 U009 / EE020 416,110.00

Subtotal de programas institucionales 416,110.00

 

  2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 649,572.00

  

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Marzo 155,304.00

Subtotal de ministraciones 155,304.00

 U009 / EE010 155,304.00

Subtotal de programas institucionales 155,304.00
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5 Programa Nacional de Prevención y Control de Infecciones Respiratorias Agudas (Neumonías, Influenza y 
COVID-19) 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

 Marzo 1,256,787.00

Subtotal de ministraciones 1,256,787.00

 U008 / OB010 1,256,787.00

Subtotal de programas institucionales 1,256,787.00

  

8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

 Marzo 193,437.00

Subtotal de ministraciones 193,437.00

 U008 / OB010 193,437.00

Subtotal de programas institucionales 193,437.00

  

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

 Marzo 67,986.00

Subtotal de ministraciones 67,986.00

 U009 / EE060 67,986.00

Subtotal de programas institucionales 67,986.00

  

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 Marzo 73,088.00

Subtotal de ministraciones 73,088.00

 U009 / EE010 73,088.00

Subtotal de programas institucionales 73,088.00

  

Total 2,396,174.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
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NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Marzo 1,008,138.00

Subtotal de ministraciones 1,008,138.00

 E036 / VA010 1,008,138.00

Subtotal de programas institucionales 1,008,138.00

  

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

3 Atención a la Salud en la Infancia 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

4 Diagnóstico y tratamiento oportuno de cáncer en menores de 18 años 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

Total 1,008,138.00

 

Gran total 24,839,196.57

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 

indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

1.2.1 Proceso 

número de políticas 
públicas saludables que 
inciden en los problemas 
de salud pública con la 
participación de otros 
sectores, gobiernos y 
ciudadanía 

número total de políticas 
públicas en salud en las 
entidades federativas 
programadas 

80

Porcentaje de políticas 
públicas saludables que 
inciden en los problemas de 
salud pública con la 
participación de otros 
sectores, gobiernos y la 
ciudadanía 

80

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

3.1.1 Resultado 

Número de 
comunidades de 500 a 
2500 habitantes 
certificadas como 
saludables y en caso de 
prioridad de salud 
pública en localidades 
urbanas 

Total de comunidades 
de 500 a 2500 
habitantes certificadas 
como saludables y en 
caso de prioridad de 
salud pública en 
localidades urbanas 

100

Mide la cobertura de 
comunidades que lograron 
certificación mediante el 
trabajo participativo de los 
integrantes de ésta 
(Personas, familias, 
instituciones, OSC) para 
mejorar su salud a través del 
control de los determinantes 
sociales de la salud. 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

4.1.1 Resultado 

Número de escuelas 
que cumplen con los 
criterios de certificación 
como promotoras de la 
salud 

Total de escuelas 
publicas certificadas de 
nivel basico 
programadas a nivel 
estatal*100 

2

Porcentaje de escuelas 
publicas de nivel básico que 
cumplieron con los criterios de 
certificación para ser escuelas 
promotoras de la salud 

2

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.1.1 Proceso 
Consultas con Atención 
Integrada de Línea de 
Vida 

Consultas otorgadas en 
los Servicios de Salud 
Estatales  

72
Número de Consultas con 
Atención Integrada de Línea 
de Vida 

85

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.2.1 Proceso 

Población no 
derechohabiente que 
recibe Cartilla Nacional 
de Salud 

Cartillas Nacionales de 
Salud entregadas a la 
población 

80
Cobertura de población no 
derechohabiente que recibe 
Cartilla Nacional de Salud 

80

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.3.1 Proceso 

Número de usuarios de 
los Servicios Estatales 
de Salud que presentan 
en la consulta otorgada 
la Cartilla Nacional de 
Salud 

Total de las consultas 
otorgadas a la población 
usuaria de los Servicios 
Estatales de Salud 

68

Porcentaje de usuarios de los 
Servicios Estatales de Salud 
que presentan en la consulta 
otorgada la Cartilla Nacional 
de Salud 

80

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

9.1.1 Resultado 

La sumatoria de los 
puntos de los 
determinantes positivos 
de la salud del 
cuestionario POST 
intervención – la 
sumatoria de los puntos 
de los determinantes 
positivos de la salud del 
cuestionario PRE-
INTERVENCIÓN 

La sumatoria de los 
puntos de los 
determinantes positivos 
de la salud del 
cuestionario PRE-
INTERVENCIÓN 

10

El indicador mide la variación 
de los determinantes positivos 
de la salud en la población 
pre y post intervención. 

10
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1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

9.2.1 Proceso 

Número estrategias 
educativas realizadas 
para la promoción de 
estilos de vida 
saludables 

Total de estrategias 
educativas programadas 

100

Mide el porcentaje de las 
estrategias educativas de 
promoción de la salud para el 
fomento de estilos de vida 
saludable dirigidas a la 
población, 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

9.3.1 Resultado 

La sumatoria de los 
puntos de los 
determinantes 
ambientales positivos de 
la salud del diagnóstico 
POST intervención – la 
sumatoria de los puntos 
de los determinantes 
ambientales positivos de 
la salud del diagnóstico 
PRE-INTERVENCIÓN 

La sumatoria de los 
puntos de los 
determinantes 
ambientales positivos de 
la salud del diagnóstico 
PRE-INTERVENCIÓN 

10

Mide la variación de los 
determinantes ambientales 
positivos en los entornos 
laborales intervenidos 

10

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

11.1.1 Estructura 

Número de 
jurisdicciones sanitarias 
que realizan jornadas 
nacionales de salud 
pública 

Total de jurisdicciones 
sanitarias que realizan 
jornadas de salud 
pública 

100

Porcentaje de Jornadas 
Nacionales de Salud Pública 
realizadas en las 
jurisdicciones sanitarias 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

12.3.1 Resultado 

Número de campañas 
en temas de salud 
pública implementadas 
en medios digitales 

Total de campañas en 
temas de salud pública 
implementadas en 
medios digitales 
programadas * 100 

90

Mide el número de entidades 
federativas que al menos 
realizaron una campaña em 
temas de salud pública en 
medios digitales, con 
incremento de al menos 3 
indicadores KPI 

1

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

14.1.1 Resultado 
Número de atenciones 
brindadas a mujeres en 
los CEI 

No aplica 78,280

Número de atenciones 
brindadas a mujeres en los 
Centros de Entretenimiento 
Infantil (CEI) 

1,520
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1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

14.2.1 Resultado 

Número de unidades de 
salud que cuentan con 
mecanismos incluyentes 
dirigidos a grupos 
vulnerables 

No aplica 176

Número de unidades de salud 
que cuentan con mecanismos 
incluyentes dirigidos a grupos 
en condición de vulnerabilidad

5

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

14.2.2 Resultado 

Número total de 
personal de unidades de 
salud, oficinas centrales 
y jurisdiccionales 
capacitado 

No aplica 6,592

Número de personal de 
unidades de salud, oficinas 
centrales y jurisdiccionales 
capacitado en materia de 
derechos humanos, no 
discriminación, inclusión y 
pertinencia cultural en salud 

78

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

17.3.1 Proceso 

Actividades realizadas 
para prevenir, atender y 
dar seguimiento a 
posibles casos de 
hostigamiento y acoso 
sexual 

Actividades 
programadas para 
prevenir, atender y dar 
seguimiento a posibles 
casos de hostigamiento 
y acoso sexual)*100 

100

Porcentaje de actividades 
realizadas para prevenir, 
atender y dar seguimiento a 
posibles casos de 
hostigamiento y acoso sexual 
respecto a lo programado 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

18.1.1 Proceso 

Personal de salud 
capacitado que opera y 
entrega de servicios de 
promoción de la salud a 
la población 

Personal de salud que 
opera y entrega de 
servicios de promoción 
de la salud a la 
población programado 
para recibir capacitación 

80
Mide el porcentaje de 
personal que concluye 
capacitación 

80

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

20.1.1 Proceso 

Numero de servicios 
estatales de salud que 
tienen un 80% de 
cumplimiento en sus 
procesos, indicadores y 
metas programadas de 
políticas de salud 
pública y promoción de 
la salud. 

Total de Servicios 
Estatales de Salud  

80
Mide el cumplimiento de los 
procesos, indicadores y metas 
del programa 

80

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

21.1.1 Resultado 

Número de estrategias 
de mercadotecnia en 
salud evaluadas con 
impacto positivo en los 
estilos de vida 
saludables de la 
población destinataria 

Total de estrategias de 
mercadotecnia en salud 
implementadas en el 
año * 100 

20

Mide las estrategias de 
mercadotecnia en salud 
evaluadas con influencia 
positiva en los 
comportamientos y estilos de 
vida saludables de la 
población destinataria 

1
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No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1 Salud Mental 2.2.2 Resultado 
Número de personal 
capacitado. 

No aplica 10,300

Total de personal médico y 
paramédico no especializado 
de atención primaria 
capacitado en prevención de 
suicidio durante el año 2022. 

150

 1 Salud Mental 3.2.1 Resultado 

Número de personas 
que reciben atención 
integral relacionada con 
el consumo de 
sustancias, salud mental 
y atención a familiares.  

No aplica 66,344

Número de personas que 
reciben atención integral 
relacionada con el consumo 
de sustancias, salud mental y 
atención a familiares. 

2,200

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

SIN DATOS 
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No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR META ESTATAL 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 1 Emergencias 1.1.1 Proceso 

Número de UIES 
estatales operando en el 
año bajo la normatividad 
establecida. 

Número de UIES 
programadas por año 

90
UIES en operación bajo la 
normatividad establecida. 

90

 1 Emergencias 2.1.1 Proceso 

Numero de Servicios 
estatales de Sanidad 
Internacional en 
operación bajo la 
normatividad 
establecida. 

Número de servicios 
Estatales de Sanidad 
Internacional 
programados para 
operar en el año. 

90

Servicios Estatales de 
Sanidad Internacional en 
operación bajo la 
normatividad establecida. 

90

 1 Emergencias 3.1.1 Proceso 
Supervisiones 
realizadas 

Supervisiones 
Programadas 

100

Supervisión a las 
jurisdicciones sanitarias de 
mayor riesgo y niveles 
locales. 

100

 2 Monitoreo 1.1.1 Proceso 

Número de sistemas de 
Vigilancia 
Epidemiológica 
evaluados  

26 Sistemas de 
Vigilancia 
epidemiológica 
Vigentes. 

80
Evaluación de los Sistemas 
que integran el SINAVE 
durante el ejercicio 2022 

80

 2 Monitoreo 1.1.2 Proceso 

Número de Reportes de 
Información 
Epidemiológica mensual 
publicados. 

Número de reportes de 
información 
epidemiológicos 
programados para su 
publicacion 

100
Información Epidemiológica 
Actualizada y Publicada 
periódicamente 

100

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2 Proceso 
Índice de desempeño 
alcanzado por el LESP 

Índice de desempeño 
máximo esperado por el 
LESP 

100

Identificar áreas de 
oportunidad en la operación 
de los Laboratorios Estatales 
de Salud Pública para tomar 
acciones que conlleven, a la 
mejora a través de los 
indicadores de concordancia, 
cumplimiento, desempeño 
técnico y competencia 
técnica. El reto es mantener o 
incrementar el índice de 
desempeño nacional año con 
año. 

100

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

3.1.1 Proceso 
Número de eventos de 
capacitación realizados 

Número de eventos de 
capacitación 
programados 

100

Este indicador mide el 
porcentaje de cumplimiento 
del programa de capacitación 
anual a la RNLSP, con la 
finalidad de fortalecer las 
competencias técnicas del 
capital humano para elevar la 
calidad de la información 
emitida, así como la correcta 
y oportuna toma de 
decisiones. 

100
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 VIH y otras ITS 1.2.1 Proceso 

Número de servicios 
especializados en VIH e 
ITS con la estrategia de 
PrEP implementada. 

Número de servicios 
especializados en VIH e 
ITS con la estrategia de 
PrEP programada. 

100

Es el porcentaje de servicios 
especializados en VIH e ITS 
(Capasits y SAIHs) con 
implementación de la PrEP, 
con respecto a los servicios 
especializados programados. 

100

1 VIH y otras ITS 1.8.1 Proceso 

Número de trabajadores 
de salud de los Servicios 
Especializados en VIH e 
ITS, que aprobaron los 
cursos en VIH 
seleccionados. 

Número de trabajadores 
de salud de los 
Servicios 
Especializados en VIH e 
ITS. 

100

Se refiere a la proporción de 
personal de salud que trabaja 
en los Servicios 
Especializados en VIH e ITS 
que aprobaron los cursos 
seleccionados*, con respecto 
al personal de salud que 
trabaja en los Servicios 
Especializados en VIH e ITS. 

*Reducción de Daños y 
Riesgos asociados a VIH, 
VHC y consumo de sustancia.

Lenguaje incluyente libre de 
estigma y discriminación para 
prestadores de servicios de 
salud. 

100

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Proceso 

Condones entregados a 
personas viviendo con 
VIH en los CAPASITS y 
SAIHS en la Secretaría 
de Salud 

Personas de 15 a 60 
años en tratamiento 
antirretroviral en la 
Secretaría de Salud 

112

Mide el número de condones 
entregados a las personas 
viviendo VIH que acuden a los 
Servicios Especializados de 
Atención Integral (SAIH y 
Capasits) de la Secretaría de 
Salud, durante un año. 

112

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Proceso 

Personas viviendo con 
VIH que se diagnostican 
e incorporan por primera 
vez a atención (sin 
tratamiento 
antirretroviral 
previamente) cuyo 
primer recuento de 
linfocitos CD4 es menor 
a 200 células/l, en la 
Secretaría de Salud. 

Personas viviendo con 
VIH que se diagnostican 
e incorporan por primera 
vez a atención (sin 
tratamiento 
antirretroviral 
previamente) que 
tuvieron su primer 
recuento de linfocitos 
CD4 en el periodo, en la 
Secretaría de Salud. 

100

Es la proporción de personas 
viviendo con VIH que se 
diagnostican e incorporan por 
primera vez a atención (no 
tratadas anteriormente) con 
un recuento de linfocitos CD4 
menor a 200 células/l, con 
respecto al total de las 
personas viviendo con VIH 
diagnosticadas e 
incorporadas a atención en el 
periodo, en la Secretaría de 
Salud. 

100
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1 VIH y otras ITS 8.2.1 Resultado 

Personas viviendo con 
VIH con 6 meses o más 
en tratamiento 
antirretroviral con carga 
viral suprimida (<1,000 
copias/ml) en el último 
año, en la Secretaría de 
Salud. 

Personas viviendo con 
VIH con 6 meses o más 
en tratamiento 
antirretroviral en el 
último año, en la 
Secretaría de Salud. 

95

Mide el impacto del 
tratamiento antirretroviral en 
las personas viviendo con VIH 
con 6 meses o más en 
tratamiento con carga viral 
suprimida (<1000 copias/ml) 
en el último año, en la 
Secretaría de Salud. 

95

1 VIH y otras ITS 8.10.1 Proceso 

Personas en TAR con 
diagnóstico de TB activa 
en tratamiento en la 
Secretaría de Salud. 

Personas con 
diagnóstico de TB activa 
y VIH en la Secretaría 
de Salud. 

90

Es el porcentaje de personas 
en TAR con diagnóstico de 
TB activa en tratamiento para 
ésta en la Secretaría de 
Salud, respecto del total del 
personas con diagnóstico de 
TB activa y VIH en TAR en la 
Secretaría de Salud, en el 
periodo. 

90

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Proceso 

Detecciones de sífilis en 
personas en tratamiento 
antirretroviral en el año, 
en la Secretaría de 
Salud. 

Personas de 15 a 60 
años que se encuentran 
en tratamiento 
antirretroviral en el año, 
en la Secretaría de 
Salud. 

1

Mide el número de 
detecciones de sífilis 
realizadas por persona en 
tratamiento antirretroviral de 
15 a 60 años al año, en la 
Secretaría de Salud. 

1

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Proceso 

Mujeres embarazadas 
viviendo con VIH, bajo 
tratamiento 
antirretroviral, con carga 
viral indetectable (<50 
copias/ml), en la 
Secretaría de Salud. 

Mujeres embarazadas 
viviendo con VIH, bajo 
tratamiento 
antirretroviral. 

90

Se refiere a la proporción de 
mujeres embarazadas 
viviendo con VIH, bajo 
tratamiento antirretroviral, con 
carga viral indetectable (<50 
copias/ml), en la Secretaría 
de Salud. 

90

2 Virus de Hepatitis C 5.2.1 Proceso 

Número de trabajadores 
de salud del programa 
de hepatitis C que 
trabaja en los Servicios 
Especializados en VIH e 
ITS que aprobaron el 
curso en VHC 
seleccionado. 

Número de trabajadores 
de salud del programa 
de hepatitis C que 
trabaja en los Servicios 
Especializados en VIH e 
ITS. 

100

Se refiere a la proporción de 
personal del programa de 
hepatitis C que trabaja en los 
Servicios Especializados en 
VIH e ITS que aprobaron los 
cursos seleccionados*, con 
respecto al personal del 
programa de hepatitis C que 
trabaja en los Servicios 
Especializados en VIH e ITS. 

*Curso vinculado al programa 
de Hepatitis C 

Reducción de Daños y 
Riesgos asociados a VIH, 
VHC y consumo de sustancia.

100

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1 Proceso 

Personas 
diagnosticadas con 
VHC* que están en 
tratamiento antiviral en 
la Secretaría de Salud. 

*carga viral de VHC 
positiva 

Personas 
diagnosticadas con 
VHC* no 
derechohabientes. 

*carga viral de VHC 
positiva 

90

Se refiere al proporción de 
personas que reciben 
tratamiento antiviral, respecto 
de las personas que han sido 
diagnosticadas con VHC en el 
periodo, en la Secretaría de 
Salud. 

90
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 
SSR para 
Adolescentes 

1.1.1 Proceso 

Total de campañas y 
estrategias de IEC 
realizadas para la 
adecuada difusión de los 
derechos sexuales y 
reproductivos. 

No aplica 96

Se refiere a las campañas 
lanzadas con el objetivo de 
difundir y promover el 
ejercicio de los derechos 
sexuales y reproductivos de 
las personas adolescentes 

3

 1 
SSR para 
Adolescentes 

1.2.1 Estructura 

Total de docentes 
formados como 
capacitadores en temas 
de salud sexual y 
reproductiva 

No aplica 2,839

Corresponde al número de 
docentes que han sido 
formados como replicadores 
de temas de salud sexual y 
reproductiva para 
adolescentes. 

50

 1 
SSR para 
Adolescentes 

1.3.1 Proceso 
Total de Promotores y 
brigadistas juveniles 
voluntarios activos x100 

Total de Promotores y 
brigadistas juveniles 
voluntarios registrados 

80

Corresponde al porcentaje de 
Promotores y brigadistas 
juveniles voluntarios activos, 
respecto del total de 
promotores registrados al 
periodo de evaluación. 

80

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2.1.1 Proceso 

Total de supervisiones 
realizadas en 
Jurisdicciones Sanitarias 
y unidades de salud  

No aplica 232

Se refiere a las visitas de 
supervisión realizadas a 
jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas durante el 
año 

6

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2.2.1 Estructura 

Total de personas 
capacitadaspara 
proporcionar atención en 
salud sexual y 
reproductiva para 
población adolescente. 

No aplica 2,760

Número de personas que 
laboran en centros de salud 
de primer nivel de atención, 
capacitadas y sensibilizadas 
para proporcionar atención en 
salud sexual y reproductiva 
para población adolescente 

45

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2.3.1 Proceso 

Número de 
jurisdicciones sanitarias 
con al menos una 
unidad de primer nivel 
con atención amigable 
para adolescentes 

Total de Jurisdicciones 
Sanitarias en el estado 

100

Número de Jurisdicciones 
Sanitarias con al menos una 
unidad de primer nivel que 
proporciona atencion 
amigable para adolescentes 

100

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2.4.1 Proceso 

Total de consultas de 
primera vez, otorgadas a 
adolescentes en 
servicios amigables 

 Número de servicios 
amigables en operación 

22

Corresponde al número de 
atenciones de primera vez 
que se proporcionan a 
población adolescente por 
mes en los Servicios 
Amigables 

16
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 1 
SSR para 
Adolescentes 

2.5.1 Estructura 
Total de servicios 
amigables nuevos 
durante el periodo 

No aplica 143

Número de servicios 
amigables incorporados a la 
red de atención durante el 
año en los Servicios Estatales 
de Salud 

1

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2.5.2 Estructura 

Número de municipios 
que cuentan con al 
menos un servicio 
amigable de salud 
sexual y reproductiva 
para adolescente x 100 

Total Municipios en el 
estado  

73

Porcentaje de municipios que 
cuentan con al menos un 
servicio amigable para la 
atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente 

100

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2.5.3 Proceso 

Numero de servicios 
amigables itinerantes 
que proporcionan 
atención en SSRA 

No aplica 32

Número de servicios 
amigables itinerantes 
otorgando el paquete básico 
de SSRA en localidades 
seleccionadas 

1

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2.5.4 Proceso 

Número de Municipios 
visitados durante el año 
con el servicio amigable 
itinerante (Edusex) 

Ttotal Municipios 
registrados 

20

Se refiere al número de 
municipios que fueron 
visitados mediante el Servicio 
Amigable Itinerante (Edusex) 
al menos una vez durante el 
año 

100

 1 
SSR para 
Adolescentes 

3.1.1 Resultado 

Total de mujeres 
adolescentes menores 
de 20 años que son 
usuarias activas de 
métodos anticonceptivos 
en la Secretaría de 
Salud 

Total de mujeres 
adolescentes menores 
de 15 a 19 años de 
edad con vida sexual 
activa, responsabilidad 
de la Secretaría de 
Salud 

67

Porcentaje de mujeres 
adolescentes con vida sexual 
activa, que son usuarias 
activas de métodos 
anticonceptivos, y pertenecen 
a la población responsabilidad 
de la Secretaría de Salud 

100

 1 
SSR para 
Adolescentes 

3.2.1 Resultado 

Mujeres adolescentes 
que aceptan un método 
anticonceptivo de larga 
duración, otorgado 
durante el post evento 
obstétrico x 100 

Mujeres adolescentes a 
la que se les atendió un 
evento obstétrico 

80

Porcentaje de mujeres 
adolescentes de 15 a 19 años 
que posterior a algún evento 
obstétrico, aceptan un método 
anticonceptivo de larga 
duración, excepto condón. 

71

 1 
SSR para 
Adolescentes 

3.3.1 Proceso 

Total de servicios 
amigables que 
favorecen el acceso a 
servicios de aborto 
seguro para 
adolescentes 

No aplica 32

Se refiere al número de 
servicios amigables para 
adolescentes que cuentan 
con personal de salud 
proporcionando atención en 
aborto seguro con 
medicamentos 

1

 2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Proceso 

Número de nuevas 
aceptantes de métodos 
anticonceptivos en la 
institución (consultas de 
primera vez), incluye 
usuarias de condón 
masculino y femenino 

No aplica 700,000

Corresponde al número de 
nuevas aceptantes de 
métodos anticonceptivos en la 
Secretaria de Salud, 
registradas en consulta 
externa durante el año (no 
incluye oclusiones tuberías 
bilaterales ni vasectomías) 

12,694
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 2 PF y Anticoncepción 1.2.1 Resultado 

Número de mujeres 
usuarias activas de 
habla indigena (que 
utilizan un método 
anticonceptivo) 
responsabilidad de la 
Secretaria de Salud 

No aplica 269,128

Corresponde al número de 
mujeres en edad fértil de 
habla indigena que utilizan un 
método anticonceptivo 
proporcionado o aplicado en 
la Secretaria de Salud 

7,912

 2 PF y Anticoncepción 1.4.1 Proceso 

Número de condones 
masculinos 
proporcionados en la 
Secretaría de Salud 
durante el año. 

Número de usuarios 
activos de condones 
masculinos 

50

Señala el número promedio 
de condones masculinos que 
se otorgan al año por cada 
usuario activo de este método 
en la Secretaría de Salud 

70

 2 PF y Anticoncepción 2.1.2 Estructura Número de servicios 
activos de telemedicina No aplica 32

Corresponde al servicio de 
atención a distancia que se 
encuentre operando en los 
servicios estatales de salud 

1

 2 PF y Anticoncepción 2.2.1 Proceso 

Número de personas 
capacitadas durante el 
año en temas de 
Planificación Familiar. 

No aplica 3,312

Se refiere al número de 
personal capacitado respecto 
al número de personas a 
capacitar en el año (meta) 

200

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1 Proceso 

Número de visitas de 
supervisión realizadas a 
las jurisdicciones 
sanitarias y unidades 
médicas 

No aplica 257

Visitas de supervisión de la 
situación de abasto de 
anticonceptivos realizadas a 
jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas durante el 
año 

15

 2 PF y Anticoncepción 2.4.1 Proceso 

Número de aceptantes 
de un método 
anticonceptivo (DIU, 
OTB, IMPLANTES y 
Hormonales) durante el 
post-evento obstétrico y 
el puerperio 

No aplica 713,368

Número de mujeres atendidas 
por algún evento obstétrico 
durante el año (parto, aborto o 
cesárea) que adoptan un 
método anticonceptivo 
durante los 42 días 
posteriores a la atención del 
evento. 

66

 2 PF y Anticoncepción 2.5.1 Resultado 

(Número de usuarias 
activas de ARAP (DIU, 
SIU, Implante 
subdérmico) al final del 
año en curso.)*100 

Número de usuarias 
activas de ARAP (DIU, 
SIU, Implante 
subdérmico) al final del 
año anterior más 
número de usuarias 
nuevas de ARAP (DIU, 
SIU, Implante 
subdérmico) durante el 
año en curso. 

80

Muestra el porcentaje de 
mujeres que iniciaron el año 
con un ARAP ó adoptaron un 
ARAP durante el año y se 
mantienen activas al final del 
año 

87

 2 PF y Anticoncepción 2.6.1 Estructura 

Número de unidades 
médicas con servicios 
de planificación familiar 
instalados para la 
atención de mujeres con 
alto riesgo obstétrico 
(incluye centros de salud 
y hospitales). 

No aplica 115

Corresponde al número de 
centros de salud y hospitales 
con alta demanda de atención 
de enfermedades 
concomitantes (diabetes 
mellitus, hipertensión arterial, 
cáncer, sobrepeso, etc.) que 
cuentan con al menos un 
consultorio habilitado para la 
prestación de servicios de 
planificación familiar y 
anticoncepción para mujeres 
con alto riesgo obstétrico. 

3
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 2 PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas No aplica 30,635

Número de vasectomías 
realizadas a hombres con 
paridad satisfecha, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

1,214

 2 PF y Anticoncepción 2.8.1 Estructura 

Número de 
jurisdicciones sanitarias 
con al menos un servicio 
de vasectomía sin bisturí 
en operación 

No aplica 212

Corresponde al número de 
jurisdicciones sanitarias que 
cuentan con al menos un 
servicio de vasectomía sin 
bisturi con personal 
acreditado para realizar este 
procedimiento quirúrgico 

3

 2 PF y Anticoncepción 2.8.2 Estructura 
Número de servicios 
nuevos implementados 

No aplica 20

Incrementar los servicios de 
vasectomía sin bisturí en 
jurisdicciones que carecen del 
servicio 

1

 3 Salud Materna 1.1.1 Proceso 

Número de pláticas de 
educación para la salud, 
durante el embarazo y el 
puerperio. 

No aplica 120,001

Número de pláticas de 
educación para la salud, 
durante el embarazo y el 
puerperio. 

1,676

 3 Salud Materna 1.2.1 Resultado 
Total de atenciones 
otorgadas por 
brigadistas 

No aplica 653,400
Promedio de atenciones 
otorgadas por personal 
brigadista 

16,200

 3 Salud Materna 1.3.1 Proceso 

Número de campañas 
de promoción de 
atención a la salud 
materna. 

No aplica 32
Número de campañas de 
promoción de atención a la 
salud materna. 

1

 3 Salud Materna 2.1.1 Resultado 
Número de mujeres que 
tuvieron consulta de 
atención pregestacional 

Número de mujeres con 
consulta prenatal, por 
100 

100
Proporción de mujeres con 
atención pregestacional. 

100

 3 Salud Materna 2.2.1 Resultado 

Número de consultas de 
atención prenatal de 
primera vez en el primer 
trimestre 

Total de consultas de 
atención prenatal de 
primera vez en cualquier 
trimestre de gestación. 

60

Proporción de consultas de 
atención prenatal de primera 
vez otorgadas durante el 
primer trimestre 

60

 3 Salud Materna 2.3.1 Resultado 

Número de mujeres 
embarazadas a las que 
se les realiza la prueba 
para la detección de VIH 
/ Sífilis 

Total de mujeres 
embarazadas en control 
prenatal 

90

Porcentaje de mujeres 
embarazadas a las que se les 
realiza la prueba para la 
detección de VIH / Sífilis que 
se atienden en las unidades 
médicas 

90

 3 Salud Materna 2.4.1 Proceso 

Número de entidades 
federativas que tienen 
implementada la 
estrategia estatal y su 
difusión en cada unidad 
medica hospitalaria  

No aplica 32

Estrategia de disminución de 
cesárea, basada en el análisis 
de la cesárea con los criterios 
de Robson establecida 

1
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 3 Salud Materna 2.5.1 Resultado 

Total de defunciones de 
mujeres por causas 
maternas en un año 
determinado 

Total de recién nacidos 
vivos registrados en los 
certificados de 
nacimiento para el 
mismo periodo por 
100,000. 

800

Mide indirectamente la 
efectividad de las acciones de 
prevención y atención 
oportuna de complicaciones 
en mujeres embarazadas, 
parturientas y puérperas de 
acuerdo con la normatividad 
aplicable 

25

 3 Salud Materna 2.6.1 Proceso 

Total de mujeres 
puérperas que reciben 
un método 
anticonceptivo de larga 
duración y alta 
efectividad  

Total de mujeres con 
evento obstétrico 

80

Mujeres en el puerperio que 
aceptan y reciben 
anticoncepción post evento 
obstétrico de larga duración y 
alta efectividad 

80

 3 Salud Materna 2.7.1 Proceso 

Número de mujeres que 
tuvieron un evento 
obstétrico y recibieron 
por lo menos una 
consulta de atención en 
el puerperio 

Total de mujeres que 
tuvieron un evento 
obstétrico 

90

Proporción de mujeres 
postevento obstétrico que 
reciben consulta en el 
puerperio 

90

 3 Salud Materna 2.8.1 Proceso 

Número de entidades 
federativas que tienen 
implementada la 
estrategia  

Total de entidades 
federativas, por 100 

100

Proporción de entidades 
federativas con estrategia de 
abordaje de la pérdida 
gestacional y depresión 
posparto. 

100

 3 Salud Materna 2.9.1 Proceso 

Número de personas 
recién nacidas por parto 
con apego inmediato al 
seno materno 

Número de personas 
recién nacidas por parto 
x 100 

90

Porcentaje de personas 
recién nacidas por parto, con 
apego inmediato al seno 
materno 

90

 3 Salud Materna 3.1.1 Proceso 

Número de entidades 
federativas que 
implementaron el 
proyecto prioritario.  

No aplica 32

Implementación del proyecto 
prioritario de atención integral 
del proceso reproductivo, en 
al menos una unidad de 
atención obstétrica 

1

 3 Salud Materna 3.2.1 Proceso 

Total de Comités 
Estatales de Referencia 
y Contrarreferencia 
obstétrica instalados 

No aplica 32

Número de Comités Estatales 
de Referencia y Contra 
referencia obstétrica 
instalados 

1

 3 Salud Materna 3.3.1 Resultado 
Mujeres embarazadas 
con prueba reactiva 
referidas  

Mujeres embarazadas 
con prueba reactiva 

100
Proporción de mujeres 
embarazadas reactivas 
referidas para atención 

100

 3 Salud Materna 3.4.1 Proceso 
Número de entidades 
federativas con 
estrategia elaborada 

No aplica 32

Número de entidades 
federativas con estrategia 
para la atención de mujeres 
embarazadas migrantes o en 
contexto de desastre, 
elaborada y difundida 

1
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 3 Salud Materna 3.5.1 Proceso 

Total de casos 
analizados en el seno 
del Comité de 
Prevención Estudio y 
Seguimiento de la 
Morbilidad y Mortalidad 
Materna y Perinatal 

No aplica 384

Número de casos sesionados 
a nivel estatal en el seno del 
Comité de Prevención Estudio 
y Seguimiento de la 
Morbilidad y Mortalidad 
Materna y Perinatal 

12

 3 Salud Materna 3.6.1 Resultado 
Número casos de 
mortalidad materna 
analizados 

Número de casos de 
mortalidad materna 
registrados 

100

Proporción de casos de 
mortalidad materna 
analizados en el Comité de 
Prevención Estudio y 
Seguimiento de la Morbilidad 
y Mortalidad Materna y 
Perinatal 

100

 4 Salud Perinatal 1.1.1 Resultado 

Número de personas 
recién nacidas sin 
derechohabiencia con 
peso menor a los 2500 
gr, en el periodo 

Número de personas 
recién nacidas sin 
derechohabiencia en el 
periodo 

5

Personas recién nacidas sin 
derechohabiencia con peso 
menor a los 2500 gr, en el 
periodo 

5

 4 Salud Perinatal 1.2.1 Resultado 

Número de BLH y/o 
Lactarios en la Entidad 
Federativa que reportan 
productividad mensual  

Número total de BLH y/o 
Lactarios en la Entidad 
Federativa 

85

Proporción de mujeres 
donadoras del total de 
mujeres atendidas en bancos 
de leche humana 

85

 4 Salud Perinatal 1.3.1 Proceso 

Número de reportes 
realizados de campañas 
de promoción de la 
lactancia materna 
(SMLM, Día donación, 
semanas de salud 
pública). 

Número de reportes a 
realizar de campañas de 
promoción de la 
lactancia materna 
(SMLM, Día donación, 
semanas de salud 
pública). 

100

Porcentaje de reportes 
emitido para la Actividades de 
promoción de la lactancia 
materna 

100

 4 Salud Perinatal 2.1.1 Proceso 
Personal capacitado en 
Reanimación neonatal 
en el periodo 

No aplica 3,600
Porcentaje de profesionales 
de la salud capacitados en 
Reanimación neonatal 

100

 4 Salud Perinatal 2.2.1 Proceso 

Unidades hospitalarias 
de la SSA con atención 
obstétrica con 
Nominación a la 
Iniciativa Hospital Amigo 
del Niño y de la Niña  

Unidades hospitalarias 
de la SSA con atención 
obstétrica 

 

32
Porcentaje de hospitales en 
las entidades federativas 
nominados en IHANN 

1

 4 Salud Perinatal 2.3.1 Resultado 

Número de personas 
recién nacidas sin 
derechojabiencia con 
tamiz auditivo en el 
periodo 

Número de personas 
recién nacidas sin 
derechohabiencia en el 
periodo 

80 Cobertura de tamiz auditivo 80

 4 Salud Perinatal 2.4.1 Resultado 

Número de personas 
recién nacidas sin 
derechohabiencia con 
tamiz metabólico 

Número de personas 
recién nacidas sin 
derechohabiencia en el 
periodo 

90
Cobertura de tamiz 
metabólico 

90
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 4 Salud Perinatal 2.5.1 Resultado 
Personal de salud 
capacitado que participa 
en el BLH y/o lactarios 

Personal de salud que 
participa en el BLH y/o 
lactarios 

80
Porcentaje de personal 
capacitado en BLH y/o 
Lactarios 

80

 4 Salud Perinatal 3.1.1 Proceso 

Centros de Salud en los 
Servicios Estatales de 
Salud con nominación 
como Unidades Amigas 
del Niño y de la Niña  

Centros de Salud en los 
Servicios Estatales de 
Salud  

32

Porcentaje de centros de 
salud de la SSA Nominados 
como unidades amigas del 
Niño y de la Niña 

1

 4 Salud Perinatal 3.2.1 Proceso 

Personal de salud 
capacitado que participa 
en el proceso de toma 
de tamiz metabólico 

 

Personal de salud que 
participa en el proceso 
de toma de tamiz 
metabólico 

80
Porcentaje de personal 
capacitado en el proceso de 
tamiz metabólico 

80

 4 Salud Perinatal 3.3.1 Proceso 

Número de Comités de 
mortalidad materna y 
perinatal instalados en el 
estado, que realizan 
análisis de la morbilidad 
y mortalidad perinatal 

Número de Comités de 
mortalidad materna y 
perinatal instalados en 
el estado  

90

Porcentaje de Comités de 
mortalidad materna y perinatal 
instalados en el estado, que 
realizan análisis de la 
morbilidad y mortalidad 
materna y perinatal 

90

 4 Salud Perinatal 3.4.1 Proceso 

Número de 
profesionales de la salud 
capacitados en el 
manejo de CPESMMMP 
que participan en el 
análisis de la morbilidad 
y mortalidad perinatal 

Número de 
profesionales de la 
salud que participan en 
el análisis de la 
mortalidad perinatal  

90

Porcentaje de profesionales 
de la salud capacitados en el 
manejo de CPESMMMP que 
participan en el análisis de la 
morbilidad y mortalidad 
perinatal 

90

 5 Aborto Seguro 1.1.1 Proceso 

Materiales de 
comunicación difundidos 
con la población y el 
personal de salud 

No aplica 32

Materiales de comunicación 
difundidos entre la población y 
el personal de salud, a partir 
de la elaboración y diseño 
estrategias de comunicación 
para informar sobre el 
derecho al acceso y atención 
del aborto seguro. 

1

 5 Aborto Seguro 1.1.2 Proceso 
Número de líneas 
telefónicas contratadas 

No aplica 32

Número de líneas telefónicas 
habilitadas para otorgar 
atención y referencia a la 
población y personal de salud 
acerca de los Servicios de 
Aborto Seguro 

1

 5 Aborto Seguro 2.1.1 Proceso 

Número de personal 
médico operativo 
capacitado para brindar 
los servicios de aborto 
seguro 

No aplica 96

Es el personal medico 
operativo capacitado para 
brindar los servicios de aborto 
seguro. 

3

 5 Aborto Seguro 2.2.1 Proceso 

Número de personal 
médico que se incorpora 
para garantizar los 
procedimientos de 
aborto seguro.  

No aplica 64

Es el número de personal 
médico que se incorpora para 
garantizar los procedimientos 
de aborto seguro. 

2
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 5 Aborto Seguro 2.3.1 Proceso 

Número de espacios 
equipados y en 
operación dentro de las 
unidades de salud para 
otorgar los servicios de 
aborto seguro. 

No aplica 32

Son los espacios que se 
equiparon en las unidades de 
salud para otorgar los 
servicios de aborto seguro. 

1

 5 Aborto Seguro 2.3.2 Resultado 
Número de servicios 
aborto seguro 
habilitados 

No aplica 32
Número de servicios aborto 
seguro habilitados 

1

 5 Aborto Seguro 3.2.1 Proceso 

Número de 
supervisiones realizadas 
en las unidades de salud 
para verificar la 
implementación de los 
mecanismos de rutas de 
atención y referencia a 
los servicios de aborto 
seguro. 

No aplica 256

Son las acciones de 
monitoreo y seguimiento a las 
unidades de salud para 
verificar la implementación de 
las rutas de atención y 
referencia para favorecer el 
acceso a los servicios de 
aborto seguro. 

8

 6 Violencia de Género 1.1.1 Proceso 

Número de materiales 
de comunicación de 
promoción de una vida 
libre de violencia 
difundidos entre la 
población y el personal 
de salud 

No aplica 128

Número de materiales de 
comunicación de promoción 
de una vida libre de violencia 
difundidos entre la población y 
el personal de salud 

4

 6 Violencia de Género 1.3.1 Proceso 

Número de talleres de 
prevención de la 
violencia dirigidos a 
Promotores juveniles 

No aplica 192

Número de talleres de 
prevención de la violencia 
dirigidos a Promotores 
juveniles 

6

 6 Violencia de Género 1.3.2 Proceso 

Grupos formados para 
prevención de la 
violencia en población 
adolescente 

No aplica 512

Mide el número de grupos 
formados para prevenir la 
violencia de género, así como 
los grupos formados para 
prevención de la violencia en 
el noviazgo, dirigidos a la 
población adolescente 

16

 6 Violencia de Género 2.1.1 Resultado 

Porcentaje de cobertura 
de atención 
especializada a mujeres 
víctimas de violencia 
familiar severa 

Número de mujeres de 
15 años y mas unidas 
en situación de violencia 
familiar y de género 
severa, estimadas para 
su atención en los 
servicios especializados 

23

Número de mujeres de 15 
años y más unidas en 
situación de violencia familiar 
y de género severa atendidas 
en servicios especializados 
respecto del número de 
mujeres programadas para su 
atención. 

23

 6 Violencia de Género 2.1.2 Proceso 

Número de 
supervisiones 
PRESENCIALES a la 
operación de la NOM-
046-SSA2-2005 en en 
los servicios esenciales 
y especializados de 
salud 

No aplica 128

Número de supervisiones 
PRESENCIALES a la 
operación de la NOM-046-
SSA2-2005 en en los 
servicios esenciales y 
especializados de salud 

4
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 6 Violencia de Género 2.2.1 Proceso 

Número de herramientas 
de detección de la 
violencia que resultaron 
positivas. 

Número de 
herramientas de 
detección aplicadas 

26

Número de herramientas de 
detección de la violencia 
familiar y de género que 
resultaron positivas respecto 
de las programadas para su 
aplicación en mujeres de 15 
años y más unidas. 

25

 6 Violencia de Género 2.4.1 Proceso 
Número de talleres 
brindados sobre IVE 

No aplica 32
Número de talleres brindados 
sobre Interrupción Voluntaria 
del Embarazo 

1

 6 Violencia de Género 2.4.2 Proceso 
Número de personas 
capacitadas en NOM-
046 VIRTUAL 

No aplica 25,600
Número de personas 
capacitadas en NOM-046 
VIRTUAL 

800

 6 Violencia de Género 2.4.3 Resultado 
Número de talleres 
brindados sobre NOM-
046 presencial 

No aplica 32
Número de talleres brindados 
sobre NOM-046 
PRESENCIAL 

1

 6 Violencia de Género 2.4.4 Resultado 

Número de talleres 
brindados sobre 
Atención inmediata a 
víctimas de violación 
sexual dirigido a 
personal de enfermería 

No aplica 32

Número de talleres brindados 
sobre Atención inmediata a 
víctimas de violación sexual 
dirigido a personal de 
enfermería 

1

 6 Violencia de Género 2.5.2 Resultado 

Número de Grupos de 
autoayuda en la 
comunidad de la 
Vertiente intercultural 
(Fase 2) 

No aplica 60

Número de Grupos de 
autoayuda en la comunidad 
de la Vertiente intercultural 
(Fase 2) 

6

 6 Violencia de Género 2.5.3 Resultado 

Número de Estrategias 
de articulación 
intersectorial para la 
Vertiente Intercultural 
del Modelo Integrado 
prevención y atención a 
la violencia familiar y de 
género( fase 2) 

No aplica 10

Número de Estrategias de 
articulación intersectorial para 
la Vertiente Intercultural del 
Modelo Integrado prevención 
y atención a la violencia 
familiar y de género( fase 2) 

1

 6 Violencia de Género 3.2.1 Proceso 

Número de grupos 
formados para 
reeducación de víctimas 
de violencia de pareja 

No aplica 512
Número de grupos formados 
para reeducación de víctimas 
de violencia de pareja 

16

 6 Violencia de Género 3.2.2 Proceso 

Número de grupos 
formados para la 
reeducación de 
agresores de violencia 
de pareja. 

No aplica 512

Número de grupos formados 
para la reeducación de 
agresores de violencia de 
pareja 

16

 6 Violencia de Género 3.4.1 Proceso 

Número de talleres de 
Buen Trato y medidas 
para evitar la violencia 
obstétrica 

No aplica 192
Número de talleres de buen 
trato y medidas para evitar la 
violencia obstétrica 

6
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 6 Violencia de Género 3.4.2 Resultado 

Número de Hospitales 
con la Estrategia de 
Prevención y Atención 
para la Eliminación de la 
Violencia Obstétrica y 
Promoción del Buen 
Trato implementada 

No aplica 32

Número de Hospitales con la 
Estrategia de Prevención y 
Atención para la Eliminación 
de la Violencia Obstétrica y 
Promoción del Buen Trato 
implementada 

1

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.3 Resultado 
Mujeres tamizadas con 
prueba de VPH de 35 a 
64 años en 5 años  

Mujeres de 35 a 64 
años responsabilidad de 
la Ssa 

23
Cobertura de tamizaje con 
prueba de VPH 

36

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.4 Resultado 

Número de mujeres de 
18 años y más, 
tamizadas en los 
CAPASITS 

Total de mujeres 
mayores de 18 años 
registradas en los 
CAPASITS 

70
Cobertura de tamizaje para 
cáncer de cuello uterino 
mujeres viviendo con VIH 

70

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.5 Resultado 

Mujeres de 25 a 39 años 
de edad con exploración 
clínica de mamas en el 
periodo a evaluar 

Mujeres de 25 a 39 
años responsabilidad de 
la Ssa. 

29
Cobertura de tamizaje con 
exploración clínica de mamas 

29

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.6 Resultado 
Mujeres tamizadas con 
mastografía de 40 a 69 
años en dos años. 

Mujeres de 40 a 69 
años responsabilidad de 
la Ssa. 

12
Cobertura de tamizaje con 
mastografía 

32

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.7 Resultado 
Mujeres tamizadas con 
citología cervical de 25 a 
34 años en 3 años 

Mujeres de 25 a 34 
años responsabilidad de 
la Ssa 

11
Cobertura de tamizaje con 
citología cervical 

13

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.8 Resultado 

Mujeres a las que se les 
realizó citología y/o 
prueba de VPH y que 
viven en zona rural 

Mujeres de 25 a 64 
años en 3 y 5 años 
(citología y prueba de 
VPH respectivamente) 
responsabilidad de la 
Ssa que viven en zona 
rural 

63
Cobertura de tamizaje con 
citología cervical y PVPH en 
zona rural 

85

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.3.1 Proceso 

Mujeres con citología 
anormal y PVPH positiva 
con evaluación 
colposcópica 

Total de mujeres con 
citología anormal y 
PVPH positiva  

80
Porcentaje de casos con 
evaluación colposcópica 

80

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.3.2 Resultado 
Casos tratados en 
clínicas de colposcopía 

Total de casos con 
LIEAG 

80
Porcentaje de tratamientos 
otorgados en casos de LEIAG

80

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.3.3 Resultado 

 Mujeres con resultado 
BIRADS 4 y 5 que 
cuentan con evaluación 
diagnóstica 

Total de mujeres con 
resultado BIRADs 4 y 5 

90
Proporción de mujeres con 
BIRADS 4 y 5 evaluadas con 
evaluación diagnóstica 

90

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

3.1.1 Resultado 

Mujeres con diagnóstico 
confirmado de cáncer de 
mama o cuello uterino 
con atención en centro 
oncológico 

Mujeres con diagnóstico 
confirmado de cáncer 
de mama o de cuello 
uterino 

85
Proporción de mujeres con 
cáncer que recibieron 
atención en centro oncológico

85
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2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

3.1.3 Proceso 

Informe realizado en 
seguimiento a mujeres 
viviendo con cáncer de 
mama y de cuello 
uterino, 2022, en 
tratamiento en centro 
oncológico 

Informe programado 100

Informe que contempla el 
seguimiento a mujeres con 
cáncer de mama y cuello 
uterino en centro oncológico 

100

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

3.1.4 Resultado 

Mujeres con biopsia 
para confirmación de 
cáncer de mama que 
cuentan con al menos 
una sesión de primera 
vez con 
acompañamiento 
emocional 

Mujeres con biopsia 
para confirmación de 
cáncer de mama 

80

Proporción de mujeres que 
recibieron acompañamiento 
emocional al momento de la 
confirmación diagnóstica 

80

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

4.2.4 Estructura 

No. de "sistemas de 
imagen" funcionales, 
con póliza de 
mantenimiento y control 
de calidad vigente 

Total de "sistemas de 
imagen" 

80

Proporción de sistemas de 
imagen funcionales con 
pólizas de mantenimiento 
vigentes 

80

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

4.3.2 Proceso 
Pruebas utilizadas de 
manera adecuada* en el 
año a evaluar 

Pruebas otorgadas para 
su uso* en el año a 
evaluar 

97
Proporción de pruebas de 
VPH utilizadas de manera 
adecuada 

97

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

5.1.1 Proceso 

Supervisiones 
realizadas que cuenten 
con informe/minuta de 
supervisión entregado 
en tiempo y forma. 

Supervisiones 
programadas 

90
Proporción de supervisiones 
realizadas con informe de 
supervisión 

90
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2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

5.2.4 Proceso 

Unidades que enviaron 
informes mensuales de 
control de calidad 
rutinario 

Unidades dentro del 
programa de control de 
calidad rutinario 

100
Proporción de unidades con 
control de calidad rutinario 

100

3 Igualdad de Género 1.1.1 Proceso 
Número de atenciones 
brindadas a mujeres en 
los CEI 

No aplica 78,280

Número de atenciones 
brindadas a mujeres en los 
Centros de Entretenimiento 
Infantil (CEI) 

1,520

3 Igualdad de Género 1.2.2 Proceso 

Número de unidades de 
salud que cuentan con 
mecanismos incluyentes 
dirigidos a grupos en 
condición de 
vulnerabilidad 

No aplica 176

Número de unidades de salud 
que cuentan con mecanismos 
incluyentes dirigidos a grupos 
en condición de 
vulnerabilidad. 

5

3 Igualdad de Género 1.4.1 Proceso 

Número total de 
personal de unidades de 
salud, oficinas centrales 
y jurisdiccionales 
capacitado 

No aplica 6,592

Número de personas de 
unidades de salud, oficinas 
centrales y jurisdiccionales 
capacitadas en materia de 
derechos humanos, no 
discriminación, inclusión y 
pertinencia cultural en salud 

78

3 Igualdad de Género 4.2.1 Proceso 

Actividades para 
prevenir, atender y dar 
seguimiento a posibles 
casos de hostigamiento 
y acoso sexual 

Actividades 
programadas para 
prevenir, atender y dar 
seguimiento a posibles 
casos de hostigamiento 
y acoso sexual 

100

Porcentaje de actividades 
realizadas para prevenir, 
atender y dar seguimiento a 
posibles casos de 
hostigamiento y acoso sexual 
respecto a lo programado 

100
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No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

3.1.1 Proceso 

Número de profilaxis 
antirrábicas humanas 
iniciadas por agresión o 
contacto por perro o 
gato doméstico  

Total de agresiones o 
contacto con perro o 
gato doméstico por 100 

10

Brindar la profilaxis antirrábica 
humana a toda persona 
expuesta al virus de la rabia 
por agresión o contacto de 
perro o gato doméstico, que lo 
requiera. 

10

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

3.1.2 Estructura 

Número de profilaxis 
antirrábicas iniciadas en 
personas agredidas o en 
contacto con animales 
silvestres así como con 
domésticos de interés 
económico 

Número de personas 
agredidas o en contacto 
con animales silvestres 
así como con 
domésticos de interés 
económico 

100

Se busca iniciar la profilaxis 
antirrábica al 100% de las 
personas agredidas o en 
contacto con animales 
silvestres así como por 
domésticos de interés 
económico. 

100

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

3.1.3 Resultado 

Número de casos de 
rabia humana 
transmitido por perro 
registrados 

Número de casos de 
rabia humana 
transmitida por perro 
estimados 

100
Se busca mantener al país sin 
casos de rabia humana 
transmitido por perro 

100

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.1.1 Proceso 
Perros y gatos 
vacunados contra la 
rabia 

Meta de perros y gatos 
a vacunarse contra la 
rabia 

90 Perros y gatos vacunados 
contra la rabia 90

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1 Proceso 
Perros y gatos 
esterilizados 
quirúrgicamente 

Meta anual de perros y 
gatos a vacunarse 
contra la rabia 

5

Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente en relación al 
universo anual de animales a 
vacunarse contra la rabia. 

5

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.3.1 Proceso 

Número de muestras de 
cerebros enviadas al 
laboratorio, 
correspondientes a 
reservorios sospechosos 
(con signología 
sugestiva a rabia) o 
probables (animal 
sospechoso con 
antecedente de contacto 
con otro animal 
sugestivo a rabia o 
confirmado) de padecer 
rabia y/o perros y gatos 
que mueran durante 
observación clínica. 

Número reportado de 
reservorios 
sospechosos (con 
signología sugestiva a 
rabia) o probables 
(animal sospechoso con 
antecedente de contacto 
con otro animal 
sugestivo a rabia o 
confirmado) de padecer 
rabia y/o perros y gatos 
que mueran durante 
observación clínica. 

90

Se busca conocer la 
circulación del virus de la 
Rabia en zonas que propicien 
su transmisión al ser humano, 
mediante el envío de 
muestras de cerebro de 
animales reservorios 
sospechosos o probables de 
padecer rabia y/o perros y 
gatos que mueran durante 
observación clínica. 

90

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

5.2.1 Proceso 

Casos Probables que 
cumplen con la 
definición operacional 
con tratamiento 

Casos Probables que 
cumplen con la 
definición operacional 

100

Número de pacientes que 
cumplen con la definición 
operacional de caso probable 
de brucelosis y que reciben 
tratamiento específico 

100
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2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1 Paludismo 1.1.1 Proceso 

Número de personal de 
salud capacitado en 
paludismo sin exclusión 
de género 

Total de personal de 
salud en el estado que 
realiza actividades de 
prevención y control de 
paludismo 

100

Cuantifica el porcentaje del 
personal de salud capacitado 
en paludismo sin exclusión de 
género. 

100

 1 Paludismo 2.1.1 Proceso 
Total de gotas gruesa 
tomadas a casos 
probables de paludismo 

Total de casos 
probables de paludismo 
reportados  

100

Toma de gota gruesa a todos 
los casos probables de 
paludismo para confirmación 
diagnóstica 

100

 1 Paludismo 3.1.1 Proceso 

Numero de localidades 
de riesgo trabajadas en 
la Eliminación y 
modificación de hábitats 
y criaderos del vector  

Total de localidades de 
riesgo existentes 

100

Estima la cobertura de 
localidades de riesgo 
trabajadas en la Eliminación y 
modificación de hábitats y 
criaderos de los anofelinos 

100

 1 Paludismo 4.1.1 Proceso 

Número de localidades 
de riesgo con 
infestaciones larvarias 
menores al 1% de 
caladas positivas, 
posterior a la 
intervención de control. 

Número de localidades 
de riesgo con 
positividad larvaria 
mayor a 1% en los 
estudios entomológicos 
previos 

100

Mide el impacto de las 
acciones para la eliminación y 
modificación de hábitats y 
criaderos de los anofelinos. 

100

 1 Paludismo 5.1.1 Proceso 

Número de pacientes 
positivos a paludismo 
que recibieron 
tratamiento específico. 

Número total de 
pacientes positivos a 
paludismo 

100
Total de casos de paludismo 
que recibieron tratamiento 
farmacológico 

100

 1 Paludismo 8.1.1 Proceso 

Número de reuniones 
del El Comité Técnico 
Estatal de Certificación 
para la eliminación del 
paludismo realizadas  

Número de reuniones 
del El Comité Técnico 
Estatal de Certificación 
para la eliminación del 
paludismo programadas  

100

Contar con Comité Técnico 
Estatal de Certificación para 
la eliminación del paludismo 
que sesione bimestralmente 

100

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

2.4.1 Proceso 
Número de casos con 
tratamiento etiológico y 
seguimiento terapéutico 

Número de casos 
confirmados que sean 
candidatos a tratamiento 
etiológico 

100
Verifica la atención integral de 
los casos de Enfermedad de 
Chagas 

100

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

2.5.1 Proceso 
Número de localidades 
con vigilancia 
entomológica 

Número de localidades 
que requieren de 
vigilancia entomológica  

100

Verifica la actualización de la 
distribución de especies 
triatomineos y sus 
densidades. 

100

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

2.6.1 Proceso 
Número de 
capacitaciones 
realizadas 

Número de 
capacitaciones 
programadas 

100

Mejorar el conocimiento sobre 
el abordaje de la Enfermedad 
de Chagas en los diferentes 
ámbitos de competencia. 

100
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 2 
Enfermedad de 
Chagas 

4.1.1 Proceso 

Número de 
embarazadas residiendo 
o procedentes de áreas 
prioritarias con tamizaje 
para detección de T. 
cruzi 

Número de 
embarazadas residiendo 
o procedentes de áreas 
prioritarias 

90
Determinar la prevalencia de 
mujeres embarazadas con 
infección por T. cruzi 

90

 3 Leishmaniasis 1.1.1 Proceso 

Número de casos de 
Leishmaniasis 
confirmados por 
Laboratorio (LESP) 

Número de casos de 
Leishmaniasis 
diagnosticados 

95
Número de casos de 
Leishmaniasis confirmados 
por Laboratorio (LESP) 

95

 3 Leishmaniasis 2.1.1 Proceso 
Localidades con focos 
activos con evaluación 
entomológica 

No aplica 9

Señala las actividades de 
vigilancia entomológica 
realizados en los estados con 
focos de transmisión 

2

 3 Leishmaniasis 3.1.1 Proceso 

Número de tratamientos 
etiológicos supervisados 
a casos de 
Leishmaniasis hasta su 
curación 

Número de casos 
confirmados para 
Leishmaniasis 
registrados en el 
Sistema de Información 

95

Tratamiento etiológico de 
leishmaniasis bajo supervisión 
hasta su curación a todos los 
casos confirmados por 
Laboratorio 

95

 3 Leishmaniasis 5.1.1 Proceso 

Número de 
capacitaciones 
realizadas para la 
comunidad y a los 
sectores educativos y de 
turismo sobre las 
medidas de prevención 
de la Leishmaniasis 

No aplica 9

Otorgar información teórico-
práctica para promover las 
medidas preventivas 
individuales, familiares y 
colectivas en localidades y 
áreas turísticas prioritarias 

2

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1 Proceso 

Número de casos de 
IPPA tratados en los 
primeros 30 minutos de 
ocurrido el accidente 

Total de casos tratados 100

Mejorar el acceso oportuno a 
los Servicios de Salud 
mediante la capacitación para 
la ministración de 
faboterápicos específicos en 
la misma localidad en donde 
ocurra el accidente 

100

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

2.3.1 Proceso 

Número de casos de 
agresión por araña 
violinista tratados dentro 
de las primeras 6 horas 
de ocurrido el accidente 

Total de casos tratados 100

Mejorar el acceso oportuno a 
los Servicios de Salud 
mediante la capacitación para 
la ministración de 
faboterápicos específicos en 
la misma localidad en donde 
ocurra el accidente 

100
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 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

2.4.1 Proceso 

Número de casos de 
agresión por araña viuda 
negra tratados dentro de 
las primeras 6 horas de 
ocurrido el accidente 

Total de casos tratados 100

Mejorar el acceso oportuno a 
los Servicios de Salud 
mediante la capacitación para 
la ministración de 
faboterápicos específicos en 
la misma localidad en donde 
ocurra el accidente 

100

 5 Dengue 1.2.1 Proceso 
Número de 
Capacitaciones 
Realizadas 

Número de 
Capacitaciones 
Programadas 

32

Verifica la actualización al 
personal médico de primer y 
segundo nivel para el manejo 
adecuado de pacientes con 
Dengue, con base en los 
lineamientos vigentes 

1

 5 Dengue 3.1.1 Proceso 
Localidades Prioritarias 
con Ovitrampas 

Número de Localidades 
Prioritarias 

100

Mide semanalmente la 
variación de los principales 
indicadores de ovitrampas en 
las Localidades Prioritarias 

5

 5 Dengue 6.3.1 Proceso 

Unidades Entomológicas 
y de Bioensayo que 
realizan los Estudios de 
Eficacia Biológica y 
Susceptibilidad de los 
Insecticidas 

No aplica 30

Mide el cumplimiento de las 
Unidades Entomológicas y de 
Bioensayo que realizan los 
Estudios de Eficacia Biológica 
y Susceptibilidad de los 
Insecticidas 

1

 5 Dengue 7.2.1 Proceso 

Número de entidades 
con estudios serológicos 
de intoxicación por 
Carbamatos y medición 
de niveles de 
Colinesterasa al 
personal 

No aplica 31

Mide el número de estudios 
serológicos de intoxicación 
por Carbamatos y medición 
de niveles de Colinesterasa 
realizados al personal que 
aplica Insecticidas 

1

 5 Dengue 7.3.1 Proceso 
Número de Localidades 
prioritarias 

Número de Localidades 
prioritarias 

100

Mide trimestralmente el 
cumplimiento en las acciones 
de control larvario en las 
localidades prioritarias 

5

 5 Dengue 7.3.2 Proceso 

Número de Localidades 
prioritarias con Acciones 
de Nebulización 
Espacial en UBV 

Número de Localidades 
prioritarias 

100

Mide trimestralmente el 
cumplimiento de nebulización 
espacial en localidades 
prioritarias 

5

 5 Dengue 7.3.3 Proceso 

Número de Localidades 
Prioritarias con acciones 
de Rociado 
Intradomiciliar  

Número de Localidades 
Prioritarias 

100

Mide trimestral el porcentaje 
de localidades con acciones 
de rociado residual 
intradomiciliar 

5

 5 Dengue 8.1.1 Proceso 

Número de Semanas 
con Captura de 
Información en 
Plataforma 

No aplica 48

Mide la regularidad en el 
reporte semanal de 
actividades mediante el 
porcentaje de registro en 
Plataforma de manera 
trimestral 

52
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Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.1 Proceso 

Número de contactos de 
caso pulmonar con 
confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados) 
niñas y niños menores 
de 5 años con 
tratamiento para ITBL 

 Total de contactos de 
caso pulmonar con 
confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados) 
niñas y niños menores 
de 5 años. X 100. 

63

Contactos de caso pulmonar 
con confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados) niñas y 
niños menores de 5 años. 

63

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.2 Proceso 

Número de 
baciloscopias realizadas 
a casos nuevos, en 
prevalencia y en 
vigilacia postratamiento 

Número de 
baciloscopias 
programadas a casos 
nuevos, en prevalencia 
y vigilancia 
postratamiento x 100 

100

Porcentaje de baciloscopias 
realizadas a casos nuevos, en 
prevalencia y en vigilancia 
postratamiento 

100

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.2.1 Proceso 

Número de 
histopatologías 
realizadas a casos 
nuevos y prevalentes  

Total de casos 
prevalentes  

100

Cumplir el 100% de las 
histopatologías de los casos 
nuevos y en prevalencia de 
los casos de lepra 

100

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.3.1 Proceso 
Número de Jornadas 
Dermatológicas  

No aplica 44

Realizar actividades de 
búsqueda mediante la 
realización de Jornadas 
Dermatológicas en las 
entidades 

1

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1 Proceso 

Número de casos 
nuevos de TBP 
confirmados 
bacteriológicamente (BK 
o Cultivo +) que 
ingresan a tratamiento 
primario acortado, los 
que terminan y los que 
curan (Éxito) 

 Número de casos 
nuevos de TBP 
confirmados 
bacteriológicamente (BK 
o Cultivo +) que 
ingresan a tratamiento 
primario acortado x 100. 

86

Porcentaje de casos nuevos 
de TBP confirmada 
bacteriológicamente que 
ingresa a tratamiento primario 
acortado los que terminan y 
los que curan (Éxito de 
tratamiento). 

86

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

3.1.1 Proceso 

Número de casos TB TF 
nuevos y previamente 
tratados que se les 
realizo una prueba de 
sensibilidad al 
diagnóstico, incluye 
resultados de pruebas 
moleculares (Xpert 
MTB/RIF) así como de 
pruebas fenotípicas 
convencionales 

 /Número de casos 
nuevos y previamente 
tratados notificados X 
100 

30

Este indicador valorará la 
cobertura de pruebas a 
sensibilidad a fármacos al 
momento del diagnóstico, 
realizadas por métodos 
moleculares o convencionales 
en casos nuevos o 
previamente tratados 
(Reingresos y recaídas) a 
todos los probables de TB TF.

30
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3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1 Proceso 
Escriba aquí la 
descripción del 
numerador 

Número de casos 
programados con 
diagnóstico de 
resistencia a fármacos 
en el año X 100 

90

El indicador evalúa el 
porcentaje de casos de TB 
con resistencia a fármacos 
que reciben esquema de 
tratamiento con fármacos 
antituberculosis de 2da línea. 

90

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1 Resultado 

Sumatoria de porcentaje 
de emergencias en 
salud atendidas (brotes 
y desastres) en menos 
24 hrs. 

32 90
Porcentaje de emergencias 
en salud atendidas con 
oportunidad. 

90

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1 Resultado 
Kits de reservas 
estratégicas integrados. 

No aplica 96
Integración de Kits de 
reservas estratégicas. 

3

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias 
Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-19) 

1.1.1 Resultado 
Número de casos 
nuevos de Influenza 

Total de población del 
año evaluado x 100,000 

2
Reducción de la tasa de 
incidencia de INFLUENZA, 
comparada con el año 2020 

2

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias 
Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-19) 

1.1.3 Resultado 

Número de casos 
nuevos de neumonía 
adquirida en la 
comunidad 

Total de población del 
año evaluado x 100,000 

2

Reducción de la tasa de 
incidencia de neumonía 
adquirida en la comunidad, 
comparada con el año 2020 

2

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias 
Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-19) 

2.1.1 Proceso 
Número de materiales 
de promoción impresos 
y distribuidos 

No aplica 3

Determina el porcentaje de 
materiales para su impresión 
y difusión para la prevención y 
control de las infecciones 
respiratorias agudas 

3

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias 
Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-19) 

3.1.1 Proceso 

Número de eventos de 
capacitación con 
enfoque en la 
prevención y tratamiento 
de casos de neumonía, 
influenza y COVID-19 
realizados 

No aplica 2

Determina la realización de 
eventos de capacitación con 
enfoque en la prevención y 
atención de Influenza, 
neumonía y COVID-19. 

2

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.1.1 Proceso 
Cursos y talleres 
realizados  

No aplica 2

Se refiere a las actividades de 
educación continua para que 
el personal de salud adquiera 
las competencias necesarias 
para la atención integral del 
paciente con asma y EPOC. 

2

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.1 Resultado 

Número de personas 
con factores de riesgo 
para Asma y EPOC 
estudiadas con 
espirometría 

Total de personas con 
factor de riesgo para 
desarrollar asma y 
EPOC programadas 

70

Porcentaje de personas con 
factor de riesgo para asma y/o 
EPOC que fueron estudiadas 
con prueba de espirometría 

70
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6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.2 Resultado 

Número de pacientes 
con diagnóstico de 
EPOC y que ingresaron 
a tratamiento. 

Total de pacientes con 
diagnóstico de EPOC. 

60

Porcentaje de pacientes con 
EPOC que cuentan con 
prueba de espirometría y 
evaluación clínica para 
establecer su diagnóstico con 
ingreso a tratamiento 

60

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.3 Resultado 

Número de pacientes 
con EPOC en 
tratamiento y no 
presentan exacerbación 
en el periodo. 

Total de pacientes con 
EPOC con seis o más 
meses en tratamiento 

60

Porcentaje de pacientes con 
EPOC con al menos 6 meses 
en tratamiento y no presenten 
exacerbaciones en el periodo.

60

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.4 Resultado 

Número de pacientes 
con diagnóstico de asma 
y que ingresaron a 
tratamiento. 

Total de pacientes con 
diagnóstico de asma. 

30

Porcentaje de pacientes con 
asma que cuentan con prueba 
de función pulmonar y 
evaluación clínica para 
establecer su diagnóstico e 
ingresaron a tratamiento. 

30

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.5 Resultado 

Número de pacientes 
con asma con tres 
meses o más en 
tratamiento y no 
presentan crisis en el 
periodo. 

Total de pacientes con 
asma con tres o más 
meses en tratamiento. 

60

Porcentaje de pacientes con 
asma con al menos tres 
meses en tratamiento y no 
presentan crisis en el periodo.

60

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

1.1.1 Estructura 
Número de personal 
contratado 

Número de personal 
programado 

100

Número de profesionales de 
la salud contratados para el 
programa de 
Cardiometabólicas 

100

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.1 Proceso 

Número de detecciones 
de HTA realizadas en 
población de 20 años y 
más en la Secretaría de 
Salud 

Total de población 
programada de 20 años 
y más en la Secretaría 
de Salud 

16

Corresponde al porcentaje de 
detecciones realizadas de 
HTA en la población de 20 
años y más en la Secretaría 
de Salud 

16

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.2 Proceso 

Número de detecciones 
de DM realizadas en 
población de 20 años y 
más en la Secretaría de 
Salud 

Total de población 
programada de 20 años 
y más en la Secretaría 
de Salud 

16

Corresponde al porcentaje de 
detecciones realizadas de DM 
en la población de 20 años y 
más en la Secretaria de Salud

16

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.3 Proceso 

Número de detecciones 
de obesidad realizadas 
en la población de 20 
años y más en la 
Secretaría de Salud 

Total de población 
programada de 20 años 
y más en la Secretaría 
de Salud 

16

Corresponde al porcentaje de 
detecciones realizadas de 
Obesidad realizadas en la 
población de 20 años y más 
en la Secretaría de Salud 

16
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7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.2 Proceso 

Número de pacientes 
con obesidad en control 
(alcanzaron pérdida 
mayor o igual al 5% del 
peso corporal basal) en 
población de 20 años o 
más de la Secretaría de 
Salud 

Número de pacientes 
con obesidad en 
tratamiento en población 
de 20 años y más de la 
Secretaría de Salud 

9

Se refiere al porcentaje de 
pacientes con obesidad en 
control (alcanzaron pérdida 
mayor o igual al 5% del peso 
corporal basal) en población 
de 20 años y más 

9

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.3 Proceso 

Número de pacientes 
con DM que alcanzan el 
control con hemoglobina 
glucosilada (HbA1c) 
menor al 7% y/o glucosa 
plasmática en ayuno de 
70-130mg/dl 

Número de pacientes 
con DM en tratamiento 
en el primer nivel de 
atención en población 
de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

9

Se refiere al porcentaje de 
pacientes con DM en 
tratamiento en el primer nivel 
de atención que alcanzan el 
control con hemoglobina 
glucosilada (HbA1c) menor al 
7% y/o glucosa plasmática en 
ayuno de 70-130mg/dl 

9

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.4 Proceso 

Número de pacientes 
con HTA en el primer 
nivel de atención que 
alcanzan el control con 
T/A <140/90mmHg en 
población de 20 años y 
más en la Secretaría de 
Salud 

Número de pacientes 
con HTA en tratamiento 
en población de 20 años 
y más en la Secretaría 
de Salud 

20

Se refiere al porcentaje de 
pacientes con HTA en 
tratamiento en el primer nivel 
de atención que alcanzan el 
control con T/A 
<140/90mmHg en población 
de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

20

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.2.1 Proceso 

Número de pacientes 
con DM en tratamiento a 
los que se les realizó 
revisión de pies 

Número de pacientes 
con DM en tratamiento 
que acudieron a 
consulta  

80
Porcentaje de pacientes con 
DM a los que se les realizó 
revisión de pies 

80

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

1.3.1 Resultado 

Número de personas 
mayores que se les 
realiza detección 
(tamizaje) para riesgo de 
caídas  

Número de personas 
mayores que acuden de 
primera vez en el 
periodo en primer nivel 
de atención 

30

Son el número de mujeres y 
hombres de 60 años y más, a 
quienes se les realiza 
detección (tamizaje) de riesgo 
de caídas. 

30

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

1.4.1 Resultado 

Número actividades 
realizadas en la atención 
e intervención 
gerontológica a 
personas mayores  

Población sujeta a 
programa 

90

Son las actividades de 
atención gerontológica a las 
personas adultas mayores y 
las intervenciones no 
farmacológicas realizadas por 
el licenciado en gerontología 
como son las pláticas de 
educación y promoción para 
la salud y talleres 
personalizados y grupales 

90
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8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

3.1.1 Resultado 

Número de 
supervisiones realizadas 
por la entidad federativa 
sobre el avance de las 
acciones establecidas 
en minuta por el 
programa a través de 
reuniones y seguimiento 
de acuerdos 

No aplica 90

Son las acciones dirigidas a la 
persona mayor en la entidad 
federativa a través de la 
evaluación generada por 
minuta y seguimiento de los 
acuerdos y compromisos. 

90

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

3.2.1 Resultado 

Número de personas 
mayores que se les 
realiza detección 
(tamizaje) para 
incontinencia urinaria 

Número de personas 
mayores que acuden de 
primera vez en el 
periodo en primer nivel 
de atención 

30

Es el porcentaje de mujeres y 
hombres de 60 años y más, a 
quienes se les realiza 
detección (tamizaje) de 
incontinencia urinaria. 

30

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

5.1.1 Resultado 

Es el número de adultos 
mayores con 
detecciones (por 
tamizaje) realizadas de 
depresión  

Es el número de 
personas mayores en 
unidades de primer nivel 
de atención 

40

Es el número de mujeres y 
hombres de 60 años y más, a 
quienes se les realiza 
detección (tamizaje) de 
depresión 

40

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

6.2.1 Resultado 

Número de mujeres y 
hombres de 50 años y 
más que se les realiza la 
detección para riesgo de 
fracturas por 
osteoporosis 

Número de mujeres y 
hombres de 50 años y 
más que acuden a la 
consulta de primera vez 
en el periodo en primer 
nivel de atención; 

30
Son las personas de 50 años 
y más con detección de riesgo 
de fractura por osteoporosis 

1

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

7.3.1 Resultado 

Número de personas 
mayores que se les 
realiza detección (por 
tamizaje) para 
alteraciones de memoria

Número de personas 
mayores que acuden de 
primera vez en el 
periodo en primer nivel 
de atención 

40

Es el número de mujeres y 
hombres de 60 años y más, a 
quienes se les detecta (por 
tamizaje) alteraciones de la 
memoria. 

40

9 
Prevención, Detección y 
Control de las Enfermedades 
Bucales 

3.1.1 Resultado 

Número de unidades 
aplicativas con servicio 
odontológico que 
cuentan con material 
educativo y didáctico de 
salud bucal. 

No aplica 4,279

Se contemplan las unidades 
aplicativas que reciben 
material educativo y didáctico 
en materia de salud bucal. 

72

9 
Prevención, Detección y 
Control de las Enfermedades 
Bucales 

4.2.1 Resultado 
Campañas de salud 
bucal realizadas durante 
el año. 

No aplica 62

Participación del programa de 
salud bucal durante las 
Jornadas Nacionales de 
Salud Pública. 

2

9 
Prevención, Detección y 
Control de las Enfermedades 
Bucales 

9.1.1 Resultado 
Número de actividades 
preventivas y curativas 
realizadas. 

No aplica 26,431,394

Se contemplan actividades 
preventivas y curativas que se 
realicen en unidades 
aplicativas. (todas las 
variables del apartado SBI, 
excepto SBI27 (tratamiento 
integral terminado). 

455,137
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9 
Prevención, Detección y 
Control de las Enfermedades 
Bucales 

10.1.1 Resultado 

Número de cursos de 
capacitación 
estomatológica 
realizados. 

No aplica 57

Cursos de capacitación 
realizados al personal estatal, 
jurisdiccional y operativo 
sobre las principales 
estrategias del programa de 
salud bucal. 

2

9 
Prevención, Detección y 
Control de las Enfermedades 
Bucales 

11.1.1 Resultado 
Número de visitas de 
supervisión realizadas. 

No aplica 5,310

Supervisiones realizadas al 
personal odontológico de las 
jurisdicciones y unidades 
aplicativas. 

72

9 
Prevención, Detección y 
Control de las Enfermedades 
Bucales 

11.1.2 Resultado 
Informe de evaluación y 
seguimiento. 

No aplica 124

Apoyo al Responsable Estatal 
en supervisión y evaluación 
de las estrategias del 
programa, así como dar 
seguimiento a las actividades 
de prevención. 

4

9 
Prevención, Detección y 
Control de las Enfermedades 
Bucales 

12.1.1 Resultado 
Número de consultas 
estomatológicas 
realizadas. 

No aplica 3,534,201

Se contempla el total de 
consultas de primera vez y 
subsecuente del servicio 
estomatológico. (CPP06 y 13)

50,259

9 
Prevención, Detección y 
Control de las Enfermedades 
Bucales 

13.1.1 Resultado 
Número de tratamientos 
restaurativos 
atraumáticos realizados.

No aplica 34,277

Aplicación del tratamiento 
restaurativo atraumático a 
personas en comunidades 
que carecen de servicios 
odontológicos. 

146

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.1.1 Proceso 
Campañas de 
prevención realizadas. 

No aplica 32

Realización de campañas 
estatales de prevención de 
diarreas para población 
general. 

1
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10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.1.2 Proceso 

Campañas de 
prevención realizadas 
en las zonas prioritarias 
seleccionadas. 

No aplica 64

Realización de campañas de 
prevención de diarreas en 
zonas prioritarias 
seleccionadas. 

2

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.2.1 Proceso 
Operativos preventivos 
realizados en zonas 
prioritarias identificadas. 

No aplica 64

Realizar operativos 
preventivos en áreas de 
riesgo para diarreas, por 
ejemplo: en las zonas 
prioritarias seleccionadas, 
ferias, periodos vacacionales, 
zonas con aislamientos de V 
cholera, fiestas religiosas, 
grandes eventos, etc. 

2

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.3.1 Proceso 
Número de cursos de 
capacitación realizados. 

Número de cursos de 
capacitación 
programados 

100

Mide el porcentaje de 
capacitaciones realizadas a 
personal de salud en 
jurisdicciones sanitarias en 
cada entidad, de acuerdo a 
los criterios establecidos 
como prioritarios. 

2

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

3.1.1 Proceso 
Supervisiones 
realizadas 

No aplica 64

Supervisión a las 
jurisdicciones sanitarias y 
niveles locales para verificar 
la operación del programa. 

2

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
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No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR META ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Población menor de un 
año de edad que recibe 
las dosis de vacunas 
correspondientes al 
esquema completo de 
vacunación en el 
periodo a reportar. 

Población de menores 
de un año de edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en 
el periodo a reportar. 

90

Expresa el porcentaje 
alcanzado de esquema 
completos en niñas y niños 
menores de 1 año de edad. 

90

1 Vacunación Universal 1.1.3 Resultado 

Población de seis años 
de edad a la que se le 
aplicó la segunda dosis 
de vacuna SRP en el 
periodo a 

reportar 

Población de seis años 
de edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en 
la D.P.R.I.,en el periodo 

a reportar 

95

Expresa el porcentaje 
alcanzado con la aplicación 
de vacuna SRP en población 
de seis años de edad 

95

1 Vacunación Universal 1.2.1 Resultado 

Población de un año de 
edad que recibe las 
dosis de vacunas 
correspondientes al 
esquema completo de 
vacunación en el 
periodo a reportar. 

Población de un año de 
edad de responsabilidad 
para la Secretaría de 
Salud en el periodo a 
reportar. 

90

Expresa el porcentaje 
alcanzado de esquema 
completos de vacunación en 
niñas y niños de 1 año de 
edad. 

90

1 Vacunación Universal 1.3.1 Resultado 

Población de 4 años de 
edad a la que se le 
aplicó una dosis de 
vacuna DPT en el 
periodo a reportar. 

Población de cuatro 
años de edad, de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en 
la D.P.R.I. 

95

Expresa el porcentaje 
alcanzado con la aplicación 
de vacuna DPT en población 
de cuatro años de edad 

95

1 Vacunación Universal 1.3.2 Resultado 

Población de mujeres 
embarazadas a quienes 
se les aplica una dosis 
de Tdpa en un periodo 
de tiempo determinado 

Población de mujeres 
embarazadas, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud en 
la D.P.R.I., en el periodo 
a reportar 

95

Expresa el porcentaje 
alcanzado con la aplicación 
de vacuna Tdpa en las 
mujeres embarazadas en un 
periodo determinado 

95

1 Vacunación Universal 2.1.1 Resultado 

Población con dosis 
aplicada de vacuna 
contra influenza 
estacional en un periodo 
determinado 

Total de población meta 
a vacunar con la vacuna 
contra influenza 
Estacional de 
Responsabilidad 
Institucional para la 
Secretaría de Salud 

70

Se refiere a las dosis de 
Vacuna de Influenza 
Estacional aplicadas durante 
el último trimestre del 2022 

70
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1 Vacunación Universal 5.1.2 Proceso 

Personal de salud 
operativo del primer 
nivel de atención bajo 
responsabilidad de los 
Servicios de Salud, 
capacitado.  

Personal de salud 
operativo del primer 
nivel de atención bajo 
responsabilidad de los 
servicios de salud 
adscrito a unidades 
ubicadas en municipios 
de atención prioritaria.  

90

Permite conocer el porcentaje 
del personal de salud bajo 
responsabilidad de los 
servicios de salud en 
municipios de atención 
prioritaria del estado, que han 
sido capacitados en temas de 
atención integrada en la 
infancia y vacunación. 

90

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

2.3.1 Proceso 
Total de población de 10 
a 19 años de edad 
atendida 

Total de población de 10 
a 19 años de edad 
programada 

90

Población adolescente que 
reciben talleres de nutrición, 
salud mental y activación 
física, para que estén en 
posibilidades de adquirir 
estilos de vida saludable 

90

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

3.5.1 Proceso 

Número de 
adolescentes en 
seguimiento por mala 
nutrición  

Número total de 
adolescentes 
detectados con mala 
nutrición  

45

Mide el número de 
adolescentes detectados con 
problemas de mala nutrición: 
bajo peso, sobrepeso y 
obesidad que están 
recibiendo atención. 

45

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

1.1.1 Proceso 

Número de niños 
menores de cinco años 
con EDA de primera vez 
que reciben tratamiento 
con Plan A 

Denominador: Número 
de niños menores de 
cinco años con EDA de 
primera vez. 

95

Es el número de NN menores 
de 5 años que recibieron 
tratamiento para EDA con 
plan A de hidratación. 

95

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

1.2.1 Proceso 

Número de niños 
menores de cinco años 
con IRA de primera vez 
que reciben tratamiento 
sintomático 

Número de niños 
menores de cinco años 
con IRA de primera vez. 

70

Es el número de NN menores 
de 5 años que recibieron 
tratamiento para IRA con 
tratamiento sintomático 

70

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

1.3.1 Proceso 

Niñas y niños menores 
de 24 meses con 
anemia detectados por 
primera vez en el año.  

Niñas y niños menores 
de 24 meses que 
acuden a las unidades 
de salud por primera 
vez en el año. 

50

Este indicador permitirá 
identificar el porcentaje de 
detección de anemia por 
deficiencia de hierro en niñas 
y niños menores de 24 meses 
que acuden a las unidades de 
salud del primer nivel de 
atención. 

50
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3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

2.1.1 Proceso 

Número de niñas y niños 
desde un mes de 
nacidos a 5 años 11 
meses 29 días de edad 
evaluados mediante la 
prueba EDI de primera 
vez en la vida durante la 
consulta de niño sano. 

Total de NN menores de 
6 años que acudió a 
consulta de niño sano 
de primera vez en el 
año. 

50

Número de niñas y niños 
desde 1 mes de nacidos a 5 
años 11 meses 29 días de 
edad evaluados en su 
desarrollo con la aplicación de 
la prueba EDI. 

50

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

2.2.1 Proceso 

Número de niñas y niños 
que acudieron a los 
talleres de estimulación 
temprana de primera 
vez en el año. 

Niñas y niños con 
resultado normal (verde) 
y rezago (amarillo) en la 
evaluación del 
desarrollo EDI . 

50

Niñas y niños a partir de 1 
mes de nacidos a 5 años 11 
meses 29 días, que acudieron 
por primera vez en el año al 
servicio de estimulación 
temprana. 

50

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

3.1.1 Resultado 

Número de niñas y niños 
menores de seis meses 
con lactancia materna 
exclusiva 

Numero de niñas y 
niños menores de 6 
meses en control 
nutricional con cualquier 
diagnóstico (NPT) 

55

Niñas y niños menores de 
seis meses de edad 
alimentados con lactancia 
materna exclusiva. 

55

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

8.2.1 Proceso 

Personal de salud 
operativo del primer 
nivel de atención bajo 
responsabilidad de los 
servicios de salud, 
capacitado 

Personal de salud 
operativo del primer 
nivel de atención bajo 
responsabilidad de los 
servicios de salud. 

18

Permite conocer el porcentaje 
de personal de salud bajo 
responsabilidad de los 
servicios de salud del estado, 
que ha sido capacitado en 
temas de atención integrada 
en la infancia 

18

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

10.1.1 Proceso 

Número de 
supervisiones realizadas 
al Programa de Atención 
a la Salud de la infancia 
en el año  

Número de 
supervisiones 
programadas al 
programa de Atención a 
la Salud de la Infancia 
en el año  

80

es el número de 
supervisiones realizadas al 
Programa de Atención a la 
Salud de la infancia en el año 

80

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 

ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.28 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en 
general elaborados por el Instituto de Diagnóstioc y
Referencia Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios 
Estatales de Salud Pública. 

1.00 78,711 78,711.00

TOTAL 78,711.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 
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No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos 
anillos flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 
piezas en empaque individual. 

Descripción complementaria: Clave: 060.308.0227 

10.34 36,192 374,225.28

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 

Descripción complementaria: Clave: 060.308.0177 
90.09 4,308 388,107.72

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Gel. Lubricante a base de agua. Envase con 2 a 60 g. 6.96 72,450 504,252.00

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Inmunoanálsis para la detección del 
antígeno p24 de HIV-1 y anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. 
Inmunoanálsis cualitativo in vitro con lectura visual para la 
detección simultánea del antígeno (Ag) no inmunocomplejo 
p24 del HIV-1 en forma libre y anticuerpos (Ab) a HIV-1 y
HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas de prueba recubiertas 
de antígeno HIV1/2 recombinante y péptidos sintéticos, 
anticuerpos al antígeno p24 y avidina. TATC. 
Descripción complementaria: Prueba VIH Ag/Ac (4ta). 
Clave 080.829.5539 

91.64 1,510 138,376.40

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica 
para la determinación cualitativa de anticuerpos lgM/lgG 
anti HIV-1 y HIV-2 simultáneamente en suero, sangre, 
plasma o sangre total humana. Con lanceta retráctil con 3 
niveles de punción, pipeta de toma y solución de 
corrimiento y sensibilidad igual o superior al 99% y
especificidad igual o superior al 98% para VIH, de acuerdo 
con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de 
Diagnóstico y Referencia Epidemiológica, o en su caso 
algún otro organismo internacional como la FDA, EMA o la 
Organización Mundial de la Salud. Pieza. 
Descripción complementaria: 080.980.0001 

43.92 31,775 1,395,558.00

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación 
cualitativa de anticuerpos IgG por inmunocromatografía, 
contra el virus de la Inmunodeficiencia Humana tipo 1 (VIH-
1) y tipo 2 (VIH-2) en fluido oral, sangre capilar, sangre total 
y plasma. Para uso como prueba de tamizaje. Requiere 
prueba confirmatoria. Equipo para 25 pruebas. TATC. 
Descripción complementaria: 080.829.5356 

55.56 475 26,391.00

1 VIH y otras ITS 8.10.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Valganciclovir. Comprimido Cada Comprimido contiene: 
Clorhidrato de valganciclovir equivalente a 450 mg de 
valganciclovir. Envase con 60 Comprimidos 
Descripción complementaria: Clave: 010.000.4373.00, 
(Costo sin IVA) 

2,128.02 177 376,659.54
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1 VIH y otras ITS 8.10.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivo y Juego de Reactivos para Pruebas Específicas. 
Reactivos para la detección de compuestos de ADN de 
Mycobacterium tuberculosis y mutaciones asociadas a 
resistencia a rifampicina del gen rpoB, mediante PCR
semicuantitativa, integrada y en tiempo real, en muestras 
de esputo y sedimentos preparados 10 Cartuchos RTC. 
Descripción complementaria: 080.784.7991. Cada pieza 
incluye 10 Cartuchos RTC (Costo con IVA $20, 880.00) 

20,880.00 33 689,040.00

1 VIH y otras ITS 11.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica 
para la determinación de anticuerpos de Treponema 
pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad no 
menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos o en 
su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA, o la Organización Mundial de la Salud. Requiere 
prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 
Descripción complementaria: Clave: 080.829.5463. Las 
cantidades son por pruebas 

46.40 32,385 1,502,664.00

1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Fórmula para lactantes (Sucedáneo de Leche Humana de 
Termino). Polvo o líquido. Energía - Mínimo /100 mL: 60 
kcal Máximo /100 mL: 70 kcal. Energía - Mínimo /100 mL: 
250 kcal Máximo /100 mL: 295 kcal. Vitaminas. Vitamina A 
(expresados en retinol): Mínimo/100 kca: 200 U.I. o 60 µg, 
Máximo/100 kcal: 600 U.I. o 180 g. NSR/100 kcal En caso 
de productos en polvo debería procurarse conseguir NSR 
más bajo Vitamina D: Mínimo/100 kcal: 1 µg o 40 U.I., 
Máximo/100 kcal: 2,5 µg o 100 U.I. En caso de productos 
en polvo debería procurarse conseguir NSR más bajo. 
Vitamina C (Ac. ascórbico): Mínimo/100 kcal: 10 mg, 
Máximo/100 kcal: S. E., NSR/100 kcal: 70 mg. Vitamina B 
Tiamina (B1) Mínimo/100 kcal: 60 µg Máximo/100 kcal: S. 
E. NSR/100 kcal: 300 µg. Riboflavina (B2): Mínimo/100 
kcal: 80 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal 500 µg. 
Niacina (B3): Mínimo/100 kcal: 300 µg Máximo/100 kcal: S. 

145.00 2,873 416,585.00
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E. NSR/100 kcal: 1 500 µg. Piridoxina (B6): Mínimo/100 
kcal: 35 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 175 µg. 
Ácido fólico (B9): Mínimo/100 kcal: 10 µg Máximo/100 kcal: 
S. E. NSR/100 kcal: 50 µg. Ácido pantoténico (B5): 
Mínimo/100 kcal: 400 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 
kcal: 2 000 µg. Cianocobalamina (B12): Mínimo/100 kcal: 
0,1 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1,5 µg. 
Biotina (H): Mínimo/100 kcal: 1,5 µg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 10 µg. Vitamina K1: Mínimo/100 kcal: 4 µg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 27 µg. Vitamina E 
(alfa tocoferol equivalente): Mínimo/100 kcal: 0,5 mg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 5 mg. Nutrimentos 
inorgánicos (minerales y elementos traza): Sodio (Na): 
Mínimo/100 kcal: 20 mg Máximo/100 kcal: 60 mg NSR/100 
kcal: -. Potasio (K): Mínimo/100 kcal: 60 mg Máximo/100 
kcal: 180 mg NSR/100 kcal: -. Cloro (Cl): Mínimo/100 kcal: 
50 mg Máximo/100 kcal: 160 mg NSR/100 kcal: -. Calcio 
(Ca): Mínimo/100 kcal: 50 mg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 140 mg. Fósforo (P): Mínimo/100 kcal: 25 
mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 100 mg. La 
relación Ca:P: Mínimo/100 kcal: 1:1 Máximo/100 kcal: 2:1. 
Magnesio (Mg): Mínimo/100 kcal: 5 mg Máximo/100 kcal: S. 
E. NSR/100 kcal: 15 mg. Hierro (Fe): Mínimo/100 kcal: 1 
mg Máximo/100 kcal: 2 mg. Yodo (I): Mínimo/100 kcal: 10 
µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 60 µg. Cobre 
(Cu): Mínimo/100 kcal: 35 µg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 120 µg. Cinc (Zn): Mínimo/100 kcal: 0,5 mg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1,5 mg. Manganeso 
(Mn): Mínimo/100 kcal: 1 µg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 100 µg. Selenio (Se): Mínimo/100 kcal: 1 µg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 9 µg. Colina: 
Mínimo/100 kcal: 14 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 
kcal: 50 mg. Mioinositol (Inositol): Mínimo/100 kcal: 4 mg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 40 mg. L-Carnitina 
(Carnitina): Mínimo/100 kcal: 1,2 mg Máximo/100 kcal: 2,3 
mg. Taurina: Mínimo/100 kcal: 4,7 mg Máximo/100 kcal: 12 
mg. Nucleótidos **): Mínimo/100 kcal: 1,9 mg Máximo/100 
kcal: 16 mg NSR/100 kcal: -. Fuente de proteína Contendrá 
los aminoácidos esenciales. Leche de vaca Proteínas 
Totales: Mínimo/100 kcal 1,8 g Máximo/100 kcal: 3,0 g 
NSR/100 kcal: -. Lípidos y ácidos grasos: Grasas: 
Mínimo/100 kcal: 4,4 g Máximo/100 kcal: 6 g NSR/100 kcal: 
- . ARA: Mínimo/100 kcal: 7 mg Máximo/100 kcal: S.E. 
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DHA: Mínimo/100 kcal : 7 mg Máximo/100 kcal: S.E. 
NSR/100 kcal: (0,5 % de los ácidos grasos). Relación ARA: 
DHA: Mínimo/100 kcal: 1:1 Máximo/100 kcal: 2:1. Ácido 
linoléico: Mínimo/100 kcal: 300 mg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 1 400 mg. Ácido alfa-linolénico: Mínimo/100 
kcal : 50 mg Máximo/100 kcal: S. E. -. Hidratos de carbono. 
Hidratos de carbono: Mínimo/100 kcal: 9 g Máximo/100 
kcal: 14 g NSR/100 kcal: -. Disposiciones Generales La 
proporción de ácido linoleico/alfa-linolénico mínimo 5:1, 
máximo 15:1 De manera opcional, la fuente de proteína 
podrá contener los aminoácidos esenciales (valina, leucina, 
isoleucina, treonina, lisina, metionina, fenilalanina y
triptofano, y otros, regulados en la NORMA Oficial 
Mexicana NOM-131-SSA1- 2012) y en caso de ser 
adicionados se listarán en la ficha técnica. El contenido de 
ácidos grasos trans no seráµ superior al 3% del contenido 
total de ácidos grasos en las fórmulas para lactantes. En 
las fórmulas para lactantes sólo podrán añadirse almidones 
naturalmente exentos de gluten precocidos y/o
gelatinizados hasta un máximo de 30% del contenido total 
de hidratos de carbono y hasta un máximo de 2 g/100 ml. 
En las fórmulas para lactantes debe evitarse el uso de 
sacarosa, así como la adición de fructosa como 
ingrediente, salvo cuando sea necesario por justificación 
tecnológica. En las fórmulas para lactantes podrán añadirse 
otros nutrimentos/ingredientes normalmente presentes en 
la leche materna o humana en cantidad suficiente con la 
finalidad de lograr el efecto nutrimental o fisiológico de ésta, 
sobre la base de las cantidades presentes en la leche 
materna y para asegurarse que sea adecuado como fuente 
única de la nutrición del lactante. Su idoneidad e inocuidad 
debe estar demostrada científicamente. Se debe contar con 
evidencia científica que demuestre la utilidad de los 
nutrimentos/ingredientes opcionales que se utilicen y estar 
a disposición de la Secretaría de Salud cuando ésta lo 
solicite. Las fórmulas que contengan más de 1,8 g de 
proteínas por cada 100 kcal, deben incrementar el 
contenido de piridoxina en al menos 15 µg de piridoxina por 
cada gramo de proteína arriba de dicho valor. En la fórmula 
lista para ser consumida de acuerdo con las instrucciones 
descritas en la etiqueta. Si se añade ácido 
docosahexaenoico (DHA), el contenido de ácido 
araquidónico debe ser al menos el mismo que el de DHA y
el contenido de ácido eicosapentaenoico (EPA) no debe 
exceder el contenido de DHA. ** Opcional S.E. Sin 
Especificación NSR: Nivel Superior de Referencia. Envase 
desde 360 g hasta 454 g polvo y medida dosificadora. 

Descripción complementaria: Clave: 030.000.0011.00, $ 
168 (COSTO CON IVA) 
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1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Sucedaneo De Leche Humana De Pretermino. Polvo
Contenido en: Kilocalorías Unidad kcal 100g Mín. 400 Máx
525 100kcal Mín 100.0 Máx 100.0 100ml Mín 64 Máx 85 
Lípidos Unidad g 100g Mín. 19.2 Máx 31.5 100kcal Mín4.80 
Máx 6.00 100ml Mín 3.072 Máx 5.1 Acido linoleico Unidad 
mg 100g Mín. 1200 Máx 7350 100kcal Mín300.00 Máx
1400.00 100ml Mín 192 Máx 1190 Ac alfa Linolénico 
Unidad mg 100g Mín. 200 Máx SE* 100kcal Mín50.00 Máx
SE* 100ml Mín 32 Máx SE* Relac A. Linoleico/ A. á 
Linolenico 100g Mín. 5:1 Máx 15:1 100kcal Mín5:1 Máx
15:1 100ml Mín 5:1 Máx 15:1 Acido araquidónico Unidad % 
100g Mín. 1.60 Máx 3.675 100kcal Mín0.40 Máx 0.70 
100ml Mín 0.256 Máx 0.595 Acido DHA** Unidad % 100g 
Mín. 1.40 Máx 2.625 100kcal Mín 0.35 Máx 0.50 100ml Mín 
0.224 Máx 0.425 Relac Aa/DHA 100g Mín. 1.5:1 Máx 2:1 
100kcal Mín1.5:1 Máx 2:1 100ml Mín 1.5:1 Máx 2:1 
Proteínas Unidad g 100g Mín. 9.60 Máx 15.75 100kcal Mín 
2.40 Máx 3.00 100ml Mín 1.536 Máx 2.55 Taurina Unidad 
mg 100g Mín. 20.00 Máx 63 100kcal Mín 5.00 Máx 12.00 
100ml Mín 3.2 Máx 10.2 Hidratos de carbono*** Unidad g 
100g Mín. 38.80 Máx 73.5 100kcal Mín 9.70 Máx 14.00 
100ml Mín 6.208 Máx 11.9 Sodio Unidad mg 100g Mín. 
144.00 Máx 315 100kcal Mín36.00 Máx 60.00 100ml Mín 
23.04 Máx 51 Potasio Unidad mg 100g Mín. 376.00 Máx
840 100kcal Mín 94.00 Máx 160.00 100ml Mín 60.16 Máx
136 Cloruros Unidad mg 100g Mín. 240.00 Máx 840 
100kcal Mín 60.00 Máx 160.00 100ml Mín 38.4 Máx 136 
Calcio Unidad mg 100g Mín. 380.00 Máx 735 100kcal Mín 
95.00 Máx 140.00 100ml Mín 60.8 Máx 119 Fósforo Unidad 
mg 100g Mín. 208.00 Máx 525 100kcal Mín 52.00 Máx
100.00 100ml Mín 33.28 Máx 85 Relación Ca/P 100g Mín. 
1.7:1 Máx 2:1 100kcal Mín 1.7:1 Máx 2:1 100ml Mín 1.7:1 
Máx 2:1 Vitamina A Unidad U.I. 100g Mín. 2800.00 Máx
6583.5 100kcal Min 700.00 Máx 1254.00 100ml Mín 448 
Máx 1065.9 Vitamina A ER (Retinol) Unidad ?g 100g Mín. 
816.00 Máx 1995 100kcal Mín 204.00 Máx 380.00 100ml
Mín 130.56 Máx 323 Vitamina D Unidad U.I. 100g Mín. 
292.00 Máx 525 100kcal Mín 73.00 Máx 100.00 100ml Mín 
46.72 Máx 85 Vitamina E ( Alfa Tocoferol) Unidad U.I. 100g 
Mín. 12.00 Máx 63 100kcal Mín 3.00 Máx 12.00 100ml Mín 
1.92 Máx 10.2 Vitamina K Unidad ?g 100g Mín. 32.80 Máx
131.25 100kcal Mín 8.20 Máx 25.00 100ml Mín 5.248 Máx
21.25 Vitamina C Unidad mg 100g Mín. 53.60 Máx 194.25 
100kcal Mín 13.40 Máx 37.00 100ml Mín 8.576 Máx 31.45 
Vitamina B1 (tiamina) Unidad ?g 100g Mín. 240.00 Máx
1312.5 100kcal Mín 60.00 Máx 250.00 100ml Mín 38.4 Máx
212.5 Vitamina B2 (riboflavina) Unidad ?g 100g Mín. 560.00 

244.00 151 36,844.00
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Máx 2625 100kcal Mín 140.00 Máx 500.00 100ml Mín 89.6 
Máx 425 Niacina Unidad ?g 100g Mín. 4000.00 Máx 7875 
100kcal Mín 1000.00 Máx 1500.00 100ml Mín 640 Máx
1275 Vitamina B6 (piridoxina) Unidad ?g 100g Mín. 300.00 
Máx 918.75 100kcal Mín 75.00 Máx 175.00 100ml Mín 48 
Máx 148.75 Acido fólico Unidad ?g 100g Mín. 148.00 Máx
262.5 100kcal Mín 37.00 Máx 50.00 100ml Mín 23.68 Máx
42.5 Acido pantoténico Unidad ?g 100g Mín. 1800.00 Máx
9975 100kcal Mín 450.00 Máx 1900.00 100ml Mín 288 Máx
1615 Vitamina B12 (cianocobalamina) Unidad ?g 100g Mín. 
0.80 Máx 7.875 100kcal Mín 0.20 Máx 1.50 100ml Mín 
0.128 Máx 1.275 Biotina Unidad ?g 100g Mín. 8.80 Máx
52.5 100kcal Mín 2.20 Máx 10.00 100ml Mín 1.408 Máx 8.5 
Colina Unidad mg 100g Mín. 30.00 Máx 262.5 100kcal Mín 
7.50 Máx 50.00 100ml Mín 4.8 Máx 42.5 Mioinositol Unidad 
mg 100g Mín. 16.00 Máx 210 100kcal Mín 4.00 Máx 40.00 
100ml Mín 2.56 Máx 34 Magnesio Unidad mg 100g Mín. 
28.00 Máx 78.75 100kcal Mín 7.00 Máx 15.00 100ml Mín 
4.48 Máx 12.75 Hierro Unidad mg 100g Mín. 6.80 Máx
15.75 100kcal Mín 1.70 Máx 3.00 100ml Mín 1.088 Máx
2.55 Yodo Unidad ?g 100g Mín. 24.00 Máx 236.25 100kcal 
Mín 6.00 Máx 45.00 100ml Mín 3.84 Máx 38.25 Cobre 
Unidad ?g 100g Mín. 360.00 Máx 630 100kcal Mín 90.00 
Máx 120.00 100ml Mín 57.6 Máx 102 Zinc Unidad mg 100g 
Mín. 4.40 Máx 7.875 100kcal Mín 1.10 Máx 1.50 100ml Mín 
0.704 Máx 1.275 Manganeso Unidad ?g 100g Mín. 28.00 
Máx 131.25 100kcal Mín 7.00 Máx 25.00 100ml Mín 4.48 
Máx 21.25 Selenio Unidad ?g 100g Mín. 7.20 Máx 26.25 
100kcal Mín 1.80 Máx 5.00 100ml Mín 1.152 Máx 4.25 
Nucleótidos Unidad mg 100g Mín. 7.60 Máx 84 100kcal Mín 
1.90 Máx 16.00 100ml Mín 1.216 Máx 13.6 Cromo Unidad 
?g 100g Mín. 6.00 Máx 52.5 100kcal Mín 1.50 Máx 10.00 
100ml Mín 0.96 Máx 8.5 Molibdeno Unidad ?g 100g Mín. 
6.00 Máx 52.5 100kcal Mín 1.50 Máx 10.00 100ml Mín 0.96 
Máx 8.5 Dilución 16% Envase con 450 a 454 g y medida de 
4.40 a 5.37 g. * Aunque no existe un nivel superior de 
recomendación siempre deberá conservar la relación de 
ácido linoleico/ácido linolenico. **DHA: Acido 
Docosahexanoico. *** La lactosa y polímeros de glucosa 
deben ser los hidratos de carbono preferidos, sólo podrán 
añadirse almidones naturalmente exentos de gluten 
precocidos y/o gelatinizados hasta un máximo de 30% del 
contenido total de hidratos de carbono y hasta un máximo 
de 2 g/100ml. 

Descripción complementaria: Clave: 030.000.0003.00, ($ 
244 COSTO CON IVA) 

TOTAL 5,848,702.94
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Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Salud para el Bienestar del Instituto de Salud para el 
Bienestar, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del Sistema en las Entidades 
Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

2 
Prevención y Control del 

Cáncer 
4.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas 
Reactivos completos para la cuantificación de ácidos 

nucleicos de los siguientes microorganismos: Virus de 
Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, 
Virus del Papiloma Humano, Citomegalovirus, Chlamydia 

trachomatis y Mycobacterium tuberculosis. Equipo para 

mínimo 10 pruebas. RTC. 

Descripción complementaria: Reactivos completos para la 
cuantificación de ácidos nucleicos de Virus de Papiloma 

Humano por PCR 

368.23 5,076 1,869,135.48

TOTAL 1,869,135.48

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
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No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, 
Poliomielitis Y Haemophilus Influenzae Tipo B. Suspension 

Inyectable. Cada frasco ámpula con 0.5 ml contiene: 
Toxoide diftérico no menos de 20 UI Toxoide tetánico no 
menos de 40 UI Toxoide pertussis 25 µg Hemaglutinina 

filamentosa 25 µg Poliovirus tipo 1 inactivado (Mahoney) 40 
U Poliovirus tipo 2 inactivado (MEF1) 8 U Poliovirus tipo 3 
inactivado (Saukett) 32 U Antígeno de superficie del virus 

de Hepatitis B 10 µg Polisacárido capsular de Haemophilus 
influenzae tipo b 12 µg Conjugado a la proteína tetánica 22-
36 µg Envase con 10 frascos ámpula con 1 dosis de 0.5 ml

cada uno. 

Descripción complementaria: Vacuna Hexavalente, clave

020.000.6135.00 Envase con 10 frascos ámpula con 1 

dosis de 0.5 ml cada uno. 

261.95 6,506 1,704,246.70

1 Vacunación Universal 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable. Cada dosis 
de 0.5 ml contiene:Fracciones antigénicas purificadas de 
virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas 
autorizadas por la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
en el periodo pre-invernal e invernal de los años 
correspondientes del hemisferio norte. Envase con 1 frasco 
ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 
Descripción complementaria: Vacuna contra la Influenza 
Estacional. Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno 
(10 dosis) Clave 020.000.3822.01 

650.40 25,474 16,568,289.60

TOTAL 18,272,536.30
 

Gran total 26,069,085.72
 
NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 

Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento del ANEXO 
4-INSUMOS. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 



 

 

V
iernes 3 de junio de 2022 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

GRAN TOTAL (PESOS) 0.00 

 

NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 
Enfermedades Cardiometabólicas, Micobacteriósis, Dengue y Zoonosis a cargo del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; y para el 
programa de Vacunación, a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, tendrán como fuente de financiamiento adicional recursos de 
presupuesto INSABI, y los recursos adicionales. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 

APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del Instituto de Salud para el Bienestar, 
INSABI, ANEXO 4- INSUMOS y el Fondo de Salud para el Bienestar, FIDEICOMISO INSABI, no forman parte de los recursos federales ministrados por “LA 
SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL 
RECURSOS 

FINANCIEROS 
CASSCO CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P FASSA 
- C RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD  

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

932,604.00 0.00 932,604.00 810,000.00 0.00 0.00 0.00 810,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,742,604.00

Total: 932,604.00 0.00 932,604.00 810,000.00 0.00 0.00 0.00 810,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,742,604.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL  

1 Salud Mental y Adicciones 0.00 0.00 0.00 2,065,000.00 0.00 0.00 0.00 2,065,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,065,000.00

 1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 2,065,000.00 0.00 0.00 0.00 2,065,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,065,000.00

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 0.00 0.00 0.00 2,065,000.00 0.00 0.00 0.00 2,065,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,065,000.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES  

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

2 
Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA

1 
Atención a Emergencias en 
Salud 

169,840.00 0.00 169,840.00 2,200,000.00 0.00 0.00 0.00 2,200,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,369,840.00

 1 Emergencias 0.00 0.00 0.00 640,000.00 0.00 0.00 0.00 640,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 640,000.00

 2 Monitoreo 169,840.00 0.00 169,840.00 1,560,000.00 0.00 0.00 0.00 1,560,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,729,840.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1,674,721.00 78,711.00 1,753,432.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,753,432.00

Total: 1,844,561.00 78,711.00 1,923,272.00 2,200,000.00 0.00 0.00 0.00 2,200,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,123,272.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA  

1 VIH y otras ITS 1,893,953.00 5,848,702.94 7,742,655.94 2,500,000.00 0.00 0.00 0.00 2,500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,242,655.94

2 Virus de Hepatitis C 512,841.00 0.00 512,841.00 200,000.00 0.00 0.00 0.00 200,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 712,841.00

Total: 2,406,794.00 5,848,702.94 8,255,496.94 2,700,000.00 0.00 0.00 0.00 2,700,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,955,496.94

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA  

1 Salud Sexual y Reproductiva 13,853,303.95 0.00 13,853,303.95 5,730,915.00 0.00 0.00 0.00 5,730,915.00 0.00 0.00 0.00 0.00 19,584,218.95

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2,451,130.00 0.00 2,451,130.00 550,000.00 0.00 0.00 0.00 550,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,001,130.00

 2 PF y Anticoncepción 2,610,122.40 0.00 2,610,122.40 930,000.00 0.00 0.00 0.00 930,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,540,122.40

 3 Salud Materna 3,813,963.25 0.00 3,813,963.25 2,580,915.00 0.00 0.00 0.00 2,580,915.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,394,878.25

 4 Salud Perinatal 2,022,638.30 0.00 2,022,638.30 1,170,000.00 0.00 0.00 0.00 1,170,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,192,638.30

 5 Aborto Seguro 1,186,078.00 0.00 1,186,078.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,186,078.00

 6 Violencia de Género 1,769,372.00 0.00 1,769,372.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,269,372.00

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

1,798,907.62 1,869,135.48 3,668,043.10 4,130,000.00 0.00 0.00 0.00 4,130,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,798,043.10
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3 Igualdad de Género 598,714.00 0.00 598,714.00 120,000.00 0.00 0.00 0.00 120,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 718,714.00

Total: 16,250,925.57 1,869,135.48 18,120,061.05 9,980,915.00 0.00 0.00 0.00 9,980,915.00 0.00 0.00 0.00 0.00 28,100,976.05

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES  

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

0.00 0.00 0.00 2,930,000.00 0.00 0.00 0.00 2,930,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,930,000.00

2 

Control de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores e 
Intoxicación por Veneno de 
Artrópodos 

649,572.00 0.00 649,572.00 23,091,524.00 0.00 0.00 0.00 23,091,524.00 0.00 0.00 0.00 0.00 23,741,096.00

 1 Paludismo 135,372.00 0.00 135,372.00 1,009,690.00 0.00 0.00 0.00 1,009,690.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,145,062.00

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 151,310.00 0.00 0.00 0.00 151,310.00 0.00 0.00 0.00 0.00 151,310.00

 3 Leishmaniasis 98,090.00 0.00 98,090.00 217,900.00 0.00 0.00 0.00 217,900.00 0.00 0.00 0.00 0.00 315,990.00

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

0.00 0.00 0.00 260,000.00 0.00 0.00 0.00 260,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 260,000.00

 5 Dengue 416,110.00 0.00 416,110.00 21,452,624.00 0.00 0.00 0.00 21,452,624.00 0.00 0.00 0.00 0.00 21,868,734.00

 6 
Vigilancia Post 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

0.00 0.00 0.00 550,000.00 0.00 0.00 0.00 550,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 550,000.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

155,304.00 0.00 155,304.00 60,000.00 0.00 0.00 0.00 60,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 215,304.00

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias 
Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-19) 

0.00 0.00 0.00 96,000.00 0.00 0.00 0.00 96,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 96,000.00

6 

Programa de Acción 
Específico para la Prevención 
y Control de Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

0.00 0.00 0.00 104,000.00 0.00 0.00 0.00 104,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 104,000.00

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

1,256,787.00 0.00 1,256,787.00 2,415,000.00 0.00 0.00 0.00 2,415,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,671,787.00

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

193,437.00 0.00 193,437.00 170,000.00 0.00 0.00 0.00 170,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 363,437.00

9 
Prevención, Detección y 
Control de las Enfermedades 
Bucales 

67,986.00 0.00 67,986.00 575,000.00 0.00 0.00 0.00 575,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 642,986.00

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

73,088.00 0.00 73,088.00 200,000.00 0.00 0.00 0.00 200,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 273,088.00

Total: 2,396,174.00 0.00 2,396,174.00 30,191,524.00 0.00 0.00 0.00 30,191,524.00 0.00 0.00 0.00 0.00 32,587,698.00
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA  

1 Vacunación Universal 1,008,138.00 18,272,536.30 19,280,674.30 6,150,000.00 0.00 0.00 0.00 6,150,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 25,430,674.30

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

0.00 0.00 0.00 150,000.00 0.00 0.00 0.00 150,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 150,000.00

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

0.00 0.00 0.00 150,000.00 0.00 0.00 0.00 150,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 150,000.00

4 
Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en 
menores de 18 años 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 1,008,138.00 18,272,536.30 19,280,674.30 6,450,000.00 0.00 0.00 0.00 6,450,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 25,730,674.30

 
Gran Total: 24,839,196.57 26,069,085.72 50,908,282.29 54,397,439.00 0.00 0.00 0.00 54,397,439.00 0.00 0.00 0.00 0.00 105,305,721.29

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 
identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio) y Módulo de Presupuestación-INSABI-Insumos-Captura y Validación.” 

Por la Secretaría: Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Hugo López Gatell Ramírez.- Rúbrica.- Director General de Promoción de la Salud, 
Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular de Dirección General de Epidemiología, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, Director de Información Epidemiológica, Dr. Christian Arturo Zaragoza Jiménez.- Rúbrica.- Secretaria Técnica del 
Consejo Nacional de Salud Mental, Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco.- Rúbrica.- Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Dr. 
Arturo García Cruz.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Dra. Karla Berdichevsky Feldman.- Rúbrica.- 
Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- Directora General del Centro 
Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular del Centro Nacional para la Salud 
de la Infancia y la Adolescencia, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, Director de Atención a la Salud 
de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios Estatales de Salud, 
MSP. Alejandra Aguirre Crespo.- Rúbrica.- Secretaria de Finanzas y Planeación, M.I. Yohanet Teódula Torres Muñoz.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento de acciones de salud 
pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Sonora. 

 

CONVENIO-AFASPE-SON/2022 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 
"LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. HUGO LÓPEZ GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN 
Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE 
PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. CHRISTIAN ARTURO ZARAGOZA JIMÉNEZ, DIRECTOR DE INFORMACIÓN 
EPIDEMIOLÓGICA; LA MTRA. DIANA IRIS TEJADILLA OROZCO, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL 
DE SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO GARCÍA CRUZ, SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA 
PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. KARLA BERDICHEVSKY FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. 
ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL 
CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA, DIRECTOR DE ATENCIÓN A LA SALUD DE LA 
INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. JOSÉ LUIS ALOMÍA ZEGARRA, 
SECRETARIO DE SALUD PÚBLICA Y PRESIDENTE EJECUTIVO DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SONORA Y EL 
MTRO. OMAR FRANCISCO DEL VALLE COLOSIO, SECRETARIO DE HACIENDA, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el ACUERDO 
MARCO DE COORDINACIÓN, con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en 
materia de salubridad general y fijar las bases y mecanismos generales a fin de ministrar recursos 
presupuestarios federales y/o insumos federales, mediante la suscripción de los instrumentos específicos 
correspondientes, para coordinar la participación de “LA ENTIDAD” con “LA SECRETARÍA”, en términos de 
los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”. 

II. De conformidad con lo establecido en la cláusula SEGUNDA de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos que al efecto se celebren serán suscritos por EL DR. JOSÉ LUIS ALOMÍA ZEGARRA, 
SECRETARIO DE SALUD PÚBLICA Y PRESIDENTE EJECUTIVO DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE 
SONORA Y EL MTRO. OMAR FRANCISCO DEL VALLE COLOSIO, SECRETARIO DE HACIENDA por parte 
de “LA ENTIDAD” y por la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud por sí misma, o asistida por 
los titulares de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados que tiene adscritos, 
por parte de “LA SECRETARÍA”. 

III. “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos 
Desconcentrados, adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, tiene a cargo 25 
Programas de Acción Específico, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, los cuales contemplan acciones de 
promoción de la salud, prevención y control de enfermedades. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Dr. Hugo López Gatell Ramírez, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de la 
Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio Específico, 
según se desprende de lo previsto en los artículos 8, fracción XVI y 10 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática del nombramiento, la cual se acompaña 
como parte del Anexo 1 de este instrumento. 

I.2. La Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le corresponde, 
proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y promoción de la salud, de control 
de enfermedades, de salud mental, así como establecer las estrategias de ejecución, coordinación, dirección, 
supervisión y evaluación de aquellas políticas aprobadas por el Secretario de Salud; además, coordinar el 
desarrollo de los centros nacionales de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de 
la Infancia y la Adolescencia, de Equidad de Género y Salud Reproductiva y para la Prevención y Control del 
VIH/SIDA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud. 
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I.3. Las Direcciones Generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, así como los Secretariados 
Técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes, son unidades 
administrativas de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, apartado B, 
fracciones XII, XVII Bis, XIX y XXI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las atribuciones que 
se contienen en los artículos 28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del citado Reglamento; asimismo los centros 
nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
son órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 2, 
apartado C, fracciones II, VII, VIII y IX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las atribuciones 
que se contienen en los artículos 36, 37, 38, 40, 45, 46 y 47 del citado Reglamento, todos ellos adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud de conformidad con el Acuerdo por el que se adscriben 
orgánicamente las unidades administrativas y órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 19 de agosto de 2020, cuyos titulares se encuentran plenamente 
facultados para suscribir el presente Convenio Específico y acreditan sus cargos mediante sus respectivos 
nombramientos que en copia fotostática se acompañan como parte del Anexo 1 del presente instrumento. De 
acuerdo con lo establecido en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las Unidades 
Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados, adscritos a la Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud, les corresponde, entre otras atribuciones, proponer las políticas y estrategias 
nacionales de los programas de prevención de enfermedades y promoción de la salud; participar en el ámbito 
de sus respectivas competencias en la instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; promover 
la celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; establecer los 
procedimientos para la instrumentación y operación de la Estrategia de Prevención y Promoción de la Salud; y 
proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el suministro y la distribución oportuna, 
suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en “LOS PROGRAMAS”. 

I.4. Cada una de las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, cuentan con la disponibilidad presupuestaria 
correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento, de 
conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2022. 

I.5. Para los efectos del presente Convenio Específico se señala como domicilio el ubicado en la calle de 
Homero número 213, Colonia Chapultepec Morales, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código Postal 
11570, en Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

1. Que el Secretario de Hacienda, asiste a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con 
los artículos 11, 12, 15 y 24 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora cargo que 
quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO 
MARCO”. 

2. Que el Secretario de Salud Pública y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud de Sonora, 
asiste a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 11, 12, 15 y 28 de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, artículos 6, fracción II y 9, fracción I de la 
Ley que Crea los Servicios de Salud de Sonora, cargo que quedó debidamente acreditado con la 
copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de 
servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las 
medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros 
daños a la salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 3 fracción XIII Y XIV, 96 y 97 de 
la Ley de Salud del Estado de Sonora y en los artículos 1º, 3º, 9º y 13º de la Ley General de Salud. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Comonfort y Paseo del Canal, Edificio Sonora, Ala Norte del Centro de 
Gobierno de Hermosillo, Sonora, México. 

Expuesto lo anterior, toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone 
en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios, serán responsables en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 
aplicables, así como que dichas ministraciones se sujeten a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha Ley se señalan, “LAS PARTES” celebran 
el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto ministrar recursos 
presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a “LA ENTIDAD” para 
coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado 
B de la Ley General de Salud, en la ejecución de “LOS PROGRAMAS”, que comprende la realización de 
intervenciones para el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de contribuir con la “LA ENTIDAD” a 
su adecuada instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las acciones de Prevención y Promoción 
de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que deberán 
aplicarse los subsidios y en el Anexo 4 se precisan los Programas-Indicadores-Metas que buscan  “LA 
ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”, anexos que debidamente firmados por “LAS PARTES” que forman parte 
integral del mismo. 

La ministración de recursos federales que efectúe “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD“ se realizará 
conforme a la tabla siguiente: 

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 

(Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Políticas de Salud Pública y Promoción 

de la Salud 
 U008 1,754,898.00 0.00 1,754,898.00

S u b t o t a l  1,754,898.00 0.00 1,754,898.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones  0.00 0.00 0.00

 1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00

 2 Adicciones  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  0.00 0.00 0.00

2 
Prevención de Accidentes en Grupos 

Vulnerables 
 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Atención a Emergencias en Salud  U009 583,122.00 0.00 583,122.00

 1 Emergencias  U009 292,887.00 0.00 292,887.00

 2 Monitoreo  U009 290,235.00 0.00 290,235.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 
 P018, U009 1,344,728.00 76,285.00 1,421,013.00

S u b t o t a l  1,927,850.00 76,285.00 2,004,135.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS  P016 1,059,512.84 3,433,802.90 4,493,315.74

2 Virus de Hepatitis C  P016 260,688.00 0.00 260,688.00

S u b t o t a l  1,320,200.84 3,433,802.90 4,754,003.74
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva  P020 14,799,819.45 0.00 14,799,819.45

 1 SSR para Adolescentes  P020 2,688,835.00 0.00 2,688,835.00

 2 PF y Anticoncepción  P020 3,071,798.40 0.00 3,071,798.40

 3 Salud Materna  P020 4,080,999.75 0.00 4,080,999.75

 4 Salud Perinatal  P020 2,405,807.30 0.00 2,405,807.30

 5 Aborto Seguro  P020 751,108.00 0.00 751,108.00

 6 Violencia de Género  P020 1,801,271.00 0.00 1,801,271.00

2 Prevención y Control del Cáncer  P020 1,751,325.24 2,762,581.64 4,513,906.88

3 Igualdad de Género  P020 630,349.00 0.00 630,349.00

S u b t o t a l  17,181,493.69 2,762,581.64 19,944,075.33

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
 U009 560,712.00 0.00 560,712.00

2 

Control de Enfermedades Transmitidas 

por Vectores e Intoxicación por 

Veneno de Artrópodos 

 U009 305,550.00 0.00 305,550.00

 1 Paludismo  U009 61,110.00 0.00 61,110.00

 2 Enfermedad de Chagas  0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos  0.00 0.00 0.00

 5 Dengue  U009 244,440.00 0.00 244,440.00

 6 Vigilancia Post Oncocercosis  0.00 0.00 0.00

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

 U009 105,711.00 0.00 105,711.00

4 
Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 
 U009 99,720.00 0.00 99,720.00

5 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de Infecciones Respiratorias 

Agudas (Neumonías, Influenza y 

COVID-19) 

 0.00 0.00 0.00

6 

Programa de Acción Específico para la 

Prevención y Control de Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 

 0.00 0.00 0.00

7 Enfermedades Cardiometabólicas  U008 1,378,032.00 0.00 1,378,032.00

8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 
 U008 116,748.00 0.00 116,748.00

9 
Prevención, Detección y Control de las 

Enfermedades Bucales 
 U009 61,110.00 0.00 61,110.00

10 
Prevención y Control de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 
 U009 33,240.00 0.00 33,240.00

S u b t o t a l  2,660,823.00 0.00 2,660,823.00
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 886,827.00 26,366,772.85 27,253,599.85

2 Atención a la Salud de la Adolescencia  0.00 0.00 0.00

3 Atención a la Salud en la Infancia  0.00 0.00 0.00

4 
Diagnóstico y tratamiento oportuno de 

cáncer en menores de 18 años 
 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  886,827.00 26,366,772.85 27,253,599.85

Total de recursos federales a ministrar a 

"LA ENTIDAD" 
 25,732,092.53 32,639,442.39 58,371,534.92

La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” se 
hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal 
(SIAFF). Dicha ministración se hará una vez que se haya formalizado el presente instrumento jurídico y 
cualquier otro documento que sea necesario para la operación de cualquiera de “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a “LA ENTIDAD” se considerarán devengados para  “LA 
SECRETARÍA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la Secretaría de Hacienda  de “LA 
ENTIDAD”, no así para “LA ENTIDAD”. 

Cuando la entrega sea de insumos “LA SECRETARÍA” realizará esta en “LA ENTIDAD” según su 
necesidad y disponibilidad; dichos insumos pasarán a custodia de “LA ENTIDAD” hasta su destino final, 
debiendo comprobarse en términos de la normativa aplicable. 

SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento,  “LA 
SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el carácter 
de subsidios, hasta por la cantidad de $58,371,534.92 (CINCUENTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS 
SETENTA Y UN MIL QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 92/100 M.N), para la realización de las 
intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $25,732,092.53 (VEINTICINCO MILLONES 
SETECIENTOS TREINTA Y DOS MIL NOVENTA Y DOS PESOS 53/100 M.N), se radicarán a la Secretaría 
de Hacienda de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal 
efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se 
ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del presente instrumento. Será requisito 
indispensable que “LA SECRETARIA” cuente con el original del presente Convenio, debidamente suscrito y el 
registro de la cuenta bancaria en el Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP) de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD” se obliga a ministrar los recursos a que se refiere el párrafo 
anterior a la Unidad Ejecutora, junto con los rendimientos financieros que se generen en la cuenta bancaria 
productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a 
partir de que “LA SECRETARÍA” le radique dichos recursos, de conformidad con “EL ACUERDO MARCO”. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a la Secretaría de Salud 
Pública y Servicios de Salud de Sonora. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Hacienda de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a 
esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados por “LA SECRETARÍA” 
como recursos ociosos, debiendo “LA ENTIDAD” proceder a su reintegro junto con sus rendimientos 
financieros al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo 
requiera “LA SECRETARÍA”. Dicho reintegro aplicará también en aquellos casos en que los recursos sean 
desviados para propósitos distintos a los autorizados en el presente instrumento. 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$32,639,442.39 (TREINTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y DOS PESOS 39/100 M.N), serán entregados directamente a la Secretaría de Salud Pública y 
Servicios de Salud de Sonora. 

Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a “LOS PROGRAMAS” señalados en el 
Anexo 5 de este Convenio Específico, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, por 
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lo que las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de  “LOS 
PROGRAMAS”, podrán solicitar su devolución para reasignarlos. 

“LAS PARTES” convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
otorgados en el presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios 
fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores en el ejercicio en curso, 
ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el 
equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las 
obras y equipamientos, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del 
mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados “LA SECRETARÍA”  y 
“LA ENTIDAD” convienen en sujetarse a lo siguiente: 

1. “LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos presupuestarios 
federales ministrados e insumos federales suministrados con motivo del presente Convenio Específico, sean 
destinados para fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y promoción de la salud de  “LOS 
PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

2. Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a 
ministrar y suministrar, respectivamente, a “LA ENTIDAD”, a través de las Unidades Administrativas u 
Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán 
sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

3. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrá controlar, vigilar, supervisar, dar seguimiento 
y evaluar en todo momento las obligaciones que asume “LA ENTIDAD” así como la aplicación y destino de los 
recursos presupuestarios federales e insumos federales que se le entregan en el marco del presente 
instrumento. 

4. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con 
la normativa vigente y, en su caso, suspenderá o cancelará las subsecuentes ministraciones de recursos 
presupuestarios federales, cuando éstos no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, para los fines objeto del 
presente Convenio Específico, o bien, se hayan aplicado en contravención a sus cláusulas o a las de  “EL 
ACUERDO MARCO”. 

5. “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere 
necesario, visitas de supervisión a efecto de observar los avances de “LOS PROGRAMAS”. La “LA ENTIDAD” 
queda obligada a la entrega del formato de certificación del gasto que se obtenga del Sistema de Información 
para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades 
Federativas, en adelante, “SIAFFASPE”, así como a exhibir la documentación comprobatoria y justificatoria 
del gasto, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Primera del 
presente instrumento. 

6. Para el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios 
federales e insumos federales que en virtud de este instrumento son ministrados y suministrados, 
respectivamente, a “LA ENTIDAD”, “LA SECRETARIA” ha implementado el “SIAFFASPE”, como una 
herramienta informática, utilizada para apoyar la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios 
federales ministrados a la “LA ENTIDAD”. 

CUARTA. INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que ministre “LA SECRETARÍA”  a “LA 
ENTIDAD”, se aplicarán en “LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera del presente 
instrumento, a fin de contribuir a alcanzar las metas con base en los indicadores que se establecen en el 
Anexo 4 del presente instrumento. 

QUINTA. APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que ministre y 
suministre, respectivamente, “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, serán destinados, ejercidos y aplicados en 
forma exclusiva en las intervenciones y cumplimiento de metas de acuerdo a los indicadores que contemplan 
“LOS PROGRAMAS”, en términos de lo estipulado en la Cláusula Primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales, a que refiere el párrafo anterior, deberán ser ejercidos con cargo 
a las partidas de gasto autorizadas por las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, a través del “SIAFFASPE”, en el 
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Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, 
programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio) y conforme a la disposiciones jurídicas 
federales en materia de ejercicio y ejecución del gasto. 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán desviarse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos ni 
traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o 
gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública 
Federal. 

Las contrataciones de personal que realice “LA ENTIDAD” con los recursos presupuestarios federales que 
se ministren con motivo de la celebración de este Convenio Específico, se deberán realizar aplicando los 
perfiles contenidos en el Catálogo Sectorial de Puestos vigente, las disposiciones administrativas de 
contratación de personal que establezca la Dirección General de Recursos Humanos de “LA SECRETARÍA” y 
los aspectos técnicos que para la operación de “LOS PROGRAMAS” se establezcan en el “SIAFFASPE”. 

SEXTA. ALINEACIÓN Y REGISTRO DE RECURSOS DE OTRAS FUENTES DE FINANCIAMIENTO.- La 
información de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal, y otra, así como los del Instituto 
de Salud para el Bienestar, ANEXO 4- INSUMOS y Fondo de Salud para el Bienestar, a que hace referencia 
el APÉNDICE del presente Convenio, no forman parte de los recursos federales ministrados por  “LA 
SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente Convenio correspondientes al Ramo 12, por lo que 
la información registrada en el “SIAFFASPE”, por “LA ENTIDAD”, será para efectos de alineación y evaluación 
de la eficacia y eficiencia de los programas, en este sentido la aplicación, ejercicio y comprobación de estos 
recursos, serán responsabilidad de quienes tienen a su cargo dichas fuentes de financiamiento y de la Entidad 
Federativa que aplica y comprueba dichos recursos. 

SÉPTIMA. DOCUMENTOS PARA EL EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE RECURSOS.- Los requisitos y 
especificaciones para el ejercicio y comprobación de recursos ministrados a través del presente Convenio, 
establecidos en los Criterios para la Contratación de Personal con Recursos del Ramo 12, 2022, Criterios para 
la Contratación de Servicios Integrales para llevar a cabo reuniones de trabajo y talleres en línea para la 
operación de los Programas de Acción Específicos, 2022; así como en los Criterios para la Comprobación del 
Gasto, 2022, registrados en el “SIAFFASPE”, son de carácter obligatorio para “LAS PARTES” y forman parte 
integrante del presente instrumento. 

OCTAVA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LAS PARTES" convienen en que los gastos administrativos 
que deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con 
cargo a sus recursos propios. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, deberá: 

I. Registrar en el Módulo de Presupuesto-Registro de la Recepción, del “SIAFFASPE”, dentro de los 5 días 
hábiles siguientes a la recepción de los recursos ministrados por “LA SECRETARÍA”, objeto del presente 
Convenio, el archivo electrónico, en formato PDF, el recibo del Comprobante Fiscal Digital por Internet, CFDI, 
con el cual acredite la recepción de dichos recursos. 

II. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere la 
Cláusula Primera de este Convenio Específico, exclusivamente para coordinar su participación con  “LA 
SECRETARÍA”, en la ejecución de “LOS PROGRAMAS”, con estricta sujeción a los índices, indicadores y 
metas señalados en el Anexo 4 del presente instrumento, por lo que se hace responsable del ejercicio, uso, 
aplicación y destino de los citados recursos federales. 

III. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los certificados del gasto que se 
obtengan del “SIAFFASPE”, respecto de la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios federales 
ministrados, así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación que realice “LA ENTIDAD”, elaborados 
y validados por el titular de la Secretaría de Salud Pública y Servicios de Salud de Sonora, o por aquel 
servidor público en quien éste delegue dichas funciones, conforme a la normativa aplicable en “LA ENTIDAD”. 

IV. Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 
este Convenio Específico, la cual deberá estar a nombre de la Secretaría de Salud Pública y Servicios de 
Salud de Sonora y cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación, así como con los requisitos que establezcan los Criterios para la Comprobación del Gasto, 2022 
señalados en el “SIAFFASPE”. Dicha documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda 
“Operado”, y se identificará con el nombre de “LOS PROGRAMAS” en los que se haya efectuado el gasto, 
haciéndose mención expresa a que dichas erogaciones corresponden al ejercicio fiscal 2022. 
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V. Registrar en el Módulo de Registro de Comprobaciones del “SIAFFASPE”, en formato PDF, la 
documentación comprobatoria y justificativa del gasto, que soporte los certificados del gasto, generados a 
través del “SIAFFASPE”, que se entreguen a las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados. 

VI. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud Pública y Servicios de Salud de Sonora 
por lo menos 5 años posteriores a su expedición, la documentación comprobatoria original de carácter técnico, 
administrativo y operativo del cumplimiento de las metas a que hace referencia el Anexo 4 del presente 
instrumento y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así 
como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

VII. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud Pública y Servicios de Salud de Sonora, 
por lo menos 5 años a partir de la fecha de su expedición, la documentación comprobatoria y justificatoria 
original de los recursos presupuestarios federales erogados y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea 
requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de 
fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que éstas últimas llegaran a 
requerirle. 

VIII. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud Pública y Servicios de Salud de 
Sonora, la documentación comprobatoria original de los insumos federales suministrados, así como aquella 
que soporte su debida aplicación, entendiéndose por ésta, a la entrega de dichos insumos que realiza la 
unidad ejecutora a los Establecimientos de Salud que correspondan, hasta en tanto dicha documentación le 
sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por  “LA 
SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales 
que correspondan, así como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

IX. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que se generan 
a través del Módulo Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, y con los requisitos solicitados en dicho Módulo, 
dentro de los 20 días hábiles siguientes a la terminación de los dos primeros trimestres del ejercicio fiscal 
2022, sobre: 

a. El avance del ejercicio de los recursos ministrados financieros ministrados a “LA ENTIDAD”, señalando 
el nombre del Programa al que se destinan los recursos, monto de los recursos programados, ministrados 
comprometidos, ejercidos, reintegrados a la TESOFE y por ejercer. 

b. El avance en el suministro y destino de los insumos/bienes enviados a “LA ENTIDAD”, señalando el 
nombre del Programa, índice, descripción del bien/descripción complementaria, fuente de financiamiento, 
cantidad programada, costo total estimado, cantidad real ministrada, costo total real, porcentaje de avance 
suministrado, pendiente por suministrar, cantidad real aplicada, porcentaje de avance aplicado y por aplicar. 

c. El avance de indicadores, señalando el nombre del programa, índice, actividad general, indicador, 
frecuencia de medición, medición de avance, meta, meta programada, presupuesto, meta realizada y 
porcentaje de avance. 

X. Registrar en el Módulo “Rendición de Cuentas-Informes Trimestrales de Insumos/Bienes” del 
“SIAFFASPE”, la documentación comprobatoria que soporte la aplicación de los insumos federales 
suministrados, a que hace referencia la fracción VIII de la presente Cláusula. 

XI. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos para 
el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información específicos 
establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, el secretariado 
técnico del consejo nacional de Salud Mental y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

XII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los insumos 
federales que se le suministren con motivo de este instrumento. 

XIII. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento de 
los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales suministrados de aplicación directa a la población de 
su circunscripción territorial, evitando la caducidad de los mismos. 

XIV. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “LA ENTIDAD” cumplan con 
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lo dispuesto por las leyes, reglamentos, decretos, circulares y normas de las autoridades competentes en 
materia de salubridad, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito federal. 

XV. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes 
en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XVI. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente Convenio Específico, una vez devengados conforme al avance del 
ejercicio e informar de ello en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le 
sean requeridos, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio, ejecución 
y comprobación se sujetará a las disposiciones federales aplicables. 

XVII. Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles, que cubran el valor de los que sean adquiridos 
con cargo a los recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XVIII. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de  "LOS 
PROGRAMAS" y, en su caso, proporcionarles las facilidades, viáticos y transportación para la asistencia a los 
cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones generales de Promoción 
de la Salud y de Epidemiología, el secretariado técnico del consejo nacional de Salud Mental y por los centros 
nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y Control de VIH/ SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
con cargo a los recursos federales que se ministren con motivo del presente Convenio, con apego a los 
Lineamientos por los que se establecen medidas de austeridad en el gasto de operación en las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal, o bien, con cargo a los recursos de la Secretaría de Salud 
Pública y Servicios de Salud de Sonora de “LA ENTIDAD” de acuerdo con lo que para tal efecto se señale en 
el "SIAFFASPE". 

XIX. Mantener actualizados los indicadores de desempeño, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 

XX. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de las metas para las que se 
destinan los recursos federales ministrados. 

XXI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XXII. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XXIII. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, 
en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXIV. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a los plazos y requisitos previstos en el 
artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

XXV. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales ministrados por  
“LA SECRETARÍA”, e informar trimestralmente a cada Unidad Administrativa u Órgano Desconcentrado que 
corresponda, los rendimientos financieros generados, así como el depósito que de estos se haya realizado a 
dicha Tesorería, adjuntando los estados de cuenta bancarios correspondientes, así como informar a las 
diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así lo requieran, el monto y fecha de dichos reintegros. 

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales erogados a que se refiere la fracción VI de esta Cláusula, será responsabilidad de la Secretaría de 
Salud Pública y Servicios de Salud de Sonora. 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de las Unidades 
Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de  “LOS 
PROGRAMAS”, estará obligada a: 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, 
señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento de conformidad con el Anexo 3 de este Convenio 
Específico. 
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II. Suministrar los insumos federales a la Secretaría de Salud Pública y Servicios de Salud de Sonora de 
“LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento, de conformidad con lo establecido 
y detallado en el Anexo 5 de este Convenio Específico. 

III. Verificar que los recursos presupuestarios federales e insumos federales que se ministren y 
suministren, respectivamente, no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para  “LOS 
PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias de fiscalización federales. 

IV. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de cualquier 
otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el cual serán destinados 
los recursos presupuestarios federales ministrados. 

V. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios relacionados con las 
materias de salubridad general. 

VI. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión o reuniones de seguimiento, las cuales 
serán coordinadas por la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud conforme al calendario que 
para tal efecto se establezca, como mecanismo para asegurar la aplicación de los recursos federales 
ministrados y el cumplimiento del objeto del presente instrumento, sin perjuicio de que las Unidades 
Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados puedan realizar visitas de supervisión o 
reuniones de seguimiento. 

VII. Aplicar, las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar, a través de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, a la Secretaría de la Función Pública, a la Auditoria 
Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente de “LA ENTIDAD”, así como 
a la Dirección General de Programación y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y, ésta a su vez, a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, los casos en que: a) Se determine suspender o cancelar la ministración de los 
recursos presupuestarios federales objeto de este Convenio y b) Se reintegre a la Tesorería de la Federación 
los recursos federales que se hayan ministrados a “LA ENTIDAD”. 

VIII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente Convenio Específico. 

IX. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento, mediante los formatos que se generan a través del Módulo 
Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, a que hace referencia la fracción IX de la Cláusula Novena del 
presente instrumento. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los 
recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento serán ministrados y 
suministrados, respectivamente, a “LA ENTIDAD” de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en 
materia del ejercicio del gasto público federal, lo anterior, sin perjuicio de las acciones de verificación, control, 
evaluación y fiscalización a que hace referencia la Cláusula Décima Primera del presente instrumento. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos presupuestarios federales e insumos federales. 

XII. Emitir a más tardar el 15 de marzo de 2023, mediante el formato que se obtenga a través del 
“SIAFFASPE”, el Acta de Conciliación de Insumos. Dicha Acta se generará, siempre y cuando existan 
diferencias entre las cantidades de insumos e importes programados en el último convenio modificatorio del 
presente ejercicio fiscal y los insumos ministrados por las Unidades Administrativas y/o Órganos 
Administrativos Desconcentrados a las entidades federativas, conforme a las remisiones y/o los documentos 
oficiales con los que se acredite la entrega de insumos. 

XIII. Emitir, a través del SIAFFASPE, el Acta de Cierre de Presupuesto, una vez que la “LA ENTIDAD”, 
haya concluido con la comprobación de los recursos ejercidos y, en su caso, con el reintegro de los no 
comprobados, en los plazos señalados en el presente instrumento. 

XIV. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XV. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

XVI. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 



Viernes 3 de junio de 2022 DIARIO OFICIAL  

 

DÉCIMA PRIMERA. ACCIONES DE CONTROL, VIGILANCIA, SUPERVISIÓN, SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos que ministre “LA SECRETARÍA”  a “LA 
ENTIDAD” con motivo del presente instrumento no pierden su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, 
supervisión, seguimiento y evaluación, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización federales que correspondan en sus respectivos 
ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia, supervisión, seguimiento y 
evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización federales, realicen los órganos de 
fiscalización de “LA ENTIDAD” y se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en 
materia del ejercicio del gasto público federal. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de mayo de 2022. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento,  “LAS 
PARTES” acuerdan tomar las medidas necesarias que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, 
las medidas acordadas serán formalizadas mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse 
administrativamente en su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las Unidades Administrativas u 
Órganos Administrativos Desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, 
por las causas que señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. - OBLIGATORIEDAD DEL ACUERDO MARCO.- Para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio Específico, "LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente instrumento como si a la 
letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado, a los un días del mes de marzo de dos mil veintidós. 

ANEXO 1 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA POR CONDUCTO DE  “LA 
ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 
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1 Dr. Hugo López Gatell Ramírez Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2 Dr. Ricardo Cortés Alcalá Director General de Promoción de la Salud 

3 Dr. Christian Arturo Zaragoza Jiménez Director de Información Epidemiológica 

4 Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco Secretaria Técnica del Consejo Nacional De Salud 
Mental 

5 Dr. Arturo García Cruz Secretario Técnico del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes 

6 Dra. Karla Berdichevsky Feldman Directora General del Centro Nacional de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva 

7 Dr. Ruy López Ridaura Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

8 Dra. Alethse De La Torre Rosas Directora General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control del VIH/SIDA 

9 Dr. José Luis Díaz Ortega Director de Atención a la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD” 

1 Dr. José Luis Alomía Zegarra Secretario de Salud Pública y Presidente Ejecutivo de 
los Servicios de Salud de Sonora 

2 Mtro. Omar Francisco del Valle Colosio Secretario de Hacienda 
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C. Hugo López Gatell Ramírez, 

Presente. 

Andrés Manuel López Obrador, Presidente  de los Estados 

Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me confiere el 

artículo 89, fracción II, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, he tenido a bien nombrarlo Subsecretario de 

Prevención y Promoción de la Salud de la Secretaría de Salud. 

 

 

 

 

Rúbrica 

Ciudad de México, a 1 de diciembre de 2018. 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

Nombramiento No. LD-003/2019 

DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XII, 7, fracciones XXIV y XXV y 28 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como los 

numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su 

conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

DIRECTOR GENERAL 

DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 

de Dirección General, adscrito a la Dirección General de Promoción de la Salud. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de febrero de 2019. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

Nombramiento No. DD-009/2019 

Código 12-316-1-M1C019P-0000069-E-X-K 

C. CHRISTIAN ARTURO ZARAGOZA JIMENEZ 

P r e s e n t e 

Con fundamento en el artículo 29 Fracción XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Salud, en relación con el artículo 2, fracción XI, del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y conforme a lo dispuesto en 

los artículos 1, 3, 4, 6 fracción II, 8, 10, 53, 61 de la Ley de Seguridad Nacional, me permito 

hacer de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

DIRECTOR DE INFORMACIÓN EPIDEMIOLÓGICA 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de Designación Directa, 

rango de Dirección de Área, adscrito a la Dirección General de Epidemiología. 

Al aceptar la encomienda, Usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

México, D.F. a 16 de abril de 2019. 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

Y ORGANIZACIÓN 

 

 

Rúbrica. 

LIC. ANALI SANTOS AVILES 
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SALUD 

SECRETARIA DE SALUD 

Nombramiento No. C-007/2022 

Código 12-313-1-M1C029P-0000029-E-C-A 

MTRA. DIANA IRIS TEJADILLA OROZCO 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 4 y 33 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal; 5, fracción II, inciso a), 6 y 41 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 2, apartado B, 

fracción XIX, 7, fracción XXIV y 35 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; me 

permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla 

SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de carrera titular, rango 

de Dirección General, adscrita al Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud 

Mental. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de enero de 2022. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

Nombramiento No. LD-039/2017 

DR. ARTURO GARCÍA CRUZ 

P R E S E N T E 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XXI y 7, fracciones XXIV y XXV, del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII, del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y los numerales 152, 

fracción I, inciso b), subinciso ii y 162, del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 

en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito hacer de su 

conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

TITULAR DEL SECRETARIADO TÉCNICO DEL 

CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN 

DE ACCIDENTES 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 

de Dirección General, código 12-315-1-M1C026P-0000015-E-L-C, adscrito al Secretariado 

Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 1 de abril de 2017. 

"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 

El Secretario de Salud 

 

Rúbrica. 

Dr. José Ramón Narro Robles  



 DIARIO OFICIAL Viernes 3 de junio de 2022 

 

SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

Nombramiento No. LD-007/2019 

Código 12-L00-1-M1C029P-0000058-E-L-V 

DRA. KARLA BERDICHEVSKY FELDMAN 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción II, 7, fracciones XV, XXIV y XXV y 

40 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como en 

los numerales 152, fracción III, inciso a) y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su 

conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla 

DIRECTORA GENERAL DEL 

CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO 

Y SALUD REPRODUCTIVA 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de libre designación, 

rango de Dirección General, adscrito al Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 

Reproductiva. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2019. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

Nombramiento No. LD- 014/2018 

Código 12-O00-1-CFKC002-0000080-E-L- 4 

DR. RUY LÓPEZ RIDAURA 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción VII, 7, fracciones XV, XXIV y XXV y 

45 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como en 

los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que se emiten 

las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer 

de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y 

CONTROL DE ENFERMEDADES 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 

de Dirección General, adscrito al Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 

Enfermedades. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2018. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

Nombramiento No. LD-009/2019 

Código 12-K00-1-M1C029P-0000041-E-L-C 

DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción VIII, 7, fracciones XV y XXV y 46 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como los 

numerales 152, fracción III, inciso a) y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su 

conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL 

CONTROL DEL VIH/SIDA 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de libre designación, 

rango de Dirección General, adscrito al Centro Nacional para la Prevención y el Control del 

VIH/SIDA. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de julio de 2019. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud 

“2021 Año de la Independencia” 

Ciudad de México, 18 de enero de 2021. 

Oficio No. SPPS-219-2021. 

 

 

Dr. José Luis Díaz Ortega 

Director de Atención a la Salud de la Infancia 

y la Adolescencia del CENSIA 

P r e s e n t e 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Salud, lo designo para que en ausencia de la persona titular de la Dirección General se 

encargue de los asuntos que competen al Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 

Adolescencia, hasta en tanto se designe a su titular. 

Por lo anterior, le solicito atender los asuntos inherentes al Centro Nacional para la Salud de 

la Infancia y la Adolescencia, exhortándolo a cumplir con las atribuciones y obligaciones que 

a dicho cargo corresponden, con base en los principios de legalidad, honradez, eficiencia, 

transparencia y servicio que rigen a nuestra institución. 

Cabe mencionar que, deberá mantener constantemente informado al suscrito de todos los 

asuntos que competen a ese Centro, durante la citada suplencia. 

Sin más por el momento, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 

 

 

Rúbrica. 

Dr. Hugo López-Gatell Ramírez 

Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

 

 

C.c.p. Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela.- Secretario de Salud. Para conocimiento 
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 EJECUTIVO ESTATAL 

03.01-1-D006/21 

Hermosillo, Sonora a 13 de septiembre de 2021. 

 

C. JOSÉ LUIS ALOMÍA ZEGARRA 

P R E S E N T E 

El Ejecutivo a mi cargo, con apoyo y en ejercicio de las facultades previstas por los artículos 

79 fracciones XI y XXIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y 

7° de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado, ha determinado designarle como 

SECRETARIO DE SALUD PÚBLICA, para fungir con tal carácter a partir de ésta fecha. 

El presente nombramiento se instruye para que en su actuación se sujete al tenor de todas 

las disposiciones legales competentes, así mismo para que en su proceder y uso de sus 

facultades se apegue a los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, 

honradez, austeridad y respeto a los derechos humanos que deben caracterizar a las y los 

integrantes de este Gobierno. 

 

A T E N T A M E N T E 

SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN 

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO DE SONORA. 

 

 

 

Rúbrica. 

C. FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

 

Rúbrica. 

C. ÁLVARO BRACAMONTES SIERRA 
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EJECUTIVO ESTATAL 

03.01-1-D002/21 

Hermosillo, Sonora a 13 de septiembre de 2021 

C. OMAR FRANCISCO DEL VALLE COLOSIO 

P R E S E N T E 

El Ejecutivo a mi cargo, con apoyo en el ejercicio de las facultades previstas por los 

artículos 79 fracciones XI y XXIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Sonora y 7° de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado, ha determinado designarle 

como SECRETARIO DE HACIENDA para fungir con tal carácter a partir de esta fecha. 

El presente nombramiento se instruye para que en su actuación se sujete al tenor de todas 

las disposiciones legales competentes, así mismo para que en su proceder y uso de sus 

facultades se apegue a los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, 

honradez, austeridad y respeto a los derechos humanos que deben caracterizar a las y los 

integrantes de este Gobierno. 

 

A T E N T A M E N T E 

SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN 

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO DE SONORA 

 

 

Rúbrica. 

C. FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO 

 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

Rúbrica. 

C. ÁLVARO BRACAMONTES SIERRA 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL 

SPPS/ 
INTERVENCIONES/RAMO 

12 
SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

1,754,898.00 0.00 1,754,898.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,754,898.00

TOTALES 1,754,898.00 0.00 1,754,898.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,754,898.00

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL

SPPS/ 
INTERVENCIONES/RAMO 

12 
SUBTOTAL

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL

1 
Salud Mental y 
Adicciones 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL

SPPS/ 
INTERVENCIONES/RAMO 

12 
SUBTOTAL

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

2 
Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 

SPPS/ 

INTERVENCIONES/RAMO 

12 
SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL

1 
Atención a 

Emergencias en Salud 
583,122.00 0.00 583,122.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 583,122.00

 1 Emergencias 292,887.00 0.00 292,887.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 292,887.00

 2 Monitoreo 290,235.00 0.00 290,235.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 290,235.00

2 

Vigilancia en Salud 

Pública por 

Laboratorio 

1,344,728.00 0.00 1,344,728.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,344,728.00

TOTALES 1,927,850.00 0.00 1,927,850.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,927,850.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 

SPPS/ 

INTERVENCIONES/RAMO 

12 
SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL

1 VIH y otras ITS 1,059,512.84 0.00 1,059,512.84 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,059,512.84

2 Virus de Hepatitis C 260,688.00 0.00 260,688.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 260,688.00

TOTALES 1,320,200.84 0.00 1,320,200.84 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,320,200.84
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ 

INTERVENCIONES/RAMO 12

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL

1 
Salud Sexual y 
Reproductiva 

4,988,995.25 9,810,824.20 14,799,819.45 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 14,799,819.45

 1 
SSR para 
Adolescentes 

1,923,413.00 765,422.00 2,688,835.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,688,835.00

 2 
PF y 
Anticoncepción 

0.00 3,071,798.40 3,071,798.40 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,071,798.40

 3 Salud Materna 1,753,415.25 2,327,584.50 4,080,999.75 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,080,999.75

 4 Salud Perinatal 1,312,167.00 1,093,640.30 2,405,807.30 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,405,807.30

 5 Aborto Seguro 0.00 751,108.00 751,108.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 751,108.00

 6 
Violencia de 
Género 

0.00 1,801,271.00 1,801,271.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,801,271.00

2 
Prevención y Control 
del Cáncer 

0.00 1,751,325.24 1,751,325.24 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,751,325.24

3 Igualdad de Género 630,349.00 0.00 630,349.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 630,349.00

TOTALES 5,619,344.25 11,562,149.44 17,181,493.69 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 17,181,493.69

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
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NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 

SPPS/ 
INTERVENCIONES/RAMO 

12 
SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO

SUBTOTAL

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

560,712.00 0.00 560,712.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 560,712.00

2 

Control de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores e 
Intoxicación por Veneno de 
Artrópodos 

305,550.00 0.00 305,550.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 305,550.00

 1 Paludismo 61,110.00 0.00 61,110.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 61,110.00

 2 Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 5 Dengue 244,440.00 0.00 244,440.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 244,440.00

 6 
Vigilancia Post 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

0.00 105,711.00 105,711.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 105,711.00
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4 

Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

99,720.00 0.00 99,720.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 99,720.00

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias 
Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-19) 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

0.00 1,378,032.00 1,378,032.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,378,032.00

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

0.00 116,748.00 116,748.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 116,748.00

9 
Prevención, Detección y 
Control de las Enfermedades 
Bucales 

61,110.00 0.00 61,110.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 61,110.00

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

33,240.00 0.00 33,240.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 33,240.00

TOTALES 1,060,332.00 1,600,491.00 2,660,823.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,660,823.00

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
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NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 

SPPS/ 

INTERVENCIONES/RAMO 

12 
SUBTOTAL

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL

1 Vacunación Universal 0.00 886,827.00 886,827.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 886,827.00

2 
Atención a la Salud de la 

Adolescencia 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 
Atención a la Salud en la 

Infancia 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 

Diagnóstico y 

tratamiento oportuno de 

cáncer en menores de 

18 años 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 886,827.00 886,827.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 886,827.00

GRAN TOTAL 

NO. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ 

INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO 

INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO 

INSABI PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL

 11,682,625.09 14,049,467.44 25,732,092.53 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 25,732,092.53

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 Marzo 1,754,898.00 

Subtotal de ministraciones 1,754,898.00

 U008 / OB010 1,754,898.00

Subtotal de programas institucionales 1,754,898.00

 

Total 1,754,898.00

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental y Adicciones 

  1.1 Salud Mental 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  1.2 Adicciones 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 0.00

  

Total 0.00

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE 

ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

Total 0.00

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 
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NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Atención a Emergencias en Salud 

  1.1 Emergencias 

 Marzo 292,887.00

Subtotal de ministraciones 292,887.00

 U009 / EE030 292,887.00

Subtotal de programas institucionales 292,887.00

 

  1.2 Monitoreo 

 Marzo 290,235.00

Subtotal de ministraciones 290,235.00

 U009 / EE030 290,235.00

Subtotal de programas institucionales 290,235.00

Total Programa 583,122.00

  

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

 Marzo 1,344,728.00

Subtotal de ministraciones 1,344,728.00

 U009 / EE040 1,344,728.00

Subtotal de programas institucionales 1,344,728.00

  

Total 1,927,850.00

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH y otras ITS 

 Marzo 1,059,512.84

Subtotal de ministraciones 1,059,512.84

 P016 / VH030 1,059,512.84

Subtotal de programas institucionales 1,059,512.84

  

2 Virus de Hepatitis C 

 Marzo 260,688.00

Subtotal de ministraciones 260,688.00

 P016 / VH030 260,688.00

Subtotal de programas institucionales 260,688.00

 

Total 1,320,200.84

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
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NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

  1.1 SSR para Adolescentes 

 Marzo 2,688,835.00

Subtotal de ministraciones 2,688,835.00

 P020 / SR010 2,688,835.00

Subtotal de programas institucionales 2,688,835.00

 

  1.2 PF y Anticoncepción 

 Marzo 3,071,798.40

Subtotal de ministraciones 3,071,798.40

 P020 / SR020 3,071,798.40

Subtotal de programas institucionales 3,071,798.40

 

  1.3 Salud Materna 

 Marzo 4,080,999.75

Subtotal de ministraciones 4,080,999.75

 P020 / AP010 4,080,999.75

Subtotal de programas institucionales 4,080,999.75

 

  1.4 Salud Perinatal 

 Marzo 2,405,807.30

Subtotal de ministraciones 2,405,807.30

 P020 / AP010 2,405,807.30

Subtotal de programas institucionales 2,405,807.30

  1.5 Aborto Seguro 

 Marzo 751,108.00

Subtotal de ministraciones 751,108.00

 P020 / MJ030 751,108.00

Subtotal de programas institucionales 751,108.00
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  1.6 Violencia de Género 

 Marzo 1,801,271.00

Subtotal de ministraciones 1,801,271.00

 P020 / MJ030 1,801,271.00

Subtotal de programas institucionales 1,801,271.00

Total Programa 14,799,819.45

  

2 Prevención y Control del Cáncer 

 Marzo 1,751,325.24

Subtotal de ministraciones 1,751,325.24

 P020 / CC010 1,751,325.24

Subtotal de programas institucionales 1,751,325.24

  

3 Igualdad de Género 

 Marzo 630,349.00

Subtotal de ministraciones 630,349.00

 P020 / MJ040 630,349.00

Subtotal de programas institucionales 630,349.00

  

Total 17,181,493.69

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
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NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

 Marzo 560,712.00

Subtotal de ministraciones 560,712.00

 U009 / EE070 560,712.00

Subtotal de programas institucionales 560,712.00

  

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

  2.1 Paludismo 

 Marzo 61,110.00

Subtotal de ministraciones 61,110.00

 U009 / EE020 61,110.00

Subtotal de programas institucionales 61,110.00

 

  2.2 Enfermedad de Chagas 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

  2.3 Leishmaniasis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

  2.4 Intoxicación por Artrópodos 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

  2.5 Dengue 

 Marzo 244,440.00

Subtotal de ministraciones 244,440.00

 U009 / EE020 244,440.00

Subtotal de programas institucionales 244,440.00

 

  2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 305,550.00

  

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

 Marzo 105,711.00

Subtotal de ministraciones 105,711.00

 U009 / EE050 105,711.00

Subtotal de programas institucionales 105,711.00
 



Viernes 3 de junio de 2022 DIARIO OFICIAL  

 

 
  

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Marzo 99,720.00

Subtotal de ministraciones 99,720.00

 U009 / EE010 99,720.00

Subtotal de programas institucionales 99,720.00

 

5 Programa Nacional de Prevención y Control de Infecciones Respiratorias Agudas (Neumonías, Influenza y 
COVID-19) 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

 Marzo 1,378,032.00

Subtotal de ministraciones 1,378,032.00

 U008 / OB010 1,378,032.00

Subtotal de programas institucionales 1,378,032.00

  

8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

 Marzo 116,748.00

Subtotal de ministraciones 116,748.00

 U008 / OB010 116,748.00

Subtotal de programas institucionales 116,748.00

  

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

 Marzo 61,110.00

Subtotal de ministraciones 61,110.00

 U009 / EE060 61,110.00

Subtotal de programas institucionales 61,110.00

  

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 Marzo 33,240.00

Subtotal de ministraciones 33,240.00

 U009 / EE010 33,240.00

Subtotal de programas institucionales 33,240.00

  

Total 2,660,823.00

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
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NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Marzo 886,827.00

Subtotal de ministraciones 886,827.00

 E036 / VA010 886,827.00

Subtotal de programas institucionales 886,827.00

  

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

3 Atención a la Salud en la Infancia 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

4 Diagnóstico y tratamiento oportuno de cáncer en menores de 18 años 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

Total 886,827.00

 
Gran total 25,732,092.53

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 

indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

1.1.1 Proceso 

Número de redes 
estales que han 
implementado un 
programa de trabajo en 
el año t 

Número de Redes 
estatales de municipios 
por la salud en el año t 

72

Mide las Redes Estatales de 
Municipios por la Salud que 
implementan (elaboración, 
ejecución, control) un 
programa de trabajo en 
materia de salud pública, se 
refiere al seguimiento que los 
miembros de las redes 
municipales activas dan a los 
avances del programa de 
trabajo anual de la red y 
generaran un informe 
trimestral de los avances. Se 
considera una red activa 
aquella que se ha instalado, 
que cuenta con su acta de 
instalación firmada. 

Los miembros de las redes 
una vez instaladas, elaboran 
un programa de trabajo anual 
que considera actividades que 
incidan en la respuesta a los 
problemas de salud locales 
priorizados. 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

1.2.1 Proceso 

número de políticas 
públicas saludables que 
inciden en los problemas 
de salud pública con la 
participación de otros 
sectores, gobiernos y 
ciudadanía 

número total de políticas 
públicas en salud en las 
entidades federativas 
programadas 

80

Porcentaje de políticas 
públicas saludables que 
inciden en los problemas de 
salud pública con la 
participación de otros 
sectores, gobiernos y la 
ciudadanía 

80

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

2.1.1 Proceso 

Número de municipios 
que implementaron un 
programa de trabajo con 
acciones intersectoriales 
y de salud pública en el 
año t. 

Número total de 
municipios en el año t. 

28

Mide el porcentaje de 
municipios que están 
implementando un Programa 
de Trabajo con acciones 
intersectoriales y de salud 
pública para incidir en los 
principales problemas de 
salud a nivel local. 

25
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1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

3.1.1 Resultado 

Número de 
comunidades de 500 a 
2500 habitantes 
certificadas como 
saludables y en caso de 
prioridad de salud 
pública en localidades 
urbanas 

Total de comunidades 
de 500 a 2500 
habitantes certificadas 
como saludables y en 
caso de prioridad de 
salud pública en 
localidades urbanas 

100

Mide la cobertura de 
comunidades que lograron 
certificación mediante el 
trabajo participativo de los 
integrantes de ésta 
(Personas, familias, 
instituciones, OSC) para 
mejorar su salud a través del 
control de los determinantes 
sociales de la salud. 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

3.2.1 Proceso 

Número de entornos 
certificados como 
saludables en los 
lugares donde 
intervenga el Programa 

Total de entornos 
programados para 
certificar como 
saludables en los 
lugares donde 
intervenga el Programa 

100

Mide los entornos certificados 
como saludables, que se 
requieren para cumplir con la 
certificación de comunidades 
y municipios ubicados en 
zonas prioritarias en las que 
se realicen acciones 
integradas de salud pública 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

3.3.1 Resultado 

Número de ferias de 
promoción de la salud 
para población indígena 
con pertinencia cultural y 
lingüística realizadas 

No aplica 35

Número de ferias de 
promoción de la salud para 
población indígena con 
pertinencia cultural y 
lingüística 

2

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

4.1.1 Resultado 

Número de escuelas 
que cumplen con los 
criterios de certificación 
como promotoras de la 
salud 

Total de escuelas 
publicas certificadas de 
nivel basico 
programadas a nivel 
estatal*100 

2

Porcentaje de escuelas 
publicas de nivel básico que 
cumplieron con los criterios de 
certificación para ser escuelas 
promotoras de la salud 

2

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

7.1.1 Proceso 

Número de albergues 
para población migrante 
validados como 
promotores de la salud 

No aplica 25
Número de albergues para 
población migrante validados 
como promotores de la salud 

2

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

7.2.1 Resultado 

Número de ferias de 
promoción de salud para 
población migrante 
realizadas 

No aplica 42
Número de ferias de 
promoción de salud para 
población migrante 

5

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.1.1 Proceso 
Consultas con Atención 
Integrada de Línea de 
Vida 

Consultas otorgadas en 
los Servicios de Salud 
Estatales  

72
Número de Consultas con 
Atención Integrada de Línea 
de Vida 

56

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.2.1 Proceso 

Población no 
derechohabiente que 
recibe Cartilla Nacional 
de Salud 

Cartillas Nacionales de 
Salud entregadas a la 
población 

80
Cobertura de población no 
derechohabiente que recibe 
Cartilla Nacional de Salud 

80

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.3.1 Proceso 

Número de usuarios de 
los Servicios Estatales 
de Salud que presentan 
en la consulta otorgada 
la Cartilla Nacional de 
Salud 

Total de las consultas 
otorgadas a la población 
usuaria de los Servicios 
Estatales de Salud 

68

Porcentaje de usuarios de los 
Servicios Estatales de Salud 
que presentan en la consulta 
otorgada la Cartilla Nacional 
de Salud 

61
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1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

9.1.1 Resultado 

La sumatoria de los 
puntos de los 
determinantes positivos 
de la salud del 
cuestionario POST 
intervención – la 
sumatoria de los puntos 
de los determinantes 
positivos de la salud del 
cuestionario PRE-
INTERVENCIÓN 

La sumatoria de los 
puntos de los 
determinantes positivos 
de la salud del 
cuestionario PRE-
INTERVENCIÓN 

10

El indicador mide la variación 
de los determinantes positivos 
de la salud en la población 
pre y post intervención. 

10

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

9.2.1 Proceso 

Número estrategias 
educativas realizadas 
para la promoción de 
estilos de vida 
saludables 

Total de estrategias 
educativas programadas 

100

Mide el porcentaje de las 
estrategias educativas de 
promoción de la salud para el 
fomento de estilos de vida 
saludable dirigidas a la 
población, 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

9.3.1 Resultado 

La sumatoria de los 
puntos de los 
determinantes 
ambientales positivos de 
la salud del diagnóstico 
POST intervención – la 
sumatoria de los puntos 
de los determinantes 
ambientales positivos de 
la salud del diagnóstico 
PRE-INTERVENCIÓN 

La sumatoria de los 
puntos de los 
determinantes 
ambientales positivos de 
la salud del diagnóstico 
PRE-INTERVENCIÓN 

10

Mide la variación de los 
determinantes ambientales 
positivos en los entornos 
laborales intervenidos 

10

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

11.1.1 Estructura 

Número de 
jurisdicciones sanitarias 
que realizan jornadas 
nacionales de salud 
pública 

Total de jurisdicciones 
sanitarias que realizan 
jornadas de salud 
pública 

100

Porcentaje de Jornadas 
Nacionales de Salud Pública 
realizadas en las 
jurisdicciones sanitarias 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

12.3.1 Resultado 

Número de campañas 
en temas de salud 
pública implementadas 
en medios digitales 

Total de campañas en 
temas de salud pública 
implementadas en 
medios digitales 
programadas * 100 

90

Mide el número de entidades 
federativas que al menos 
realizaron una campaña em 
temas de salud pública en 
medios digitales, con 
incremento de al menos 3 
indicadores KPI 

1

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

18.1.1 Proceso 

Personal de salud 
capacitado que opera y 
entrega de servicios de 
promoción de la salud a 
la población 

Personal de salud que 
opera y entrega de 
servicios de promoción 
de la salud a la 
población programado 
para recibir capacitación 

80
Mide el porcentaje de 
personal que concluye 
capacitación 

80
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1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

18.2.1 Proceso 

Personas que 
intervienen en el 
Programa, capacitadas y 
que obtienen 
constancia, presentan 
carta descriptiva o lista 
de asistencia 

Total de personas que 
intervienen en el 
Programa, capacitadas 
y que obtienen 
constancia, presentan 
carta descriptiva o lista 
de asistencia 

100

Mide la proporción de 
personas capacitadas, que 
intervienen en el programa y 
obtienen constancia, 
presentan carta descriptiva o 
lista de asistencia de temas 
relacionados con la salud 
pública y promoción de la 
salud. 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

18.3.1 Proceso 

Número de autoridades 
municipales capacitadas 
en temas de salud 
pública en el año t 

Número de municipios 
que han implementado 
un programa de trabajo 
municipal de promoción 
de la salud en el año t 

5

La razón es la relación entre 
el número de autoridades 
municipales (personal del 
municipio con toma decisión 
en los asuntos del 
ayuntamiento, tales como 
presidente municipal, 
síndicos, regidores, directores 
o responsables de áreas del 
ayuntamiento), que ha 
recibido capacitación en 
temas de salud pública, con 
respecto a los municipios que 
están implementado de un 
programa de trabajo municipal 
de promoción de la salud en 
la solución de problemas de 
salud local. 

5

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

18.4.1 Resultado 

Promotores de Salud 
Hablantes de Lengua 
Indígena capacitados 
con Programa Individual 
de Trabajo Elaborado 

No aplica 55

Promotores de salud 
hablantes de lengua indígena 
con programas de trabajo 
implementados en 
comunidades indígenas 

1

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

20.1.1 Proceso 

Numero de servicios 
estatales de salud que 
tienen un 80% de 
cumplimiento en sus 
procesos, indicadores y 
metas programadas de 
políticas de salud 
pública y promoción de 
la salud. 

 

Total de Servicios 
Estatales de Salud  

80
Mide el cumplimiento de los 
procesos, indicadores y metas 
del programa 

80

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

21.1.1 Resultado 

Número de estrategias 
de mercadotecnia en 
salud evaluadas con 
impacto positivo en los 
estilos de vida 
saludables de la 
población destinataria 

Total de estrategias de 
mercadotecnia en salud 
implementadas en el 
año * 100 

20

Mide las estrategias de 
mercadotecnia en salud 
evaluadas con influencia 
positiva en los 
comportamientos y estilos de 
vida saludables de la 
población destinataria 

1
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1 Salud Mental 2.1.3 Resultado 
Personal de salud 
mental contratado 

No aplica 242
Expresa la contratación de 
recursos humanos en salud 
mental 

5

 1 Salud Mental 2.2.1 Resultado 
Número de personal 
capacitado  

No aplica 20,300

Muestra el total de 
profesionales médicos y 
paramédicos de unidades de 
primer nivel de atención 
capacitados en la guía 
mhGAP 2021 

300

 1 Salud Mental 2.2.2 Resultado 
Número de personal 
capacitado. 

No aplica 10,300

Total de personal médico y 
paramédico no especializado 
de atención primaria 
capacitado en prevención de 
suicidio durante el año 2022. 

325

 1 Salud Mental 3.1.1 Resultado Material informativo  No aplica 542,071

e material informativo 
(impreso y digital) difundido a 
sobre promoción de salud 
mental e identificación de 
signos y síntomas de las 
condiciones de salud mental, 
adicciones y signos de alerta 
de conducta suicida. 

58

 1 Salud Mental 3.2.1 Resultado 

Número de personas 
que reciben atención 
integral relacionada con 
el consumo de 
sustancias, salud mental 
y atención a familiares.  

No aplica 66,344

Número de personas que 
reciben atención integral 
relacionada con el consumo 
de sustancias, salud mental y 
atención a familiares. 

6,500

 1 Salud Mental 3.2.2 Resultado 

Unidades de salud con 
abasto suficiente de 
medicamentos 
esenciales para el 
tratamiento de 
trastornos mentales 

No aplica 565

Refiere el número de 
unidades de salud con 
medicamentos esenciales 
para el tratamiento de los 
trastornos mentales 

1

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

SIN DATOS 
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 1 Emergencias 1.1.1 Proceso 

Número de UIES 
estatales operando en el 
año bajo la normatividad 

establecida. 

Número de UIES 
programadas por año 

90
UIES en operación bajo la 
normatividad establecida. 

90

 1 Emergencias 2.1.1 Proceso 

Numero de Servicios 
estatales de Sanidad 

Internacional en 
operación bajo la 
normatividad 

establecida. 

Número de servicios 
Estatales de Sanidad 
Internacional 

programados para 
operar en el año. 

90

Servicios Estatales de 
Sanidad Internacional en 
operación bajo la 
normatividad establecida. 

90

 1 Emergencias 3.1.1 Proceso 
Supervisiones 
realizadas 

Supervisiones 
Programadas 

100

Supervisión a las 
jurisdicciones sanitarias de 
mayor riesgo y niveles 

locales. 

100

 2 Monitoreo 1.1.1 Proceso 

Número de sistemas de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

evaluados  

26 Sistemas de 
Vigilancia 
epidemiológica 

Vigentes. 

80
Evaluación de los Sistemas 
que integran el SINAVE 
durante el ejercicio 2022 

80

 2 Monitoreo 1.1.2 Proceso 

Número de Reportes de 
Información 
Epidemiológica mensual 
publicados. 

Número de reportes de 
información 
epidemiológicos 

programados para su 
publicacion 

100

Información Epidemiológica 
Actualizada y Publicada 

periódicamente 
100

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2 Proceso 
Índice de desempeño 
alcanzado por el LESP 

Índice de desempeño 
máximo esperado por el 
LESP 

100

Identificar áreas de 
oportunidad en la operación 

de los Laboratorios Estatales 
de Salud Pública para tomar 
acciones que conlleven, a la 

mejora a través de los 
indicadores de concordancia, 
cumplimiento, desempeño 

técnico y competencia 
técnica. El reto es mantener o 
incrementar el índice de 

desempeño nacional año con 
año. 

100
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 VIH y otras ITS 1.2.1 Proceso 

Número de servicios 
especializados en VIH e 
ITS con la estrategia de 
PrEP implementada. 

Número de servicios 
especializados en VIH e 
ITS con la estrategia de 
PrEP programada. 

100

Es el porcentaje de servicios 
especializados en VIH e ITS 
(Capasits y SAIHs) con 
implementación de la PrEP, 
con respecto a los servicios 
especializados programados. 

100

1 VIH y otras ITS 1.8.1 Proceso 

Número de trabajadores 
de salud de los Servicios 
Especializados en VIH e 
ITS, que aprobaron los 
cursos en VIH 
seleccionados. 

 

Número de trabajadores 
de salud de los 
Servicios 
Especializados en VIH e 
ITS. 

100

Se refiere a la proporción de 
personal de salud que trabaja 
en los Servicios 
Especializados en VIH e ITS 
que aprobaron los cursos 
seleccionados*, con respecto 
al personal de salud que 
trabaja en los Servicios 
Especializados en VIH e ITS. 

*Reducción de Daños y 
Riesgos asociados a VIH, 
VHC y consumo de sustancia.

Lenguaje incluyente libre de 
estigma y discriminación para 
prestadores de servicios de 
salud. 

100

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Proceso 

Condones entregados a 
personas viviendo con 
VIH en los CAPASITS y 
SAIHS en la Secretaría 
de Salud 

Personas de 15 a 60 
años en tratamiento 
antirretroviral en la 
Secretaría de Salud 

112

Mide el número de condones 
entregados a las personas 
viviendo VIH que acuden a los 
Servicios Especializados de 
Atención Integral (SAIH y 
Capasits) de la Secretaría de 
Salud, durante un año. 

112

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Proceso 

Personas viviendo con 
VIH que se diagnostican 
e incorporan por primera 
vez a atención (sin 
tratamiento 
antirretroviral 
previamente) cuyo 
primer recuento de 
linfocitos CD4 es menor 
a 200 células/l, en la 
Secretaría de Salud. 

Personas viviendo con 
VIH que se diagnostican 
e incorporan por primera 
vez a atención (sin 
tratamiento 
antirretroviral 
previamente) que 
tuvieron su primer 
recuento de linfocitos 
CD4 en el periodo, en la 
Secretaría de Salud. 

100

Es la proporción de personas 
viviendo con VIH que se 
diagnostican e incorporan por 
primera vez a atención (no 
tratadas anteriormente) con 
un recuento de linfocitos CD4 
menor a 200 células/l, con 
respecto al total de las 
personas viviendo con VIH 
diagnosticadas e 
incorporadas a atención en el 
periodo, en la Secretaría de 
Salud. 

100

1 VIH y otras ITS 8.2.1 Resultado 

Personas viviendo con 
VIH con 6 meses o más 
en tratamiento 
antirretroviral con carga 
viral suprimida (<1,000 
copias/ml) en el último 
año, en la Secretaría de 
Salud. 

Personas viviendo con 
VIH con 6 meses o más 
en tratamiento 
antirretroviral en el 
último año, en la 
Secretaría de Salud. 

95

Mide el impacto del 
tratamiento antirretroviral en 
las personas viviendo con VIH 
con 6 meses o más en 
tratamiento con carga viral 
suprimida (<1000 copias/ml) 
en el último año, en la 
Secretaría de Salud. 

95
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1 VIH y otras ITS 8.10.1 Proceso 

Personas en TAR con 
diagnóstico de TB activa 
en tratamiento en la 
Secretaría de Salud. 

Personas con 
diagnóstico de TB activa 
y VIH en la Secretaría 
de Salud. 

90

Es el porcentaje de personas 
en TAR con diagnóstico de 
TB activa en tratamiento para 
ésta en la Secretaría de 
Salud, respecto del total del 
personas con diagnóstico de 
TB activa y VIH en TAR en la 
Secretaría de Salud, en el 
periodo. 

90

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Proceso 

Detecciones de sífilis en 
personas en tratamiento 
antirretroviral en el año, 
en la Secretaría de 
Salud. 

Personas de 15 a 60 
años que se encuentran 
en tratamiento 
antirretroviral en el año, 
en la Secretaría de 
Salud. 

1

Mide el número de 
detecciones de sífilis 
realizadas por persona en 
tratamiento antirretroviral de 
15 a 60 años al año, en la 
Secretaría de Salud. 

1

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Proceso 

Mujeres embarazadas 
viviendo con VIH, bajo 
tratamiento 
antirretroviral, con carga 
viral indetectable (<50 
copias/ml), en la 
Secretaría de Salud. 

Mujeres embarazadas 
viviendo con VIH, bajo 
tratamiento 
antirretroviral. 

90

Se refiere a la proporción de 
mujeres embarazadas 
viviendo con VIH, bajo 
tratamiento antirretroviral, con 
carga viral indetectable (<50 
copias/ml), en la Secretaría 
de Salud. 

90

2 Virus de Hepatitis C 5.2.1 Proceso 

Número de trabajadores 
de salud del programa 
de hepatitis C que 
trabaja en los Servicios 
Especializados en VIH e 
ITS que aprobaron el 
curso en VHC 
seleccionado. 

Número de trabajadores 
de salud del programa 
de hepatitis C que 
trabaja en los Servicios 
Especializados en VIH e 
ITS. 

100

Se refiere a la proporción de 
personal del programa de 
hepatitis C que trabaja en los 
Servicios Especializados en 
VIH e ITS que aprobaron los 
cursos seleccionados*, con 
respecto al personal del 
programa de hepatitis C que 
trabaja en los Servicios 
Especializados en VIH e ITS. 

*Curso vinculado al programa 
de Hepatitis C 

Reducción de Daños y 
Riesgos asociados a VIH, 
VHC y consumo de sustancia.

100

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1 Proceso 

Personas 
diagnosticadas con 
VHC* que están en 
tratamiento antiviral en 
la Secretaría de Salud. 

*carga viral de VHC 
positiva 

Personas 
diagnosticadas con 
VHC* no 
derechohabientes. 

*carga viral de VHC 
positiva 

90

Se refiere al proporción de 
personas que reciben 
tratamiento antiviral, respecto 
de las personas que han sido 
diagnosticadas con VHC en el 
periodo, en la Secretaría de 
Salud. 

90
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 
SSR para 
Adolescentes 

1.1.1 Proceso 

Total de campañas y 
estrategias de IEC 
realizadas para la 
adecuada difusión de los 
derechos sexuales y 
reproductivos. 

No aplica 96

Se refiere a las campañas 
lanzadas con el objetivo de 
difundir y promover el 
ejercicio de los derechos 
sexuales y reproductivos de 
las personas adolescentes 

3

 1 
SSR para 
Adolescentes 

1.2.1 Estructura 

Total de docentes 
formados como 
capacitadores en temas 
de salud sexual y 
reproductiva 

No aplica 2,839

Corresponde al número de 
docentes que han sido 
formados como replicadores 
de temas de salud sexual y 
reproductiva para 
adolescentes. 

105

 1 
SSR para 
Adolescentes 

1.3.1 Proceso 
Total de Promotores y 
brigadistas juveniles 
voluntarios activos x100 

Total de Promotores y 
brigadistas juveniles 
voluntarios registrados 

80

Corresponde al porcentaje de 
Promotores y brigadistas 
juveniles voluntarios activos, 
respecto del total de 
promotores registrados al 
periodo de evaluación. 

80

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2.1.1 Proceso 

Total de supervisiones 
realizadas en 
Jurisdicciones Sanitarias 
y unidades de salud  

No aplica 232

Se refiere a las visitas de 
supervisión realizadas a 
jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas durante el 
año 

6

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2.2.1 Estructura 

Total de personas 
capacitadaspara 
proporcionar atención en 
salud sexual y 
reproductiva para 
población adolescente. 

No aplica 2,760

Número de personas que 
laboran en centros de salud 
de primer nivel de atención, 
capacitadas y sensibilizadas 
para proporcionar atención en 
salud sexual y reproductiva 
para población adolescente 

90

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2.3.1 Proceso 

Número de 
jurisdicciones sanitarias 
con al menos una 
unidad de primer nivel 
con atención amigable 
para adolescentes 

Total de Jurisdicciones 
Sanitarias en el estado 

100

Número de Jurisdicciones 
Sanitarias con al menos una 
unidad de primer nivel que 
proporciona atencion 
amigable para adolescentes 

100

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2.4.1 Proceso 

Total de consultas de 
primera vez, otorgadas a 
adolescentes en 
servicios amigables 

 Número de servicios 
amigables en operación 

22

Corresponde al número de 
atenciones de primera vez 
que se proporcionan a 
población adolescente por 
mes en los Servicios 
Amigables 

18
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 1 
SSR para 
Adolescentes 

2.5.1 Estructura 
Total de servicios 
amigables nuevos 
durante el periodo 

No aplica 143

Número de servicios 
amigables incorporados a la 
red de atención durante el 
año en los Servicios Estatales 
de Salud 

6

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2.5.2 Estructura 

Número de municipios 
que cuentan con al 
menos un servicio 
amigable de salud 
sexual y reproductiva 
para adolescente x 100 

Total Municipios en el 
estado  

73

Porcentaje de municipios que 
cuentan con al menos un 
servicio amigable para la 
atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente 

100

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2.5.3 Proceso 

Numero de servicios 
amigables itinerantes 
que proporcionan 
atención en SSRA 

No aplica 32

Número de servicios 
amigables itinerantes 
otorgando el paquete básico 
de SSRA en localidades 
seleccionadas 

1

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2.5.4 Proceso 

Número de Municipios 
visitados durante el año 
con el servicio amigable 
itinerante (Edusex) 

Ttotal Municipios 
registrados 

20

Se refiere al número de 
municipios que fueron 
visitados mediante el Servicio 
Amigable Itinerante (Edusex) 
al menos una vez durante el 
año 

22

 1 
SSR para 
Adolescentes 

3.1.1 Resultado 

Total de mujeres 
adolescentes menores 
de 20 años que son 
usuarias activas de 
métodos anticonceptivos 
en la Secretaría de 
Salud 

Total de mujeres 
adolescentes menores 
de 15 a 19 años de 
edad con vida sexual 
activa, responsabilidad 
de la Secretaría de 
Salud 

67

Porcentaje de mujeres 
adolescentes con vida sexual 
activa, que son usuarias 
activas de métodos 
anticonceptivos, y pertenecen 
a la población responsabilidad 
de la Secretaría de Salud 

43

 1 
SSR para 
Adolescentes 

3.2.1 Resultado 

Mujeres adolescentes 
que aceptan un método 
anticonceptivo de larga 
duración, otorgado 
durante el post evento 
obstétrico x 100 

Mujeres adolescentes a 
la que se les atendió un 
evento obstétrico 

80

Porcentaje de mujeres 
adolescentes de 15 a 19 años 
que posterior a algún evento 
obstétrico, aceptan un método 
anticonceptivo de larga 
duración, excepto condón. 

65

 1 
SSR para 
Adolescentes 

3.3.1 Proceso 

Total de servicios 
amigables que 
favorecen el acceso a 
servicios de aborto 
seguro para 
adolescentes 

No aplica 32

Se refiere al número de 
servicios amigables para 
adolescentes que cuentan 
con personal de salud 
proporcionando atención en 
aborto seguro con 
medicamentos 

1

 2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Proceso 

Número de nuevas 
aceptantes de métodos 
anticonceptivos en la 
institución (consultas de 
primera vez), incluye 
usuarias de condón 
masculino y femenino 

No aplica 700,000

Corresponde al número de 
nuevas aceptantes de 
métodos anticonceptivos en la 
Secretaria de Salud, 
registradas en consulta 
externa durante el año (no 
incluye oclusiones tuberías 
bilaterales ni vasectomías) 

11,920
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 2 PF y Anticoncepción 1.2.1 Resultado 

Número de mujeres 
usuarias activas de 
habla indigena (que 
utilizan un método 
anticonceptivo) 
responsabilidad de la 
secretaria de salud 

No aplica 269,128

Corresponde al número de 
mujeres en edad fértil de 
habla indigena que utilizan un 
método anticonceptivo 
proporcionado o aplicado en 
la Secretaria de Salud 

495

 2 PF y Anticoncepción 1.4.1 Proceso 

Número de condones 
masculinos 
proporcionados en la 
Secretaría de Salud 
durante el año. 

Número de usuarios 
activos de condones 
masculinos 

50

Señala el número promedio 
de condones masculinos que 
se otorgan al año por cada 
usuario activo de este método 
en la Secretaría de Salud 

60

 2 PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado 

Número de mujeres 
usuarias activas de 
métodos anticonceptivos 
aplicados o 
proporcionados en la 
Secretaría de Salud 

No aplica 4,751,540

Corresponde al total de 
mujeres en edad fértil que 
utilizan un método 
anticonceptivo proporcionado 
o aplicado en la Secretaria de 
Salud 

70,142

 2 PF y Anticoncepción 2.1.2 Estructura 
Número de servicios 
activos de telemedicina 

No aplica 32

Corresponde al servicio de 
atención a distancia que se 
encuentre operando en los 
servicios estatales de salud 

1

 2 PF y Anticoncepción 2.2.1 Proceso 

Número de personas 
capacitadas durante el 
año en temas de 
Planificación Familiar. 

No aplica 3,312

Se refiere al número de 
personal capacitado respecto 
al número de personas a 
capacitar en el año (meta) 

170

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1 Proceso 

Número de visitas de 
supervisión realizadas a 
las jurisdicciones 
sanitarias y unidades 
médicas 

No aplica 257

Visitas de supervisión de la 
situación de abasto de 
anticonceptivos realizadas a 
jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas durante el 
año 

10

 2 PF y Anticoncepción 2.4.1 Proceso 

Número de aceptantes 
de un método 
anticonceptivo (DIU, 
OTB, IMPLANTES y 
Hormonales) durante el 
post-evento obstétrico y 
el puerperio 

No aplica 713,368

Número de mujeres atendidas 
por algún evento obstétrico 
durante el año (parto, aborto o 
cesárea) que adoptan un 
método anticonceptivo 
durante los 42 días 
posteriores a la atención del 
evento. 

66

 2 PF y Anticoncepción 2.5.1 Resultado 

(Número de usuarias 
activas de ARAP (DIU, 
SIU, Implante 
subdérmico) al final del 
año en curso.)*100 

Número de usuarias 
activas de ARAP (DIU, 
SIU, Implante 
subdérmico) al final del 
año anterior más 
número de usuarias 
nuevas de ARAP (DIU, 
SIU, Implante 
subdérmico) durante el 
año en curso. 

80

Muestra el porcentaje de 
mujeres que iniciaron el año 
con un ARAP ó adoptaron un 
ARAP durante el año y se 
mantienen activas al final del 
año 

85
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 2 PF y Anticoncepción 2.6.1 Estructura 

Número de unidades 
médicas con servicios 
de planificación familiar 
instalados para la 
atención de mujeres con 
alto riesgo obstétrico 
(incluye centros de salud 
y hospitales). 

No aplica 115

Corresponde al número de 
centros de salud y hospitales 
con alta demanda de atención 
de enfermedades 
concomitantes (diabetes 
mellitus, hipertensión arterial, 
cáncer, sobrepeso, etc.) que 
cuentan con al menos un 
consultorio habilitado para la 
prestación de servicios de 
planificación familiar y 
anticoncepción para mujeres 
con alto riesgo obstétrico. 

3

 2 PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas No aplica 30,635

Número de vasectomías 
realizadas a hombres con 
paridad satisfecha, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

419

 2 PF y Anticoncepción 2.8.2 Estructura 
Número de servicios 
nuevos implementados 

No aplica 20

Incrementar los servicios de 
vasectomía sin bisturí en 
jurisdicciones que carecen del 
servicio 

1

 3 Salud Materna 1.1.1 Proceso 

Número de pláticas de 
educación para la salud, 
durante el embarazo y el 
puerperio. 

No aplica 120,001

Número de pláticas de 
educación para la salud, 
durante el embarazo y el 
puerperio. 

2,423

 3 Salud Materna 1.2.1 Resultado 
Total de atenciones 
otorgadas por 
brigadistas 

No aplica 653,400
Promedio de atenciones 
otorgadas por personal 
brigadista 

16,200

 3 Salud Materna 1.3.1 Proceso 

Número de campañas 
de promoción de 
atención a la salud 
materna. 

No aplica 32
Número de campañas de 
promoción de atención a la 
salud materna. 

1

 3 Salud Materna 2.1.1 Resultado 
Número de mujeres que 
tuvieron consulta de 
atención pregestacional 

Número de mujeres con 
consulta prenatal, por 
100 

100
Proporción de mujeres con 
atención pregestacional. 

100

 3 Salud Materna 2.2.1 Resultado 

Número de consultas de 
atención prenatal de 
primera vez en el primer 
trimestre 

Total de consultas de 
atención prenatal de 
primera vez en cualquier 
trimestre de gestación. 

60

Proporción de consultas de 
atención prenatal de primera 
vez otorgadas durante el 
primer trimestre 

60

 3 Salud Materna 2.3.1 Resultado 

Número de mujeres 
embarazadas a las que 
se les realiza la prueba 
para la detección de VIH 
/ Sífilis 

Total de mujeres 
embarazadas en control 
prenatal 

90

Porcentaje de mujeres 
embarazadas a las que se les 
realiza la prueba para la 
detección de VIH / Sífilis que 
se atienden en las unidades 
médicas 

90
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 3 Salud Materna 2.4.1 Proceso 

Número de entidades 
federativas que tienen 
implementada la 
estrategia estatal y su 
difusión en cada unidad 
medica hospitalaria  

No aplica 32

Estrategia de disminución de 
cesárea, basada en el análisis 
de la cesárea con los criterios 
de Robson establecida 

1

 3 Salud Materna 2.5.1 Resultado 

Total de defunciones de 
mujeres por causas 
maternas en un año 
determinado 

Total de recién nacidos 
vivos registrados en los 
certificados de 
nacimiento para el 
mismo periodo por 
100,000. 

800

Mide indirectamente la 
efectividad de las acciones de 
prevención y atención 
oportuna de complicaciones 
en mujeres embarazadas, 
parturientas y puérperas de 
acuerdo con la normatividad 
aplicable 

25

 3 Salud Materna 2.6.1 Proceso 

Total de mujeres 
puérperas que reciben 
un método 
anticonceptivo de larga 
duración y alta 
efectividad  

Total de mujeres con 
evento obstétrico 

80

Mujeres en el puerperio que 
aceptan y reciben 
anticoncepción post evento 
obstétrico de larga duración y 
alta efectividad 

80

 3 Salud Materna 2.7.1 Proceso 

Número de mujeres que 
tuvieron un evento 
obstétrico y recibieron 
por lo menos una 
consulta de atención en 
el puerperio 

Total de mujeres que 
tuvieron un evento 
obstétrico 

90

Proporción de mujeres 
postevento obstétrico que 
reciben consulta en el 
puerperio 

90

 3 Salud Materna 2.8.1 Proceso 

Número de entidades 
federativas que tienen 
implementada la 
estrategia  

Total de entidades 
federativas, por 100 

100

Proporción de entidades 
federativas con estrategia de 
abordaje de la pérdida 
gestacional y depresión 
posparto. 

100

 3 Salud Materna 2.9.1 Proceso 

Número de personas 
recién nacidas por parto 
con apego inmediato al 
seno materno 

Número de personas 
recién nacidas por parto 
x 100 

90

Porcentaje de personas 
recién nacidas por parto, con 
apego inmediato al seno 
materno 

90

 3 Salud Materna 3.1.1 Proceso 

Número de entidades 
federativas que 
implementaron el 
proyecto prioritario.  

No aplica 32

Implementación del proyecto 
prioritario de atención integral 
del proceso reproductivo, en 
al menos una unidad de 
atención obstétrica 

1

 3 Salud Materna 3.2.1 Proceso 

Total de Comités 
Estatales de Referencia 
y Contrarreferencia 
obstétrica instalados 

No aplica 32

Número de Comités Estatales 
de Referencia y Contra 
referencia obstétrica 
instalados 

1

 3 Salud Materna 3.4.1 Proceso 
Número de entidades 
federativas con 
estrategia elaborada 

No aplica 32

Número de entidades 
federativas con estrategia 
para la atención de mujeres 
embarazadas migrantes o en 
contexto de desastre, 
elaborada y difundida 

1
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 3 Salud Materna 3.5.1 Proceso 

Total de casos 
analizados en el seno 
del Comité de 
Prevención Estudio y 
Seguimiento de la 
Morbilidad y Mortalidad 
Materna y Perinatal 

No aplica 384

Número de casos sesionados 
a nivel estatal en el seno del 
Comité de Prevención Estudio 
y Seguimiento de la 
Morbilidad y Mortalidad 
Materna y Perinatal 

12

 3 Salud Materna 3.6.1 Resultado 
Número casos de 
mortalidad materna 
analizados 

Número de casos de 
mortalidad materna 
registrados 

100

Proporción de casos de 
mortalidad materna 
analizados en el Comité de 
Prevención Estudio y 
Seguimiento de la Morbilidad 
y Mortalidad Materna y 
Perinatal 

100

 4 Salud Perinatal 1.1.1 Resultado 

Número de personas 
recién nacidas sin 
derechohabiencia con 
peso menor a los 2500 
gr, en el periodo 

Número de personas 
recién nacidas sin 
derechohabiencia en el 
periodo 

5

Personas recién nacidas sin 
derechohabiencia con peso 
menor a los 2500 gr, en el 
periodo 

5

 4 Salud Perinatal 1.2.1 Resultado 

Número de BLH y/o 
Lactarios en la Entidad 
Federativa que reportan 
productividad mensual  

Número total de BLH y/o 
Lactarios en la Entidad 
Federativa 

85

Proporción de mujeres 
donadoras del total de 
mujeres atendidas en bancos 
de leche humana 

85

 4 Salud Perinatal 1.3.1 Proceso 

Número de reportes 
realizados de campañas 
de promoción de la 
lactancia materna 
(SMLM, Día donación, 
semanas de salud 
pública). 

Número de reportes a 
realizar de campañas de 
promoción de la 
lactancia materna 
(SMLM, Día donación, 
semanas de salud 
pública). 

100

Porcentaje de reportes 
emitido para la Actividades de 
promoción de la lactancia 
materna 

100

 4 Salud Perinatal 2.2.1 Proceso 

Unidades hospitalarias 
de la SSA con atención 
obstétrica con 
Nominación a la 
Iniciativa Hospital Amigo 
del Niño y de la Niña  

Unidades hospitalarias 
de la SSA con atención 
obstétrica 

 

32
Porcentaje de hospitales en 
las entidades federativas 
nominados en IHANN 

1

 4 Salud Perinatal 2.3.1 Resultado 

Número de personas 
recién nacidas sin 
derechojabiencia con 
tamiz auditivo en el 
periodo 

Número de personas 
recién nacidas sin 
derechohabiencia en el 
periodo 

80 Cobertura de tamiz auditivo 80

 4 Salud Perinatal 2.4.1 Resultado 

Número de personas 
recién nacidas sin 
derechohabiencia con 
tamiz metabólico 

Número de personas 
recién nacidas sin 
derechohabiencia en el 
periodo 

90
Cobertura de tamiz 
metabólico 

90

 4 Salud Perinatal 2.5.1 Resultado 
Personal de salud 
capacitado que participa 
en el BLH y/o lactarios 

Personal de salud que 
participa en el BLH y/o 
lactarios 

80
Porcentaje de personal 
capacitado en BLH y/o 
Lactarios 

80
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 4 Salud Perinatal 3.1.1 Proceso 

Centros de Salud en los 
Servicios Estatales de 
Salud con nominación 
como Unidades Amigas 
del Niño y de la Niña  

Centros de Salud en los 
Servicios Estatales de 
Salud  

32

Porcentaje de centros de 
salud de la SSA Nominados 
como unidades amigas del 
Niño y de la Niña 

1

 4 Salud Perinatal 3.2.1 Proceso 

Personal de salud 
capacitado que participa 
en el proceso de toma 
de tamiz metabólico 

 

Personal de salud que 
participa en el proceso 
de toma de tamiz 
metabólico 

80
Porcentaje de personal 
capacitado en el proceso de 
tamiz metabólico 

80

 4 Salud Perinatal 3.3.1 Proceso 

Número de Comités de 
mortalidad materna y 
perinatal instalados en el 
estado, que realizan 
análisis de la morbilidad 
y mortalidad perinatal 

Número de Comités de 
mortalidad materna y 
perinatal instalados en 
el estado  

90

Porcentaje de Comités de 
mortalidad materna y perinatal 
instalados en el estado, que 
realizan análisis de la 
morbilidad y mortalidad 
materna y perinatal 

90

 4 Salud Perinatal 3.4.1 Proceso 

Número de 
profesionales de la salud 
capacitados en el 
manejo de CPESMMMP 
que participan en el 
análisis de la morbilidad 
y mortalidad perinatal 

Número de 
profesionales de la 
salud que participan en 
el análisis de la 
mortalidad perinatal  

90

Porcentaje de profesionales 
de la salud capacitados en el 
manejo de CPESMMMP que 
participan en el análisis de la 
morbilidad y mortalidad 
perinatal 

90

 5 Aborto Seguro 1.1.1 Proceso 

Materiales de 
comunicación difundidos 
con la población y el 
personal de salud 

No aplica 32

Materiales de comunicación 
difundidos entre la población y 
el personal de salud, a partir 
de la elaboración y diseño 
estrategias de comunicación 
para informar sobre el 
derecho al acceso y atención 
del aborto seguro. 

1

 5 Aborto Seguro 2.1.1 Proceso 

Número de personal 
médico operativo 
capacitado para brindar 
los servicios de aborto 
seguro 

No aplica 96

Es el personal medico 
operativo capacitado para 
brindar los servicios de aborto 
seguro. 

3

 5 Aborto Seguro 2.2.1 Proceso 

Número de personal 
médico que se incorpora 
para garantizar los 
procedimientos de 
aborto seguro.  

No aplica 64

Es el número de personal 
médico que se incorpora para 
garantizar los procedimientos 
de aborto seguro. 

2

 5 Aborto Seguro 2.3.1 Proceso 

Número de espacios 
equipados y en 
operación dentro de las 
unidades de salud para 
otorgar los servicios de 
aborto seguro. 

No aplica 32

Son los espacios que se 
equiparon en las unidades de 
salud para otorgar los 
servicios de aborto seguro. 

1
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 5 Aborto Seguro 2.3.2 Resultado 
Número de servicios 
aborto seguro 
habilitados 

No aplica 32
Número de servicios aborto 
seguro habilitados 

1

 5 Aborto Seguro 3.2.1 Proceso 

Número de 
supervisiones realizadas 
en las unidades de salud 
para verificar la 
implementación de los 
mecanismos de rutas de 
atención y referencia a 
los servicios de aborto 
seguro. 

No aplica 256

Son las acciones de 
monitoreo y seguimiento a las 
unidades de salud para 
verificar la implementación de 
las rutas de atención y 
referencia para favorecer el 
acceso a los servicios de 
aborto seguro. 

8

 6 Violencia de Género 1.1.1 Proceso 

Número de materiales 
de comunicación de 
promoción de una vida 
libre de violencia 
difundidos entre la 
población y el personal 
de salud 

No aplica 128

Número de materiales de 
comunicación de promoción 
de una vida libre de violencia 
difundidos entre la población y 
el personal de salud 

4

 6 Violencia de Género 1.3.1 Proceso 

Número de talleres de 
prevención de la 
violencia dirigidos a 
Promotores juveniles 

No aplica 192

Número de talleres de 
prevención de la violencia 
dirigidos a Promotores 
juveniles 

6

 6 Violencia de Género 1.3.2 Proceso 

Grupos formados para 
prevención de la 
violencia en población 
adolescente 

No aplica 512

Mide el número de grupos 
formados para prevenir la 
violencia de género, así como 
los grupos formados para 
prevención de la violencia en 
el noviazgo, dirigidos a la 
población adolescente 

16

 6 Violencia de Género 2.1.1 Resultado 

Porcentaje de cobertura 
de atención 
especializada a mujeres 
víctimas de violencia 
familiar severa 

Número de mujeres de 
15 años y mas unidas 
en situación de violencia 
familiar y de género 
severa, estimadas para 
su atención en los 
servicios especializados 

23

Número de mujeres de 15 
años y más unidas en 
situación de violencia familiar 
y de género severa atendidas 
en servicios especializados 
respecto del número de 
mujeres programadas para su 
atención. 

23

 6 Violencia de Género 2.1.2 Proceso 

Número de 
supervisiones 
PRESENCIALES a la 
operación de la NOM-
046-SSA2-2005 en en 
los servicios esenciales 
y especializados de 
salud 

No aplica 128

Número de supervisiones 
PRESENCIALES a la 
operación de la NOM-046-
SSA2-2005 en en los 
servicios esenciales y 
especializados de salud 

4

 6 Violencia de Género 2.2.1 Proceso 

Número de herramientas 
de detección de la 
violencia que resultaron 
positivas. 

Número de 
herramientas de 
detección aplicadas 

26

Número de herramientas de 
detección de la violencia 
familiar y de género que 
resultaron positivas respecto 
de las programadas para su 
aplicación en mujeres de 15 
años y más unidas. 

23
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 6 Violencia de Género 2.4.1 Proceso 
Número de talleres 
brindados sobre IVE 

No aplica 32
Número de talleres brindados 
sobre Interrupción Voluntaria 
del Embarazo 

1

 6 Violencia de Género 2.4.4 Resultado 

Número de talleres 
brindados sobre 
Atención inmediata a 
víctimas de violación 
sexual dirigido a 
personal de enfermería 

No aplica 32

Número de talleres brindados 
sobre Atención inmediata a 
víctimas de violación sexual 
dirigido a personal de 
enfermería 

1

 6 Violencia de Género 2.5.1 Proceso 
Número de diagnósticos 
realizados 

No aplica 10

Número de diagnósticos 
Intercultural elaborados en 
comunidades con población 
indígena 

1

 6 Violencia de Género 3.2.1 Proceso 

Número de grupos 
formados para 
reeducación de víctimas 
de violencia de pareja 

No aplica 512
Número de grupos formados 
para reeducación de víctimas 
de violencia de pareja 

16

 6 Violencia de Género 3.2.2 Proceso 

Número de grupos 
formados para la 
reeducación de 
agresores de violencia 
de pareja. 

No aplica 512

Número de grupos formados 
para la reeducación de 
agresores de violencia de 
pareja 

16

 6 Violencia de Género 3.4.1 Proceso 

Número de talleres de 
Buen Trato y medidas 
para evitar la violencia 
obstétrica 

No aplica 192
Número de talleres de buen 
trato y medidas para evitar la 
violencia obstétrica 

6

 6 Violencia de Género 3.4.2 Resultado 

Número de Hospitales 
con la Estrategia de 
Prevención y Atención 
para la Eliminación de la 
Violencia Obstétrica y 
Promoción del Buen 
Trato implementada 

No aplica 32

Número de Hospitales con la 
Estrategia de Prevención y 
Atención para la Eliminación 
de la Violencia Obstétrica y 
Promoción del Buen Trato 
implementada 

1

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.3 Resultado 
Mujeres tamizadas con 
prueba de VPH de 35 a 
64 años en 5 años  

Mujeres de 35 a 64 
años responsabilidad de 
la Ssa 

23
Cobertura de tamizaje con 
prueba de VPH 

22

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.4 Resultado 

Número de mujeres de 
18 años y más, 
tamizadas en los 
CAPASITS 

Total de mujeres 
mayores de 18 años 
registradas en los 
CAPASITS 

70
Cobertura de tamizaje para 
cáncer de cuello uterino 
mujeres viviendo con VIH 

70

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.6 Resultado 
Mujeres tamizadas con 
mastografía de 40 a 69 
años en dos años. 

Mujeres de 40 a 69 
años responsabilidad de 
la Ssa. 

12
Cobertura de tamizaje con 
mastografía 

8

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.7 Resultado 
Mujeres tamizadas con 
citología cervical de 25 a 
34 años en 3 años 

Mujeres de 25 a 34 
años responsabilidad de 
la Ssa 

11
Cobertura de tamizaje con 
citología cervical 

10
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2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.8 Resultado 

Mujeres a las que se les 
realizó citología y/o 
prueba de VPH y que 
viven en zona rural 

Mujeres de 25 a 64 
años en 3 y 5 años 
(citología y prueba de 
VPH respectivamente) 
responsabilidad de la 
Ssa que viven en zona 
rural 

63
Cobertura de tamizaje con 
citología cervical y PVPH en 
zona rural 

70

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.3.3 Resultado 

 Mujeres con resultado 
BIRADS 4 y 5 que 
cuentan con evaluación 
diagnóstica 

Total de mujeres con 
resultado BIRADs 4 y 5 

90
Proporción de mujeres con 
BIRADS 4 y 5 evaluadas con 
evaluación diagnóstica 

90

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

4.2.4 Estructura 

No. de "sistemas de 
imagen" funcionales, 
con póliza de 
mantenimiento y control 
de calidad vigente 

Total de "sistemas de 
imagen" 

80

Proporción de sistemas de 
imagen funcionales con 
pólizas de mantenimiento 
vigentes 

80

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

4.3.2 Proceso 
Pruebas utilizadas de 
manera adecuada* en el 
año a evaluar 

Pruebas otorgadas para 
su uso* en el año a 
evaluar 

97
Proporción de pruebas de 
VPH utilizadas de manera 
adecuada 

97

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

5.1.1 Proceso 

Supervisiones 
realizadas que cuenten 
con informe/minuta de 
supervisión entregado 
en tiempo y forma. 

Supervisiones 
programadas 

90
Proporción de supervisiones 
realizadas con informe de 
supervisión 

90

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

5.2.4 Proceso 

Unidades que enviaron 
informes mensuales de 
control de calidad 
rutinario 

Unidades dentro del 
programa de control de 
calidad rutinario 

100
Proporción de unidades con 
control de calidad rutinario 

100

3 Igualdad de Género 1.1.1 Proceso 
Número de atenciones 
brindadas a mujeres en 
los CEI 

No aplica 78,280

Número de atenciones 
brindadas a mujeres en los 
Centros de Entretenimiento 
Infantil (CEI) 

2,280

3 Igualdad de Género 1.2.2 Proceso 

Número de unidades de 
salud que cuentan con 
mecanismos incluyentes 
dirigidos a grupos en 
condición de 
vulnerabilidad 

No aplica 176

Número de unidades de salud 
que cuentan con mecanismos 
incluyentes dirigidos a grupos 
en condición de 
vulnerabilidad. 

5

3 Igualdad de Género 1.4.1 Proceso 

Número total de 
personal de unidades de 
salud, oficinas centrales 
y jurisdiccionales 
capacitado 

No aplica 6,592

Número de personas de 
unidades de salud, oficinas 
centrales y jurisdiccionales 
capacitadas en materia de 
derechos humanos, no 
discriminación, inclusión y 
pertinencia cultural en salud 

142

3 Igualdad de Género 4.2.1 Proceso 

Actividades para 
prevenir, atender y dar 
seguimiento a posibles 
casos de hostigamiento 
y acoso sexual 

Actividades 
programadas para 
prevenir, atender y dar 
seguimiento a posibles 
casos de hostigamiento 
y acoso sexual 

100

Porcentaje de actividades 
realizadas para prevenir, 
atender y dar seguimiento a 
posibles casos de 
hostigamiento y acoso sexual 
respecto a lo programado 

100
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

3.1.1 Proceso 

Número de profilaxis 
antirrábicas humanas 
iniciadas por agresión o 
contacto por perro o 
gato doméstico  

Total de agresiones o 
contacto con perro o 
gato doméstico por 100 

10

Brindar la profilaxis antirrábica 
humana a toda persona 
expuesta al virus de la rabia 
por agresión o contacto de 
perro o gato doméstico, que lo 
requiera. 

10

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

3.1.2 Estructura 

Número de profilaxis 
antirrábicas iniciadas en 
personas agredidas o en 
contacto con animales 
silvestres así como con 
domésticos de interés 
económico 

Número de personas 
agredidas o en contacto 
con animales silvestres 
así como con 
domésticos de interés 
económico 

100

Se busca iniciar la profilaxis 
antirrábica al 100% de las 
personas agredidas o en 
contacto con animales 
silvestres así como por 
domésticos de interés 
económico. 

100

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

3.1.3 Resultado 

Número de casos de 
rabia humana 
transmitido por perro 
registrados 

Número de casos de 
rabia humana 
transmitida por perro 
estimados 

100
Se busca mantener al país sin 
casos de rabia humana 
transmitido por perro 

100

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.1.1 Proceso 
Perros y gatos 
vacunados contra la 
rabia 

Meta de perros y gatos 
a vacunarse contra la 
rabia 

90
Perros y gatos vacunados 
contra la rabia 

90

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1 Proceso 
Perros y gatos 
esterilizados 
quirúrgicamente 

Meta anual de perros y 
gatos a vacunarse 
contra la rabia 

5

Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente en relación al 
universo anual de animales a 
vacunarse contra la rabia. 

5

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.3.1 Proceso 

Número de muestras de 
cerebros enviadas al 
laboratorio, 
correspondientes a 
reservorios sospechosos 
(con signología 
sugestiva a rabia) o 
probables (animal 
sospechoso con 
antecedente de contacto 
con otro animal 
sugestivo a rabia o 
confirmado) de padecer 
rabia y/o perros y gatos 
que mueran durante 
observación clínica. 

Número reportado de 
reservorios 
sospechosos (con 
signología sugestiva a 
rabia) o probables 
(animal sospechoso con 
antecedente de contacto 
con otro animal 
sugestivo a rabia o 
confirmado) de padecer 
rabia y/o perros y gatos 
que mueran durante 
observación clínica. 

90

Se busca conocer la 
circulación del virus de la 
Rabia en zonas que propicien 
su transmisión al ser humano, 
mediante el envío de 
muestras de cerebro de 
animales reservorios 
sospechosos o probables de 
padecer rabia y/o perros y 
gatos que mueran durante 
observación clínica. 

90
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1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

5.1.1 Resultado 
Número de casos de 
brucelosis  

Total de población por 
100,000 habitantes 

1

Lograr disminuir los casos de 
brucelosis y con ello limitar las 
complicaciones que causa 
esta enfermedad en la 
cronicidad 

1

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

5.2.1 Proceso 

Casos Probables que 
cumplen con la 
definición operacional 
con tratamiento 

Casos Probables que 
cumplen con la 
definición operacional 

100

Número de pacientes que 
cumplen con la definición 
operacional de caso probable 
de brucelosis y que reciben 
tratamiento específico 

100

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

7.1.1 Proceso 

Número de casos 
probables de 
rickettsiosis que reciben 
tratamiento, reportados 
en el SEVE en el 
trimestre. 

Número de casos 
probables de 
rickettsiosis reportados 
en el SEVE en el 
trimestre. 

100

Mide la cobertura de 
tratamientos ministrados a 
pacientes probables de 
padecer FMMR u otras 
rickettsiosis. 

100

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

7.1.2 Resultado 

Número de casos 
confirmados de 
rickettsiosis al cierre del 
año. 

Número de casos 
confirmados de 
rickettsiosis al cierre del 
año anterior. 

1

Se busca disminuir la 
presencia de casos de 
rickettsiosis y con ello limitar 
las defunciones por esta 
causa. 

1

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

8.1.1 Proceso 
Perros 
ectodesparasitados de 
forma tópica 

 Perros censados 95

Medir el número de perros 
ectodesparasitados en los 
operativos de control de la 
rickettsiosis 

95

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

8.1.2 Proceso 
Viviendas con rociado 
intra y peridomiciliar 

Viviendas visitadas 80

Medir el número de viviendas 
con rociado intra y 
peridomiciliar en áreas de 
riesgo de transmisión de 
rickettsiosis. 

80

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

9.1.1 Resultado 

Total de pacientes 
diagnosticados 
clínicamente o con 
presencia de proglótidos 
con Teniasis con 
tratamiento  

Total de pacientes 
diagnosticados 
clínicamente o con 
presencia de proglótidos 
con Teniasis 

100

Evitar la transmisión de 
teniosis, ministrando el 
tratamiento de manera 
oportuna en pacientes 
portadores del parásito. 

100

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

10.1.1 Resultado 
Número de Entidades 
incorporadas al plan de 
eliminación 

Número de Entidades 
sin registro de casos de 
teniosis por T. solium  

1
Lograr eliminar la teniosis por 
T. solium en México 

1
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2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1 Paludismo 1.1.1 Proceso 

Número de personal de 
salud capacitado en 
paludismo sin exclusión 
de género 

Total de personal de 
salud en el estado que 
realiza actividades de 
prevención y control de 
paludismo 

100

Cuantifica el porcentaje del 
personal de salud capacitado 
en paludismo sin exclusión de 
género. 

1

 1 Paludismo 2.1.1 Proceso 
Total de gotas gruesa 
tomadas a casos 
probables de paludismo 

Total de casos 
probables de paludismo 
reportados  

100

Toma de gota gruesa a todos 
los casos probables de 
paludismo para confirmación 
diagnóstica 

100

 1 Paludismo 3.1.1 Proceso 

Numero de localidades 
de riesgo trabajadas en 
la Eliminación y 
modificación de hábitats 
y criaderos del vector  

Total de localidades de 
riesgo existentes 

100

Estima la cobertura de 
localidades de riesgo 
trabajadas en la Eliminación y 
modificación de hábitats y 
criaderos de los anofelinos 

100

 1 Paludismo 4.1.1 Proceso 

Número de localidades 
de riesgo con 
infestaciones larvarias 
menores al 1% de 
caladas positivas, 
posterior a la 
intervención de control. 

Número de localidades 
de riesgo con 
positividad larvaria 
mayor a 1% en los 
estudios entomológicos 
previos 

100

Mide el impacto de las 
acciones para la eliminación y 
modificación de hábitats y 
criaderos de los anofelinos. 

100

 1 Paludismo 5.1.1 Proceso 

Número de pacientes 
positivos a paludismo 
que recibieron 
tratamiento específico. 

Número total de 
pacientes positivos a 
paludismo 

100
Total de casos de paludismo 
que recibieron tratamiento 
farmacológico 

100

 1 Paludismo 6.1.1 Proceso 

Número de casas que 
utilizan pabellones 
impregnados con 
insecticida 

 

Número de casas a las 
que se les proporciono 
pabellón impregnado 
con insecticida 

100
Mide la cantidad de viviendas 
donde se usa pabellón 
impregnado 

100

 1 Paludismo 8.1.1 Proceso 

Número de reuniones 
del El Comité Técnico 
Estatal de Certificación 
para la eliminación del 
paludismo realizadas  

Número de reuniones 
del El Comité Técnico 
Estatal de Certificación 
para la eliminación del 
paludismo programadas  

100

Contar con Comité Técnico 
Estatal de Certificación para 
la eliminación del paludismo 
que sesione bimestralmente 

100

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

2.1.1 Proceso 
Numero de casas con 
acciones de manejo 
integral del vector 

Numero de casas que 
requieren de acciones 
de control integral del 
vector 

100
Controlar la transmisión 
vectorial intradomiciliar. 

1

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

2.2.1 Proceso 

Número de localidades 
con acciones de 
mejoramiento a través 
de la participación 
comunitaria. 

Número de localidades 
que requieren acciones 
de mejoramiento en 
localidades prioritarias. 

100

Acciones de mejoramiento de 
la vivienda con recursos 
locales a través de la 
participación comunitaria . 

1
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 2 
Enfermedad de 
Chagas 

2.3.1 Proceso 

 Número de pruebas de 
tamizaje que son 
tomadas y confirmadas 
serológicamente en 
centros de transfusión 
sanguínea. 

Número de pruebas de 
tamizaje doblemente 
reactivas en centros de 
transfusión sanguínea. 

90

Cuantifica la proporción de 
pruebas de tamizaje que son 
tomadas y confirmadas 
serológicamente en centros 
de transfusión sanguínea. 

7

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

2.4.1 Proceso 
Número de casos con 
tratamiento etiológico y 
seguimiento terapéutico 

Número de casos 
confirmados que sean 
candidatos a tratamiento 
etiológico 

100
Verifica la atención integral de 
los casos de Enfermedad de 
Chagas 

7

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

2.5.1 Proceso 
Número de localidades 
con vigilancia 
entomológica 

Número de localidades 
que requieren de 
vigilancia entomológica  

100

Verifica la actualización de la 
distribución de especies 
triatomineos y sus 
densidades. 

1

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

2.6.1 Proceso 
Número de 
capacitaciones 
realizadas 

Número de 
capacitaciones 
programadas 

100

Mejorar el conocimiento sobre 
el abordaje de la Enfermedad 
de Chagas en los diferentes 
ámbitos de competencia. 

1

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

4.1.1 Proceso 

Número de 
embarazadas residiendo 
o procedentes de áreas 
prioritarias con tamizaje 
para detección de T. 
cruzi 

Número de 
embarazadas residiendo 
o procedentes de áreas 
prioritarias 

90
Determinar la prevalencia de 
mujeres embarazadas con 
infección por T. cruzi 

12

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

4.2.1 Proceso 

Número de Recién 
nacidos de madres 
positivas con tamizaje 
para detección de T. 
cruzi. 

Número de recién 
nacidos de madres 
positivas a infección por 
T. cruzi 

90
Determinar el riesgo de 
transmisión connatal 

12

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

5.1.1 Proceso 

Número de niños 
menores de 15 años con 
tamizaje para detección 
de T. cruzi que vivan en 
localidades con vector 
intradomiciliario 

Número de niños 
menores de 15 años 
que vivan en localidades 
con vector 
intradomiciliario 

90

Determinar el riesgo de 
transmisión vectorial 
intradomiciliaria, así como 
identificar los focos de 
transmisión activa. 

8
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 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

1.1.1 Proceso 

Número de Localidades 
prioritarias con 
actividades de 
mejoramiento de la 
vivienda a través de la 
colocación de materiales 
en paredes y techos, 
eliminación de sitios de 
refugio de alacranes y 
arañas mediante 
ordenamiento del medio, 
instalación de cielo raso, 
pabellones y mallas 
impregnadas con 
insecticidas como 
método de barrera 
física. 

Número de Localidades 
Prioritarias 

100

Número de Localidades 
prioritarias con mejoramiento 
de la vivienda a través de la 
colocación de materiales en 
paredes y techos, eliminación 
de sitios de refugio de 
alacranes y arañas mediante 
ordenamiento del medio, 
instalación de cielo raso, 
pabellones y mallas 
impregnadas con insecticidas 
como método de barrera 
física. 

1

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

1.2.1 Proceso 
Número de localidades 
prioritarias con rociado 
residual intradomiciliar 

Número de Localidades 
Prioritarias 

100

Control químico de alacranes 
y arañas a través del rociado 
residual intradomiciliar en 
localidades prioritarias 

1

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

3.1.1 Proceso 

Número de localidades 
prioritarias con estudios 
aracnológicos 
realizados. 

Número de localidades 
prioritarias. 

100

El indicador medirá la 
proporción de localidades 
prioritarias en las que se 
hayan llevado a cabo estudios 
aracnológicos para actualizar 
el inventario de especies y 
estratificar el riesgo de 
acuerdo a la toxicidad de las 
especies identificadas. 

1

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

3.2.1 Proceso 
Número de localidades 
prioritarias con estudios 
de alacranes realizados.

Número de localidades 
prioritarias. 

100

El indicador medirá la 
proporción de localidades 
prioritarias en las que se 
hayan llevado a cabo estudios 
de alacranes para actualizar 
el inventario de especies y 
estratificar el riesgo de 
acuerdo a la toxicidad de las 
especies identificadas. 

1

 5 Dengue 1.2.1 Proceso 
Número de 
Capacitaciones 
Realizadas 

Número de 
Capacitaciones 
Programadas 

32

Verifica la actualización al 
personal médico de primer y 
segundo nivel para el manejo 
adecuado de pacientes con 
Dengue, con base en los 
lineamientos vigentes 

1
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 5 Dengue 3.1.1 Proceso 
Localidades Prioritarias 
con Ovitrampas 

Número de Localidades 
Prioritarias 

100

Mide semanalmente la 
variación de los principales 
indicadores de ovitrampas en 
las Localidades Prioritarias 

5

 5 Dengue 3.3.1 Proceso 
Localidades Prioritarias 
con Vigilancia 
Entomovirológica 

No aplica 137

Mide trimestralmente la 
vigilancia entomovirológica 
implementada en las 
Localidades Prioritarias 

1

 5 Dengue 6.3.1 Proceso 

Unidades Entomológicas 
y de Bioensayo que 
realizan los Estudios de 
Eficacia Biológica y 
Susceptibilidad de los 
Insecticidas 

No aplica 30

Mide el cumplimiento de las 
Unidades Entomológicas y de 
Bioensayo que realizan los 
Estudios de Eficacia Biológica 
y Susceptibilidad de los 
Insecticidas 

1

 5 Dengue 7.2.1 Proceso 

Número de entidades 
con estudios serológicos 
de intoxicación por 
Carbamatos y medición 
de niveles de 
Colinesterasa al 
personal 

No aplica 31

Mide el número de estudios 
serológicos de intoxicación 
por Carbamatos y medición 
de niveles de Colinesterasa 
realizados al personal que 
aplica Insecticidas 

1

 5 Dengue 7.3.1 Proceso 
Número de Localidades 
prioritarias 

Número de Localidades 
prioritarias 

100

Mide trimestralmente el 
cumplimiento en las acciones 
de control larvario en las 
localidades prioritarias 

5

 5 Dengue 7.3.2 Proceso 

Número de Localidades 
prioritarias con Acciones 
de Nebulización 
Espacial en UBV 

Número de Localidades 
prioritarias 

100

Mide trimestralmente el 
cumplimiento de nebulización 
espacial en localidades 
prioritarias 

5

 5 Dengue 7.3.3 Proceso 

Número de Localidades 
Prioritarias con acciones 
de Rociado 
Intradomiciliar  

Número de Localidades 
Prioritarias 

100

Mide trimestral el porcentaje 
de localidades con acciones 
de rociado residual 
intradomiciliar 

5

 5 Dengue 8.1.1 Proceso 

Número de Semanas 
con Captura de 
Información en 
Plataforma 

No aplica 48

Mide la regularidad en el 
reporte semanal de 
actividades mediante el 
porcentaje de registro en 
Plataforma de manera 
trimestral 

48
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3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.1 Proceso 

Número de contactos de 
caso pulmonar con 
confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados) 
niñas y niños menores 
de 5 años con 
tratamiento para ITBL 

 Total de contactos de 
caso pulmonar con 
confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados) 
niñas y niños menores 
de 5 años. X 100. 

63

Contactos de caso pulmonar 
con confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados) niñas y 
niños menores de 5 años. 

63

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.2 Proceso 

Número de 
baciloscopias realizadas 
a casos nuevos, en 
prevalencia y en 
vigilacia postratamiento 

Número de 
baciloscopias 
programadas a casos 
nuevos, en prevalencia 
y vigilancia 
postratamiento x 100 

100

Porcentaje de baciloscopias 
realizadas a casos nuevos, en 
prevalencia y en vigilancia 
postratamiento 

100

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.2.1 Proceso 

Número de 
histopatologías 
realizadas a casos 
nuevos y prevalentes  

Total de casos 
prevalentes  

100

Cumplir el 100% de las 
histopatologías de los casos 
nuevos y en prevalencia de 
los casos de lepra 

100

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.3.1 Proceso 
Número de Jornadas 
Dermatológicas  

No aplica 44

Realizar actividades de 
búsqueda mediante la 
realización de Jornadas 
Dermatológicas en las 
entidades 

2

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1 Proceso 

Número de casos 
nuevos de TBP 
confirmados 
bacteriológicamente (BK 
o Cultivo +) que 
ingresan a tratamiento 
primario acortado, los 
que terminan y los que 
curan (Éxito) 

 Número de casos 
nuevos de TBP 
confirmados 
bacteriológicamente (BK 
o Cultivo +) que 
ingresan a tratamiento 
primario acortado x 100. 

86

Porcentaje de casos nuevos 
de TBP confirmada 
bacteriológicamente que 
ingresa a tratamiento primario 
acortado los que terminan y 
los que curan (Éxito de 
tratamiento). 

86

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

3.1.1 Proceso 

Número de casos TB TF 
nuevos y previamente 
tratados que se les 
realizo una prueba de 
sensibilidad al 
diagnóstico, incluye 
resultados de pruebas 
moleculares (Xpert 
MTB/RIF) así como de 
pruebas fenotípicas 
convencionales 

 /Número de casos 
nuevos y previamente 
tratados notificados X 
100 

30

Este indicador valorará la 
cobertura de pruebas a 
sensibilidad a fármacos al 
momento del diagnóstico, 
realizadas por métodos 
moleculares o convencionales 
en casos nuevos o 
previamente tratados 
(Reingresos y recaídas) a 
todos los probables de TB TF.

30
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3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1 Proceso 
Escriba aquí la 
descripción del 
numerador 

Número de casos 
programados con 
diagnóstico de 
resistencia a fármacos 
en el año X 100 

90

El indicador evalúa el 
porcentaje de casos de TB 
con resistencia a fármacos 
que reciben esquema de 
tratamiento con fármacos 
antituberculosis de 2da línea. 

90

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1 Resultado 

Sumatoria de porcentaje 
de emergencias en 
salud atendidas (brotes 
y desastres) en menos 
24 hrs. 

32 90
Porcentaje de emergencias 
en salud atendidas con 
oportunidad. 

90

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias 
Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-19) 

1.1.1 Resultado 
Número de casos 
nuevos de Influenza 

Total de población del 
año evaluado x 100,000 

2
Reducción de la tasa de 
incidencia de INFLUENZA, 
comparada con el año 2020 

2

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias 
Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-19) 

1.1.3 Resultado 

Número de casos 
nuevos de neumonía 
adquirida en la 
comunidad 

Total de población del 
año evaluado x 100,000 

2

Reducción de la tasa de 
incidencia de neumonía 
adquirida en la comunidad, 
comparada con el año 2020 

2

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.1.1 Proceso 
Cursos y talleres 
realizados  

No aplica 2

Se refiere a las actividades de 
educación continua para que 
el personal de salud adquiera 
las competencias necesarias 
para la atención integral del 
paciente con asma y EPOC. 

2

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.1 Resultado 

Número de personas 
con factores de riesgo 
para Asma y EPOC 
estudiadas con 
espirometría 

Total de personas con 
factor de riesgo para 
desarrollar asma y 
EPOC programadas 

70

Porcentaje de personas con 
factor de riesgo para asma y/o 
EPOC que fueron estudiadas 
con prueba de espirometría 

70

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.2 Resultado 

Número de pacientes 
con diagnóstico de 
EPOC y que ingresaron 
a tratamiento. 

Total de pacientes con 
diagnóstico de EPOC. 

60

Porcentaje de pacientes con 
EPOC que cuentan con 
prueba de espirometría y 
evaluación clínica para 
establecer su diagnóstico con 
ingreso a tratamiento 

60

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.3 Resultado 

Número de pacientes 
con EPOC en 
tratamiento y no 
presentan exacerbación 
en el periodo. 

Total de pacientes con 
EPOC con seis o más 
meses en tratamiento 

60

Porcentaje de pacientes con 
EPOC con al menos 6 meses 
en tratamiento y no presenten 
exacerbaciones en el periodo.

60
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7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

1.1.1 Estructura 
Número de personal 
contratado 

Número de personal 
programado 

100

Número de profesionales de 
la salud contratados para el 
programa de 
Cardiometabólicas 

100

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.1 Proceso 

Número de detecciones 
de HTA realizadas en 
población de 20 años y 
más en la Secretaría de 
Salud 

Total de población 
programada de 20 años 
y más en la Secretaría 
de Salud 

16

Corresponde al porcentaje de 
detecciones realizadas de 
HTA en la población de 20 
años y más en la Secretaría 
de Salud 

16

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.2 Proceso 

Número de detecciones 
de DM realizadas en 
población de 20 años y 
más en la Secretaría de 
Salud 

Total de población 
programada de 20 años 
y más en la Secretaría 
de Salud 

16

Corresponde al porcentaje de 
detecciones realizadas de DM 
en la población de 20 años y 
más en la Secretaria de Salud

16

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.3 Proceso 

Número de detecciones 
de obesidad realizadas 
en la población de 20 
años y más en la 
Secretaría de Salud 

Total de población 
programada de 20 años 
y más en la Secretaría 
de Salud 

16

Corresponde al porcentaje de 
detecciones realizadas de 
Obesidad realizadas en la 
población de 20 años y más 
en la Secretaría de Salud 

16

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.2 Proceso 

Número de pacientes 
con obesidad en control 
(alcanzaron pérdida 
mayor o igual al 5% del 
peso corporal basal) en 
población de 20 años o 
más de la Secretaría de 
Salud 

Número de pacientes 
con obesidad en 
tratamiento en población 
de 20 años y más de la 
Secretaría de Salud 

9

Se refiere al porcentaje de 
pacientes con obesidad en 
control (alcanzaron pérdida 
mayor o igual al 5% del peso 
corporal basal) en población 
de 20 años y más 

9

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.3 Proceso 

Número de pacientes 
con DM que alcanzan el 
control con hemoglobina 
glucosilada (HbA1c) 
menor al 7% y/o glucosa 
plasmática en ayuno de 
70-130mg/dl 

Número de pacientes 
con DM en tratamiento 
en el primer nivel de 
atención en población 
de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

9

Se refiere al porcentaje de 
pacientes con DM en 
tratamiento en el primer nivel 
de atención que alcanzan el 
control con hemoglobina 
glucosilada (HbA1c) menor al 
7% y/o glucosa plasmática en 
ayuno de 70-130mg/dl 

9

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.4 Proceso 

Número de pacientes 
con HTA en el primer 
nivel de atención que 
alcanzan el control con 
T/A <140/90mmHg en 
población de 20 años y 
más en la Secretaría de 
Salud 

Número de pacientes 
con HTA en tratamiento 
en población de 20 años 
y más en la Secretaría 
de Salud 

20

Se refiere al porcentaje de 
pacientes con HTA en 
tratamiento en el primer nivel 
de atención que alcanzan el 
control con T/A 
<140/90mmHg en población 
de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

20

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

1.1.1 Proceso 

Número de personal 
capacitado a nivel 
gerencial o directivo en 
las entidades federativas 
en atención a la persona 
mayor 

Número de participantes 
programados 

100

Son el número de personas 
capacitados a nivel gerencial 
o directivo en las entidades 
federativas en atención a la 
persona mayor 

100
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8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

1.2.1 Estructura 

Número de oficios 
realizados que 
contribuyen a la gestión 
de equipamiento por tipo 
unidad en atención a las 
personas mayores 

No aplica 32

Son el número de oficios de 
gestión que contribuyen a la 
gestión de equipamiento por 
tipo unidad en atención a las 
personas mayores 

1

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

1.3.1 Resultado 

Número de personas 
mayores que se les 
realiza detección 
(tamizaje) para riesgo de 
caídas  

Número de personas 
mayores que acuden de 
primera vez en el 
periodo en primer nivel 
de atención 

30

Son el número de mujeres y 
hombres de 60 años y más, a 
quienes se les realiza 
detección (tamizaje) de riesgo 
de caídas. 

30

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

1.4.1 Resultado 

Número actividades 
realizadas en la atención 
e intervención 
gerontológica a 
personas mayores  

Población sujeta a 
programa 

90

Son las actividades de 
atención gerontológica a las 
personas adultas mayores y 
las intervenciones no 
farmacológicas realizadas por 
el licenciado en gerontología 
como son las pláticas de 
educación y promoción para 
la salud y talleres 
personalizados y grupales 

90

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

2.1.1 Resultado 

Población adulta mayor 
con detecciones 
realizadas de AIVD y de 
ABVD 

Número de personas 
mayores que acuden de 
primera vez en el 
periodo en primer nivel 
de atención 

5

Son las personas adultas 
mayores (60 años y más) no 
aseguradas que se les aplico 
el cuestionario para su 
detección de AIVD y de ABVD

5

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

2.2.1 Resultado 

Número de documentos 
técnico-normativos 
elaborados o 
actualizados 

No aplica 3

Son los documentos técnico y 
normativos elaborados o 
actualizados para la atención 
de enfermedades de mayor 
relevancia en la persona 
adulta mayor. 

3

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

2.3.1 Resultado 

Número de adultos 
mayores que se les da 
tratamiento no 
farmacológico para 
alteraciones de memoria 
en el primer nivel de 
atención 

Número de adultos 
mayores con detección 
positiva de alteraciones 
de memoria 

40

Es el número de mujeres y 
hombres de 60 años y más, a 
quienes se les realiza 
tratamiento no farmacológico 
para alteraciones de la 
memoria que resulte 
favorable. 

40

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

3.1.1 Resultado 

Número de 
supervisiones realizadas 
por la entidad federativa 
sobre el avance de las 
acciones establecidas 
en minuta por el 
programa a través de 
reuniones y seguimiento 
de acuerdos 

No aplica 90

Son las acciones dirigidas a la 
persona mayor en la entidad 
federativa a través de la 
evaluación generada por 
minuta y seguimiento de los 
acuerdos y compromisos. 

90
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8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

3.2.1 Resultado 

Número de personas 
mayores que se les 
realiza detección 
(tamizaje) para 
incontinencia urinaria 

Número de personas 
mayores que acuden de 
primera vez en el 
periodo en primer nivel 
de atención 

30

Es el porcentaje de mujeres y 
hombres de 60 años y más, a 
quienes se les realiza 
detección (tamizaje) de 
incontinencia urinaria. 

30

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

3.3.1 Proceso 

Número de personal 
multidisciplinario de 
salud capacitado en en 
primer nivel de atención 
en las entidades 
federativas en atención 
a la persona mayor. 

Número de participantes 
programados 

10

Son el número de personal 
multidisciplinario de salud 
capacitado en en primer nivel 
de atención en las entidades 
federativas en atención a la 
persona mayor. 

10

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

5.1.1 Resultado 

Es el número de adultos 
mayores con 
detecciones (por 
tamizaje) realizadas de 
depresión 

Es el número de 
personas mayores en 
unidades de primer nivel 
de atención 

40

Es el número de mujeres y 
hombres de 60 años y más, a 
quienes se les realiza 
detección (tamizaje) de 
depresión 

40

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

6.1.1 Resultado 

Número de unidades de 
primer nivel de atención 
que cuentan con el 
cartel para prevenir la 
discriminación y el 
maltrato hacia las 
personas mayores. 

Número de unidades de 
primer nivel con 
programación de la 
difusión del cartel 

40

Es el número de carteles 
realizados en las unidades de 
salud para la difusión de 
mensajes de carácter 
informativo visual dirigidos al 
personal de salud sobre el 
tema de "Atención a la 
persona mayor sin 
discriminación#, por lo menos 
realizar uno al mes. 

40

9 
Prevención, Detección y 
Control de las Enfermedades 
Bucales 

3.1.1 Resultado 

Número de unidades 
aplicativas con servicio 
odontológico que 
cuentan con material 
educativo y didáctico de 
salud bucal. 

 

No aplica 4,279

Se contemplan las unidades 
aplicativas que reciben 
material educativo y didáctico 
en materia de salud bucal. 

66

9 
Prevención, Detección y 
Control de las Enfermedades 
Bucales 

4.2.1 Resultado 
Campañas de salud 
bucal realizadas durante 
el año. 

No aplica 62

Participación del programa de 
salud bucal durante las 
Jornadas Nacionales de 
Salud Pública. 

2

9 
Prevención, Detección y 
Control de las Enfermedades 
Bucales 

5.1.1 Resultado 
Actividades preventivas 
extramuros realizadas. 

No aplica 22,686,397

Contempla la aplicación del 
esquema básico de 
prevención de salud bucal 
para preescolares y 
escolares, así como 
actividades preventivas a 
población en general. 
(SBE01, 02, 06, 07, 11, 15, 
19, 20, 22, 24, 25, 29, 30, 31, 
32, 33, 47, 48, 49 y 50) 

672,705
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9 
Prevención, Detección y 
Control de las Enfermedades 
Bucales 

9.1.1 Resultado 
Número de actividades 
preventivas y curativas 
realizadas. 

No aplica 26,431,394

Se contemplan actividades 
preventivas y curativas que se 
realicen en unidades 
aplicativas. (todas las 
variables del apartado SBI, 
excepto SBI27 (tratamiento 
integral terminado). 

436,228

9 
Prevención, Detección y 
Control de las Enfermedades 
Bucales 

9.2.2 Resultado 
Número de aplicaciones 
de barniz de flúor. 

No aplica 1,688,715

Corresponde a la aplicación 
de barniz de flúor intra y 
extramuros, así como en 
Jornadas Nacionales de 
Salud Pública. 

27,842

9 
Prevención, Detección y 
Control de las Enfermedades 
Bucales 

10.1.1 Resultado 

Número de cursos de 
capacitación 
estomatológica 
realizados. 

No aplica 57

Cursos de capacitación 
realizados al personal estatal, 
jurisdiccional y operativo 
sobre las principales 
estrategias del programa de 
salud bucal. 

2

9 
Prevención, Detección y 
Control de las Enfermedades 
Bucales 

11.1.1 Resultado 
Número de visitas de 
supervisión realizadas. 

No aplica 5,310

Supervisiones realizadas al 
personal odontológico de las 
jurisdicciones y unidades 
aplicativas. 

66

9 
Prevención, Detección y 
Control de las Enfermedades 
Bucales 

11.1.2 Resultado 
Informe de evaluación y 
seguimiento. 

No aplica 124

Apoyo al Responsable Estatal 
en supervisión y evaluación 
de las estrategias del 
programa, así como dar 
seguimiento a las actividades 
de prevención. 

4

9 
Prevención, Detección y 
Control de las Enfermedades 
Bucales 

12.1.1 Resultado 
Número de consultas 
estomatológicas 
realizadas. 

No aplica 3,534,201

Se contempla el total de 
consultas de primera vez y 
subsecuente del servicio 
estomatológico. (CPP06 y 13)

49,075
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9 
Prevención, Detección y 
Control de las Enfermedades 
Bucales 

13.1.1 Resultado 
Número de tratamientos 
restaurativos 
atraumáticos realizados.

No aplica 34,277

Aplicación del tratamiento 
restaurativo atraumático a 
personas en comunidades 
que carecen de servicios 
odontológicos. 

898

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.1.1 Proceso 
Campañas de 
prevención realizadas. 

No aplica 32

Realización de campañas 
estatales de prevención de 
diarreas para población 
general. 

1

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.1.2 Proceso 

Campañas de 
prevención realizadas 
en las zonas prioritarias 
seleccionadas. 

No aplica 64

Realización de campañas de 
prevención de diarreas en 
zonas prioritarias 
seleccionadas. 

2

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.2.1 Proceso 
Operativos preventivos 
realizados en zonas 
prioritarias identificadas. 

No aplica 64

Realizar operativos 
preventivos en áreas de 
riesgo para diarreas, por 
ejemplo: en las zonas 
prioritarias seleccionadas, 
ferias, periodos vacacionales, 
zonas con aislamientos de V 
cholera, fiestas religiosas, 
grandes eventos, etc. 

2

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
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No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR META ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Población menor de un 
año de edad que recibe 
las dosis de vacunas 
correspondientes al 
esquema completo de 
vacunación en el 
periodo a reportar. 

Población de menores 
de un año de edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en 
el periodo a reportar. 

90

Expresa el porcentaje 
alcanzado de esquema 
completos en niñas y niños 
menores de 1 año de edad. 

90

1 Vacunación Universal 1.1.3 Resultado 

Población de seis años 
de edad a la que se le 
aplicó la segunda dosis 
de vacuna SRP en el 
periodo a Reportar 

Población de seis años 
de edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en 
la D.P.R.I.,en el periodo 

a reportar 

95

Expresa el porcentaje 
alcanzado con la aplicación 
de vacuna SRP en población 
de seis años de edad 

95

1 Vacunación Universal 1.2.1 Resultado 

Población de un año de 
edad que recibe las 
dosis de vacunas 
correspondientes al 
esquema completo de 
vacunación en el 
periodo a reportar. 

Población de un año de 
edad de responsabilidad 
para la Secretaría de 
Salud en el periodo a 
reportar. 

90

Expresa el porcentaje 
alcanzado de esquema 
completos de vacunación en 
niñas y niños de 1 año de 
edad. 

90

1 Vacunación Universal 1.3.1 Resultado 

Población de 4 años de 
edad a la que se le 
aplicó una dosis de 
vacuna DPT en el 
periodo a reportar. 

Población de cuatro 
años de edad, de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en 
la D.P.R.I. 

95

Expresa el porcentaje 
alcanzado con la aplicación 
de vacuna DPT en población 
de cuatro años de edad 

95

1 Vacunación Universal 1.3.2 Resultado 

Población de mujeres 
embarazadas a quienes 
se les aplica una dosis 
de Tdpa en un periodo 
de tiempo determinado 

Población de mujeres 
embarazadas, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud en 
la D.P.R.I., en el periodo 
a reportar 

95

Expresa el porcentaje 
alcanzado con la aplicación 
de vacuna Tdpa en las 
mujeres embarazadas en un 
periodo determinado 

95

1 Vacunación Universal 2.1.1 Resultado 

Población con dosis 
aplicada de vacuna 
contra influenza 
estacional en un periodo 
determinado 

Total de población meta 
a vacunar con la vacuna 
contra influenza 
Estacional de 
Responsabilidad 
Institucional para la 
Secretaría de Salud 

70

Se refiere a las dosis de 
Vacuna de Influenza 
Estacional aplicadas durante 
el último trimestre del 2022 

70

1 Vacunación Universal 5.1.2 Proceso 

Personal de salud 
operativo del primer 
nivel de atención bajo 
responsabilidad de los 
Servicios de Salud, 
capacitado.  

Personal de salud 
operativo del primer 
nivel de atención bajo 
responsabilidad de los 
servicios de salud 
adscrito a unidades 
ubicadas en municipios 
de atención prioritaria.  

90

Permite conocer el porcentaje 
del personal de salud bajo 
responsabilidad de los 
servicios de salud en 
municipios de atención 
prioritaria del estado, que han 
sido capacitados en temas de 
atención integrada en la 
infancia y vacunación. 

90
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2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

2.3.1 Proceso 
Total de población de 10 
a 19 años de edad 
atendida 

Total de población de 10 
a 19 años de edad 
programada 

90

Población adolescente que 
reciben talleres de nutrición, 
salud mental y activación 
física, para que estén en 
posibilidades de adquirir 
estilos de vida saludable 

90

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

3.5.1 Proceso 

Número de 
adolescentes en 
seguimiento por mala 
nutrición  

Número total de 
adolescentes 
detectados con mala 
nutrición  

45

Mide el número de 
adolescentes detectados con 
problemas de mala nutrición: 
bajo peso, sobrepeso y 
obesidad que están 
recibiendo atención. 

45

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

1.1.1 Proceso 

Número de niños 
menores de cinco años 
con EDA de primera vez 
que reciben tratamiento 
con Plan A 

Denominador: Número 
de niños menores de 
cinco años con EDA de 
primera vez. 

95

Es el número de NN menores 
de 5 años que recibieron 
tratamiento para EDA con 
plan A de hidratación. 

95

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

1.2.1 Proceso 

Número de niños 
menores de cinco años 
con IRA de primera vez 
que reciben tratamiento 
sintomático 

Número de niños 
menores de cinco años 
con IRA de primera vez. 

70

Es el número de NN menores 
de 5 años que recibieron 
tratamiento para IRA con 
tratamiento sintomático 

70

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

1.3.1 Proceso 

Niñas y niños menores 
de 24 meses con 
anemia detectados por 
primera vez en el año.  

Niñas y niños menores 
de 24 meses que 
acuden a las unidades 
de salud por primera 
vez en el año. 

50

Este indicador permitirá 
identificar el porcentaje de 
detección de anemia por 
deficiencia de hierro en niñas 
y niños menores de 24 meses 
que acuden a las unidades de 
salud del primer nivel de 
atención. 

50

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

2.2.1 Proceso 

Número de niñas y niños 
que acudieron a los 
talleres de estimulación 
temprana de primera 
vez en el año. 

Niñas y niños con 
resultado normal (verde) 
y rezago (amarillo) en la 
evaluación del 
desarrollo EDI . 

50

Niñas y niños a partir de 1 
mes de nacidos a 5 años 11 
meses 29 días, que acudieron 
por primera vez en el año al 
servicio de estimulación 
temprana. 

50

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

8.2.1 Proceso 

Personal de salud 
operativo del primer 
nivel de atención bajo 
responsabilidad de los 
servicios de salud, 
capacitado 

Personal de salud 
operativo del primer 
nivel de atención bajo 
responsabilidad de los 
servicios de salud. 

18

Permite conocer el porcentaje 
de personal de salud bajo 
responsabilidad de los 
servicios de salud del estado, 
que ha sido capacitado en 
temas de atención integrada 
en la infancia 

18

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

10.1.1 Proceso 

Número de 
supervisiones realizadas 
al Programa de Atención 
a la Salud de la infancia 
en el año  

Número de 
supervisiones 
programadas al 
programa de Atención a 
la Salud de la Infancia 
en el año 

80

es el número de 
supervisiones realizadas al 
Programa de Atención a la 
Salud de la infancia en el año 

80

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.28 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en 
general elaborados por el Instituto de Diagnóstioc y
Referencia Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios 
Estatales de Salud Pública. 

1.00 76,285 76,285.00

TOTAL 76,285.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 
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No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos 
anillos flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 
piezas en empaque individual. 

Descripción complementaria: Clave: 060.308.0227 

10.34 13,880 143,519.20

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 

Descripción complementaria: Clave: 060.308.0177 
90.09 12,158 1,095,314.22

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Gel. Lubricante a base de agua. Envase con 2 a 60 g. 6.96 93,357 649,764.72

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Inmunoanálsis para la detección del 
antígeno p24 de HIV-1 y anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. 
Inmunoanálsis cualitativo in vitro con lectura visual para la 
detección simultánea del antígeno (Ag) no inmunocomplejo 
p24 del HIV-1 en forma libre y anticuerpos (Ab) a HIV-1 y
HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas de prueba recubiertas 
de antígeno HIV1/2 recombinante y péptidos sintéticos, 
anticuerpos al antígeno p24 y avidina. TATC. 

Descripción complementaria: Prueba VIH Ag/Ac (4ta). 
Clave 080.829.5539 

91.64 1,235 113,175.40

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación 
cualitativa de anticuerpos IgG por inmunocromatografía, 
contra el virus de la Inmunodeficiencia Humana tipo 1 (VIH-
1) y tipo 2 (VIH-2) en fluido oral, sangre capilar, sangre total 
y plasma. Para uso como prueba de tamizaje. Requiere 
prueba confirmatoria. Equipo para 25 pruebas. TATC. 

Descripción complementaria: 080.829.5356 

55.56 475 26,391.00

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica 
para la determinación cualitativa de anticuerpos lgM/lgG 
anti HIV-1 y HIV-2 simultáneamente en suero, sangre, 
plasma o sangre total humana. Con lanceta retráctil con 3 
niveles de punción, pipeta de toma y solución de 
corrimiento y sensibilidad igual o superior al 99% y
especificidad igual o superior al 98% para VIH, de acuerdo 
con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de 
Diagnóstico y Referencia Epidemiológica, o en su caso 
algún otro organismo internacional como la FDA, EMA o la 
Organización Mundial de la Salud. Pieza. 

Descripción complementaria: 080.980.0001 

43.92 10,575 464,454.00

1 VIH y otras ITS 8.10.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Valganciclovir. Comprimido Cada Comprimido contiene: 
Clorhidrato de valganciclovir equivalente a 450 mg de 
valganciclovir. Envase con 60 Comprimidos 

Descripción complementaria: Clave: 010.000.4373.00, 
(Costo sin IVA) 

2,128.02 18 38,304.36
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1 VIH y otras ITS 8.10.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivo y Juego de Reactivos para Pruebas Específicas. 
Reactivos para la detección de compuestos de ADN de 
Mycobacterium tuberculosis y mutaciones asociadas a 
resistencia a rifampicina del gen rpoB, mediante PCR
semicuantitativa, integrada y en tiempo real, en muestras 
de esputo y sedimentos preparados 10 Cartuchos RTC. 

Descripción complementaria: 080.784.7991. Cada pieza 
incluye 10 Cartuchos RTC (Costo con IVA $20, 880.00) 

20,880.00 12 250,560.00

1 VIH y otras ITS 11.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica 
para la determinación de anticuerpos de Treponema 
pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad no 
menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos o en 
su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA, o la Organización Mundial de la Salud. Requiere 
prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 

Descripción complementaria: Clave: 080.829.5463. Las 
cantidades son por pruebas 

46.40 11,660 541,024.00

1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Sucedaneo De Leche Humana De Pretermino. Polvo
Contenido en: Kilocalorías Unidad kcal 100g Mín. 400 Máx
525 100kcal Mín 100.0 Máx 100.0 100ml Mín 64 Máx 85 
Lípidos Unidad g 100g Mín. 19.2 Máx 31.5 100kcal Mín4.80 
Máx 6.00 100ml Mín 3.072 Máx 5.1 Acido linoleico Unidad 
mg 100g Mín. 1200 Máx 7350 100kcal Mín300.00 Máx
1400.00 100ml Mín 192 Máx 1190 Ac alfa Linolénico 
Unidad mg 100g Mín. 200 Máx SE* 100kcal Mín50.00 Máx
SE* 100ml Mín 32 Máx SE* Relac A. Linoleico/ A. á 
Linolenico 100g Mín. 5:1 Máx 15:1 100kcal Mín5:1 Máx
15:1 100ml Mín 5:1 Máx 15:1 Acido araquidónico Unidad % 
100g Mín. 1.60 Máx 3.675 100kcal Mín0.40 Máx 0.70 
100ml Mín 0.256 Máx 0.595 Acido DHA** Unidad % 100g 
Mín. 1.40 Máx 2.625 100kcal Mín 0.35 Máx 0.50 100ml Mín 
0.224 Máx 0.425 Relac Aa/DHA 100g Mín. 1.5:1 Máx 2:1 
100kcal Mín1.5:1 Máx 2:1 100ml Mín 1.5:1 Máx 2:1 
Proteínas Unidad g 100g Mín. 9.60 Máx 15.75 100kcal Mín 
2.40 Máx 3.00 100ml Mín 1.536 Máx 2.55 Taurina Unidad 
mg 100g Mín. 20.00 Máx 63 100kcal Mín 5.00 Máx 12.00 
100ml Mín 3.2 Máx 10.2 Hidratos de carbono*** Unidad g 
100g Mín. 38.80 Máx 73.5 100kcal Mín 9.70 Máx 14.00 
100ml Mín 6.208 Máx 11.9 Sodio Unidad mg 100g Mín.  

244.00 32 7,808.00
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144.00 Máx 315 100kcal Mín36.00 Máx 60.00 100ml Mín 
23.04 Máx 51 Potasio Unidad mg 100g Mín. 376.00 Máx
840 100kcal Mín 94.00 Máx 160.00 100ml Mín 60.16 Máx
136 Cloruros Unidad mg 100g Mín. 240.00 Máx 840 
100kcal Mín 60.00 Máx 160.00 100ml Mín 38.4 Máx 136 
Calcio Unidad mg 100g Mín. 380.00 Máx 735 100kcal Mín 
95.00 Máx 140.00 100ml Mín 60.8 Máx 119 Fósforo Unidad 
mg 100g Mín. 208.00 Máx 525 100kcal Mín 52.00 Máx
100.00 100ml Mín 33.28 Máx 85 Relación Ca/P 100g Mín. 
1.7:1 Máx 2:1 100kcal Mín 1.7:1 Máx 2:1 100ml Mín 1.7:1 
Máx 2:1 Vitamina A Unidad U.I. 100g Mín. 2800.00 Máx
6583.5 100kcal Min 700.00 Máx 1254.00 100ml Mín 448 
Máx 1065.9 Vitamina A ER (Retinol) Unidad ?g 100g Mín. 
816.00 Máx 1995 100kcal Mín 204.00 Máx 380.00 100ml
Mín 130.56 Máx 323 Vitamina D Unidad U.I. 100g Mín. 
292.00 Máx 525 100kcal Mín 73.00 Máx 100.00 100ml Mín 
46.72 Máx 85 Vitamina E ( Alfa Tocoferol) Unidad U.I. 100g 
Mín. 12.00 Máx 63 100kcal Mín 3.00 Máx 12.00 100ml Mín 
1.92 Máx 10.2 Vitamina K Unidad ?g 100g Mín. 32.80 Máx
131.25 100kcal Mín 8.20 Máx 25.00 100ml Mín 5.248 Máx
21.25 Vitamina C Unidad mg 100g Mín. 53.60 Máx 194.25 
100kcal Mín 13.40 Máx 37.00 100ml Mín 8.576 Máx 31.45 
Vitamina B1 (tiamina) Unidad ?g 100g Mín. 240.00 Máx
1312.5 100kcal Mín 60.00 Máx 250.00 100ml Mín 38.4 Máx
212.5 Vitamina B2 (riboflavina) Unidad ?g 100g Mín. 560.00 
Máx 2625 100kcal Mín 140.00 Máx 500.00 100ml Mín 89.6 
Máx 425 Niacina Unidad ?g 100g Mín. 4000.00 Máx 7875 
100kcal Mín 1000.00 Máx 1500.00 100ml Mín 640 Máx
1275 Vitamina B6 (piridoxina) Unidad ?g 100g Mín. 300.00 
Máx 918.75 100kcal Mín 75.00 Máx 175.00 100ml Mín 48 
Máx 148.75 Acido fólico Unidad ?g 100g Mín. 148.00 Máx
262.5 100kcal Mín 37.00 Máx 50.00 100ml Mín 23.68 Máx
42.5 Acido pantoténico Unidad ?g 100g Mín. 1800.00 Máx
9975 100kcal Mín 450.00 Máx 1900.00 100ml Mín 288 Máx
1615 Vitamina B12 (cianocobalamina) Unidad ?g 100g Mín.
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0.80 Máx 7.875 100kcal Mín 0.20 Máx 1.50 100ml Mín 
0.128 Máx 1.275 Biotina Unidad ?g 100g Mín. 8.80 Máx
52.5 100kcal Mín 2.20 Máx 10.00 100ml Mín 1.408 Máx 8.5 
Colina Unidad mg 100g Mín. 30.00 Máx 262.5 100kcal Mín 
7.50 Máx 50.00 100ml Mín 4.8 Máx 42.5 Mioinositol Unidad 
mg 100g Mín. 16.00 Máx 210 100kcal Mín 4.00 Máx 40.00 
100ml Mín 2.56 Máx 34 Magnesio Unidad mg 100g Mín. 
28.00 Máx 78.75 100kcal Mín 7.00 Máx 15.00 100ml Mín 
4.48 Máx 12.75 Hierro Unidad mg 100g Mín. 6.80 Máx
15.75 100kcal Mín 1.70 Máx 3.00 100ml Mín 1.088 Máx
2.55 Yodo Unidad ?g 100g Mín. 24.00 Máx 236.25 100kcal 
Mín 6.00 Máx 45.00 100ml Mín 3.84 Máx 38.25 Cobre 
Unidad ?g 100g Mín. 360.00 Máx 630 100kcal Mín 90.00 
Máx 120.00 100ml Mín 57.6 Máx 102 Zinc Unidad mg 100g 
Mín. 4.40 Máx 7.875 100kcal Mín 1.10 Máx 1.50 100ml Mín 
0.704 Máx 1.275 Manganeso Unidad ?g 100g Mín. 28.00 
Máx 131.25 100kcal Mín 7.00 Máx 25.00 100ml Mín 4.48 
Máx 21.25 Selenio Unidad ?g 100g Mín. 7.20 Máx 26.25 
100kcal Mín 1.80 Máx 5.00 100ml Mín 1.152 Máx 4.25 
Nucleótidos Unidad mg 100g Mín. 7.60 Máx 84 100kcal Mín 
1.90 Máx 16.00 100ml Mín 1.216 Máx 13.6 Cromo Unidad 
?g 100g Mín. 6.00 Máx 52.5 100kcal Mín 1.50 Máx 10.00 
100ml Mín 0.96 Máx 8.5 Molibdeno Unidad ?g 100g Mín. 
6.00 Máx 52.5 100kcal Mín 1.50 Máx 10.00 100ml Mín 0.96 
Máx 8.5 Dilución 16% Envase con 450 a 454 g y medida de 
4.40 a 5.37 g. * Aunque no existe un nivel superior de 
recomendación siempre deberá conservar la relación de 
ácido linoleico/ácido linolenico. **DHA: Acido 
Docosahexanoico. *** La lactosa y polímeros de glucosa 
deben ser los hidratos de carbono preferidos, sólo podrán 
añadirse almidones naturalmente exentos de gluten 
precocidos y/o gelatinizados hasta un máximo de 30% del 
contenido total de hidratos de carbono y hasta un máximo 
de 2 g/100ml. 

Descripción complementaria: Clave: 030.000.0003.00, ($ 
244 COSTO CON IVA) 
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1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Fórmula para lactantes (Sucedáneo de Leche Humana de 
Termino). Polvo o líquido. Energía - Mínimo /100 mL: 60 
kcal Máximo /100 mL: 70 kcal. Energía - Mínimo /100 mL: 
250 kcal Máximo /100 mL: 295 kcal. Vitaminas. Vitamina A 
(expresados en retinol): Mínimo/100 kca: 200 U.I. o 60 µg, 
Máximo/100 kcal: 600 U.I. o 180 g. NSR/100 kcal En caso 
de productos en polvo debería procurarse conseguir NSR 
más bajo Vitamina D: Mínimo/100 kcal: 1 µg o 40 U.I., 
Máximo/100 kcal: 2,5 µg o 100 U.I. En caso de productos 
en polvo debería procurarse conseguir NSR más bajo. 
Vitamina C (Ac. ascórbico): Mínimo/100 kcal: 10 mg, 
Máximo/100 kcal: S. E., NSR/100 kcal: 70 mg. Vitamina B 
Tiamina (B1) Mínimo/100 kcal: 60 µg Máximo/100 kcal: S. 
E. NSR/100 kcal: 300 µg. Riboflavina (B2): Mínimo/100 
kcal: 80 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal 500 µg. 
Niacina (B3): Mínimo/100 kcal: 300 µg Máximo/100 kcal: S. 
E. NSR/100 kcal: 1 500 µg. Piridoxina (B6): Mínimo/100 
kcal: 35 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 175 µg. 
Ácido fólico (B9): Mínimo/100 kcal: 10 µg Máximo/100 kcal: 
S. E. NSR/100 kcal: 50 µg. Ácido pantoténico (B5): 
Mínimo/100 kcal: 400 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 
kcal: 2 000 µg. Cianocobalamina (B12): Mínimo/100 kcal: 
0,1 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1,5 µg. 
Biotina (H): Mínimo/100 kcal: 1,5 µg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 10 µg. Vitamina K1: Mínimo/100 kcal: 4 µg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 27 µg. Vitamina E 
(alfa tocoferol equivalente): Mínimo/100 kcal: 0,5 mg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 5 mg. Nutrimentos 
inorgánicos (minerales y elementos traza): Sodio (Na): 
Mínimo/100 kcal: 20 mg Máximo/100 kcal: 60 mg NSR/100 
kcal: -. Potasio (K): Mínimo/100 kcal: 60 mg Máximo/100 
kcal: 180 mg NSR/100 kcal: -. Cloro (Cl): Mínimo/100 kcal: 
50 mg Máximo/100 kcal: 160 mg NSR/100 kcal: -. Calcio 
(Ca): Mínimo/100 kcal: 50 mg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 140 mg. Fósforo (P): Mínimo/100 kcal: 25 
mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 100 mg. La 
relación Ca:P: Mínimo/100 kcal: 1:1 Máximo/100 kcal: 2:1.  

168.00 616 103,488.00
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Magnesio (Mg): Mínimo/100 kcal: 5 mg Máximo/100 kcal: S. 
E. NSR/100 kcal: 15 mg. Hierro (Fe): Mínimo/100 kcal: 1 
mg Máximo/100 kcal: 2 mg. Yodo (I): Mínimo/100 kcal: 10 
µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 60 µg. Cobre 
(Cu): Mínimo/100 kcal: 35 µg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 120 µg. Cinc (Zn): Mínimo/100 kcal: 0,5 mg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1,5 mg. Manganeso 
(Mn): Mínimo/100 kcal: 1 µg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 100 µg. Selenio (Se): Mínimo/100 kcal: 1 µg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 9 µg. Colina: 
Mínimo/100 kcal: 14 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 
kcal: 50 mg. Mioinositol (Inositol): Mínimo/100 kcal: 4 mg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 40 mg. L-Carnitina 
(Carnitina): Mínimo/100 kcal: 1,2 mg Máximo/100 kcal: 2,3 
mg. Taurina: Mínimo/100 kcal: 4,7 mg Máximo/100 kcal: 12 
mg. Nucleótidos **): Mínimo/100 kcal: 1,9 mg Máximo/100 
kcal: 16 mg NSR/100 kcal: -. Fuente de proteína Contendrá 
los aminoácidos esenciales. Leche de vaca Proteínas 
Totales: Mínimo/100 kcal 1,8 g Máximo/100 kcal: 3,0 g 
NSR/100 kcal: -. Lípidos y ácidos grasos: Grasas: 
Mínimo/100 kcal: 4,4 g Máximo/100 kcal: 6 g NSR/100 kcal: 
- . ARA: Mínimo/100 kcal: 7 mg Máximo/100 kcal: S.E. 
DHA: Mínimo/100 kcal : 7 mg Máximo/100 kcal: S.E. 
NSR/100 kcal: (0,5 % de los ácidos grasos). Relación ARA: 
DHA: Mínimo/100 kcal: 1:1 Máximo/100 kcal: 2:1. Ácido 
linoléico: Mínimo/100 kcal: 300 mg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 1 400 mg. Ácido alfa-linolénico: Mínimo/100 
kcal : 50 mg Máximo/100 kcal: S. E. -. Hidratos de carbono. 
Hidratos de carbono: Mínimo/100 kcal: 9 g Máximo/100 
kcal: 14 g NSR/100 kcal: -. Disposiciones Generales La 
proporción de ácido linoleico/alfa-linolénico mínimo 5:1, 
máximo 15:1 De manera opcional, la fuente de proteína 
podrá contener los aminoácidos esenciales (valina, leucina,
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isoleucina, treonina, lisina, metionina, fenilalanina y
triptofano, y otros, regulados en la NORMA Oficial 
Mexicana NOM-131-SSA1- 2012) y en caso de ser 
adicionados se listarán en la ficha técnica. El contenido de 
ácidos grasos trans no seráµ superior al 3% del contenido 
total de ácidos grasos en las fórmulas para lactantes. En 
las fórmulas para lactantes sólo podrán añadirse almidones 
naturalmente exentos de gluten precocidos y/o
gelatinizados hasta un máximo de 30% del contenido total 
de hidratos de carbono y hasta un máximo de 2 g/100 ml. 
En las fórmulas para lactantes debe evitarse el uso de 
sacarosa, así como la adición de fructosa como 
ingrediente, salvo cuando sea necesario por justificación 
tecnológica. En las fórmulas para lactantes podrán añadirse 
otros nutrimentos/ingredientes normalmente presentes en 
la leche materna o humana en cantidad suficiente con la 
finalidad de lograr el efecto nutrimental o fisiológico de ésta, 
sobre la base de las cantidades presentes en la leche 
materna y para asegurarse que sea adecuado como fuente 
única de la nutrición del lactante. Su idoneidad e inocuidad 
debe estar demostrada científicamente. Se debe contar con 
evidencia científica que demuestre la utilidad de los 
nutrimentos/ingredientes opcionales que se utilicen y estar 
a disposición de la Secretaría de Salud cuando ésta lo 
solicite. Las fórmulas que contengan más de 1,8 g de 
proteínas por cada 100 kcal, deben incrementar el 
contenido de piridoxina en al menos 15 µg de piridoxina por 
cada gramo de proteína arriba de dicho valor. En la fórmula 
lista para ser consumida de acuerdo con las instrucciones 
descritas en la etiqueta. Si se añade ácido 
docosahexaenoico (DHA), el contenido de ácido 
araquidónico debe ser al menos el mismo que el de DHA y
el contenido de ácido eicosapentaenoico (EPA) no debe 
exceder el contenido de DHA. ** Opcional S.E. Sin 
Especificación NSR: Nivel Superior de Referencia. Envase 
desde 360 g hasta 454 g polvo y medida dosificadora. 
Descripción complementaria: Clave: 030.000.0011.00, $ 
168 (COSTO CON IVA) 

TOTAL 3,433,802.90

 

Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Salud para el Bienestar del Instituto de Salud para el 
Bienestar, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del Sistema en las Entidades 
Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
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No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

2 
Prevención y Control del 

Cáncer 
4.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas 
Reactivos completos para la cuantificación de ácidos 

nucleicos de los siguientes microorganismos: Virus de 
Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, 
Virus del Papiloma Humano, Citomegalovirus, Chlamydia 

trachomatis y Mycobacterium tuberculosis. Equipo para 

mínimo 10 pruebas. RTC. 

Descripción complementaria: Reactivos completos para la 
cuantificación de ácidos nucleicos de Virus de Papiloma 

Humano por PCR 

370.22 7,462 2,762,581.64

TOTAL 2,762,581.64 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
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No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, 
Poliomielitis Y Haemophilus Influenzae Tipo B. Suspension 

Inyectable. Cada frasco ámpula con 0.5 ml contiene: 
Toxoide diftérico no menos de 20 UI Toxoide tetánico no 
menos de 40 UI Toxoide pertussis 25 µg Hemaglutinina 

filamentosa 25 µg Poliovirus tipo 1 inactivado (Mahoney) 40 
U Poliovirus tipo 2 inactivado (MEF1) 8 U Poliovirus tipo 3 
inactivado (Saukett) 32 U Antígeno de superficie del virus 

de Hepatitis B 10 µg Polisacárido capsular de Haemophilus 
influenzae tipo b 12 µg Conjugado a la proteína tetánica 22-
36 µg Envase con 10 frascos ámpula con 1 dosis de 0.5 ml 

cada uno. 

Descripción complementaria: Vacuna Hexavalente, clave 

020.000.6135.00 Envase con 10 frascos ámpula con 1 

dosis de 0.5 ml cada uno. 

261.95 10,871 2,847,658.45

1 Vacunación Universal 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable. Cada dosis 
de 0.5 ml contiene:Fracciones antigénicas purificadas de 
virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas 
autorizadas por la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
en el periodo pre-invernal e invernal de los años 
correspondientes del hemisferio norte. Envase con 1 frasco 
ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Vacuna contra la Influenza 
Estacional. Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno 
(10 dosis) Clave 020.000.3822.01 

650.40 36,161 23,519,114.40

TOTAL 26,366,772.85

 

Gran total 32,639,442.39

 

NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 
Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento del ANEXO 
4-INSUMOS. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO CANTIDAD
(VOLUMEN)

SIN DATOS
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

SIN DATOS 
 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

SIN DATOS 
 

GRAN TOTAL (PESOS) 0.00

 

NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 
Enfermedades Cardiometabólicas, Micobacteriósis, Dengue y Zoonosis a cargo del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; y para el 
programa de Vacunación, a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, tendrán como fuente de financiamiento adicional recursos de 
presupuesto INSABI, y los recursos adicionales. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 

APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del Instituto de Salud para el Bienestar, 
INSABI, ANEXO 4- INSUMOS y el Fondo de Salud para el Bienestar, FIDEICOMISO INSABI, no forman parte de los recursos federales ministrados por “LA 
SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P FASSA 
- C RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD  

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

1,754,898.00 0.00 1,754,898.00 1,263,169.52 0.00 0.00 0.00 1,263,169.52 0.00 0.00 0.00 0.00 3,018,067.52

Total: 1,754,898.00 0.00 1,754,898.00 1,263,169.52 0.00 0.00 0.00 1,263,169.52 0.00 0.00 0.00 0.00 3,018,067.52

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL  

1 Salud Mental y Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 852,876.00 0.00 0.00 852,876.00 0.00 0.00 0.00 0.00 852,876.00

 1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 852,876.00 0.00 0.00 852,876.00 0.00 0.00 0.00 0.00 852,876.00

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00 852,876.00 0.00 0.00 852,876.00 0.00 0.00 0.00 0.00 852,876.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES  

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

2 
Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA  

1 
Atención a Emergencias en 
Salud 

583,122.00 0.00 583,122.00 1,355,000.00 0.00 0.00 0.00 1,355,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,938,122.00

 1 Emergencias 292,887.00 0.00 292,887.00 365,000.00 0.00 0.00 0.00 365,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 657,887.00

 2 Monitoreo 290,235.00 0.00 290,235.00 990,000.00 0.00 0.00 0.00 990,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,280,235.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1,344,728.00 76,285.00 1,421,013.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,421,013.00

Total: 1,927,850.00 76,285.00 2,004,135.00 1,355,000.00 0.00 0.00 0.00 1,355,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,359,135.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA  

1 VIH y otras ITS 1,059,512.84 3,433,802.90 4,493,315.74 15,606,416.00 0.00 0.00 0.00 15,606,416.00 0.00 0.00 0.00 0.00 20,099,731.74

2 Virus de Hepatitis C 260,688.00 0.00 260,688.00 2,092,000.00 0.00 0.00 0.00 2,092,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,352,688.00

Total: 1,320,200.84 3,433,802.90 4,754,003.74 17,698,416.00 0.00 0.00 0.00 17,698,416.00 0.00 0.00 0.00 0.00 22,452,419.74

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA  

1 Salud Sexual y Reproductiva 14,799,819.45 0.00 14,799,819.45 13,435,043.00 49,000.00 0.00 0.00 13,484,043.00 0.00 0.00 0.00 0.00 28,283,862.45

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2,688,835.00 0.00 2,688,835.00 6,200,000.00 0.00 0.00 0.00 6,200,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,888,835.00

 2 PF y Anticoncepción 3,071,798.40 0.00 3,071,798.40 3,811,650.00 0.00 0.00 0.00 3,811,650.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,883,448.40

 3 Salud Materna 4,080,999.75 0.00 4,080,999.75 2,373,393.00 0.00 0.00 0.00 2,373,393.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,454,392.75

 4 Salud Perinatal 2,405,807.30 0.00 2,405,807.30 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,405,807.30

 5 Aborto Seguro 751,108.00 0.00 751,108.00 25,000.00 49,000.00 0.00 0.00 74,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 825,108.00

 6 Violencia de Género 1,801,271.00 0.00 1,801,271.00 1,025,000.00 0.00 0.00 0.00 1,025,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,826,271.00

2 
Prevención y Control del 

Cáncer 
1,751,325.24 2,762,581.64 4,513,906.88 4,074,775.00 0.00 0.00 0.00 4,074,775.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,588,681.88

3 Igualdad de Género 630,349.00 0.00 630,349.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 630,349.00

Total: 17,181,493.69 2,762,581.64 19,944,075.33 17,509,818.00 49,000.00 0.00 0.00 17,558,818.00 0.00 0.00 0.00 0.00 37,502,893.33
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES  

1 

Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas y 

Emergentes 

560,712.00 0.00 560,712.00 24,572,924.50 0.00 0.00 0.00 24,572,924.50 0.00 0.00 0.00 0.00 25,133,636.50

2 

Control de Enfermedades 

Transmitidas por Vectores e 

Intoxicación por Veneno de 

Artrópodos 

305,550.00 0.00 305,550.00 78,742,807.00 0.00 0.00 0.00 78,742,807.00 0.00 0.00 0.00 0.00 79,048,357.00

 1 Paludismo 61,110.00 0.00 61,110.00 6,772,276.00 0.00 0.00 0.00 6,772,276.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,833,386.00

 2 
Enfermedad de 

Chagas 
0.00 0.00 0.00 670,548.00 0.00 0.00 0.00 670,548.00 0.00 0.00 0.00 0.00 670,548.00

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 4 
Intoxicación por 

Artrópodos 
0.00 0.00 0.00 714,492.00 0.00 0.00 0.00 714,492.00 0.00 0.00 0.00 0.00 714,492.00

 5 Dengue 244,440.00 0.00 244,440.00 70,585,491.00 0.00 0.00 0.00 70,585,491.00 0.00 0.00 0.00 0.00 70,829,931.00

 6 
Vigilancia Post 

Oncocercosis 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis 

y Lepra) 

105,711.00 0.00 105,711.00 10,413,538.24 0.00 0.00 0.00 10,413,538.24 0.00 0.00 0.00 0.00 10,519,249.24

4 
Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 
99,720.00 0.00 99,720.00 816,000.00 0.00 0.00 0.00 816,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 915,720.00

5 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de 

Infecciones Respiratorias 

Agudas (Neumonías, 

Influenza y COVID-19) 

0.00 0.00 0.00 43,956.00 0.00 0.00 0.00 43,956.00 0.00 0.00 0.00 0.00 43,956.00

6 

Programa de Acción 

Específico para la Prevención 

y Control de Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 

0.00 0.00 0.00 229,296.00 0.00 0.00 0.00 229,296.00 0.00 0.00 0.00 0.00 229,296.00

7 
Enfermedades 

Cardiometabólicas 
1,378,032.00 0.00 1,378,032.00 19,713,283.31 0.00 0.00 0.00 19,713,283.31 0.00 0.00 0.00 0.00 21,091,315.31

8 

Programa de Acción 

Específico en Atención al 

Envejecimiento 

116,748.00 0.00 116,748.00 1,189,000.00 0.00 0.00 0.00 1,189,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,305,748.00

9 

Prevención, Detección y 

Control de las Enfermedades 

Bucales 

61,110.00 0.00 61,110.00 5,444,146.50 417,600.00 0.00 0.00 5,861,746.50 0.00 0.00 0.00 0.00 5,922,856.50

10 

Prevención y Control de 

Enfermedades Diarréicas 

Agudas 

33,240.00 0.00 33,240.00 2,415,798.00 0.00 0.00 0.00 2,415,798.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,449,038.00

Total: 2,660,823.00 0.00 2,660,823.00 143,580,749.55 417,600.00 0.00 0.00 143,998,349.55 0.00 0.00 0.00 0.00 146,659,172.55
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA  

1 Vacunación Universal 886,827.00 26,366,772.85 27,253,599.85 48,940,152.84 0.00 0.00 0.00 48,940,152.84 0.00 0.00 0.00 0.00 76,193,752.69

2 
Atención a la Salud de la 

Adolescencia 
0.00 0.00 0.00 1,129,847.00 0.00 0.00 0.00 1,129,847.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,129,847.00

3 
Atención a la Salud en la 

Infancia 
0.00 0.00 0.00 19,847,997.68 0.00 0.00 0.00 19,847,997.68 0.00 0.00 0.00 0.00 19,847,997.68

4 

Diagnóstico y tratamiento 

oportuno de cáncer en 

menores de 18 años 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 886,827.00 26,366,772.85 27,253,599.85 69,917,997.52 0.00 0.00 0.00 69,917,997.52 0.00 0.00 0.00 0.00 97,171,597.37

 

Gran Total: 25,732,092.53 32,639,442.39 58,371,534.92 251,325,150.59 1,319,476.00 0.00 0.00 252,644,626.59 0.00 0.00 0.00 0.00 311,016,161.51

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 
identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio) y Módulo de Presupuestación-INSABI-Insumos-Captura y Validación.” 

Por la Secretaría: Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Hugo López Gatell Ramírez.- Rúbrica.- Director General de Promoción de la Salud, 
Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular de Dirección General de Epidemiología, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, Director de Información Epidemiológica, Dr. Christian Arturo Zaragoza Jiménez.- Rúbrica.- Secretaria Técnica del 
Consejo Nacional de Salud Mental, Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco.- Rúbrica.- Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Dr. 
Arturo García Cruz.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Dra. Karla Berdichevsky Feldman.- Rúbrica.- 
Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- Directora General del Centro 
Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular del Centro Nacional para la Salud 
de la Infancia y la Adolescencia, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, Director de Atención a la Salud 
de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud Pública y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud 
de Sonora, Dr. José Luis Alomía Zegarra.- Rúbrica.- Secretario de Hacienda, Mtro. Omar Francisco del Valle Colosio.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
ACTA levantada el día 24 de mayo de 2022, firmada por los representantes obreros y patronales de la Comisión de 
Ordenación y Estilo del Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo de Listones, Elásticos, Encajes, Cintas y 
Etiquetas Tejidas en Telares de Tablas Jacquard o Agujas de la República Mexicana. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- TRABAJO.- Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social.- Unidad de Funcionarios Conciliadores. 

ASUNTO ACTA DE LA COMISIÓN DE ORDENACIÓN Y ESTILO DEL CONTRATO LEY DE CINTAS Y LISTONES 

En la Ciudad de México, siendo las DOCE HORAS DEL DÍA VEINTICUATRO DE MAYO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTIDOS, comparecen ante los Lics. Pedro García Ramón, Director General de Convenciones de la 
Unidad de Funcionarios Conciliadores y Marco Antonio Mora Fonseca, Funcionario Conciliador de la propia 
Dependencia; por el SECTOR OBRERO comparecen los CC. Miguel Ángel Tapia Dávila, Fidel Agustín 
Moreno García, Oscar Viveros Ortega, Fermín Lara Jiménez y Sergio Piña Durán y por el SECTOR 
PATRONAL comparecen el Lic. Carlos Kuri Slim, Ing. Luis Barroso Díaz Torre, Lic. Abiel Noé Sánchez Rosas 
y el Lic. Gabriel Abel Muñoz Tepoxtécatl, miembros de la Comisión de Ordenación y Estilo, designada en la 
Convención Revisora en su aspecto Integral del Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo de Listones, 
Elásticos, Encajes, Cintas y Etiquetas Tejidas en Telares de Tablas Jacquard o Agujas de la República 
Mexicana, quienes manifiestaron: 

Que en este acto, en cumplimiento al Convenio del seis de diciembre de dos mil veintiuno, mediante el 
cual se revisó en su aspecto Integral el Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo de Listones, Elásticos, 
Encajes, Cintas y Etiquetas Tejidas en Telares de Tablas Jacquard o Agujas de la República Mexicana, 
celebrado en la Convención Obrero-Patronal que se llevó a cabo para tal efecto, habiendo concluido sus 
labores, por lo que en esta fecha exhiben en treinta y siete fojas útiles escritas por una sola de sus caras, el 
texto íntegro de dicho Contrato Ley, con vigencia del día nueve de diciembre de dos mil veintiuno al ocho de 
diciembre de dos mil veintitrés. Dicho texto actualizado y con las modificaciones convenidas, se exhibe en dos 
tantos en su versión mecanográfica y en una USB para máquina computadora, solicitando se envíen éstos, 
acompañados del oficio correspondiente al C. Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación 
para que proceda a su publicación. 

PARA CONSTANCIA se levante la presente comparecencia, misma que es ratificada y firmada al margen 
por los comparecientes y al calce por los CC. Funcionarios que actúan. 

El Director de Convenciones de la Unidad de Funcionarios Conciliadores, Lic. Pedro García Ramón.- 
Rúbrica.- El Funcionario Conciliador, Lic. Marco Antonio Mora Fonseca.- Rúbrica. 

 

 

CONTRATO Ley de la Industria Textil del Ramo de Listones, Elásticos, Encajes, Cintas y Etiquetas Tejidas en 
Telares de Tablas Jacquard o Agujas de la República Mexicana con vigencia del 9 de diciembre de 2021 al 8 de 
diciembre de 2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social. 

CONTRATO-LEY DE LA INDUSTRIA TEXTIL DEL RAMO DE LISTONES, ELASTICOS, ENCAJES, CINTAS Y 
ETIQUETAS TEJIDAS EN TELARES DE TABLAS JACQUARD O AGUJAS DE LA REPUBLICA MEXICANA 2021-2023. 

PASAMANERIA 

Los Sindicatos de Trabajadores y Empresarios de la Industria Textil del Ramo de Listones, Elásticos, 
Encajes, Cintas y Etiquetas Tejidas en Telares de Tablas Jacquard o Agujas, convienen en sujetarse en sus 
relaciones jurídicas, a las siguientes normas: 

CAPITULO I 

DEL CONTRATO COLECTIVO 

CLAUSULA 1a.- Este Contrato es el único que regirá las relaciones entre patrones y sindicatos de 
trabajadores, sin distinción alguna, de la Industria Textil del Ramo de Listones, Elásticos, Encajes, Cintas y 
Etiquetas Tejidas en Telares de Tablas Jacquard o Agujas de la República Mexicana, en los términos del 
preámbulo anterior, y por lo tanto es y será aplicable en cualquier fábrica o taller en donde sean ejecutadas 
labores de esta rama de la Industria, así se trate de trabajo de maquila o realizado por sociedades 
cooperativas de producción, regidas por la Ley respectiva y a quienes en virtud de situaciones de hecho y de 
derecho resulten patrones finales y obliga a las Empresas y Sindicatos de Trabajadores que lo suscriben, 
miembros de dichas Agrupaciones, así como a los patrones y obreros a quienes de acuerdo con su texto les 
resulte aplicable. 
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Los trabajadores que ingresen a laborar en las empresas en las que es aplicable el Contrato Ley del Ramo 
de Listones, Cintas y Etiquetas Tejidas en Telares Jacquard o Agujas de la República Mexicana, a partir del 
día nueve de diciembre de 2009, no tienen derecho a disfrutar del descanso con goce de salario que otorga 
este Contrato, con excepción de los siguientes días: los días descansables que establece la Ley Federal del 
Trabajo, así como también el siete de enero, diez de mayo, quince de septiembre, dos de noviembre, doce de 
diciembre y veinticuatro de diciembre; tampoco gozarán de los días de aguinaldo, vacaciones y prima 
vacacional que se estipulan en el mencionado Contrato; no recibirán el bono de ayuda para compra de 
despensa ni el fondo de ahorro que menciona este Contrato; sino que únicamente tendrán derecho a recibir 
las prestaciones económicas contenidas en la Ley Federal del Trabajo. El presente Contrato seguirá vigente y 
se aplicará para todos los trabajadores sindicalizados que se encuentren laborando en las fábricas, ya sean 
trabajadores de planta o eventuales así como los que hayan sido contratados con anterioridad al día nueve de 
diciembre del año dos mil nueve. 

Los trabajadores ya sean de planta o eventuales sindicalizados, que están actualmente laborando en las 
empresas percibirán los salarios y prestaciones económico sociales que estipula este Contrato Ley. 

Los trabajadores que fueron de planta o eventuales, con anterioridad al nueve de diciembre de dos mil 
nueve, que sean nuevamente contratados por la misma empresa, percibirán las prestaciones económico 
sociales que rigen en este Contrato Ley. 

Los trabajadores de nuevo ingreso percibirán los salarios del tabulador y tarifas que estipula el presente 
Contrato Ley. 

Asimismo las empresas procurarán mantener los puestos de la fuente de trabajo. 

Los patrones reconocen como administrador de este Contrato-Ley al sindicato que controle la mayoría de 
los trabajadores en aquellas fábricas donde exista más de un Sindicato; asimismo, declaran que reconocen 
como administrador del Contrato al Sindicato que dentro de una fábrica o taller haya agremiado a sus 
trabajadores, antes o después de la firma de este Contrato, aun cuando se encuentren en minoría frente a la 
mayoría de obreros libres. Por lo tanto, en ambos casos se obligan a tratar por conducto de sus 
representantes legales, todos los conflictos de carácter individual o colectivo, derivado de la prestación de 
servicios y con motivo de la aplicación o del cumplimiento de este Contrato-Ley. 

CLAUSULA 2a.- Es domicilio legal para el cumplimiento y demás efectos de este Contrato, el lugar en que 
se encuentran ubicadas las fábricas respectivas. 

CLAUSULA 3a.- Los Sindicatos y los patrones convienen en que corresponde la aplicación, ejecución y 
responsabilidad inherentes a este Contrato, a los Patrones, a los Sindicatos y a los Trabajadores y para los 
efectos de la aplicación, interpretación, cumplimiento y en general para normar el comportamiento de las 
partes sujetas a este Contrato-Ley en sus relaciones, las mismas adoptan los siguientes: 

PRINCIPIOS LABORALES 

 Principio de trabajo en equipo: Cada empresa está constituida en un gran equipo de trabajo que se 
apoya en la colaboración mutua, constante, continua y recíproca de todos y cada uno de los 
trabajadores, empleados y directivos, independientemente de su nivel o jerarquía. Todos colaboran 
con todos para obtener los mejores resultados. 

 Principio de calidad total: Todos y cada uno de los trabajadores, empleados y directivos de la empresa 
se encuentran comprometidos en un proceso permanente de mejoramiento, cuya meta final es la 
calidad total y todo a tiempo, entendiendo por la primera, la necesidad de hacer las cosas bien  a la 
primera intención y subsecuentemente; entendiendo por la segunda, la necesidad de evitar toda clase 
de desperdicios tanto en tiempo, dinero y esfuerzos, a fin de incorporar la idea de que todas las cosas 
deben estar en su lugar y los servicios realizarse en forma oportuna y efectiva. 

 Principio de seguridad: Todos los trabajadores, empleados y directivos de la empresa están 
comprometidos en la búsqueda de la máxima seguridad de las personas en el trabajo a fin de evitar 
accidentes de trabajo o enfermedades profesionales. Todo trabajador, empleado y directivo estará 
permanentemente alerta para prevenir riesgos del trabajo. 

 Principio de multifuncionalidad: Todos los trabajadores están en disposición de realizar actividades 
múltiples relacionadas con un mejor servicio a la clientela en forma útil y oportuna, 
independientemente de los puestos regulares que ocupen, y sin perjuicio de su dignidad y del salario 
regular u ordinario que vengan percibiendo. 
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 Principio de honestidad: Todos los trabajadores, empleados y directivos de la empresa tienen el deber 
de demostrar la total y absoluta honestidad de quienes prestan servicios en ella y se comprometen en 
todo y con todo, para lograrlo todos los días y en todos los órdenes. 

 Principio de flexibilidad: En consideración a la necesidad de prestar los servicios a los clientes de la 
empresa en tiempo y lugar oportunos, se podrán acordar toda clase de medidas, disposiciones o 
soluciones para aprovechar los tiempos y los recursos con el propósito de lograr la mayor eficacia 
posible. 

 Principio de efectividad: La administración debe ser efectiva. Para lograrlo, se hace indispensable el 
aprovechamiento de todos los días del año, de todos los recursos materiales, de energéticos sin 
desperdiciarlos y de las condiciones del mercado, sin perjuicio de respetar los derechos mínimos que 
consagra la Ley y el presente Contrato-Ley en favor de los trabajadores. Los descansos legales 
deberán ser respetados pero podrán ser conmutados por otros a fin de que el trabajador disfrute en 
forma efectiva de los descansos mínimos legales que establece la normatividad laboral y este 
Contrato-Ley. 

 Principio de eficiencia: Todos y cada uno de los trabajadores sindicalizados, empleados y directivos 
de la empresa, conscientes de los principios anteriores, asumen la obligación tanto jurídica como 
moral, de ser, en el desempeño del trabajo lo más eficientes posible, con el propósito de lograr la 
máxima productividad derivada de la mano de obra. El sindicato, los trabajadores, los empleados y los 
directivos consideran que es necesario para la empresa acreditar todos los días la máxima eficiencia 
posible. 

 Principio de rendimiento: Cuando se adopten sistemas de remuneración por rendimiento con un 
equipo determinado, las empresas deberán dar estricto cumplimiento a las cláusulas 39a. y 40a. del 
presente Contrato-Ley, a fin de propiciar las condiciones necesarias para el mejor rendimiento de la 
mano de obra y la mejoría en su nivel de ingreso. 

CLAUSULA 4a.- Son representantes de las Empresas y por lo tanto obligan a éstas en sus relaciones 
contractuales para con los Sindicatos a que se refiere la Cláusula 1a. de este Contrato, las personas 
mencionadas en el artículo 11 de la Ley Federal del Trabajo. Para tal efecto, las Empresas se comprometen a 
comunicar por escrito a los Sindicatos los nombres de sus representantes, así como también notificar por 
escrito, en un plazo no mayor de tres días los cambios de representantes que ocurran posteriormente. Los 
Sindicatos, a su vez tendrán la misma obligación por lo que hace a sus representantes. 

CLAUSULA 5a.- Se considera como personal de confianza y en consecuencia no queda comprendido en 
este Contrato, ni le es aplicable el mismo, ni puede formar parte del Sindicato Administrador, y que 
corresponde designarlo sin limitación alguna a los patrones, todo aquel que se necesite para el desarrollo de 
la Dirección Técnica o Administrativa de los mismos, o que por su propia naturaleza corresponda al requisito 
de confianza. Ese personal de confianza podrá ser: Directores, Subdirectores, Gerentes, Administradores, 
Técnicos, Maestros, Cajeros, Subcajeros, Contadores, Supervisores, Jefes de Departamento, Encargados de 
almacenes o bodegas, Apuntadores, Secretarios, Taquígrafos, Mecanógrafos, Choferes al servicio de las 
empresas o establecimientos, Porteros, Veladores y Celadores. En todo caso se estará a lo dispuesto por el 
artículo 9o. de la Ley Federal del Trabajo. 

CLAUSULA 6a.- Los Patrones se obligan, al aceptar a un trabajador a su servicio, a proporcionarle los 
medios para el desempeño de su trabajo, a pagarle el salario estipulado en las tarifas que consigne este 
Contrato, las cuales forman parte del mismo, así como a cumplir las demás obligaciones que le impone el 
mismo y lo dispuesto por los artículos 132, 133 y demás relativos de la Ley Federal del Trabajo. 

CLAUSULA 7a.- Los Sindicatos se obligan a que los trabajadores por ellos representados presten sus 
servicios de acuerdo con las obligaciones que le señala el presente Contrato. Los Trabajadores al ser 
admitidos, quedan obligados a prestar sus servicios, con eficiencia y buena fe, a cumplir las instrucciones que 
reciban para el desempeño de su trabajo; así como las demás obligaciones que les impone este Contrato y la 
Ley; tales servicios se prestarán en las condiciones que haya señalado el Empresario para la ejecución del 
trabajo encomendado, bajo la dirección y dependencia del administrador de la fábrica, o del jefe de su 
departamento o sección correspondiente, quienes tendrán la responsabilidad de las órdenes que dicten. 

CAPITULO II 

DE LOS TURNOS 

CLAUSULA 8a.- La Dirección y administración de todos los trabajos que se realicen en las fábricas 
compete de manera exclusiva a las empresas, las que ejercitarán este derecho por medio de las personas 
mencionadas en las cláusulas 4a. y 5a. de este Contrato, y quienes por razón de sus funciones no pueden 
pertenecer a los Sindicatos de Trabajadores; éstos, por conducto de sus comités Ejecutivos y sus Delegados, 
tendrán intervención directa en la correcta aplicación del Contrato y tarifas de salarios, pudiendo hacer 
sugestiones que tiendan a prevenir o corregir problemas que lleguen a surgir en la fábrica. 
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CLAUSULA 9a.- Cuando el patrón designe a un trabajador miembro del Sindicato de trabajadores para 
ocupar un puesto de confianza, si el trabajador lo acepta deberá renunciar por escrito al Sindicato, antes de 
tomar posesión del puesto de confianza, enviando a la empresa copia de su renuncia por conducto del propio 
Sindicato. 

CLAUSULA 10a.- Los Sindicatos y Patrones convienen en que los trabajadores que presten sus servicios 
en los primeros y segundos turnos, son personas que han sido contratadas por tiempo indefinido, y por lo 
tanto sus contratos sólo podrán suspenderse o terminarse por las causas que determine la Ley Federal del 
Trabajo. 

CLAUSULA 11a.- Los Trabajadores que a partir del nueve de diciembre de dos mil nueve y hasta el ocho 
de diciembre de dos mil diez o bien del nueve de diciembre de dos mil diez y hasta el ocho de diciembre de 
dos mil once presten sus servicios eventual o temporalmente durante ocho meses o más serán considerados 
como trabajadores de planta para todos los efectos legales a que haya lugar. A partir de la fecha indicada, las 
empresas se obligan a pagar a los trabajadores eventuales, contratados por tiempo fijo o para obra 
determinada, una compensación de dos días de salario por cada mes de servicios prestados durante dicha 
vigencia, los que le serán cubiertos al terminar su contratación eventual, junto con la parte proporcional de las 
prestaciones económico-sociales devengadas. 

CLAUSULA 12a.- Los Trabajadores destajistas que presten sus servicios en segundas y terceras 
jornadas, gozarán de un aumento de 14.30% sobre las tarifas de destajo de la primera jornada; los 
Trabajadores que presten sus servicios a jornal en segundas y terceras jornadas, percibirán el mismo salario 
que corresponda a los trabajadores de la primera jornada. 

CLAUSULA 13a.- Los Sindicatos y Patrones convienen en que cuando por circunstancias especiales sea 
indispensable ejecutar un reajuste de horas o de días de trabajo en los primeros o segundos turnos, 
previamente a que se practique, el Patrón de que se trate procurará llegar a un acuerdo con el Sindicato 
respectivo, a fin de resolver lo que proceda. Asimismo, convienen en que cuando sea indispensable ejecutar 
un reajuste, dicho reajuste lo llevará a cabo el Patrón, primero en el tercer turno, si lo hubiere y después 
proporcionalmente en los otros turnos. Cuando se efectúe algún reajuste en que la Empresa y Sindicato estén 
de acuerdo, se presentará ante la autoridad de Trabajo el Convenio, para que sea sancionado en los términos 
legales respectivos. En caso de no llegarse a un acuerdo, respecto al reajuste, las partes quedan en libertad 
de proceder conforme a la Ley. 

En el caso que cese en alguna empresa o establecimiento el suministro de energía eléctrica por causas 
exteriores, que impida la realización del trabajo, se observará lo siguiente: Los Trabajadores tendrán la 
obligación de esperar hasta dos horas. La primera hora será pagada por la Empresa y la segunda será por 
cuenta de los trabajadores. Al transcurrir las dos horas indicadas, la Empresa decidirá si los trabajadores 
deben retirarse o continuar esperando. Si la Empresa decide que los trabajadores esperen, deberá pagarles el 
tiempo respectivo en un cien por ciento. En cambio, si decide la Empresa que los Trabajadores dejen de 
esperar, no tendrá dicha obligación y en este caso los trabajadores se retirarán del lugar del trabajo. 

CAPITULO III 

ADMISION DE LOS TRABAJADORES 

CLAUSULA 14a.- Los Sindicatos y los Patrones convienen en que los trabajadores de nuevo ingreso 
deberán sujetarse a un examen médico para comprobar sus condiciones de salud. Igualmente convienen en 
que estos trabajadores se considerarán, desde el primer momento como de planta, dándoles un plazo de 30 
días para demostrar su eficiencia, si durante este tiempo el patrón estima que son incompetentes, deberá 
avisarlo por escrito al Sindicato para que dentro de las 72 horas siguientes al aviso estudien y consideren el 
caso, y si el Sindicato y la Empresa quedaran de acuerdo con la incompetencia del trabajador, éste dejará de 
prestar sus servicios inmediatamente después de tomado el acuerdo, el Sindicato proporcionará, dentro de los 
3 días siguientes a un nuevo trabajador. 

Si el Sindicato no lo proporcionara, el patrón podrá utilizar al que estime conveniente. 

CLAUSULA 15a.- Dentro de un plazo de noventa días contados a partir del nueve de diciembre de dos mil 
tres, se elaborará un escalafón de puestos para los diferentes Departamentos de las Fábricas afectas al 
presente Contrato-Ley, ajustándose su aplicación a los puestos que se mencionan en las Tarifas que forman 
parte de este Contrato-Ley y tomándose en cuenta las necesidades del trabajo. Expresamente se pacta que el 
derecho de los trabajadores para movimientos de ascenso en general, se establecerá tomando como base la 
antigüedad y la capacidad; consecuentemente cuando haya que cubrir alguna vacante temporal o 
permanente, el Sindicato Administrador proporcionará de acuerdo con el orden de escalafón respectivo, al 
trabajador más antiguo de la categoría inmediata inferior de la misma especialidad que tenga la competencia 
necesaria para ocuparla. 
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CLAUSULA 16a.- Sin perjuicio de lo pactado en la Cláusula que antecede, por necesidades urgentes de 
la producción, la empresa podrá efectuar cambios o movimientos de su personal, dentro de su turno, a 
puestos diferentes de los asignados, respetando el salario fijo o promedio e incentivos que en su caso 
correspondan al trabajador. 

CLAUSULA 17a.- Tomando en cuenta los cambios tecnológicos y la reestructuración de los sistemas de 
trabajo, a nivel de cada empresa, se podrá llevar a cabo con participación del Sindicato Administrador una 
reasignación de funciones y equipos de los trabajadores especializados y capacitados. 

CLAUSULA 18a.- Los Sindicatos y los Patrones convienen en que los derechos derivados de la existencia 
del escalafón no se aplicarán retroactivamente. Asimismo, convienen en que la aplicación del escalafón se 
llevará a cabo en la forma estipulada teniendo preferencia el trabajador más antiguo del departamento o 

especialidad de que se trate, sobre el de más reciente ingreso. 

CLAUSULA 19a.- Los patrones se obligan a ocupar de preferencia a los mexicanos respecto de quienes 
no lo sean, a los que hayan servido satisfactoriamente con anterioridad, respecto de los que no lo hayan 
hecho (se respetarán los derechos que tengan los nacionalizados que ya presten sus servicios en las fábricas 
o talleres). 

CLAUSULA 20a.- Los Sindicatos y los Patrones convienen en que en ningún caso podrán admitirse 
trabajadores que padezcan enfermedades transmisibles como por ejemplo: tuberculosis, sífilis abierta, lepra, 
etc.; asimismo convienen en que tampoco podrán ser admitidos los trabajadores que por estado de 

agotamiento físico estén expuestos a sufrir enfermedades por el desempeño del trabajo que pretendan. 

CLAUSULA 21a.- Al quedar admitido algún trabajador como de planta, el Patrón tomará razón de su 
nombre en el Registro de Trabajadores de esta Categoría y le dará suscrita por sí o por su Representante 
Legal, la siguiente constancia escrita con fotografía, que servirá para identificarlo como parte integrante del 
personal de planta de la fábrica. 

CEDULA DE IDENTIFICACION 

(Denominación de la Empresa o nombre del Patrón). 

Hace constar que el señor __________________________________ es trabajador de planta de la fábrica 
(denominación de la fábrica). Dicho trabajador pertenece a (nombre de la agrupación a que pertenece). 

México, D.F., a _____ de _____________ de 2___. 

CLAUSULA 22a.- Las partes en este Contrato, convienen en que es causa de separación, sin 
responsabilidad para el Patrón, la falta de asistencia del obrero al trabajo por cuatro veces en un término de 
30 días, sin permiso del Patrón, sin causa justificada y sin dar aviso oportuno a la propia empresa, en los 
términos de las Cláusulas 44a, 45a y 46a de este Contrato. 

CLAUSULA 23a.- Los Contratos temporales de tiempo fijo u obra determinada, perdurarán como tales, 
mientras subsistan las causas que le dieron origen y la materia del trabajo, de acuerdo y en los términos de lo 
dispuesto por los artículos 25 fracción II y 35 de la Ley Federal del Trabajo. 

CAPITULO IV 

DE LAS VACANTES 

CLAUSULA 24a.- Las vacantes serán definitivas o temporales. Son plazas vacantes definitivas las 
siguientes: 

a).- El empleo, puesto, cargo o lugar que deje el trabajador por otro de mayor categoría o porque se 
separe de la negociación. 

b).- Las vacantes determinadas por puesto de nueva creación. 

c).- Las vacantes que se presenten de acuerdo con los incisos a) y b) serán cubiertas por el Sindicato 
contratante de cada Empresa, de acuerdo con las Cláusulas 13a y 14a de este Contrato. 

Se considerarán vacantes temporales las ocasionadas con motivo de los permisos concedidos a los 
trabajadores. 
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CAPITULO V 

DE LOS SUPLENTES 

CLAUSULA 25a.- Los suplentes admitidos en los términos que fija el Capítulo III Admisión de 
trabajadores, se enumerarán en una lista por orden de rigurosa antigüedad y este orden será el que se siga 
para llenar los puestos vacantes de los trabajadores, las vacantes de lugares en propiedad del primer turno se 
llenarán con el personal del segundo y las del segundo, con el personal del tercero, donde haya, hasta quedar 
debidamente cubiertos de acuerdo con las cláusulas aprobadas; sin embargo, en las suplencias temporales y 
de urgencia, se llenarán en cualquier turno con el personal suplente que esté a la mano en el momento que se 
necesite, en la inteligencia de que no adquieren ningún derecho estos suplentes sobre los trabajadores a 
quienes corresponda el puesto, de acuerdo con sus derechos de escalafón. Los trabajadores que hayan sido 
separados, no podrán ser propuestos por los Sindicatos para reingresar a la misma Fábrica, ni en calidad  de 
suplentes. 

CAPITULO VI 

DE LAS HORAS DE ENTRADA, DIAS DE TRABAJO, HORA DE COMIDA Y VACACIONES 

CLAUSULA 26a.- Las horas de entrada y los horarios de labores se determinarán de acuerdo a las 
necesidades de la empresa y ésta estará obligada a hacer del conocimiento del sindicato y los trabajadores 
con siete días de anticipación cualquier cambio a los horarios previamente establecidos. Tanto los 
“TRABAJADORES” COMO EL “SINDICATO” podrán hacer las observaciones pertinentes, las que deberán ser 
tomadas en consideración siempre que no afecte la operación, la productividad, el empleo y la buena marcha 
del negocio. Las puertas de las empresas o establecimientos se cerrarán a la hora en punto en que debe 
comenzar la jornada; sin embargo, los trabajadores disfrutarán de una tolerancia de diez minutos para llegar 
después de la hora de entrada convenida hasta por cuatro veces en un término de treinta días, teniendo 
intervención el delegado sindical en estos casos. En cada empresa o establecimiento el patrón y el sindicato 
administrador de este contrato ley convendrán las medidas necesarias para que los trabajadores estén 
oportunamente en sus respectivos departamentos. 

CLAUSULA 27a.- Los patrones concederán a todos los trabajadores que laboren en jornada continua un 
lapso de treinta minutos de su jornada de trabajo para tomar alimentos o descanso sin perjuicio del salario 
correspondiente. A efecto de lograr continuidad y no interrumpir las labores, los trabajadores de acuerdo con 
el roll establecido por la empresa en los términos de este artículo, se alternarán para descansar y tomar sus 
alimentos, de tal manera que los trabajadores que se queden laborando atenderán y vigilarán sus máquinas o 
realizarán las operaciones del trabajador que disfruta el descanso siempre que sea posible y a fin de que no 
se afecte la productividad y la calidad del producto. 

CLAUSULA 28a.- Los ayudantes y demás personal a jornal, trabajarán las horas de jornada en las labores 
diversas en las cuales se les necesite cuando no tengan trabajo determinado. 

CLAUSULA 29a.- En los casos de siniestro o riesgo inminente en que peligre la vida del trabajador, de 
sus compañeros o del patrón, o la existencia misma de la empresa, la jornada de trabajo podrá prolongarse 
por el tiempo estrictamente indispensable para evitar esos males. 

Podrá también prolongarse la jornada de trabajo por circunstancias extraordinarias, sin exceder nunca de 
3 horas diarias, ni de 3 veces en una semana. 

Las horas de trabajo a que se refiere el párrafo primero se retribuirán con una cantidad igual a la que 
corresponda cada una de las horas de jornada. 

Las horas de trabajo extraordinarias se pagarán con un 100% más del salario que corresponda a las horas 
de jornada. 

Los trabajadores no están obligados a prestar sus servicios por un tiempo mayor del permitido en el 
Capítulo II Título Tercero de la Ley Federal del Trabajo. 

La prolongación del tiempo extraordinario que exceda de nueve horas a la semana, obliga al Patrón a 
pagar al trabajador el tiempo excedente con un 200% más del salario que corresponda a las horas de la 
jornada, sin perjuicio de las sanciones establecidas en la Ley. 

CLAUSULA 30a.- En caso de accidentes que interrumpan las labores de algún departamento de la 
fábrica, el personal de reparación y todo aquel que sea necesario prestará sus servicios en tiempo 
extraordinario con pago de salario doble por todo el tiempo extraordinario que la Ley autoriza, quedando 
obligado el Sindicato a proporcionar el personal hasta que la reparación termine. En todos los casos a que se 
refiere el artículo 65 de la Ley Federal del Trabajo, se estará a lo mandado en el mismo. 
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CLAUSULA 31a.- Las Empresas podrán distribuir las horas de trabajo entre los días de la semana en la 
forma que juzguen conveniente a sus intereses, no excediéndose de 48 horas para la primera jornada y de 42 
horas para la segunda y terceras jornadas a la semana. Tanto los trabajadores como el sindicato podrán 
hacer las observaciones pertinentes, las que deberán ser tomadas en consideración siempre que no se afecte 
la operación, la productividad, el empleo y la buena marcha del negocio. Como excepción a la Regla General 
anterior, cuando se trabaje cuarto turno, los trabajadores que en la fábrica, departamentos o departamento 
laboren en la primera jornada, ésta tendrá una duración de cuarenta y seis horas semanales con pago de 
cincuenta y seis, es decir, ya incluida la parte proporcional del pago del séptimo día, distribuyéndose el resto 
de las ciento veintidós horas semanales entre el segundo, tercero y cuarto turnos con el salario equivalente a 
las cincuenta y seis horas del primer turno, según la distribución que convenga la Empresa. 

CLAUSULA 32a.- Los Sindicatos y los Patrones convienen en que después de cada seis días de trabajo 
habrá un día completo de descanso con goce de sueldo y que este día será el domingo de cada semana. 

CLAUSULA 33a.- Cuando haya un día laborable entre dos festivos, los empresarios quedan facultados 
para suspender el trabajo de ese día intermedio, en la inteligencia de que si el empresario determina que no 
se trabaje, deberá así manifestarlo por escrito al Sindicato o al representante de los obreros con 24 horas de 
anticipación. La falta de notificación escrita antes dicha, significa que el empresario ha determinado que se 
trabaje el día intermedio de referencia. Si el empresario desea que no se trabaje en el día intermedio, pagará 
los salarios correspondientes de ese día. 

CLAUSULA 34a.- Se reconocen como días de descanso con goce de sueldo, los siguientes: 1 y 7 de 
enero, el primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero, el tercer lunes de marzo en 
conmemoración del 21 de marzo, 1 y 10 de mayo, 15 y 16 de septiembre, 2 y el tercer lunes de noviembre en 
conmemoración del 20 de noviembre, 12, 24 y 25 de diciembre. 

CLAUSULA 35a.- Cuando coincida la fecha de un día de descanso obligatorio con un domingo, las 
empresas pagarán a los trabajadores el salario correspondiente a los dos días. 

La prestación a que se refiere el párrafo que antecede se hace extensiva de manera limitativa a los 
trabajadores sindicalizados que hayan ingresado a laborar con posterioridad al nueve de diciembre de dos mil 
nueve. 

CLAUSULA 36a.- Cuando la empresa requiera que la totalidad o parte del personal trabaje en los días 
que el Contrato señala como de descanso y con el objeto de evitar que se interrumpa la continuidad de los 
trabajos, haciendo más eficiente la operación, las partes convienen en que de acuerdo con las necesidades 
de la “EMPRESA”, ésta podrá tomar las siguientes alternativas. 

a).- Si se trata de descanso con goce de salario, la empresa estará obligada a pagar sueldo doble. 

b).- Si se trata de trabajo desempeñado en un día de descanso semanal u obligatorio de los que este 
Contrato establece con goce de sueldo, la empresa pagará salario doble sin perjuicio del salario 
correspondiente al día de descanso de que se trata, es decir, salario triple. 

c).- Con excepción de los días festivos: 1 de enero, 12 de diciembre, 24 de diciembre y 25 de diciembre, si 
cualquier otro día de descanso obligatorio ocurriera dentro de la semana laborable y el objetivo es de no 
descontinuar las labores, se cambiará el día de descanso al último día laborable de la semana de que se trate 
o al primero laborable de la siguiente semana, o bien se acumulará el día festivo correspondiente al periodo 
de vacaciones. En estos casos la empresa pagará al trabajador por el día de descanso que se labore en razón 
del cambio, solamente el salario ordinario que le corresponda. La necesidad de realizar dicho cambio se hará 
del conocimiento del “SINDICATO” con el objeto de que éste formule sus observaciones, las que deberán ser 
tomadas en consideración siempre que no se afecte la operación, la productividad, el empleo y la buena 
marcha del negocio. 

d).- Si se trata de un trabajo que debe prestarse durante el periodo general de vacaciones, el salario se 
pagará sencillo y el personal correspondiente tendrá derecho a sus vacaciones después de concluido el 
trabajo, en la inteligencia de que el servicio se prestará sin sobrecargo de funciones, o lo que es lo mismo, en 
iguales condiciones acostumbradas. La necesidad de realizar dicho trabajo se hará del conocimiento del 
“SINDICATO” con el objeto de que éste formule sus observaciones, las que deberán ser tomadas en 
consideración siempre que no se afecte la operación, la productividad, el empleo y la buena marcha del 
negocio. 
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CLAUSULA 37a.- Todas las empresas a las que les es aplicable este Contrato otorgarán a sus 
trabajadores sindicalizados, vacaciones anuales, de acuerdo con la siguiente: 

TABLA 

AÑOS DIAS   PRIMA TOTAL PAGO 

CUMPLID0S DESCANSABLES PAGO DIAS 7mos. VAC. EN DIAS DE 

DE SERVICIO PACTADOS ADICIONALES DIAS 25% SALARIO 

1 a 8 años 12 más 6 más 3 más 5.25 26.25 

9 a 13 años 14 más 6 más 3.33 más 5.83 29.16 

14 a 18 años 16 más 6 más 3.66 más 6.42 32.08 

19 a 23 años 18 más 6 más 4 más 7.00 35.00 

24 a 28 años 20 más 6 más 4.33 más 7.58 37.91 

29 a 33 años 22 más 6 más 4.66 más 8.17 40.83 

34 a 38 años 24 más 6 más 5 más 8.75 43.75 

 

Y así sucesivamente cada cinco años 

A los trabajadores cuya antigüedad sea menor de doce meses de trabajo se les concederán vacaciones 
con goce de salario, pero en proporción al número de días trabajados en los términos de la primera parte de 
esta cláusula. Las vacaciones deberán de concederse a cada uno de los trabajadores dentro de los seis 
meses siguientes al cumplimiento del año de servicios, para cuyo efecto la “EMPRESA” entregará anualmente 
o bien publicará una constancia que contenga la antigüedad de cada uno de los trabajadores y de acuerdo 
con ella señalará posteriormente el periodo de vacaciones que le corresponda a cada uno de los trabajadores 
y la fecha en que deberán disfrutarlas. Los días jueves, viernes, sábado y domingo de la semana Santa o 
Mayor así como los días treinta y treinta y uno de diciembre de cada año deberán quedar dentro del periodo 
vacacional. Tanto los “TRABAJADORES” como el “SINDICATO” podrán hacer las observaciones pertinentes 
las que deberán ser tomadas en consideración siempre que no afecte la operación, la productividad, el 
empleo y la buena marcha del negocio. 

CAPITULO VII 

DE LA MAQUINARIA, HERRAMIENTA Y TRANSPORTES MATERIALES 

CLAUSULA 38a.- Los empresarios al recibir a un trabajador, le proporcionarán las máquinas y útiles 
necesarios y al personal encargado de las composturas y reparaciones, aparatos, herramientas y útiles 
debidamente acondicionados para el desempeño de dichas reparaciones. 

CLAUSULA 39a.- Los empresarios dotarán a los departamentos de sus respectivas negociaciones de las 
refacciones, materia prima, materiales y útiles necesarios para reemplazar las piezas inservibles, con objeto 
de que los trabajadores no pierdan el tiempo, pues en caso contrario, éstos deberán pagar a los trabajadores 
todo el tiempo que dejen de trabajar por las causas citadas. Para pagar el tiempo perdido de los destajistas se 
computará el salario percibido en las dos semanas anteriores trabajadas a destajo normalmente. 

CLAUSULA 40a.- Los julios de urdimbre para telares y demás materiales que sea necesario transportar 
de un departamento a otro y que pesen más de 50 kilos, serán llevados por peones a los cuales se les 
proporcionarán los aparatos de transporte necesarios, en el manejo de carga nunca se permitirá que un 
hombre levante más de 50 kilos. 

CLAUSULA 41a.- Los trabajadores cuidarán de la buena conservación de las máquinas, aparatos, 
herramientas y demás útiles que les proporcione la empresa, debiendo dar cuenta inmediatamente a sus 
superiores de las averías y desperfectos que observen, para su debida reparación. 

CLAUSULA 42a.- Los trabajadores devolverán en los días y horas señalados para el efecto, el material 
sobrante que les haya quedado después de ejecutar los trabajos a ellos encomendados, así como los 
utensilios propiedad de la empresa, cuando ya no los necesiten. 

CLAUSULA 43a.- La limpieza general de la maquinaria se hará al final del último turno laborable de cada 
semana, en el tiempo y condiciones establecidos por cada factoría, pero con un mínimo de 30 minutos. 
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CAPITULO VIII 

DE LOS PERMISOS 

CLAUSULA 44a.- Los permisos que se otorguen a los trabajadores para estar ausentes del trabajo, se 
concederán en los términos de este capítulo para los siguientes fines: 

a).- Para el desempeño de comisiones sindicales. 

b).- Para la atención de enfermedades y accidentes comunes. 

c).- Para el desempeño de funciones públicas de elección popular. 

d).- Para asuntos de índole particular. 

Los permisos a que se refiere el punto anterior, serán otorgados en las condiciones siguientes: 

a).- Cuando sea para el cumplimiento de funciones sindicales, el permiso se otorgará por todo el tiempo 
que sea necesario. 

b).- Cuando sea para la atención de enfermedades o accidentes comunes, por todo el tiempo que dure la 
incapacidad para trabajar. 

c).- Cuando sea para el desempeño de funciones públicas de elección popular, el permiso se otorgará por 
todo el tiempo que requieren dichas funciones. 

d).- Cuando sea para asuntos de índole particular, el permiso en términos generales no excederá de 15 
días, pudiendo prorrogarse hasta por 30 días. 

e).- En casos especiales de urgencia se podrán otorgar permisos hasta por un día. 

CLAUSULA 45a.- Los permisos colectivos los concederán invariablemente las empresas y serán 
solicitados por el Sindicato Administrador del contrato, por escrito, con 24 horas de anticipación. En caso de 
urgencia para el Sindicato, en que la solicitud no se haga con la anticipación mencionada, también se 
concederá el permiso. 

CLAUSULA 46a.- Los patrones concederán los permisos individuales cuya causa justifique, en último 
término, la representación del sindicato, en la inteligencia de que el propio sindicato proporcionará 
oportunamente el personal suplente por el tiempo que dure el permiso. 

CAPITULO IX 

DE LOS SALARIOS 

CLAUSULA 47a.- Los patrones no retendrán el salario de los trabajadores por ningún concepto. 

CLAUSULA 48a.- Para los efectos de la cláusula anterior, se declara que tanto los sindicatos como los 
patrones, no considerarán como retención del salario, las cantidades que descuenten al trabajador para el 
pago de renta de casa en los casos en que el patrón la proporcione o el Seguro Social. Los abonos de los 
anticipos que les hayan proporcionado, pago de los artículos que hayan comprado voluntariamente al patrón y 
en general las cantidades que autoriza el artículo 110 de la Ley Federal del Trabajo. 

CLAUSULA 49a.- Las tarifas anexas a este Contrato constituyen las tablas mínimas de salario que debe 
pagarse a cada trabajador. 

CLAUSULA 50a.- Los departamentos y puestos de este contrato son los que podrán existir en las 
fábricas; pero no existirá la obligación de tener todos ellos ya que se trata de una lista enunciativa, debiendo 
respetarse la organización interna y los usos y costumbres de cada fábrica. 

CLAUSULA 51a.- Los trabajos y las máquinas no tarifadas y los puestos no consignados en este 
Contrato, serán motivos de arreglos convencionales entre el Patrón y el Sindicato Administrador, siempre y 
cuando la intensidad o calidad del nuevo trabajo sean distintos de las previstas en las tarifas aplicables; para 
los efectos del artículo 390 de la Ley Federal del Trabajo, este arreglo convencional deberá depositarse ante 
la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje y además enviar una copia a la Unidad de Funcionarios 
Conciliadores de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. En caso de divergencias entre el Patrón y el 
Sindicato Administrador, el trabajo deberá hacerse desde luego provisionalmente, aplicando la tarifa que el 
patrón pretenda, siempre y cuando esa tarifa no arroje un promedio inferior al que haya venido percibiendo el 
trabajador por el desempeño del trabajo que anteriormente venía ejecutando, en cuyo caso y sin que por eso 
deje de ejecutarse el trabajo, se aumentará el salario que arroje la tarifa que el patrón pretenda aplicar, hasta 
completar dicho salario promedio y en concepto de que el trabajador laborará con la misma eficacia normal 
acostumbrada. 
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El patrón deberá comunicar por escrito al Sindicato Administrador cuál es la tarifa que propone, haciendo 
esa comunicación bien sea directamente o con copia a la Unidad de Funcionarios Conciliadores de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, o por conducto de esta última autoridad y el término de 60 días al 
cual se refiere este artículo, correrá a partir de la fecha en que se haga esa comunicación escrita. En caso de 
que no exista Sindicato en la Empresa o establecimiento, el arreglo queda también sujeto a los mismos 
requisitos de publicidad o registro que aquí se establecen. 

Lo anterior será sin perjuicio del derecho de los trabajadores a percibir las diferencias hasta por un salario 
mayor, o de los derechos del patrón para exigir que la nueva tarifa se aplique si así lo resuelven los Tribunales 
del Trabajo a solicitud del patrón o del sindicato respectivo. 

Esta solicitud deberá hacerse dentro de un término de 60 días, entendiéndose que si en este término no 
se formula la demanda respectiva, se considerará que tanto el patrón como el sindicato administrador y el 
trabajador están conformes con el salario fijado que se venga percibiendo. 

CLAUSULA 52a.- Cuando exista Convenio entre una Empresa y el respectivo Sindicato Administrador del 
Contrato Ley, en las fábricas o talleres, podrá cambiarse el sistema de trabajo y aplicarse reglas de 
racionalización o modernización sin que por este motivo resulte afectado el salario de los trabajadores, y con 
la condición de que el convenio correspondiente se deposite ante la Unidad de Funcionarios Conciliadores de 
la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y se someta a la aprobación de la Junta Federal de Conciliación y 
Arbitraje. 

CLAUSULA 53a.- El salario mínimo diario que corresponde a los trabajadores no calificados de esta 
Industria es de $207.60 (doscientos siete pesos 60/100 M.N.). 

CLAUSULA 54a.- En los términos del artículo 87 de la Ley Federal del Trabajo, los trabajadores tendrán 
derecho a un aguinaldo anual que deberá pagarse antes del 20 de diciembre, equivalente a 23 (veintitrés) 
días de salario, por lo menos. Los que no hayan cumplido el año de servicio, tendrán derecho a que se les 
pague en proporción al tiempo trabajado, aunque la relación de trabajo termine antes del mencionado veinte 
de diciembre. 

CLAUSULA 55a.- Los patrones se obligan a cubrir el importe de los salarios a todos y cada uno de los 
trabajadores invariablemente el día sábado de cada semana y durante el desarrollo de la jornada donde 
presten sus servicios, cuando por cualquier circunstancia no se trabaje el día sábado, harán el pago durante el 
último día de labores de la semana y dentro de las horas que correspondan a cada turno. Por razones de 
celeridad y seguridad convienen que las empresas podrán utilizar el pago electrónico. 

CLAUSULA 56a.- Para los efectos de toda clase de liquidaciones de prestaciones legales y contractuales 
en favor de los trabajadores, se tomará como base para los obreros que trabajen a jornal, el monto del salario 
que perciban en el momento en que se haga la liquidación y para los obreros cuyos salarios se tasen por 
unidad de obra y en general cuando la retribución sea variable, se tomará como salario diario el promedio que 
arroje el total de los salarios pagados durante las cuatro semanas anteriores, en la inteligencia de que es 
condición que tales semanas sean trabajadas completas y normales. No se considerarán las sumas que 
perciba el trabajador por concepto del trabajo extraordinario. 

CLAUSULA 57a.- Cuando por órdenes del patrón, alguno o algunos de los trabajadores destajistas tengan 
que disfrutar salario por día, dicho salario no podrá ser menor del promedio de las dos últimas semanas 
trabajadas a destajo completas, que en condiciones normales de producción se les hubiese cubierto aplicando 
las tarifas. 

CLAUSULA 58a.- En lo relativo a las habitaciones para los trabajadores, se estará a lo dispuesto por los 
artículos 136 al 153 de la Ley Federal del Trabajo. 

CLAUSULA 59a.- En los casos en que el patrón y el Sindicato convengan en aumentar a los trabajadores 
las unidades de producción a su cuidado, hasta un número tal en que no baje la eficiencia que normalmente 
rinden las Unidades de producción que estén atendiendo, los patrones aumentarán los salarios a tales 
trabajadores en la proporción que previamente convengan. 

CLAUSULA 60a.- Cuando en alguna fábrica el trabajo de las diversas especialidades no sea suficiente 
para cubrir el tiempo útil de la jornada de trabajo se le podrá saturar dicho tiempo al trabajador, acumulándole 
otras funciones, respetándole el salario de su especialidad, a menos que el trabajo encomendado 
corresponda a una especialidad de salario superior en cuyo caso se le pagará a este último únicamente por el 
tiempo que dedique a esta especialidad. 
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|CAPITULO X 

DEL FONDO DE AHORRO Y BONOS DE DESPENSA 

CLAUSULA 61a.- Para fines sociales, como prestación de previsión social, en cada empresa o 
establecimiento se constituirá un Fondo de Ahorro con aportaciones de la propia empresa y de los 
trabajadores de acuerdo con las siguientes: 

REGLAS 

I.- La aportación de cada trabajador al Fondo de Ahorro será de 13% (trece por ciento) de su salario 
semanal, la cual será descontada de su percepción, por la empresa, cada semana. 

II.- La aportación patronal será de 13% (trece por ciento) computable sobre el total de los salarios 
ordinarios devengados semanalmente por los trabajadores. 

III.- El total de las aportaciones patronal y de los trabajadores sindicalizados, computado entre la primera 
semana laborable del mes de diciembre de un año y la última semana laborable del mes de noviembre del 
año siguiente, será entregado por la empresa a cada trabajador antes del veinte de diciembre de cada año; 
solamente se entregarán de manera anticipada las aportaciones en el caso de que por cualquier causa 
concluya la relación de trabajo respectiva. 

IV.-En términos del artículo 32 fracción II de la Ley del Seguro Social, la aportación patronal al Fondo de 
Ahorro a que se refiere este artículo constituye una prestación social, es decir, de previsión social, y por lo 
tanto no forma parte del salario de los trabajadores ni lo integra, por lo que no se tomará en consideración 
para la cuantificación de prestaciones y obligaciones legales y contractuales. 

CLAUSULA 62a.- Como prestación de previsión social que no forma parte del salario de los trabajadores, 
ni lo integra, las empresas, durante los diez primeros días de cada mes otorgarán, contra el pago de $1.00 
(UN PESO 00/100 M.N.) por parte del trabajador, un bono de ayuda para compra de despensa, equivalente al 
6% (seis por ciento) del salario ordinario mensual devengado por cada trabajador sindicalizado a su servicio; 
las cantidades fraccionarias inferiores a $1.00 (un peso), serán acumuladas y compensadas a fin de cada año 
natural, para el efecto de que los bonos de que se trate sean por cantidades múltiplos de $1.00 (un peso) 

CAPITULO Xl 

MUTUALIDAD NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA TEXTIL DEL RAMO DE LISTONES, 
ELASTICOS, ENCAJES, CINTAS Y ETIQUETAS TEJIDAS EN TELARES DE TABLAS JACQUARD O 

AGUJAS DE LA REPUBLICA MEXICANA 

CLAUSULA 63a.- Todas las Empresas y/o Patrones afectos a este Contrato-Ley quedan obligados a 
enterar al Banco Nacional de México, S.A., en su cuenta de fideicomiso número 9400-3 o a la Institución de 
Crédito que designe la Coalición Obrera de esta Rama Industrial. 

a).- Durante el periodo comprendido entre el 1 de enero al 31 de diciembre de 1980, pagarán el 1% (uno 
por ciento), sobre los salarios semanales ordinarios pagados a los trabajadores sindicalizados, con exclusión 
expresa de los extraordinarios. 

b).- Durante el periodo comprendido entre el 1 de enero al 31 de diciembre de 1981, pagarán el 1.5% (uno 
punto cinco por ciento), sobre los salarios semanales ordinarios pagados a los trabajadores sindicalizados, 
con exclusión expresa de los extraordinarios. 

c).- Durante el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 1982, pagarán el 2% (dos 
por ciento), sobre los salarios semanarios ordinarios pagados a los trabajadores sindicalizados, con exclusión 
expresa de los extraordinarios. 

d).- Durante el periodo comprendido entre el 1 de enero al 31 de diciembre de 1983, pagarán el 4% 
(cuatro por ciento), sobre los salarios semanarios ordinarios pagados a los trabajadores sindicalizados, con 
exclusión expresa de los extraordinarios. 

e).- A partir del 1 de enero de 1984 pagarán el 6% (seis por ciento) sobre los salarios semanarios 
ordinarios pagados a los trabajadores sindicalizados, con exclusión expresa de los extraordinarios. 

f).- Con las cantidades que se han recaudado, se constituyó un fondo que se incrementará con las que se 
sigan recaudando y sus rendimientos, fondo que tiene por objeto incrementar las pensiones que otorga el 
Instituto Mexicano del Seguro Social a los trabajadores sindicalizados afectos a esta rama industrial por vejez, 
cesantía en edad avanzada, incapacidad permanente total y para cubrir el pago único por invalidez definitiva a 
que se refiere la Cláusula 63-9 de este capítulo.. 

g).- Esta es una prestación de previsión social y por lo tanto no forma parte del salario de los trabajadores. 
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h).- Los trabajadores sindicalizados de aquellas empresas que no estén al corriente en el pago de sus 
aportaciones a que se refiere este capítulo, no tendrán derecho a los beneficios que el mismo establece, hasta 
en tanto la empresa de que se trate se ponga al corriente y haya cumplido con los pagos establecidos en esta 
disposición contractual. 

i).- Todas las empresas afectas a este Contrato-Ley, están obligadas a aportar al Fondo de Incremento de 
Jubilaciones y cubrirán, a partir del 1 de enero de 1987, dentro del mes siguiente a su vencimiento, las 
aportaciones que se vayan venciendo, enterándolas en la cuenta del Fideicomiso número 9400-3 del Banco 
Nacional de México, S.A. 

j).- La Mutualidad creada para administrar el Fondo, está obligada a cumplir con los requisitos que señale 
la Ley de Impuesto sobre la Renta y su Reglamento, en el manejo del mismo fondo. 

k).- La fecha en que el Organismo que administra el Fondo comenzó a aplicar los beneficios derivados del 
mismo, fue a partir del 1 de enero de 1987. 

l).- Las Empresas, a cuenta de sus aportaciones al Fondo de Incremento de Pensiones, pagarán 
directamente a sus trabajadores que hayan causado baja entre el nueve de diciembre de mil novecientos 
ochenta y cinco y hasta el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y seis, que presenten la 
documentación y llenen los requisitos consignados a que se refieren las Cláusulas 63a-6, 63a-8 y 63a-9 y 
tengan derecho a recibir los beneficios a que este Capítulo se refiere. Dichos pagos cesarán a partir del 
primero de enero de mil novecientos ochenta y siete, fecha desde la que los pagos de tales beneficios serán 
hechos por la Mutualidad con cargo al Fondo de Incremento de Pensiones, siempre y cuando la Empresa de 
que se trate esté al corriente en el pago de sus aportaciones, pues en caso contrario se estará a lo dispuesto 
en la Cláusula 63-18 de este capítulo. 

CLAUSULA 63a-1.- La Mutualidad es un Organismo con personalidad jurídica propia, creada en este 
Contrato-Ley con el fin de administrar el fondo, con objeto de incrementar las pensiones que otorga el Instituto 
Mexicano del Seguro Social por vejez, cesantía en edad avanzada e incapacidad permanente total de 
conformidad con las bases que se establecen en este Capítulo y de otorgar el pago único a que se refiere la 
Cláusula 64-9 en los casos de invalidez definitiva. 

CLAUSULA 63a-2.- La Mutualidad mencionada estará representada por un Consejo de Administración el 
cual se integrará por designaciones que haga el Sector Obrero, en la siguiente forma: 

Por el Sindicato de Trabajadores de la Industria Textil, de la Confección, Similares y Conexos de la 
República Mexicana (C.T.M.), dos propietarios y un suplente; por el Sindicato Nacional “Mártires de San 
Ángel” de la Industria Textil Similares y Conexos (C.R.O.C.) un propietario y un suplente; por la Federación de 
Trabajadores Textiles de México (C.R.O.C.) un propietario; por la Unión Nacional de Trabajadores Textiles, 
Labores, Similares y Conexos, (C.R.O.M.) un Propietario, por la Federación Nacional Textil (C.R.O.M.), un 
propietario y un suplente; por el Sindicato Industrial “7 de Enero” de Trabajadores Textiles y Conexos de la 
R.M. (C.R.O.M.) un propietario; por el Sindicato Industrial de Obreros y Obreras de la Industria Textil, 
Similares y Conexos de México (C.G.T.) un propietario y un suplente; y por el Sindicato Nacional de 
Trabajadores Textiles de México, un propietario y un suplente. Los suplentes sólo podrán actuar y recibir 
emolumentos en ausencia del propietario. 

Los integrantes del Consejo de Administración, Titulares y suplentes durarán en su cargo dos años, 
pudiendo ser sustituidos en cualquier momento, por la Organización que los designó. 

En dicho Consejo de Administración habrá un Presidente, un Vicepresidente, un Secretario y un Tesorero, 
los cuales durarán en su cargo un año, rotándose dicha representación. Los nombramientos del citado 
Consejo de Administración, así como las decisiones que éste tome, serán dentro de los términos y forma que 
establezca el Reglamento de la Mutualidad Nacional de Trabajadores de la Industria Textil del Ramo de 
Listones, Elásticos, Encajes, Cintas y Etiquetas Tejidas en Telares de Tablas Jacquard o Agujas de la R.M. 

El Consejo de Administración tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 

FACULTADES 

a).- Representar legalmente a la Mutualidad, para cuyo efecto gozará de los más amplios poderes para 
celebrar y realizar actos de dominio, de administración y de pleitos y cobranzas, gozando para ello de toda 
clase de facultades generales y especiales, aun las que conforme a la Ley, requieran Cláusula especial. 

b).- Administrar el Fondo de Incremento de Jubilaciones a que se refiere este Capítulo. 

c).- Designar a la Institución de Crédito o de Seguros en que las Empresas sujetas al presente Contrato-
Ley, deberán enterar las cantidades a que se refiere este Capítulo. 
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d).- Dictaminar y resolver las solicitudes que formulen los trabajadores sindicalizados, sujetos al presente 
Contrato Ley para acogerse a los beneficios que se consignan en este Capítulo y adoptar las medidas 
administrativas necesarias para agilizar el ejercicio de esta función. 

e).- Agilizar los trámites de las solicitudes que presenten los trabajadores sindicalizados para que 
participen de los beneficios a que tengan derecho dentro del menor plazo posible, ordenando, en su caso, el 
pago que proceda. 

f).- De ser necesario modificar o reformar total o parcialmente su Reglamento; así como dictar las 
disposiciones que estime convenientes, tanto para la aplicación del fondo que administra como para el 
incremento a las pensiones consignadas en el inciso f) de la Cláusula 64 de este Contrato y otorgadas por el 
Instituto Mexicano del Seguro Social. 

g).- Retirar las cantidades necesarias del Fondo de Incremento de Jubilaciones para: 

1.- Gastos administrativos. 

2.- Pago de honorarios a los profesionistas cuyos servicios necesite el Consejo de la Mutualidad, 
incluyendo a los Comisarios. 

h).- Sesionar mensualmente 

i).- Las demás facultades que sean necesarias para la realización de los objetivos de la Mutualidad y el 
mejor aprovechamiento del Fondo constituido. 

OBLIGACIONES 

1.- Vigilar por sí o por conducto de los organismos contractuales o legales que estime pertinente que las 
empresas sujetas al presente Contrato-Ley, cumplan puntualmente con las obligaciones que les impone este 
Capítulo, para cuyo efecto dicho Consejo queda expresamente autorizado para ordenar la práctica de 
investigaciones en las citadas empresas, con el exclusivo objeto de verificar si han entregado exactamente las 
cantidades a su cargo, a partir del 1 de enero de 1980 y las subsecuentes que deban entregar en lo futuro. 

2.- Celebrar, en su caso, con la Institución de Crédito o de Seguros que al efecto designe, los actos 
jurídicos necesarios para que se hagan cargo del manejo del Fondo o del pago de los incrementos de las 
pensiones, así como modificar o revocar el Contrato de Fideicomiso mencionado en este Capítulo. 

3.- Solicitar a las empresas el pago de las aportaciones e intereses que se mencionan en este Capítulo. 

4.- Otorgar los poderes generales y especiales que estime necesarios, confiriendo a los mandatarios las 
facultades necesarias para el desempeño de su mandato, incluso la sustitución del mismo, así como 
revocarlos. 

5.- Acordar las medidas necesarias para la afiliación de la Mutualidad de los Trabajadores Sindicalizados, 
que tengan derecho a los beneficios establecidos en este Capítulo. 

6.- Nombrar al Gerente de la Mutualidad, quien deberá ser profesionista titulado con conocimiento y 
experiencia en Administración, el cual tendrá las funciones correspondientes a su cargo y deberá rendir un 
informe mensual y otro anual en el mes de enero de cada año por lo menos, el que contendrá, una relación de 
todas las operaciones que hubiere hecho la Mutualidad durante el mes o año anterior según el caso, 
incluyendo la presentación de un estado que refiera la situación financiera dictaminado por los Comisarios o 
cuando sea requerido por el Consejo de Administración. 

7.- Dictar las medidas administrativas necesarias para la mejor realización de las funciones de la 
Mutualidad. 

CLAUSULA 63a-3.- La vigilancia del cumplimiento de las obligaciones a cargo del Consejo de 
Administración, quedará a cargo de dos comisarios titulares y dos suplentes, que serán designados por el 
Sector Obrero y por el Sector Patronal respectivamente, los que deberán ser profesionistas de reconocido 
prestigio y quienes en el desempeño de sus funciones gozarán de las más amplias facultades para el 
cumplimiento de sus obligaciones, entre las cuales están las de: 

a).- Realizar los exámenes de las operaciones, documentos, registros y demás comprobantes que sean 
necesarios para el eficaz funcionamiento de las operaciones de la Mutualidad y el Fondo y en caso de 
encontrar alguna irregularidad, hará la denuncia correspondiente por escrito, ante el Consejo de 
Administración. 

b).- Rendir al Consejo de Administración y a su correspondiente sector, por lo menos una vez al año o 
cuando sea necesario un dictamen respecto de la veracidad, suficiencia y racionalidad de la información 
presentada al propio Consejo por el Gerente, a fin de determinar si ésta refleja en forma satisfactoria la 
situación financiera y los resultados de la Mutualidad. Este dictamen cuando sea anual, se rendirá a más 
tardar en el mes de enero de cada año. 
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c).- Asistir con voz pero sin voto, a todas las sesiones del Consejo Administrativo. 

d).- Y en general, todas aquellas funciones propias de su cargo que establece la Ley General de 
Sociedades Mercantiles. 

CLAUSULA 63a-4.- Los Sindicatos Administradores de este Contrato-Ley, bajo su más estricta 
responsabilidad exigirán de las empresas el puntual y cabal cumplimiento de las aportaciones a la Mutualidad 
y no podrán ni las empresas ni los sindicatos, bajo ningún motivo o circunstancia, celebrar convenios con 
ninguna Institución Bancaria o de Seguros, para recibir ni directa ni indirectamente, aportaciones que en esta 
materia contravengan o, en su caso, suplan las disposiciones contenidas en este Capítulo. 

CLAUSULA 63a-5.- Se considerará como “al corriente”, a una empresa en el cumplimiento de sus 
obligaciones económicas que les impone este Capítulo, cuando haya pagado totalmente las aportaciones al 
Fondo de Incremento de Pensiones y, en su caso, los intereses pactados que se hubiesen causado. 

CLAUSULA 63a-6.- Los trabajadores sindicalizados sujetos al presente Contrato-Ley, que conservando su 
relación de trabajo, dejen de prestar sus servicios a partir del primero de enero de 1987, tendrán derecho a 
que la Mutualidad con cargo al Fondo les incremente la pensión que les otorgue el Instituto Mexicano del 
Seguro Social por cesantía en edad avanzada o vejez, y que ésa sea la causa de la terminación de la relación 
de trabajo o baja, hasta una cantidad igual al 75% del salario diario promedio no integrado sin séptimo día, de 
las últimas cuatro semanas completas y normalmente trabajadas, siempre y cuando comprueben haber 
desempeñado el puesto o especialidad correspondiente al salario que manifiesten durante los últimos seis 
meses de trabajo; en caso contrario, el cómputo de su salario diario promedio no integrado sin séptimo día, se 
calculará tomando como base lo establecido en la Cláusula 63a-17 de este Contrato-Ley, y llenen los 
requisitos siguientes: 

a).- Haber cumplido sesenta o más años de edad. 

b).- Haber prestado servicios en los últimos diez años continuos computados a partir de mil novecientos 
ochenta, en empresas sujetas al Contrato-Ley de la Industria Textil del Ramo de Listones, Elásticos, Encajes, 
Cintas y Etiquetas Tejidas en Telares de Tablas Jacquard o Agujas de la R.M., siempre que los últimos cinco 
los hubiera prestado en una sola. 

c).- Que la empresa para la que hubiera trabajado, haya cumplido con la obligación de aportar al Fondo de 
Incremento de Pensiones y se encuentre al corriente con los porcentajes a que se refiere este Capítulo, por 
todos los trabajadores sindicalizados a su servicio y por el interesado en particular, en el momento en que 
cause baja el trabajador sindicalizado. 

d).- Que la empresa haya proporcionado los datos a que se refiere la Cláusula 63-15, ya que en caso 
contrario, el trabajador sindicalizado no tendrá derecho a recibir esta prestación. 

e).- Haber solicitado y obtenido del Instituto Mexicano del Seguro Social, pensión de cesantía en edad 
avanzada o vejez. 

Los trabajadores que tengan derecho al beneficio a que se refiere esta cláusula podrán optar en recibirlo 
en pago único por anticipado, por la cantidad que en cada caso convengan la empresa y el trabajador 
interesado, en vez de recibir dicho beneficio mensualmente. 

CLAUSULA 63a-7.- Los trabajadores sindicalizados que habiendo cumplido 60 años de edad, opten por 
continuar trabajando, la Mutualidad en lugar del beneficio que otorga el artículo anterior, pero cumpliendo con 
los demás requisitos del artículo aludido, les incrementará su Pensión de Cesantía en edad avanzada o vejez 
por cada año más de edad y de servicios conforme a la siguiente: 

TABLA 

 % A OTORGAR 

 LA MUTUALIDAD 

61 años de edad cumplidos y 11 años o más de antigüedad  .................................. 77% 

62 años de edad cumplidos y 12 años o más de antigüedad  .................................. 79% 

63 años de edad cumplidos y 13 años o más de antigüedad  .................................. 81% 

64 años de edad cumplidos y 14 años o más de antigüedad  .................................. 83% 

De 65 o más años de edad cumplidos y 15 o más de antigüedad  .......................... 85% 

Los trabajadores que tengan derecho al beneficio a que se refiere esta cláusula podrán optar en recibirlo 
en pago único por anticipado, por la cantidad que en cada caso convengan la empresa y el trabajador 
interesado, en vez de recibir dicho beneficio mensualmente. 
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CLAUSULA 63a-8.- Los trabajadores sindicalizados sujetos a este Contrato que conservando su relación 
laboral y con posterioridad al primero de enero de mil novecientos ochenta y siete sufran incapacidad 
permanente total y tengan menos de sesenta años de edad, y reciban del Instituto Mexicano del Seguro Social 
la Pensión correspondiente, y que ésa sea la causa de la terminación de su relación de trabajo o baja, y que 
anexen la respectiva documentación comprobatoria a satisfacción de la Mutualidad, tienen derecho a que se 
les incremente con cargo al Fondo de Incremento la referida pensión hasta el 75% (setenta y cinco por ciento) 
del salario diario promedio, no integrado, sin séptimo día correspondiente a su especialidad en vigor, en la 
fecha en que el I.M.S.S. declare iniciado el estado de Incapacidad Permanente Total. 

El trabajador sindicalizado que sufra incapacidad permanente total después de haber cumplido sesenta 
años de edad, y cumpla con los demás requisitos de esta Cláusula, recibirá los beneficios consignados en la 
Cláusula 63-7 en lugar de los consignados en esta Cláusula. 

Los beneficiarios que estén recibiendo el incremento de pensión por parte de la Mutualidad, también 
podrán optar por un pago único, previa solicitud por escrito que le formulen a la misma. 

CLAUSULA 63a-9.- Los trabajadores sindicalizados que conservando su relación laboral y que con 
posterioridad al primero de enero de 1987, sufran invalidez definitiva y ésa sea la causa por la que dejen de 
prestar sus servicios en la Empresa de que se trate, tendrán derecho a que la Mutualidad, con cargo al Fondo, 
les pague por una sola vez y en una sola exhibición, la cantidad equivalente a 10 días de salario computado 
en términos de la Cláusula 63a-17 por cada año de servicios prestados, siempre y cuando llenen los 
siguientes requisitos: 

a).- Presentar copia auténtica de la resolución y hoja de cálculo de la Pensión de Invalidez definitiva, 
otorgada por el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

b).- Haber prestado sus servicios durante un periodo mínimo de 3 años o más en una sola empresa, sujeta 
al Contrato-Ley de la Industria Textil del Ramo de Listones, Elásticos, Encajes, Cintas y Etiquetas Tejidas en 
Telares de Tablas Jacquard o Agujas de la República Mexicana. 

c).- Que la empresa para la que hubiere trabajado haya cumplido con la obligación de aportar al Fondo de 
Incremento de Jubilaciones los porcentajes a que se refiere este Capítulo y se encuentre al corriente en sus 
pagos. 

d).- Que la empresa haya proporcionado los datos a que se refiere la Cláusula 63a-15. 

e).- El trabajador que haya sido beneficiado con el pago único a que se refiere esta Cláusula, no podrá 
recibir ningún otro incremento de los consignados en este Capítulo, salvo que ingrese a una Empresa de esta 
Rama Industrial en los términos de las disposiciones sobre compatibilidad de pensiones, determinadas en la 
Ley del Seguro Social; en este caso, su antigüedad se computará a partir de la fecha del nuevo ingreso en la 
empresa de que se trate. 

CLAUSULA 63a-10.- Los trabajadores sindicalizados sujetos al presente Contrato-Ley, que habiendo 
prestado sus servicios durante un mínimo de diez años en una sola empresa sujeta al presente Contrato-Ley, 
que hayan estado sindicalizados durante dicho término y que la empresa haya cumplido con las obligaciones 
de aportar al Fondo de Pensiones, los porcentajes a que se refiere este Capítulo y que a partir del primero de 
enero de 1987, dejen de prestar sus servicios teniendo más de 55 años y menos de 60 años, podrán si lo 
desean, continuar aportando semanalmente la cantidad que resulte de aplicar el porcentaje en vigor para el 
Fondo, con base en el promedio del salario diario no integrado y sin séptimo día percibido durante las últimas 
cuatro semanas trabajadas completas. 

Al cumplir los 60 años de edad, con base en el último promedio, la Mutualidad con cargo al Fondo de 
Incremento de Pensiones, les otorgará el incremento de la pensión que obtengan del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, conforme a la Cláusula 63a-6, de este Contrato-Ley, siempre que: 

a).- Dentro del curso de un año, a partir de la fecha en que dejen de prestar sus servicios en la Industria 
Textil del Ramo de Listones, Elásticos, Encajes, Cintas y Etiquetas Tejidas en Telares de Tablas Jacquard o 
Agujas de la República Mexicana, formulen solicitud escrita a la Mutualidad llenando los requisitos que ésta 
fije y paguen las aportaciones correspondientes desde la fecha de su baja. 

b).- Al cumplir 60 años de edad, solicitará y obtendrá del Instituto Mexicano del Seguro Social, la Pensión 
de cesantía en edad avanzada. 

c).- En caso de que el trabajador sindicalizado a que se refiere esta Cláusula, por convenir así a sus 
intereses no se afilie en el seguro voluntario ante el Seguro Social, cotizará a la Mutualidad el porcentaje en 
vigor sobre la base del salario diario no integrado y sin séptimo día que venía percibiendo en el momento de 
su baja. 
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d).- En caso de que el trabajador sindicalizado a que se refiere esta Cláusula, opte por continuar en el 
régimen voluntario del I.M.S.S. lo hará con base en el grupo que le corresponda, de acuerdo con el salario 
diario no integrado y sin séptimo día, de las últimas cuatro semanas trabajadas completas, además lo 
incrementará con los aumentos que obtenga contractualmente. 

e).- De conformidad con lo que establecen los incisos c) y d) de la presente Cláusula, la Mutualidad les 
incrementará la pensión que obtengan los trabajadores sindicalizados con base en las condiciones 
establecidas en los referidos incisos de la presente Cláusula. 

f).- En el supuesto de que el Instituto Mexicano del Seguro Social, otorgue a un trabajador pensión de 
invalidez definitiva de origen no profesional antes de cumplir 60 años de edad, la Mutualidad le hará el pago 
único de la prestación a que se refiere la Cláusula 63a-9 con base en el salario con que esté cotizando al 
Fondo de Incremento de Pensiones Jubilatorias. 

CLAUSULA 63a-11.- Todo aquel trabajador que haya prestado sus servicios en una empresa sujeta a 
este Contrato-Ley, que no hubiese estado sindicalizado y se sindicalice, para el cómputo de los diez años de 
servicio que marca la Cláusula 63a-6 de este Capítulo, se tomará como fecha la de la sindicalización. 

En caso de que un trabajador sindicalizado sujeto a otro Contrato-Ley diferente al del Ramo de Listones, 
Elásticos, Encajes, Cintas y Etiquetas Tejidas en Telares de Tablas Jacquard o Agujas de R.M. se incorpore a 
éste, para el cómputo de los diez años de servicio que marca la Cláusula 63a-6, de este Contrato-Ley, la 
Mutualidad le reconocerá únicamente desde la fecha de la incorporación al Contrato-Ley para la Industria 
Textil del Ramo de Listones, Elásticos, Encajes, Cintas y Etiquetas Tejidas en Telares de Tablas Jacquard o 
Agujas de la R.M. 

CLAUSULA 63a-12.- La incrementación es un derecho personal del pensionado y se extingue con la vida 
de éste, por lo que al fallecer, la Mutualidad entregará a quien exhiba los comprobantes de los gastos de 
defunción la cantidad equivalente a cien veces el salario mínimo general. 

CLAUSULA 63a-13.- Los Sindicatos, los trabajadores sindicalizados, las empresas y/o quien resulte 
responsable, responderán ante la Mutualidad de la autenticidad de los documentos y la veracidad de los datos 
que aporten en todo lo relacionado con las solicitudes de incrementación y del pago único. 

Si se comprueba que los documentos y/o datos que hubiesen proporcionado son falsos, dichas personas 
físicas, morales y/o quien resulte responsable, resarcirán a la Mutualidad de las cantidades que ésta hubiese 
pagado en exceso de lo legalmente procedente, con base en los documentos de referencia, sin perjuicio de 
las acciones correspondientes, además de que se harán acreedores a las sanciones señaladas en el artículo 
1006 de la Ley Federal del Trabajo. 

CLAUSULA 63a-14.- El porcentaje destinado al Fondo de Incremento de Pensiones, constituye una 
prestación colectiva y solidaria de previsión social, y por lo mismo no forma parte del salario de los 
trabajadores sindicalizados, no es reembolsable ni será afectado por deducción alguna. 

CLAUSULA 63a-15.- Las empresas están obligadas a proporcionar anualmente durante el mes de 
septiembre a la Mutualidad los siguientes datos: 

a).- Nombre o denominación de la Empresa. 

b).- Denominación del Sindicato y/o sección de que se trate. 

c).- Nombre y edad de todos y cada uno de los trabajadores sindicalizados. 

d).- Antigüedad de todos y cada uno de los trabajadores sindicalizados. 

e).- Puesto que desempeña cada trabajador sindicalizado. 

f).- Salario diario promedio no integrado y sin séptimo día de las últimas cuatro semanas completas y 
normalmente trabajadas de cada uno de los trabajadores sindicalizados. 

g).- Sexo y estado civil de todos y cada uno de los trabajadores sindicalizados. 

h).- Número de afiliación en el Instituto Mexicano del Seguro Social, de todos y cada uno de los 
trabajadores sindicalizados. 

i).- Número de Registro Federal de Contribuyentes de todos y cada uno de los trabajadores sindicalizados. 

Las empresas que no proporcionen a la Mutualidad los datos anteriores a que están obligadas, por esta 
omisión o falta, la Mutualidad no dará trámite alguno a las solicitudes que les sean presentadas por los 
trabajadores sindicalizados de la empresa de que se trata, hasta en tanto la misma no proporcione los datos 
anteriormente enunciados. 
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CLAUSULA 63a-16.- En relación con las prestaciones en favor de los trabajadores consignadas en las 
Cláusulas 63a-6, 63a-7, 63a-8, 63a-9 de este Contrato-Ley, las empresas sujetas al mismo que no estén al 
corriente en el entero de las aportaciones al Fondo de Incremento de Jubilaciones o que no hayan hecho 
aportación alguna, serán responsables directamente ante sus propios trabajadores del pago de las referidas 
prestaciones (Incremento a las pensiones de vejez, de cesantía en edad avanzada, de incapacidad 
permanente total o, en su caso, el pago único por Invalidez Definitiva, así como las demás obligaciones 
establecidas en este Capítulo), es decir, que deberán pagar directamente esas prestaciones las empresas a 
sus propios trabajadores. 

CLAUSULA 63a-17.- Para determinar el salario diario no integrado sin séptimo día, que servirá de base 
para el pago de las prestaciones establecidas en esta Capítulo, se estará a lo siguiente: 

a).- Para los trabajadores sindicalizados con pago a destajo o eficiencia se tomará el promedio de las 
cuatro últimas semanas completas y normalmente trabajadas. 

b).- Para los trabajadores sindicalizados con pago de salario por día, se tomará como base el salario diario 
no integrado y sin séptimo día que esté percibiendo en el momento de la baja ante el Instituto Mexicano del 
Seguro Social. 

c).- En ambos casos señalados en los incisos a) y b) que anteceden, los trabajadores sindicalizados 
deberán comprobar haber desempeñado el puesto o especialidad correspondiente al salario que manifiestan, 
durante los últimos seis meses de trabajo, en caso contrario, su salario se calculará en proporción a lo que 
resulte del promedio de los últimos seis meses trabajados. 

CLAUSULA 63a-18.- La falta de cumplimiento por parte de las empresas de las obligaciones que les 
impone el presente Capítulo, libera a la Mutualidad de cualquier responsabilidad jurídica o económica con 
respecto a los derechos de los trabajadores de la Empresa incumplida. 

CLAUSULA 63a-19.- También tendrán derecho otorgamiento del incremento de pensión que otorgue el 
Instituto Mexicano del Seguro Social, en los términos de la Cláusula 63a-6 de acuerdo al salario que más 
adelante se precisa, quienes cubran los requisitos siguientes: 

a).- Quienes formando parte de las Directivas, Comités Ejecutivos Nacionales de las Organizaciones 
Obreras mencionadas en la Cláusula 63a-2, o sean Miembros del Consejo de Administración de la 
Mutualidad, hayan cumplido 60 años de edad o más y comprueben haber prestado sus servicios dentro de 
tales organizaciones durante un plazo de diez años, como mínimo, excepto que tengan derecho a recibir 
incrementos jubilatorios de otra Mutualidad de la Industria Textil. 

b.- Las prestaciones se calcularán sobre la base del salario actualizado, sin séptimo día en la fecha del 
otorgamiento de las mismas, equivalente a cuatro veces el salario mínimo general. 

c.- Si las personas a que se refiere este precepto fuesen declaradas en estado de invalidez definitiva o 
incapacidad permanente total por el Instituto Mexicano del Seguro Social, tendrán derecho a los beneficios 
previstos en este Capítulo. 

CLÁUSULA 63a-20.- Los sindicatos en representación de los trabajadores sindicalizados sujetos al 
presente Contrato Ley, que gocen de permisos para desempeñar funciones sindicales o cargos de elección 
popular, continuarán aportando las correspondientes cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social, en el 
Seguro Voluntario, y las aportaciones al Fondo de Incremento de Pensiones constituido. 

En todo lo no previsto en este Capítulo se estará a lo dispuesto en la Ley Federal del Trabajo. 

TRANSITORIOS 

1.- El Sector Obrero declara que la Mutualidad quedó constituida por Acta de 11 de febrero de 1987 
(publicada en el Diario Oficial de la Federación de 13 de octubre de 1987), protocolizado ante el Notario 
Público número tres de Tlalnepantla, Méx., según instrumento número sesenta y cinco mil quinientos setenta y 
seis de 3 de septiembre de 1987; y que expidió su Reglamento que aparece publicado en el Diario Oficial de 
la Federación citado anteriormente. 

2.- Durante la vigencia del Contrato, se autoriza al Consejo de Administración de la Mutualidad a entregar, 
durante el mes de diciembre, el importe del 50% (cincuenta por ciento) de la mensualidad que perciben los 
beneficiarios de la Institución, en calidad de aguinaldo. 

En cumplimiento a lo establecido en el Numeral 1 de los Transitorios, se anexa al presente Contrato el 
Reglamento de la Mutualidad publicado en el Diario Oficial de la Federación en la fecha descrita, es decir, 13 
de octubre de 1987, con el texto siguiente: 
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“REGLAMENTO DE LA MUTUALIDAD NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA TEXTIL DEL 
RAMO DE LISTONES, ELÁSTICOS, ENCAJES, CINTAS Y ETIQUETAS TEJIDAS EN TELARES DE TABLAS 
JACQUARD O AGUJAS DE LA REPÚBLICA MEXICANA”.- CAPÍTULO I.- DISPOSICIONES GENERALES.- 
ARTÍCULO 1.- Para los efectos de este reglamento se utilizarán las siguientes expresiones en obvio de 
inútiles reiteraciones: a).- La Mutualidad Nacional de Trabajadores de la Industria Textil del Ramo de Listones, 
Elásticos, Encajes, Cintas y Etiquetas Tejidas en Telares de Tablas Jacquard o Agujas de la República 
Mexicana como “La Mutualidad”.- b).- Contrato Ley y Tarifas de Salarios de la Industria Textil del Ramo de 
Listones, Elásticos, Encajes, Cintas y Etiquetas Tejidas en Telares de Tablas Jacquard o Agujas de la 
República Mexicana como: “Contrato Ley”.- c).- Consejo de Administración de la Mutualidad Nacional de 
Trabajadores de la Industria Textil del Ramo de Listones, Elásticos, Encajes, Cintas y Etiquetas Tejidas en 
Telares de Tablas Jacquard o Agujas de la República Mexicana, como “El Consejo”.- d).- Fondo de 
Incremento de Pensiones Jubilatorias, como: “El Fondo”.- e).- Instituto Mexicano del Seguro Social, como 
“I.M.S.S.”.- f).- Ley Federal del Trabajo, como “La Ley”.- ARTÍCULO 2.- El domicilio de la Mutualidad, será en 
Manzanillo No. 146, Col. Roma Sur, C.P. 06760 CAPÍTULO II.- DE LA CONSTITUCIÓN FINALIDAD Y 
OBJETIVOS DE LA MUTUALIDAD.- ARTÍCULO 3.- La Mutualidad ha sido constituido en forma unilateral por 
el Sector Obrero, que presta servicios en Empresas afectas al Contrato Ley.- ARTÍCULO 4.- La finalidad de la 
Mutualidad es Administrar el Fondo.- ARTÍCULO 5.- Los objetivos de la Mutualidad son: a).- Incrementar las 
Pensiones que otorga el I.M.S.S. por Cesantía en Edad Avanzada, Vejez, Incapacidad Permanente Total y 
Muerte, de conformidad a las bases que señale el Capítulo XI del Contrato Ley.- b).- En relación a lo 
establecido en la Cláusula 63a-9, la liquidación que hará la Mutualidad será hecha ante la Autoridad Laboral 
correspondiente, en la inteligencia de que para el cómputo de los años de servicios prestados, se considerará 
a partir de la fecha en que el Trabajador y/o empleado sindicalizado haya adquirido la categoría de “Planta”.- 
c).- Cubrir a quien exhiba los comprobantes de los gastos de defunción del trabajador a quien se le 
Incrementó la Pensión, la cantidad equivalente a 100 veces el salario mínimo general de la Zona 
Metropolitana.- d).- De conformidad a la capacidad económica del Fondo y previos estudios actuariales 
procurar en revisiones futuras del Contrato-Ley, Incrementar la Pensión, en un porcentaje superior al que 
señala éste. - CAPÍTULO III.- DE LA REPRESENTACIÓN, DEL NOMBRAMIENTO DEL CONSEJO, 
DIRECTIVA Y DEMÁS ÓRGANOS DE LA MUTUALIDAD.- ARTÍCULO 6.- La Mutualidad es un organismo que 
tiene personalidad Jurídica propia y ha sido creada en forma unilateral por el Sector Obrero.- ARTÍCULO 7.- 
La Mutualidad estará representada por un Consejo integrado por 9 representantes Propietarios, con 5 
Suplentes, los cuales serán designados en el Artículo inmediato posterior y durarán en su puesto dos años, 
pudiendo ser removidos del mismo en cualquier momento por el Organismo que los designó teniendo éste el 
derecho a proponer a otra persona.- ARTÍCULO 8.- El Consejo será nombrado en forma siguiente:  

NOMBRADO POR PROPIETARIO(S) SUPLENTE(S) 

1.- Sindicato de Trabajadores de la Industria 
Textil, de la Confección, Similares y Conexos de 

la R. M.- (C.T.M.) 
2 1 

2.- Sindicato Nacional “Mártires de San Ángel” 
de la Industria Textil, Similares y Conexos.- 

(C.R.O.C.) 

1 1 

3.- Federación Nacional Textil.- 

(C.R.O.M.) 
1 1 

4.- Federación de Trabajadores Textiles de 
México.- 

(C.R.O.C.) 

1  

5.- Unión Nacional de Trabajadores Textiles, 
Labores Similares y Conexas.- 

(C.R.O.M.) 

1  

6.- Sindicato Industrial de Obreros y Obreras de 
la Industria Textil, Similares y Conexos de 

México.- 

(C.G.T.) 

1 1 

7.- Sindicato Nacional de Trabajadores Textiles 
de México.- 

1 1 

8.- Sindicato Industrial “7 de Enero” de 
Trabajadores Textiles y Conexos de la R.M.- 

(C.R.O.M.) 
1  
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ARTÍCULO 9.- Los miembros del Consejo, serán nombrados antes del último día del mes de Diciembre de 
cada dos años, a través de oficio firmado por el Secretario General de los Organismos Sindicales precitados. 
El Suplente actuará sólo es ausencia del propietario.- ARTÍCULO 10.- La directiva del Consejo, estará 
formada por: un Presidente, un Vice-Presidente, un Secretario y un Tesorero, quienes durarán en su cargo un 
año pudiendo ser removidos del mismo, por el Organismo Sindical que los hubiese designado, promoviendo 
desde luego el substituto correspondiente.- ARTÍCULO 11.- Los representantes de la Directiva, serán 
designados en sesión ordinaria que para tal efecto se convoque y la cual tendrá verificativo en la Asamblea 
ordinaria que se celebre en el mes de Diciembre de cada año, rotándose dichas representaciones entre las 
Organizaciones Sindicales que integran el Consejo, en la siguiente forma: al año siguiente de su elección el 
Vice-Presidente será Presidente, el Secretario, Vice-Presidente y el Tesorero, Secretario, de tal suerte, en 
cada año únicamente se designará al Tesorero, salvo la designación del Presidente que será rotativa entre las 
siguientes Organizaciones: (C.T.M.), (C.R.O.M.), y (C.R.O.C.).- artículo 12.- El Gerente de la Mutualidad 
deberá ser profesionista con conocimientos y experiencia en Administración con las facultades y obligaciones 
marcadas en la Cláusula 63-2 Título Obligaciones, numeral 6 del Contrato Ley.- ARTÍCULO 13.- La vigilancia 
del cumplimiento de las obligaciones a cargo del Consejo de Administración, quedará a cargo de dos 
Comisarios que serán designados uno por el Sector Obrero y otro por el Sector Patronal, con sus respectivos 
suplentes, los que deberán ser profesionistas de reconocido prestigio, quienes tendrán las facultades y 
obligaciones marcadas en la Cláusula 63-3 del Contrato-Ley.- CAPÍTULO IV.- DE LAS FACULTADES DE 
LOS ÓRGANOS DE LA MUTUALIDAD.- ARTÍCULO 14.- El Consejo, es el órgano máximo de la Mutualidad y 
tiene todas y cada una de las facultades que se mencionan en el Capítulo XI del Contrato Ley y las demás 
que se determinen en las Asambleas del mismo.- ARTÍCULO 15.- Para la vigilancia de las inversiones que 
realiza el Banco Nacional de México, S.A., tanto en valores de renta fija como variable, se reunirá mínimo una 
vez en forma mensual salvo casos extraordinarios, con funcionarios de dicha Institución Bancaria, con el 
exclusivo propósito de conocer la situación real del Fondo y estar en condiciones de tomar acuerdos en 
beneficio de la Mutualidad.- ARTÍCULO 16.- El Presidente del Consejo de Administración, tendrá la 
representación de éste y de la Mutualidad y tendrá todas y cada una de las facultades del mismo que se 
mencionan en el capítulo XI del Contrato Ley y las demás que le confiera la Asamblea del Consejo y para tal 
efecto contará con Poder general para actos de Administración, pleitos y cobranzas en los términos de los dos 
últimos párrafos del Artículo 2554 del Código Civil vigente, en el Distrito Federal, con todas las facultades 
generales y aún las especiales que requieran cláusula especial, incluyendo las consignadas en el Artículo 
2587 del propio Ordenamiento legal, quedando expresamente facultado para substituir parcial o totalmente 
dicho Poder y revocar los que existieran, con la obligación: de informar de todas sus gestiones y actividades al 
Consejo de Administración.- ARTÍCULO 17.- El Vice-Presidente del Consejo, substituirá al Presidente en sus 
ausencias temporales hasta de dos meses.- ARTÍCULO 18.- El Tesorero tendrá a su cargo, el manejo de los 
Fondos destinados a los gastos de Administración internos de la Mutualidad.- ARTÍCULO 19.- El Secretario 
redactará las Actas de las Juntas Ordinarias y Extraordinarias que celebre el Consejo y firmará la 
correspondencia en unión del Presidente o Vice-Presidente en su caso.- CAPÍTULO V.- DE LAS SESIONES 
O ASAMBLEAS DEL CONSEJO.- ARTÍCULO 20.- Las sesiones o Asambleas del Consejo podrán ser: 
Ordinarias o Extraordinarias.- Las Ordinarias tendrán lugar en el domicilio de la Mutualidad, debiendo citarse a 
los Consejeros cuando menos con cinco días de anticipación, por escrito y acompañando el orden del día, así 
como la documentación correspondiente debidamente firmada por el Secretario y el Presidente, o en su caso, 
por el Vice-Presidente de la Mutualidad.- Las Extraordinarias se celebrarán cuando lo soliciten el Presidente o 
un mínimo de tres Consejeros de diferentes Organismos Sindicales que integran el Consejo y las mismas se 
celebrarán dentro de un término de 48 horas como mínimo y máximo con cinco días de la fecha de solicitud, 
previa convocatoria que contenga el orden del día y la cual tendrá lugar en el domicilio de la Mutualidad o del 
lugar que mencione dicha convocatoria. ARTÍCULO 21.- Para que las Juntas del Consejo se consideren 
legalmente instaladas, es necesario que estén presentes cuando menos tres Organizaciones Sindicales de las 
que integran el Consejo y los acuerdos y resoluciones serán tomadas por mayoría de votos (salvo las 
excepciones que se mencionan en este reglamento): Los Consejeros Suplentes tendrán derecho a voz y voto 
en ausencia del correspondiente propietario.- CAPÍTULO VI.- DEL TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DEL 
INCREMENTO DE la pensión.- artículo 22.- Para el trámite y resolución de las solicitudes que formulen los 
trabajadores y/o empleados sindicalizados sujetos al Contrato-Ley, de los beneficios que se consignan en el 
Capítulo XI de dicha contratación colectiva, deberán observarse los siguientes requisitos: La Solicitud deberá 
ser suscrita por el Comité Ejecutivo del Sindicato, por el patrón o representante legal de la Empresa, así como 
por el interesado, la cual deberá contener los datos siguientes: a). Nombre y edad del trabajador y/o empleado 
Sindicalizado solicitante.- b).- Domicilio actual del solicitante.- c).- Fecha de ingreso del solicitante a la 
Empresa.- d).- Fecha y motivo por el que el solicitante dejó de prestar sus servicios en la Empresa.-  e).- 
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Promedio del salario diario no integrado sin séptimo día percibido por el trabajador y/o empleado sindicalizado 
durante las últimas cuatro semanas completas y normalmente trabajadas.- f).- Puesto, categoría y 
departamento en que haya laborado el solicitante, durante los últimos 180 días anteriores a la fecha de su 
baja en la Empresa.- g).- Declaración expresa de la Empresa de que está al corriente en el pago de sus 
aportaciones al Fondo de Incremento de Pensiones, acompañando la documentación idónea para acreditar tal 
hecho. ARTÍCULO 23.- A dicha solicitud se adjuntará la siguiente documentación: a).- Copia certificada del 
acta de nacimiento, del acta de matrimonio y de nacimiento de su primogénito, o cualquier otra documentación 
que exija la Mutualidad para acreditar edad y el parentesco para los casos que así se requiera. (Salvo casos 
de Incapacidad Permanente Total).- b).- Original o copia auténtica de la cédula del Registro Federal de 
Contribuyentes.- c).- Original o copia auténtica del aviso de Inscripción del solicitante, ante el I.MS.S. o 
cualquier otro documento idóneo con el cual se acredita la antigüedad del trabajador y/o empleado 
sindicalizado.- d).- Copia auténtica de la resolución y hoja de cálculo de la Pensión, ya sea por: Vejez, 
Cesantía en Edad Avanzada, Incapacidad Permanente Total o Invalidez Definitiva f).- Dos fotografías tamaño 
infantil, recientes y sin retoque.- ARTÍCULO 24.- Para el pago de la prestación que se menciona en el inciso 
c), del Artículo 5 de este Reglamento, se cubrirá a quien exhiba la siguiente documentación: a).- Oficio de 
solicitud de pago de gastos de defunción.- b).- Copia certificada del acta de defunción del trabajador y/o 
empleado sindicalizado pensionado.- c)- Copia de los comprobantes de gastos de defunción.- d).- Credencial 
del pensionado fallecido, expedida por la Mutualidad. ARTÍCULO.- 25.- En caso de que el fallecimiento de la 
persona que tenga derecho a la incrementación, ocurra antes de haber sido resuelta su solicitud y la 
resolución de la misma fuera favorable, la cantidad correspondiente al período comprendido entre la fecha de 
la baja y la del fallecimiento, se entregará a sus causa-habientes, observándose las disposiciones 
establecidas en las fracciones I, II, III, y IV del Artículo 501 de la Ley Federal del Trabajo.- ARTÍCULO 26.- 
Solamente por negativa u omisión comprobada del Sindicato y/o Empresa, los interesados personalmente 
gestionarán ante la Mutualidad el otorgamiento del incremento de pensión.- ARTÍCULO 27.- Los Sindicatos y 
las Empresas, así como sus representantes y los interesados, serán responsables de la veracidad del 
contenido del Oficio y de la autenticidad de la documentación que se acompañe a éste, por tal motivo en toda 
solicitud u oficio, expresamente se pondrá: “Bajo protesta de decir verdad se proporcionan los siguientes 
datos y documentos”.- ARTÍCULO 28.- En los casos en que han sido falseados los datos y la documentación 
también carezca de veracidad, serán solidariamente y mancomunadamente responsables, Sindicato, Empresa 
y Solicitante y en tal virtud la Mutualidad intentará las acciones laborales, civiles o penales que sean 
procedentes.- ARTÍCULO 29.- En los casos de duda o de interpretación sobre los requisitos para el 
incremento de la pensión que se señalan en el Capítulo XI del Contrato Ley, la resolución de los mismos será 
del Consejo a más tardar en la Asamblea posterior, a la fecha de la solicitud. Se faculta a la Directiva de la 
Mutualidad, a emitir resolución en el término de cinco días hábiles, en los casos en que no exista duda y 
reúnan los requisitos que se mencionan en el Contrato Ley y los que se precisan en el presente reglamento. 
TRANSITORIO.- ÚNICO.- El presente reglamento surtirá efectos a partir del de la fecha indicada, 
independientemente de la fecha de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

CAPITULO XII 

HIGIENE, SERVICIO SANITARIO, PREVISION SOCIAL, ATENCION MEDICA Y DEPORTES 

CLAUSULA 64a.- Los patrones dotarán a las fábricas con tomas de agua purificada y lavabos higiénicos; 
instalarán baños para hombres y mujeres en donde trabajen personas de ambos sexos, dotándolos de agua 
caliente y de un lugar apropiado para que los trabajadores se desvistan. Del servicio del baño los trabajadores 
harán uso fuera de sus respectivas jornadas. En las fábricas en donde no haya calderas, los trabajadores que 
hagan uso del baño atenderán el uso del calentador. Se instalarán igualmente percheros para que los 
trabajadores cuelguen sus sombreros, ropa, abrigos, etc. En los departamentos de tintorería y acabado, se 
instalarán casilleros para que los obreros guarden sus ropas; en los demás departamentos esta prestación 
será facultativa. Los trabajadores tienen obligación de colocar sus ropas en los casilleros que se fijen para tal 
objeto, antes de comenzar sus labores. 

CLAUSULA 65a.- Las empresas se obligan a proporcionar a los trabajadores de planta a su servicio, cada 
año, en el mes de febrero, dos batas si son mujeres y dos camisolas y dos pantalones de buena calidad si son 
hombres, para que los usen en el desempeño de sus labores; por su parte, los obreros y obreras quedan 
obligados a usar las camisolas y pantalones y batas que les proporcione la empresa, exclusivamente para el 
desempeño de su trabajo y queda entendido que el trabajador que no cumpla esta Cláusula, perderá el 
derecho de recibir en lo sucesivo las camisolas y pantalones y batas. La sanción a los trabajadores que no 
usen en el desempeño de sus labores dichas prendas, se aplicará únicamente en el año inmediato posterior a 
aquel en que dejen de usar las citadas prendas. 
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CLAUSULA 66a.- Convienen las partes en que se aplicará íntegramente en las fábricas de listones, 
elásticos, encajes, cintas, y etiquetas tejidas en telares de tablas jacquard o agujas el régimen de Previsión 
Social que establece la Ley de Seguro Social, en sus ramas de enfermedades no profesionales y maternidad 
e invalidez, cesantía, vejez y muerte debiendo pagar las empresas y los trabajadores los aportes que señala 
la Ley de la materia, salvo casos de convenios que establecieran prestaciones superiores a las reglamentadas 
en la Ley del Seguro Social. 

CLAUSULA 67a.- En caso de fallecimiento de un trabajador, la empresa pagará a sus familiares o a las 
personas que hayan dependido económicamente de él, o en defecto de ambos, al Sindicato al cual pertenecía 
la cantidad de 165 días de salario en cualquier caso de defunción, para gastos de funerales, sin que la 
cantidad pueda considerarse como parte de la indemnización por muerte o pensiones de viudez u orfandad, 
que pudieran corresponder a los deudos de los trabajadores fallecidos. Es voluntad de las partes y así se 
pacta expresamente, que atendiendo a la naturaleza especial de esta prestación, dicha cantidad sea 
entregada directamente por la empresa a las personas citadas y por cuyo motivo y tratándose de una 
prestación distinta a la que previene la Ley del Seguro Social, no es susceptible de ser valorizada o afectada 
en los términos de los artículos 15 al 17 de la citada Ley, ya que la intención de los contratantes es que 
precisamente se reciba esa cantidad en la forma, términos y por el concepto que esta Cláusula establece. 

CLAUSULA 68a.- Los trabajadores de planta tienen derecho a una prima de antigüedad de conformidad 
con las normas establecidas en el Artículo 162 de la Ley Federal del Trabajo y 5o. Transitorio de la misma. 

La prima de antigüedad que se pagará a los deudos de los trabajadores fallecidos exclusivamente en los 
casos de defunción, será de trece días de salario por cada año de servicios prestados. 

En caso de retiro voluntario del trabajador, se estará íntegramente a lo establecido en el Artículo 162 de la 
Ley Federal del Trabajo, rigiendo las condiciones y modalidades contenidas en dicho precepto legal; por tanto, 
el trabajador que por lo menos haya cumplido quince años de servicio y que se separe voluntariamente de su 
empleo, tendrá derecho a que se le pague el importe de doce días de salario por cada año de servicios 
prestados por concepto de prima de antigüedad, a partir de la fecha en que se inició la prestación de sus 
servicios. 

CLAUSULA 69a.- En caso de fallecimiento de padres, esposa o hijos legítimos de un trabajador, la 
empresa otorgará a éste un permiso de dos días con goce de salario; debiendo el trabajador demostrar el 
fallecimiento con la copia certificada del Acta de Defunción respectiva. 

CLAUSULA 70a.- Las empresas entregarán mensualmente a los Sindicatos respectivos la cantidad de 
$3.00 (tres pesos 00/100 M.N.), por cada trabajador a su servicio, cantidad que se destinará para fomentar la 
cultura, el deporte y la recreación entre sus trabajadores y proporcionarles los equipos y útiles deportivos 
indispensables cada año. 

CLAUSULA 71a.- Por concepto de ayuda para los gastos de Previsión Social del Sindicato administrador 
de este Contrato-Ley, en cada empresa que tenga a su servicio de sesenta y cinco hasta ciento sesenta y 
cinco trabajadores sindicalizados, ésta le cubrirá una suma igual al total del salario y prestaciones legales y 
contractuales que correspondería a un trabajador miembro de la representación. Las empresas que tengan de 
ciento sesenta y seis trabajadores sindicalizados en adelante, cubrirán la misma prestación que 
corresponderá a dos trabajadores, en las mismas condiciones ya señaladas. Las empresas que tengan a su 
servicio sesenta y cuatro o menos trabajadores sindicalizados, pagarán esta prestación en forma proporcional 
y de acuerdo con el número de trabajadores que tengan a su servicio. 

CLAUSULA 72a.- Es obligación de las empresas afectas a este Contrato-Ley, hacer por su cuenta, 
cuando empleen más de cien o menos de mil trabajadores, los gastos indispensables para sostener en forma 
decorosa los estudios técnicos, industriales o prácticos, en centros especiales, nacionales o extranjeros, de 
uno de sus trabajadores o uno de los hijos de éstos, designado en atención a sus aptitudes, cualidades y 
dedicación por los mismos trabajadores y el patrón. Cuando tengan a su servicio más de mil trabajadores, 
deberán sostener tres becarios en las condiciones señaladas, el patrón sólo podrá cancelar la beca cuando 
sea reprobado el becario en el curso de un año o cuando observe mala conducta; pero en estos casos será 
substituido por otro. 

Los becarios que hayan terminado sus estudios deberán prestar sus servicios al patrón que los hubiese 
becado durante un año por lo menos. 

CAPITULO XIII 

PROHIBICIONES 

CLAUSULA 73a.- Los patrones no intervendrán por sí ni por conducto de sus representantes, ni permitirán 
que el personal de confianza o sus familiares intervengan en el régimen de cuestiones interiores del Sindicato 
de los trabajadores, aun tratándose de las penas que establezca en contra de sus agremiados, el Estatuto de 
los mismos. 
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CLAUSULA 74a.- Queda prohibido a los trabajadores intervenir en el arreglo de motores, flechas y 
transmisores; limpiar el interior de las máquinas cuando están en movimiento y en general, hacer las mismas 
composturas y reparaciones que corresponde realizar al personal encargado especialmente de estos trabajos. 

CLAUSULA 75a.- Queda prohibido a toda persona fumar en el interior de los salones, bodegas y en 
general, donde haya mercancía, materias primas o materiales. Igualmente queda prohibido introducir cerillos, 
materiales flamables y armas. Los infractores serán castigados con las sanciones estipuladas en el  Contrato-
Ley, para los efectos de esta Cláusula no se refutan como armas los pequeños instrumentos cortantes que 
sean indispensables para el auxilio de las labores. 

Queda prohibido a los representantes de la empresa, a los representantes de los Sindicatos y a los 
trabajadores, exigir a los trabajadores cualquier clase de compensación por darles trabajo o servir de 
intermediarios. La violación de esta prohibición dará lugar a que el autor o los autores sean separados 
definitivamente del trabajo, previa investigación o comprobación del hecho, sin responsabilidad penal en que 
hubieren incurrido. 

CLAUSULA 76a.- Los trabajadores se abstendrán de hacer inscripciones y dibujos en los muebles o 
inmuebles de la negociación, así como pegar papeles en los mismos. 

CLAUSULA 77a.- Además de las obligaciones y prohibiciones que marca este Contrato a los 
trabajadores, tendrán las que establecen los Artículos 134 y 135 de la Ley Federal del Trabajo. 

CLAUSULA 78a.- Durante las horas de trabajo, los trabajadores se abstendrán de leer cuestiones o textos 
ajenos al trabajo, salvo los de carácter sindical. 

CAPITULO XIV 

DE LAS SANCIONES 

CLAUSULA 79a.- Las violaciones a este Contrato-Ley, a la Ley Federal del Trabajo y sus Reglamentos, al 
Reglamento Interior del Trabajo y a las normas de trabajo que no ameriten rescisión de las relaciones de 
trabajo, se sancionarán con amonestaciones, o con suspensión en el trabajo, sin goce de sueldo hasta por 
ocho días, atendiendo a la gravedad de la falta y a su reincidencia. 

CLAUSULA 80a.- Cuando se trate de imponer a los trabajadores como medida disciplinaria la suspensión 
en el trabajo o la separación definitiva, previamente se efectuará la investigación correspondiente con la 
intervención de la representación sindical o del delegado de los trabajadores y el afectado. Si el trabajador y/o 
su representante no atiende el llamado del patrón para la investigación, se entenderá que no desea intervenir 
en ella y que se reserva sus derechos para hacerlos valer ante la Autoridad competente. 

CAPITULO XV 

DE LAS SOLICITUDES Y RECLAMACIONES 

CLAUSULA 81a.- Las reclamaciones y solicitudes de los trabajadores sindicalizados, se formularán ante 
el patrón o administrador de la fábrica, exclusivamente por conducto de los miembros del Comité Ejecutivo del 
Sindicato Administrador del Contrato-Ley. Los patrones por su parte, se obligan a no atender las 
reclamaciones o solicitudes que les sean presentadas por los trabajadores individualmente. El Comité 
Ejecutivo del Sindicato, podrá llevar a cabo sus gestiones al respecto a cualquier hora del día, siempre que no 
se trate de asuntos urgentes o de alguna anormalidad que en cualquier otra forma pueda afectar la buena 
marcha del trabajo. 

CLAUSULA 82a.- Los patrones por sí o por conducto de la administración de la fábrica, resolverán las 
cuestiones que les planteen los miembros del Comité Ejecutivo Administrador del Contrato-Ley, con la 
premura que el caso amerite. Los Sindicatos igualmente tratarán de resolver, en su caso, y dentro de sus 
facultades, con la premura que el mismo amerite, las solicitudes o reclamaciones que les presenten los 
patrones. 

CLAUSULA 83a.- En los casos en que según este Contrato-Ley, los trabajadores traten cualquier asunto 
por medio de la Comisión nombrada por el Sindicato, el número de comisionados no excederá de tres. 

En aquellos casos en los cuales por la naturaleza de los asuntos que vayan a tratar, se requiera un 
número mayor de comisionados, éstos podrán aumentarse sin exceder de seis. 

CLAUSULA 84a.- Tanto los patrones como los trabajadores, los representantes y los asesores, tratarán 
las cuestiones que se presenten con motivo de la ejecución o aplicación de este Contrato-Ley, a base de 
absoluta corrección. 
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CAPITULO XVI 

CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO 

CLAUSULA 85a.- 

1.- De conformidad con el Capítulo III-Bis del Título IV de la Ley Federal del Trabajo, las empresas 
proporcionarán Capacitación y Adiestramiento: 

a).- A sus trabajadores. 

b).- A los trabajadores de nuevo ingreso, y 

c).- Opcionalmente a los aspirantes al trabajo. 

La Capacitación y Adiestramiento tienen por objeto actualizar y perfeccionar los conocimientos en los 
puestos que actualmente desempeñan los trabajadores, prepararlos para ascender a un puesto de mayor 
categoría o para ocupar alguno de nueva creación; prevenir riesgos de trabajo; incrementar la productividad; 
y, en general mejorar su nivel de vida. 

2.- Las partes se obligan a constituir en cada empresa las Comisiones Mixtas de Capacitación y 
Adiestramiento que se integrarán con los criterios publicados por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y 
cuyo funcionamiento estará sujeto a lo determinado por la Ley. 

3.- Los planes y programas de Capacitación y Adiestramiento en cada empresa, serán elaborados de 
común acuerdo entre la representación de la empresa y el Sindicato Administrador de este Contrato-Ley y 
deberán ser registrados y aprobados por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

4.- Las partes podrán adherirse a los planes y programas de Capacitación y Adiestramiento generales que 
elabore el Comité Nacional de Capacitación y Adiestramiento de la Industria Textil y que hayan sido 
aprobados por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

5.- Los planes y programas de Capacitación y Adiestramiento que se convenga en aplicar, serán 
impartidos por el personal que a su costa designe la empresa, y/o por los trabajadores y empleados más 
capacitados que sean nombrados como monitores por la empresa, siempre que reúnan los requisitos de 
registro en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, o bien en los casos que así proceda, en los centros 
especializados regionales de capacitación y adiestramiento. 

6.- Los trabajadores, al terminar su curso de capacitación y adiestramiento, se someterán al examen de 
evaluación de conocimientos y aptitudes, que formule la Unidad Capacitadora y recibirán la constancia 
autentificada por la Comisión Mixta de Capacitación y Adiestramiento, donde se haga constar sus 
conocimientos y aptitudes, los que tendrán validez exclusivamente dentro de la empresa donde se expidan. 

7.- Los trabajadores se obligan a asistir a los cursos y programas de capacitación y adiestramiento para 
los que sean requeridos y a colaborar en el desarrollo de los trabajos que se les encomienden a ellos, 
obedeciendo las instrucciones y ejecuciones de labores que les señalen las unidades capacitadoras. Queda 
bien entendido que si la capacitación y adiestramiento se lleva a cabo dentro de las horas de trabajo, ello será 
sin perjuicio del salario correspondiente; si ésta se efectúa fuera de la jornada, la empresa pagará el tiempo 
utilizado en proporción al salario que están percibiendo los trabajadores. Los trabajadores de nuevo ingreso 
percibirán, mientras dura su capacitación y adiestramiento el salario mínimo industrial. Los aspirantes al 
trabajo, percibirán una beca nunca inferior al salario mínimo regional durante el tiempo que dure su 
capacitación y adiestramiento. 

8.- Para los trabajadores de nuevo ingreso, la capacitación y adiestramiento técnico en cualquier 
especialidad, será de nueve meses, con las siguientes excepciones: a).- En la especialidad de tintorería y 
acabados de fábricas productoras de cintas, elásticos y encajes tejidos, será de cuatro meses; b).- En el 
departamento de tejidos en máquinas Leavers Goth Rough será de doce meses; c).- El tejido en máquina 
Raschel será de nueve meses; d).- Acabado en tintorerías en fábricas de encajes, será de tres meses. Estos 
plazos no se computarán para los efectos de lo dispuesto en la Cláusula 11a. de este Contrato-Ley. 

CAPITULO XVII 

COMISION NACIONAL DE VIGILANCIA 

CLAUSULA 86a.- Se crea la Comisión Nacional de Vigilancia del Cumplimiento del Contrato-Ley de la 
Industria Textil del Ramo de Listones, Elásticos, Encajes, Cintas y Etiquetas Tejidas en Telares de Tablas 
Jacquard o Agujas de la República Mexicana. Estará presidida por un representante de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social e integrada por los representantes patronales y representantes obreros, que no 
excederán de cinco por cada sector, pudiendo designar sus respectivos suplentes. 
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CLAUSULA 87a.- Los miembros de la Comisión durarán en su cargo dos años, pero podrán ser 
revocados sus nombramientos en cualquier tiempo por las Organizaciones Obreras que los hayan designado, 
en el caso de los representantes obreros, y por los Delegados debidamente acreditados que representen a las 
dos terceras partes de la industria, en el caso de los patrones. Los representantes propietarios de la Comisión, 
estarán debidamente retribuidos, en la inteligencia de que tal retribución, así como los gastos generales de la 
comisión serán sufragados por las empresas afectas al Ramo Industrial de aplicación de este Contrato-Ley. 

Para el sostenimiento de la Comisión, todos y cada uno de los patrones quedan obligados a pagar 
mensualmente a partir del primero de enero de mil novecientos setenta y dos y dentro de los diez primeros 
días de cada mes, la cantidad de $0.02 (dos centavos M.N.) mensuales por cada trabajador que preste sus 
servicios en la empresa. Esta obligación se limitará a un máximo de quinientos trabajadores por empresa 
aclarando de tal forma que aquellas que tengan laborando más de quinientos trabajadores, únicamente 
pagarán hasta por quinientos trabajadores. La cantidad que cada patrón deba cubrir, lo hará por conducto de 
la Sección de Pasamanería de la Cámara Nacional de la Industria Textil en su domicilio, sito en las calles de 
Plinio número 220 esquina con Horacio, colonia Polanco de la Ciudad de México. 

El incumplimiento de esta Cláusula constituye violación de carácter colectivo de este Contrato-Ley, para 
todos los efectos legales y contractuales a que haya lugar, obligando además al patrón moroso a pagar al ser 
requerido por la Comisión, independientemente de las cantidades insolutas, una cantidad equivalente al 2% 
(dos por ciento) mensual sobre las cantidades insolutas y durante el tiempo de mora, estas cantidades serán 
aplicadas a la Comisión para sufragar gastos de la misma. 

Para la administración del Fondo creado para el sostenimiento de esta Comisión, se constituye un Comité 
de Finanzas integrado por cuatro representantes del Sector Patronal, quienes tendrán a su cargo la recepción 
de los aportes a que se refiere esta Cláusula, la administración del fondo y el pago de las retribuciones de los 
representantes y demás gastos que origine la Comisión. 

CLAUSULA 88a.- Son funciones de la Comisión Nacional de Vigilancia, las siguientes: 

I.- Vigilar el estricto cumplimiento del Contrato-Ley de la Industria Textil del Ramo de Listones, Elásticos, 
Encajes, Cintas y Etiquetas Tejidas en Telares de Tablas Jacquard o Agujas de la República Mexicana. 

II.- Conocer, ya sea de oficio, a petición de parte, de las violaciones de este Contrato-Ley, que afecten el 
interés colectivo de los trabajadores en cualquier fábrica o centro de trabajo, determinando en cada caso, si 
las violaciones comprobadas afectan el interés de los trabajadores. 

III.- Consignar ante el Departamento de Sanciones de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, las 
violaciones que encuentre que se hayan cometido a este Contrato-Ley y sus tarifas y gestionar ante el propio 
Departamento la aplicación de la sanción adecuada a la violación cometida. 

IV.- Formular la denuncia y querellas de orden penal que sean procedentes en contra de quien resulte 
responsable de la comisión de algún delito, con motivo de las violaciones de este Contrato-Ley o la Ley 
Federal del Trabajo. 

V.- Gestionar que la Secretaría de Comercio y el Instituto Mexicano del Seguro Social hagan cumplir las 
disposiciones del Seguro Social, hagan cumplir las disposiciones legales de su jurisdicción y solicitar y vigilar, 
en su caso, que se apliquen las sanciones que correspondan y a las cuales se hagan acreedoras las 
empresas por incumplimiento de este Contrato-Ley y sus tarifas. 

VI.- Dar vista al Ministerio Público de aquellas violaciones de Contrato que puedan constituir la comisión 
de un delito, independientemente de denunciar dichas violaciones a las Autoridades Administrativas de su 
dependencia. 

VII.- Practicar visitas a las fábricas dedicadas al Ramo de la Industria, que regula el Contrato-Ley, 
haciéndose acompañar de así considerarlo conveniente, en tales diligencias, con inspectores designados, 
tanto por la Secretaría del Trabajo, como de la Secretaría de Comercio y del Instituto Mexicano del  Seguro 
Social. 

VIII.- Expedir su propio Reglamento Interior que regule su funcionamiento, de considerarlo necesario. 

IX.- Solicitar y obtener del Sindicato Administrador de este Contrato-Ley en la empresa donde se hayan 
cometido violaciones que afecten al interés colectivo de los trabajadores, que exija la reparación 
correspondiente mediante los medios legales procedentes, inclusive la huelga. 

X.- Solicitar del C. Secretario del Trabajo y Previsión Social que las sanciones procedentes que impone la 
Ley Federal del Trabajo, se apliquen dentro de un término perentorio. 
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XI.- La representación de las dos terceras partes del interés profesional de la Rama Industrial otorga a la 
Comisión Nacional de Vigilancia en el acto de la firma de este Convenio, mandato especial bastante y 
suficiente y en cuanto sea necesario, para que en su nombre y representación ejercite acciones ante las 
autoridades competentes, para lograr el pago de los daños y perjuicios que al interés profesional ocasione el 
incumplimiento del Contrato Ley, de parte de empresas y sindicatos, en lo que hace a cuestiones colectivas y 
exigir su reparación. 

XII.- Las demás inherentes a su función de organismo de vigilancia del cumplimiento del Contrato-Ley. 

CLAUSULA 89a.- Dentro de los treinta días siguientes a la publicación del Convenio relativo a la revisión 
del Contrato-Ley en el Diario Oficial de la Federación, las empresas deberán proporcionar bajo protesta de 
decir verdad al Presidente de la Comisión por conducto de la Unidad de Funcionarios Conciliadores de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, los datos siguientes: 

a).- Número de Registro otorgado por la Secretaría de Comercio, precisando, además la maquinaria 
autorizada para esta dependencia la que esté en tránsito de Registro, así como un inventario de la maquinaria 
existente en la empresa de que se trate. 

b).- Relación del personal que labora en la empresa, precisando qué trabajadores son de planta, 
eventuales, los suplentes y aquéllos en periodo de capacitación, precisando en cada caso la remuneración 
que perciban. 

c).- Precisar, en el caso de especialidades sujetas al Contrato-Ley no tarifadas, los salarios 
convencionalmente determinados, así como los convenios que establecen salario distinto al tabulado en el 
Contrato-Ley, para aquellas especialidades tarifadas, debiendo acompañar copia de tales instrumentos. 

d).- Precisar el pago de las tres últimas manifestaciones del Impuesto Sobre Productos del Trabajo, del 
Impuesto Sobre la Renta, así como el Instituto Mexicano del Seguro Social, debiendo acompañar copias 
auténticas de tales manifestaciones. 

e).- El Sindicato Administrador del Contrato en cada empresa, deberá enviar a su vez, dentro del plazo 
precisado en esta Cláusula, los informes precisados en los incisos b) y c), en cuanto a trabajadores 
sindicalizados se refiere. 

En caso de incumplimiento de lo precisado en esta cláusula o a petición de la parte interesada, la 
Comisión solicitará de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, comisione a Inspectores Federales del 
Trabajo para que obtengan los informes, o bien verifiquen los proporcionados por las empresas. La Comisión 
a su vez, podrá verificar mediante visitas los informes recibidos, o investigar los faltantes, debiendo en el caso 
de constatar falsedad o violación al Contrato-Ley, solicitar la imposición de las sanciones correspondientes. 

La Comisión Nacional de Vigilancia, dentro del plazo indicado en esta Cláusula, solicitará a la Junta 
Federal de Conciliación y Arbitraje se sirva proporcionar copia de los convenios celebrados ante ella, por 
empresa y sindicato que guarden relación con este Contrato-Ley. 

CLAUSULA 90a.- Sin perjuicio de las que, en su caso, establezca el Reglamento Interior que expida la 
Comisión, el funcionamiento de ésta se regirá por las siguientes reglas: 

a).- El Presidente de la Comisión podrá delegar parcial o totalmente sus funciones en el Secretario de la 
misma, o en el Inspector Federal del Trabajo o Técnico de la Secretaría que en cada caso designe, o bien, 
podrá sin delegar facultades hacerse acompañar por alguno o algunos de éstos cuando lo juzgue adecuado 
para la más efectiva práctica de una visita. 

b).- Se consideran días y horas hábiles para la práctica de visitas de la Comisión a las fábricas sujetas a la 
aplicación de este Contrato-Ley en razón de su actividad, todos los días del año, debiendo regularmente 
practicarse las visitas semanalmente, en los días que señale la Comisión en su Reglamento, sin perjuicio de 
efectuar otras de carácter extraordinario o urgente cuando lo juzgue pertinente la presidencia, o a solicitud de 
cualquiera de los sectores Obrero-Patronal, debiendo citarse para tal efecto a sus miembros. 

c).- Toda visita de la Comisión para verificar el cumplimiento del Contrato-Ley, para ser válida y surtir 
efectos legales, deberá practicarse con la asistencia mínima de un representante del Sector Oficial y dos 
representantes de los Sectores Obrero y Patronal, por lo que los miembros de la Comisión de cada sector, 
designarán a dichos representantes, los que quedarán obligados a concurrir los días y horas en que sean 
citados para tal efecto, sin perjuicio de la comparecencia personal que, en su caso, deberán efectuar los 
miembros titulares de la Comisión. Tales visitas podrán celebrarse acompañadas y auxiliadas de así 
considerarlo conveniente, por inspectores designados por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, la 
Secretaría del Comercio y el I.M.S.S. o de algunas de estas dependencias. 
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d).- De cada visita se levantará un acta circunstancial de los hechos, la cual deberá ser firmada por 
quienes asistan a la misma, procediéndose con vista del resultado de la visita, a tomar las medidas que sean 
necesarias para el cumplimiento del Contrato-Ley. 

e).- La Comisión Nacional de Vigilancia, en sus visitas ordinarias seleccionará las fábricas por el 
procedimiento de sorteo que se efectuará en el momento de salir a la práctica de las visitas, precisamente en 
la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. Independientemente de ello la Comisión podrá visitar las fábricas 
a petición de parte, por conocimiento de violación en razón de denuncia o en cualquier otro caso en que se 
considere que puede existir violación al Contrato-Ley, pero en estos casos deberá de contarse con la 
aprobación cuando menos, de dos de los tres sectores representados, debiendo en todos los casos asistir a la 
visita los tres sectores. 

f).- Todos los patrones y sus representantes están obligados a dar a la Comisión Nacional de Vigilancia o 
a las Subcomisiones que ésta designe, las más amplias facilidades para el cumplimiento de sus funciones y 
para tal efecto deberán permitir a sus miembros el libre acceso a las oficinas, salones y departamentos de las 
fábricas y contacto directo con el personal, debiendo mostrar toda la documentación que la Comisión les 
requiera y solicite para acreditar el cumplimiento del Contrato-Ley. 

g).- El cumplimiento de la obligación que se precisa en el inciso que precede se considerará como 
violación de carácter colectivo de este Contrato, para todos los efectos legales consiguientes. 

h).- La Comisión Nacional de Vigilancia tendrá la misma vigencia del Contrato y estará integrada de la 
siguiente forma: Por el Sector Obrero como propietarios los señores: SERGIO PIÑA DURÁN, FERMÍN LARA 
JIMÉNEZ, MIGUEL ANGEL TAPIA DÁVILA, FIDEL AGUSTÍN MORENO GARCÍA, y como suplentes los 
señores RAÚL ADALBERTO CHÁVEZ LÓPEZ, JUAN BENÍTEZ PÉREZ, HUMBERTO HERNANDEZ 
LUCERO, JOSÉ LUIS PATRICIO MENDOZA GALÁN ; y por el Sector Patronal como propietarios los señores 
ALFONSO ROQUE, EDMON KURY, ING. MIGUEL PLAB, SR. ALBERTO MENASSE y como suplentes los 
señores, LIC. MAXIMILIANO CAMIRO VAZQUEZ, LIC. FERNANDO YLLANES MARTINEZ, Y LIC. LUIS 
SANCHEZ RAMOS.- COMITE DE FINANZAS; ING. MIGUEL PLAB, LIC. EDMUNDO KURI SLIM, ING. 
ALBERTO BEJARANO Y SR. ALBERTO MENASSE. 

CAPITULO XVIII 

DISPOSICIONES GENERALES 

CLAUSULA 91a.- Las partes crean una Comisión Obrero-Patronal que tendrá por objeto.- 1.- Estudiar 
nuevos sistemas de trabajo.- 2.- Determinará sus Reglas de aplicación basada en estudios de tiempos y 
movimientos.- 3.- Determinará las funciones de las especialidades y la manera de medir los tiempos de dichas 
funciones.- 4.- Determinar los sistemas para la asignación de máquinas, elementos de éstas y, en general 
evaluación de la producción a ellos confiada.- 5.- Los salarios de cada especialidad cuando se trabaje bajo 
nuevos sistemas de trabajo.- 6.- Los sistemas nuevos de trabajo se aplicarán en aquellas fábricas, secciones 
o departamentos, cuando se pongan de acuerdo en aplicarlos empresa y sindicato.- 7.- La Comisión estará 
integrada por seis representantes suplentes designados por cada uno de los sectores, la que formulará el 
Reglamento interior de Labores que regule su funcionamiento.- 8.- La Comisión podrá hacerse asesorar por 
los técnicos que de común acuerdo elijan los sectores o bien por el que cada uno de ellos designe.- 9.- La 
Comisión debe iniciar sus labores el día once de diciembre de 2003 y concluirlos en un plazo de treinta días 
naturales.- 10.- Los acuerdos a que llegue la Comisión serán publicados en el Diario Oficial de la Federación y 
quedarán incorporados ellos a este Contrato-Ley como parte integrante del mismo, a partir del día siguiente 
de la fecha de su publicación.- 11.- Los gastos y honorarios de esta Comisión serán cubiertos por el Sector 
Patronal con cargo al Fondo a que se refiere la Cláusula 88a. del Contrato que se revisa.- 12.- El Sector 
Patronal designa para integrar esta Comisión a los señores: ALFONSO ROQUE, LIC., ALBERTO MENASSE 
CALDERON, ING. EDMUNDO KURI SLIM, ING. MIGUEL PLAB HANE, ALBERTO BEJARANO, ING. LUIS 
BARROSO DIAZ, MAXIMILIANO CAMIRO VAZQUEZ Y LUIS SANCHEZ RAMOS; y el Sector Obrero designa 
a los CC. MIGUEL ANGEL TAPIA DAVILA, HUMBERTO DEL CARMEN HERNÁNDEZ LUCERO, FERMÍN 
LARA JIMÉNEZ, JUAN BENÍTEZ PÉREZ, SERGIO PIÑA DURÁN, JOSÉ ALFREDO CRUZ RUÍZ, FIDEL 
AGUSTÍN MORENO GARCÍA, JOSÉ LUIS PATRICIO MENDOZA GALÁN. 

Asimismo las partes convienen en que se actualicen las funciones de la Comisión Bipartita de 
modernización que se creó en el Convenio de fecha 7 de diciembre de 1979, a efecto de que se cumpla su 
cometido; conviniendo las partes que hasta en tanto dicha Comisión no cambie las costumbres existentes en 
fábricas, subsistan éstas hasta que se reglamenten. 

CLAUSULA 92a.- Los Sindicatos se obligan a hacer que los trabajadores por ellos representados cumplan 
el deber que tienen de prestar sus servicios con eficiencia y buena fe, de observar las instrucciones que 
reciban para el desempeño de su trabajo y de las demás obligaciones que les impone este Contrato y la Ley 
Federal del Trabajo. 
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CLAUSULA 93a.- Durante las jornadas de trabajo los obreros ocuparán el lugar que les corresponda a 
sus respectivos departamentos, sin pasar a otro departamento o sección a no ser que lo requiera el 
desempeño del trabajo. 

CLAUSULA 94a.- A efecto de que los trabajadores no pierdan el tiempo, las sesiones del sindicato a que 
pertenezcan se celebrarán fuera de las horas de trabajo, salvo casos de urgencia y previo permiso del patrón, 
el cual se concederá sujeto al procedimiento señalado en la Cláusula 45a. 

CLAUSULA 95a.- Las empresas se obligan a tener en las fábricas al personal necesario competente 
encargado de las reparaciones y composturas de la maquinaria, este personal es el que se determina en 
diversos capítulos de este Contrato. 

CLAUSULA 96a.- Por ningún motivo permitirán los patrones dentro de las fábricas se celebren asambleas 
constitutivas de algún Sindicato. 

CLAUSULA 97a.- Todos los trabajadores de una fábrica están obligados a prestar sus servicios en los 
casos de siniestro o riesgo inminente a que se refieren los artículos 65 y 134 fracción VII de la Ley Federal  
del Trabajo. 

CLAUSULA 98a.- Los patrones darán todas las facilidades a los miembros del Comité Ejecutivo del 
Sindicato Administrador del Contrato para el mejor desempeño de sus funciones; por lo tanto les será 
permitido el libre acceso a las fábricas y a los distintos departamentos de ella, cuando estén trabajando, para 
tramitar los asuntos del trabajo, dando previo aviso al patrón. 

CLAUSULA 99a.- Cuando haya necesidad de determinar la calidad y resistencia de los materiales para la 
aplicación de las tarifas si la empresa tuviera aparatos de precisión o experimentación, los proporcionará para 
que el técnico encargado de su manejo ejecute las pruebas necesarias ante una Comisión integrada por los 
delegados obreros y representantes del patrón. Las fábricas que no tuvieren los aparatos de referencia, en 
caso de dificultades con los trabajadores por las condiciones del material, se sujetarán a la resolución que 
sobre el particular dicten los técnicos de la Subdirección de la Industria Textil y del Vestido de la Dirección 
General de Industrias de la Secretaría de Patrimonio y Fomento Industrial. Si la resolución que éstos dicten en 
el sentido de que la materia prima de que se trata es de mala calidad, el patrón pagará el tiempo perdido de 
los trabajadores por este concepto, salvo el caso de culpa de los trabajadores de preparación. 

CLAUSULA 100a.- Se conviene expresamente por las partes de este Contrato, que se consideran como 
complementarias las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, en todo aquello que no se haya previsto. 

CLAUSULA 101a.- Si al aplicarse las estipulaciones del presente Contrato que sean ajenas a las Tarifas 
Mínimas Uniformes que de aplicación general establece el mismo, existieren convenios celebrados 
singularmente entre algún patrón y sindicato, que sea reglamentando situaciones no previstas en este 
Contrato, o estableciendo estipulaciones más favorables para los trabajadores, de los que esta 
reglamentación establece, dichos convenios subsistirán para quienes los hayan celebrado en los términos de 
la Ley Federal del Trabajo. 

CLAUSULA 102a.- Los Sindicatos y los patrones declaran expresamente que todo convenio que celebren 
los patrones con los trabajadores o con los sindicatos vulnerando las disposiciones de este Contrato-Ley, será 
nulo, y no obligará a quienes lo celebren. La falta de cumplimiento de las estipulaciones del Contrato-Ley da 
acción de daños y perjuicios que pueden ejercer tanto las asociaciones profesionales como los trabajadores o 
patrones contra los sindicatos partes en el Contrato en general, contra cualquier otra entidad que resulte 
obligada por el mismo Contrato. 

CLAUSULA 103a.- El personal de planta que resulte sobrante con motivo de la modernización o cambio 
de sistema de trabajo en las fábricas, podrá ser reacomodado por las empresas en otros puestos y en otros 
turnos. Si el reacomodo es a un puesto de salario igual o superior, el trabajador percibirá el salario del nuevo 
puesto. En caso de que el reacomodo sea a un puesto de categoría o salario inferior, se requerirá la 
conformidad del trabajador y en este caso se le indemnizará la diferencia del salario computado sobre cuatro 
meses y además sobre veinte días de salario por cada año de servicios prestados ininterrumpidamente. 

En caso de que la empresa no pueda reacomodar a dichos trabajadores o éstos no acepten el reacomodo 
a un puesto inferior, categoría y salario, serán indemnizados con el equivalente a veinte días de salario por 
cada año de servicios prestados ininterrumpidamente en la inteligencia de que no se tendrá por interrumpida 
la prestación de servicio por faltas debidas a permisos que no excedan de seis meses o a enfermedades, en 
cuyo caso no se interrumpirá la antigüedad del trabajador. En este caso, asimismo, tendrá derecho a la prima 
de antigüedad que se precisa en el artículo 162 en relación al 5o. Transitorio y relativos de la Ley Federal  del 
Trabajo. 
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CLAUSULA 104a.- Cuando por alguna de las causas señaladas en la Ley o en este Contrato, las 
empresas suspendan parcial o totalmente las labores, al reanudarse los trabajos, parcial o totalmente, se 
estará a lo dispuesto por el artículo 432 de la Ley Federal del Trabajo. 

CLAUSULA 105a.- Para los efectos del artículo 41 de la Ley Federal del Trabajo e independientemente de 
la responsabilidad que dicho precepto impone al patrón sustituto, éste se obliga a poner en conocimiento del 
sindicato administrador del Contrato-Ley dentro de las 72 horas siguientes en que se haya hecho la operación, 
el nombre o razón social del nuevo dueño. 

CLAUSULA 106a.- Para los efectos de la participación de las utilidades de los trabajadores de las 
empresas, las partes se sujetarán a lo que dispone la Ley Federal del Trabajo en el Capítulo VIII artículo 117, 
118, 119, 120, 121 y relativos. 

CLAUSULA 107a.- Las empresas estarán obligadas a cumplir con todas las obligaciones que se deriven 
de este Contrato, aun tratándose de trabajadores cuyos servicios hayan sido contratados para la empresa, por 
sus representantes, en los términos de los artículos 12 y 13 de la Ley Federal del Trabajo. 

TRANSITORIAS 

CLAUSULA 1a.- TRANSITORIA.- El presente Contrato-Ley es producto de la revisión integral llevada a 
cabo por los Sectores Obrero y Patronal de la Industria en los términos del Convenio Celebrado por los 
mismos ante el C. Secretario del Trabajo y Previsión Social el 6 de diciembre de 2021 (publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 2021), y tendrá vigencia por el periodo comprendido del 9 de 
diciembre de 2021 al 8 de diciembre de 2023. 

CLAUSULA 2a.- TRANSITORIA.- Con motivo de la revisión integral de este Contrato-Ley llevada a cabo 
por los sectores Obrero y Patronal, se aplicó un aumento salarial, a partir del 9 de diciembre de 2021 de 5.5 
(cinco punto cinco por ciento) sobre los salarios que venían percibiendo diariamente los trabajadores 
sindicalizados afectos a esta Rama Industrial, con tope de $455.31 (cuatrocientos cincuenta y cinco pesos 
31/100 M.N.) diarios, pues los trabajadores que perciban esta cantidad o cualquier otra superior, tendrán un 
incremento de $10.82( diez pesos 82/100 M.N.) por trabajador y por jornada legal trabajada. Así mismo las 
partes se obligan a formular un proyecto para la actualización del Contrato Ley, para ser aprobado por la 
Convención revisora del mismo, que permita incrementar la productividad para el efecto de reducir los costos 
laborales, otorgar a los trabajadores remuneraciones acordes a su desempeño y mejorar la competitividad de 
las empresas sin perjuicio de las prestaciones económicas, sociales que contiene el contrato vigente. 

CLAUSULA 3a.- TRANSITORIA.- Las tarifas y salarios consignados en la Tarifa Uniforme para el pago de 
los salarios a los trabajadores de esta Rama Industrial son los vigentes a partir del 9 de diciembre de 2021 y 
ya se encuentran elevados, o sea ya contienen todos los aumentos pactados hasta la fecha. 

CAPITULO XIX 

REGLAS GENERALES DE MODERNIZACION 

REGLA PRIMERA.- Cuando se usen máquinas, equipos auxiliares, métodos de trabajo, que permitan 
determinar las funciones del personal y medir sus tiempos y que traigan consigo la modernización con el 
propósito de elevar la productividad, las empresas o establecimientos propietarios de fábricas o talleres, 
podrán pactar con sus respectivos sindicatos administradores, operarlos, en departamentos, secciones o 
fábricas, por el sistema de cargas de trabajo y pago de retribución estipulados en esas Reglas. 

REGLA SEGUNDA.- Se entiende por carga de trabajo la suma total de tiempos que dentro de la jornada 
diaria emplee cada trabajador en la ejecución de las funciones, con las frecuencias que se les asigne para la 
atención de las máquinas o unidades de trabajo a su cuidado y otros menesteres dentro de la fábrica o taller. 

REGLA TERCERA.- Las funciones que se asignen al trabajador, la frecuencia con las que deba repetirlas 
o ejecutarlas y los tiempos de que dispone para ello, se determinará conforme a las siguientes: 

BASES 

1.- En cada empresa o establecimiento los patrones y los sindicatos administradores se pondrán de 
acuerdo para la asignación a los trabajadores de las funciones que deben ejecutar y las frecuencias con que 
deben repetirlas. 

2.- Las funciones que se asignen a cada trabajador serán las que corresponden a la categoría derivada del 
salario que se le pague, las cuales deben corresponder a una especialidad definida con claridad. Se entiende 
por especialidad definida el conjunto de actividades o funciones necesarias en la operación de uno de los 
pasos a que se somete cada uno de los procesos de producción en los diversos puestos de trabajo. Se 
entiende por categoría de puesto la estimación de las funciones necesarias para que dicho puesto exista.  Se 
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califican como auxiliares técnicas las que requieren conocimientos técnicos elementales y el empleo de 
herramientas simples tales como llaves, nivel, desarmador, etc. que son las que corresponden a los 
ajustadores, cabos, etc. Se entiende como técnicas de especialidad las que requieren del conocimiento de las 
máquinas por parte de ellas, de la materia prima, de las manipulaciones necesarias para la realización o 
ejecución de procesos. Son auxiliares aquellas funciones que requieren conocimientos similares a los del 
oficial pero desempeñan ayudantes eventuales y sólo cuando necesiten más de una persona para su 
atención. Son rutinas elementales aquellas que desempeñan peones o ayudantes que sólo requieren un 
conocimiento muy relativo y simple de las instalaciones fabriles tales como barrer, acarrear, llevar, asear, etc. 

3.- La cantidad de unidades que se asignen a cada trabajador nunca exigirá la atención del operario 
durante un tiempo mayor del tiempo útil del trabajo, para no exceder la carga de trabajo. 

4.- Toda vez que las frecuencias son el elemento variable de una carga de trabajo, ésta se determinará en 
la forma siguiente: unas por cálculo matemático; otras de acuerdo con las necesidades de la Dirección 
Técnica de la empresa y otras mediante observación directa. Para revisar cálculos se emplearán métodos 
claros y de fácil entendimiento para los trabajadores, de manera que los resultados se ajusten a los que se 
observan en la práctica. Para este efecto las cualidades de la materia prima, las condiciones de trabajo, el 
estado y atención de las máquinas, así como el ambiente de trabajo, deberán mantenerse durante el tiempo 
en que se haga el estudio, en las mismas circunstancias que observen posteriormente en la rutina de trabajo 
cotidiano. 

Los Sindicatos administradores tienen el derecho para intervenir en la verificación de las cargas de trabajo 
desde el momento en que las empresas las apliquen, cuando lo estimen necesario, para evitar que se 
rebasen las cargas de trabajo a que se refieren estas reglas generales. Cuando el Sindicato solicite la 
participación de la empresa en la Verificación aludida, ésta deberá estar presente en dicha verificación y firmar 
los escritos en los que se haga constar que se ha hecho en forma simultánea. 

5.- Las funciones de vigilancia y patrullaje que correspondan a cada labor, serán ejecutadas por los 
trabajadores que tengan las máquinas a su cuidado; tanto la vigilancia como el patrulleo son funciones que 
formarán parte del tiempo útil de los trabajadores, así como las interferencias por simultaneidad de funciones 
que en cada caso se determinarán por observación práctica. 

6.- Cuando se implanten cargas de trabajo, los operarios tendrán un lapso de readaptación de cuatro 
semanas de entrenamiento, que les permita alcanzar las metas de producción calculadas, durante el cual el 
trabajador titular del puesto, objeto del estudio de trabajo, percibirá el 100% (cien por ciento) del salario que 
venga devengado. 

7.- En cuanto los patrones hayan asignado a los trabajadores las funciones que deben ejecutar y la 
frecuencia con que deban repartirlas, determinarán el número de máquinas que deban atender y otras labores 
que deban desempeñar los propios trabajadores, dividiendo el tiempo útil de trabajo entre el tiempo que 
necesite el trabajador para atender cada máquina, cada parte de máquina o cada labor que se le encomiende. 

8.- Las funciones y los tiempos en que éstas deban desempeñarse serán materia de denominación 
expresa y de la cronometración correspondiente, que harán el sindicato y el patrón al tenor de las siguientes: 

NORMAS 

I.- El trabajador observado será valorado de acuerdo con su ritmo de trabajo, concediendo un factor de 
nivelación de 100% (cien por ciento) para el trabajador normal. 

II.- Se tomarán las lecturas de los tiempos que el obrero emplea para realizar la operación objeto de la 
medición. 

III.- Se sumarán estas lecturas y se promediarán. No se tomarán en cuenta aquellas lecturas que el 
analista marcó con un círculo al estar efectuando el estudio por haber realizado el operario funciones 
incompletas o haberlas duplicado. 

IV.- El promedio obtenido se multiplicará por el factor de valorización que corresponda al trabajador 
observado para obtener así el tiempo neto de la operación. 

V.- Al tiempo neto de la operación se agregará un 16% (dieciséis por ciento) para obtener el tiempo real de 
la operación en el cual ya van incluidas las concesiones relativas a descanso, atención de las necesidades 
personales del trabajador y un ritmo de trabajo no fatigoso. 

VI.- El tiempo útil de los obreros será de 100% (cien por ciento) de la jornada legal; es decir, se 
considerará como 100% (cien por ciento) de la eficiencia del trabajador, la utilización total del tiempo útil con la 
ejecución completa de las funciones asignadas. 
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REGLA CUARTA.- Cuando las funciones y frecuencias asignadas a un trabajador no sean bastantes para 
cubrir su tiempo útil de trabajo, podrán acumulársele otras funciones similares a su especialidad y categoría; 
cuando por imposibilidad de acumular funciones o cuando a pesar de la acumulación, quede un tiempo 
restante de trabajo sin saturar, ese tiempo no reducirá el salario que deba pagarse al trabajador por el tiempo 
útil de trabajo, el cual se denominará: TIEMPO NO TRABAJADO DISPONIBLE, que podrá ser saturado en 
cualquier momento por el patrón con otras funciones o frecuencias. 

REGLA QUINTA.- A petición de cualquiera de las partes, cuando un tiempo resulte inadecuado, éste se 
ampliará o disminuirá haciéndose la cronometración correspondiente en los términos de la Base 8 de la  Regla 
Tercera. 

REGLA SEXTA.- El personal de planta que resulte sobrante con motivo de la modernización o 
remodernización de la empresa o establecimiento por aplicación de estas Reglas Generales de Modernización 
o por cambio de los sistemas de trabajo en las fábricas o talleres, podrá ser reacomodado por el patrón en 
otros puestos y en otros turnos dentro de su especialidad. Si el reacomodo es a un puesto de salario igual o 
superior, el trabajador percibirá el salario del nuevo puesto y en caso de que el reacomodo sea a un puesto de 
categoría y salario inferior, se requerirá la conformidad del trabajador y se le indemnizará con la diferencia 
computada sobre cuatro meses y además sobre veinte días de salario por cada año de servicios prestados en 
forma continua, en la inteligencia de que no se tendrá por interrumpida la prestación de servicios por faltas 
debidas a permisos o enfermedades. En caso de que un trabajador de planta sea reacomodado en un turno 
eventual no perderá su carácter de trabajador de planta. Los trabajadores que no puedan ser reacomodados 
por los patrones o que no acepten el reacomodo en un puesto de salario inferior, serán desplazados dando 
preferencia a los de mayor edad mediante la indemnización señalada en el Artículo 439 de la Ley Federal del 
Trabajo, consistente en el pago del importe de cuatro meses de salario, más el importe de veinte días también 
de salario por cada año de servicios prestados en forma continua y la prima de antigüedad a que se refiere el 
Artículo 162 de la Ley Federal del Trabajo en los términos previstos en este Contrato, bien entendiendo que 
no se tendrá por interrumpida la prestación del servicio por faltas debidas a permisos o enfermedades. 

El Sindicato tendrá la intervención que le corresponde de acuerdo con la Ley y con este Contrato-Ley. 

REGLA SEPTIMA.- A los trabajadores que presten sus servicios en las fábricas o talleres total o 
parcialmente modernizados en los cuales podrán aplicarse mediante convenio, las presentes reglas, se les 
pagará el salario que resulte de la aplicación integral del Contrato-Ley de la Industria Textil del Ramo de 
Listones, Elásticos, Encajes, Cintas y Etiquetas Tejidas en Telares de Tablas Jacquard o Agujas de la R.M., 
según el puesto o categoría correspondiente. 

REGLA OCTAVA.- El trabajador debe desarrollar una eficiencia del 100% (cien por ciento) pero no 
incurrirá en responsabilidad cuando su eficiencia sea de 80% (ochenta por ciento) que es la eficiencia mínima 
que se conviene. 

REGLA NOVENA.- El salario semanal de los trabajadores se determinará, fundamentalmente en función 
del porcentaje de eficiencia que desarrolle, siendo esta eficiencia la proporción de funciones y frecuencias que 
ejecuten, en relación con las que el patrón les señale al determinarse las máquinas o labores que deban 
atender. Los patrones y los sindicatos podrán convenir el control de dicha eficiencia por otro sistema. Cuando 
convengan controlar la eficiencia del trabajador por unidades de producción, se calculará la producción 
práctica de las máquinas que deba atender el trabajador, teniendo en cuenta sólo el tiempo que efectivamente 
trabajen las máquinas o partes de máquinas a su cuidado. EL INCENTIVO QUE SE OTORGUE A NIVEL DE 
FABRICA DEBERA SER POR LO MENOS DE UN 12% (DOCE POR CIENTO) A PARTIR DE QUE EL 
TRABAJADOR ALCANCE EL 100% (CIEN POR CIENTO) DE SU EFICIENCIA. 

Los precios por unidad de producción, variarán cada vez que cambie el tiempo de trabajo de las máquinas, 
como consecuencia de que se modifiquen las frecuencias de las funciones encomendadas al trabajador, bien 
sea por cambios de las características de elaboración o por causas normales que pudieran ocurrir en controlar 
la eficiencia de los trabajadores por otros sistemas, los presentarán a los trabajadores de manera clara y 
comprensible para éstos. 

REGLA DECIMA.- La modernización de maquinaria o instalación de máquinas modernas a que se refieren 
estas Reglas Generales de Modernización, sólo podrá hacerse por las empresas cuando existan en las 
fábricas o se instalen en ellas, condiciones de ventilación, temperatura, luminosidad e hidrometría que la 
técnica aconseja para esta Rama. 

REGLA DECIMA PRIMERA.- Para instruir a los trabajadores en la nueva organización de trabajo y en el 
manejo de las máquinas modernas o modernizadas, los patrones pondrán el personal técnico capacitado en la 
materia que va a enseñar por el tiempo que juzgue necesario. 
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REGLA DECIMA SEGUNDA.- Como el ausentismo de los trabajadores en las fábricas modernas o 
modernizadas paralizan un departamento o toda la fábrica con grave daño para el patrón y los trabajadores, 
queda obligado el Sindicato a formar suficiente personal suplente para cubrir las faltas temporales del 
personal de planta. En caso de que no existiera el personal suplente necesario para cubrir las vacantes que 
se presenten, queda facultado el patrón para tomar provisionalmente al que tenga a la mano, inclusive 
empleados, mientras el Sindicato proporciona el suplente. 

REGLA DECIMA TERCERA.- Las presentes Reglas son aplicables a las máquinas, secciones, 
departamentos y fábricas o talleres de la industria de esta Rama ya establecidas o que en lo futuro se 
establezcan con maquinaria moderna o modernizada. 

REGLA DECIMA CUARTA.- Cuando las exigencias del mercado obliguen a los patrones a modificar 
eventualmente el número de máquinas o unidades de máquinas asignadas a cada obrero, con el consiguiente 
aumento de personal de las fábricas respectivas, los trabajadores que ingresen con motivo de este aumento, 
tendrán el carácter de eventuales y no adquirirán planta. 

REGLA DECIMA QUINTA.- El Contrato-Ley de la Industria Textil del Ramo de Listones, Elásticos, 
Encajes, Cintas y Etiquetas Tejidas en Telares de Tablas Jacquard o Agujas de la R.M., regirá en las fábricas 
modernas o modernizadas en los aspectos no previstos en estas Reglas. 

REGLA DECIMA SEXTA.- Los trabajadores están obligados a cuidar y obtener buena calidad de 
producción para que en ningún caso ésta salga defectuosa quedando obligados igualmente a dar aviso 
inmediato a su superior de los defectos que observen para su oportuna corrección. 

REGLA DECIMA SEPTIMA.- La Comisión Nacional Bipartita de Cronometración de la Industria Textil del 
Ramo de Listones, Elásticos, Encajes, Cintas y Etiquetas Tejidas en Telares de Tablas Jacquard o Agujas de 
la R.M., tendrá las siguientes atribuciones: 

a).- Determinar las funciones y fijar los tiempos no contenidos en el catálogo correspondiente. 

b).- Resolver las controversias que surjan en alguna fábrica sobre la determinación de los tiempos de 
operación y en general sobre la aplicación de las disposiciones contenidas en este Capítulo que le sean 
sometidas por la empresa o el sindicato de la fábrica en que surgiere el conflicto. 

c).- Examinar y, en su caso, consignar a la Comisión de Vigilancia del cumplimiento del Contrato-Ley, 
cualquier convenio o acuerdo que celebre alguna empresa con el sindicato de la fábrica correspondiente y que 
sea violatorio de las disposiciones contenidas en este Capítulo, y 

d).- Las demás atribuciones que en este Capítulo se le señalen. 

REGLA DECIMA OCTAVA.- La Comisión a que se refiere el artículo anterior, se integrará y funcionará de 
acuerdo con las siguientes: 

REGLAS 

I.- La Comisión constará de dos sectores que son el patronal y el obrero, integrados por seis 
representantes titulares y sus suplentes respectivos por cada uno de los sectores, siendo nombrados los 
representantes obreros por cada una de las centrales obreras que integran la Unión Nacional de Federaciones 
y Sindicatos Obreros de la Industria Textil y los Representantes patronales por sus respectivas Cámaras. 

II.- Cada uno de los sectores que integran la Comisión tendrá derecho a un voto, independientemente del 
número de personas físicas que estén presentes por cada sector. El voto de cada sector se emitirá de 
acuerdo con la mayoría de las personas físicas que lo integran. 

III.- Para que la Comisión actúe válidamente será indispensable que esté presente por lo menos la 
mayoría de los miembros de cada sector, en la inteligencia de que el Delegado de cualquiera de los dos 
sectores que sin autorización falte a dos sesiones consecutivas será dado de baja y sustituido por su sector 
en un término de treinta días. 

IV.- La Comisión conocerá de la demanda planteada, recibirá las pruebas ofrecidas y practicará las 
inspecciones que juzgue procedentes, debiendo dictar su resolución en un plazo que no excederá de sesenta 
días a partir de la fecha en que inicie su intervención, salvo demora por causa imputable a la parte que haya 
planteado la demanda o consulta. 

Las resoluciones que la Comisión dicte, tendrán efecto retroactivo a partir de la fecha de la demanda. 

V.- En caso de desacuerdo entre los dos sectores, cada uno de ellos, en término de setenta y dos horas, 
designará un árbitro técnico en la materia y dichos árbitros deberán dictar la resolución que proceda en un 
lapso no mayor de quince días hábiles, contados a partir de la fecha de la aceptación de su cargo; si los 
árbitros no se ponen de acuerdo, ambos sectores solicitarán del C. Secretario del Trabajo y Previsión Social, 
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que designe un árbitro técnico en la materia sobre la que va a arbitrar, el cual, tomando en cuenta los 
estudios, pruebas y argumentos de cada uno de los sectores, resolverá en definitiva en un lapso no mayor de 
treinta días a partir de la fecha en que acepte el cargo. 

VI.- Todas las resoluciones que la Comisión dicte, deberán ser iguales cuando se refieran a denominar 
funciones y fijar tiempos de operaciones ejecutadas en las mismas condiciones y bajo el mismo aspecto; sin 
embargo, la Comisión por causas supervenientes debidamente fundadas o como resultado de un mejor 
estudio de cualquier tema sujeto a su resolución podrá cambiar el sentido de las resoluciones que con 
anterioridad haya dictado, pero deberá en todo caso fundar debidamente dicho cambio. 

VII.- Los patrones y los sindicatos se obligan a acatar cualquier acuerdo o resolución que dicte la Comisión 
principalmente en aquel que se autorice el acceso al interior de las fábricas y departamentos, a los miembros 
de la propia Comisión, la que también podrá acordar que sus miembros hagan todas las observaciones y 
estudios que sean necesarios tanto en las máquinas como en los laboratorios para normar su criterio, en los 
problemas que les sean turnados para su resolución, quedando obligados los patrones y sindicatos a dar las 
facilidades necesarias para que efectúen dichas observaciones y estudios. 

VIII.- La Comisión tendrá el carácter de permanente durante el tiempo de vigencia obligatoria de este 
Contrato-Ley. 

IX.- Los gastos de la Comisión, los de estancia y pasaje de sus miembros y gastos de los árbitros, serán 
cubiertos por el sector patronal. 

X.- La Comisión actuará con sujeción al Reglamento Interior que para tal efecto elabore. 

REGLA DECIMA NOVENA.- Estas Reglas de Modernización son revisables en los términos de Ley, o sea 
cada dos años, a solicitud de cualquiera de ambas partes, para introducir en ellas las modificaciones que vaya 
requiriendo, aprovechando para ello la experiencia ya adquirida por los patrones y trabajadores y la que 
adquieran en el futuro. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Queda bien entendido que la implantación de cargas de trabajo a nivel de fábrica será 
convencional entre empresa y sindicato administrador. 

SEGUNDO.- Cuando haya sistemas o estudios de métodos de trabajo ya implantados en una fábrica o 
establecimiento, se respetarán. 

TERCERO.- Los salarios y tarifas de salarios superiores a los del Contrato-Ley de Cintas y Listones, se 
respetarán. 

CAPITULO XX 

TARIFA UNIFORME PARA EL PAGO DE SALARIOS A LOS TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DE 
LISTONES, ELASTICOS, ENCAJES, CINTAS Y ETIQUETAS TEJIDAS EN TELARES DE TABLAS 

JACQUARD O AGUJAS DE LA REPUBLICA MEXICANA 

DEPARTAMENTO DE PREPARACION 

  Torcedores y Bobinadores 

Oficial de máquinas cordoneras para cinta de cierres, diario  ........................................................  $254.00 

Oficial de máquinas con cambio manual para hacer canillas, bobinas, carretes o cubos  .............  $249.05 

Oficial de máquinas torcedoras de doble torsión (2x1)  .................................................................  $258.67 

Oficial de máquinas entorchadoras y torcedoras de artisela  .........................................................  $250.57 

DEPARTAMENTO DE PULIDO 

Oficial en máquinas pulidoras que no sean automáticas  .............................................................  .$249.05 

Oficial pulidor en máquinas automáticas  ......................................................................................  .$261.86 

REDINADO 

Oficial de redinado de Artisela por día  ..........................................................................................  $249.05 

Oficial de redinado de Algodón por día  .........................................................................................  $253.15 

URDIDORES 

Urdidores de julios o cadenas tipo directo, salario  ........................................................................  $252.21 

Urdidores en julios o en tubos de 36 pulgadas en adelante, tipo seccional (fajas), de 400 hilos 
o más por faja  ...............................................................................................................................  $301.76 
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ENGOMADO 

Oficial engomador de julios y urdidos, diario  .................................................................................  $258.67 

DEPARTAMENTO DE ATADO, AVETILLADO Y REPASO 

Oficial atador y avetillado a mano  .................................................................................................  $258.67 

Oficial repasador de hilos  ..............................................................................................................  $258.67 

Oficial atador de máquinas automáticas  .......................................................................................  $301.76 

DEPARTAMENTO DE TEJIDO 

Oficial machuconero  ......................................................................................................................  $258.67 

Oficial canillero en máquinas automáticas  ....................................................................................  $257.49 

Baterista  ........................................................................................................................................  $244.76 

Oficial cambiador de matrices  .......................................................................................................  $258.67 

Tejedor de artisela y mixtos, en telares de lanzadera por día  .......................................................  $259.31 

Tejedor de algodón, en telares de lanzadera en fábricas donde exclusivamente usen esta fibra, 
por día  ...........................................................................................................................................  $259.31 

Tejedor de cintas bordadas, en telares de lanzadera llamadas comúnmente etiquetas, diario  ....  $259.31 

Oficial tejedor en máquinas galoneras de agujas, diario  ...............................................................  $259.31 

Oficial tejedor en máquinas de agujas automáticas  ......................................................................  $267.40 

Oficial cortador de etiquetas en máquinas automáticas, diario  .....................................................  $257.39 

Oficial mecánico en máquinas cortadoras de etiquetas y cintas bordadas automáticas cuando 

lo haya, diario  ................................................................................................................................  $267.80 

Oficial cosedor de matrices para cintas y etiquetas bordadas en telares jacquard y oficial 
cortador de cartones, con obligaciones de desempeñar otras funciones, diario  ...........................  $257.39 

Tejedores a destajo en artisela, mixtos y algodón al desempeñar maniobras de cargar, repasar 
y atar o avetillar en sus máquinas, percibirán salarios por hora, cada hora a $27.13 diario  .........  $252.61 

El Correitero es el Oficial Mecánico de Mantenimiento cuyas funciones consisten, en ajustar los telares de 
lanzadera o de agujas para que funcionen adecuadamente; cuando trabajen por día percibirán el salario de 
Mecánico de Primera; cuando trabajen a destajo o a incentivo percibirán el promedio del salario de los 
Tejedores de la Sección que atienden aumentando éste en un 15% (QUINCE POR CIENTO), sin incluir la 
prestación de ahorro. 

TRENZADORES 

Oficial en máquinas trenzadoras de Cintas, Agujetas, Espiguillas, Encajes, etc.,  ........................  $254.35 

El mismo Oficial en Máquinas Trenzadoras cuando trabaje trenzados con alma de cualquier 
material  .........................................................................................................................................  $257.40 

, Oficial Correitero en máquina de encaje y trenzado, diario  .........................................................  $273.69 

DEPARTAMENTO DE TINTORERIA Y ACABADO 

GRUPO A.- 1.- Ayudante de tintorero; 2.- Ayudante de mercerizador; 

3.- Ayudante de planchado; 4.- Personal de desplegado, enrollado; 

5.- Personal de sellado y empacado  .............................................................................................  $246.61 

Por lo que hace el personal de desplegado y enrollado de los incisos 4 y 5 cuando trabajen máquinas 
automáticas que realicen simultáneamente las funciones de medida, enrollado, etiquetado y engrapado, 
deberá ganar el salario de un Oficial grupo C. 

GRUPO B.- 1.- Satinador en frío o por calefacción; 2.- Revisador de etiquetas bordadas; 

3.- Pesador de etiquetas; 4.- Entintador de papel  .........................................................................  $248.27 
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GRUPO C.- 1.- Oficial mercerizador; 2.- Oficial planchador a vapor con capacidad hasta de 24 cintas;  3.- 
Oficial de máquinas de torcular de presión y calefacción de vapor; 4.- Oficial de máquinas automáticas que 
realicen simultáneamente las funciones de medida, enrollado y etiquetado; 5.- Oficial termofijado, encarretado; 
6.- Oficial planchador, acabados de etiquetas, cintas y listones; 7.- Oficial en máquinas de transfer  ...  $251.98 

GRUPO D.- 1.- Oficial tintorero; 2.- Oficial de máquinas de teñir por sistema de presión ………. 

(auto/clave) y continuas de teñir  ...................................................................................................  $261.15 

TALLERES 

Engrasador  ....................................................................................................................................  $253.23 

GRUPO A.- 1.- Oficial mecánico de segunda; 2.- Oficial electricista de segunda; 3.- Oficial ……. 

carpintero de segunda; 4.- Oficial pintor  ........................................................................................  $260.14 

GRUPO B.- 1.- Oficial mecánico de primera; 2.- Oficial electricista de primera; 3.- Oficial carpintero de 
primera; 4.- Oficial fogonero y mecánico de primera que realicen labores de soldador, 

tornero y fresador  ..........................................................................................................................  $273.68 

GRUPO DE ESPECIALISTAS.- 1.- Mecánico con conocimientos de maestro; 2.- Electricista con 
conocimientos de electrónica; 3.- Operador de caldera, que será clasificado como tal en las fábricas donde lo 
haya, de acuerdo a las reglas y modalidades que establece el Reglamento de Generadores de Vapor y 
Recipientes Sujetos a Presión  ............................................................................................................  $314.50 

El salario mínimo lo percibirá únicamente el trabajador de telas o cadenas, el recogedor de cartones, los 
mozos y barrenderos. 

TARIFA GENERAL PARA LA PRODUCCION DE ENCAJES, TELAS Y SIMILARES, EN MAQUINAS DE 
MANUFACTURA FRANCESA E INGLESA SIVAL TIPO LEAVERS GOTHROUGH Y RASCHEL Y SIMILARES 

A).- DEPARTAMENTO DE PREPARACION 

1.- Oficial devanador  .....................................................................................................................  $267.40 

2.- Oficial Conero  ..........................................................................................................................  $275.15 

3.- Oficial doblador  ........................................................................................................................  $267.40 

4.- Oficial torcedor  .........................................................................................................................  $276.41 

5.- Oficial urdidor de julio (base una máquina por oficial)  ..............................................................  $243.74 

6.- Oficial urdidor de julio, trabajando dos máquinas  ....................................................................  $276.45 

7.- Oficial urdidor en carretes  ........................................................................................................  $291.29 

8.- Oficial urdidor en carretes (más de 21” hasta 1,700 hilos)  .......................................................  $368.06 

9.- Oficial urdidor de tubos, trabajando tubos para tejido de máquinas tipo leavers  ...................... $316.60 

10.- Oficial urdidor de fajas para tejidos de máquinas leavers ........................................................ $332.44 

11.- Oficial bobinador  ....................................................................................................................  $319.88 

12.- Oficial de control de julios  ......................................................................................................  $324.33 

13.- Ayudante de urdido  ................................................................................................................  $265.79 

B).- DEPARTAMENTO DE FABRICACION DE HILO ELASTICO PARA ENCAJE 

1.- Oficial de mezclado  ..................................................................................................................  $298.96 

2.- Supervisor de máquinas de extrusión  ......................................................................................  $301.73 

3.- Ayudante de máquina de extrusión  ..........................................................................................  $248.01 

4.- Recibidor de máquinas de extrusión  ........................................................................................  $266.38 

5.- Oficial entorchador (para fabricación de encajes)  ....................................................................  $285.72 

6.- Oficial carretero de bobinador (para fabricación de encajes)  ...................................................  $276.12 

7.- Ayudante de preparación de hilo elástico para tejido  ...............................................................  $248.01 

8.- Oficial conero (para fabricación de encajes)  ............................................................................  $276.12 
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9.- Oficial aplicando talco  ..............................................................................................................  $264.82 

10.- Oficial de control de calidad  ...................................................................................................  $254.95 

11.- Oficial de máquina cortadora banda de hule  ..........................................................................  $288.25 

12.- Oficial empacador de hilos de hule (con obligación de pesar, empacar, flejar y marcar las-- cajas con 
peso correcto)  ...............................................................................................................................  $255.02 

C).- DEPARTAMENTO DE TEJIDO 

1.- Oficial tejedor (base una máquina de tipo leavers por oficial)  ..................................................  $374.30 

2.- Oficial tejedor (base una máquina de tipo leavers Gothrough con jacquard adicional), --------- por oficial 
 .................................................................................................................................... ……………. $319.59 

3.- Ayudante de tejido  ...................................................................................................................  $259.46 

4.- Oficial montador de bobinas  ....................................................................................................  $272.27 

5.- Oficial prensista de bobinas  .....................................................................................................  $293.32 

6.- Oficial revisador de bobinas y carretillas  ..................................................................................  $286.23 

7.- Oficial enderezador de bobinas y cuchillas  ..............................................................................  $264.00 

8.- Oficial tejedor (base dos máquinas tipo Raschel por oficial)  ....................................................  $273.15 

9.- Tejedor atendiendo dos máquinas Raschel con Jacquard y fileta  ...........................................  $276.07 

10.- Oficial tejedor máquinas Raschel Jacquartronic base dos máquinas  ....................................  $384.39 

11.- Oficial tejedor máquinas Tricot, atendiendo cuatro máquinas  ................................................  $382.41 

12.- Oficial tejedor de máquinas Raschel, hasta cuatro peines, atendiendo cuatro máquinas  ......  $382.41 

13.- Oficial fundidor de placas  .......................................................................................................  $296.48 

14.- Oficial cambiador de dibujos  ..................................................................................................  $380.80 

15.- Oficial ensartador de máquinas tipo Raschel  .........................................................................  $364.73 

16.- Oficial cambiador de julio y placas en máquinas tipo Raschel (amarrador)  ...........................  $289.32 

17.- Ayudante de control de calidad  ..............................................................................................  $254.95 

18.- Ayudante de departamento de picado (realizando entre sus labores las de cosido y----------- repasado 
de cartones)  ..................................................................................................................................  $286.23 

D).- DEPARTAMENTO DE TINTORERIA Y RAMAS 

1.- Oficial de tintorero encargado de departamento  ......................................................................  $308.34 

2.- Oficial en máquina lavadora continua con solventes  ...............................................................  $330.91 

3.- Oficial en máquina de teñido a presión  ....................................................................................  $264.87 

4.- Oficial en máquina de teñido atmosférico  ................................................................................  $259.12 

5.- Oficial despachador de anilinas  ...............................................................................................  $274.68 

6.- Oficial de centrífugas  ...............................................................................................................  $256.76 

7.- Ayudante de tintorería  ..............................................................................................................  $244.60 

8.- Oficial de máquinas de descrude para tela con grafito  ............................................................  $302.61 

9.- Oficial encargado de Rama  ......................................................................................................  $303.70 

10.- Oficial ensartador  ...................................................................................................................  $264.82 

11.- Oficial de apresto y/o engomado ............................................................................................  $256.76 

12.- Oficial recibidor  ......................................................................................................................  $259.12 

13.- Oficial costurero preparando rollos  ........................................................................................  $259.12 

14.- Oficial urdidor en telas  ...........................................................................................................  $253.39 

15.- Ayudante del Departamento de Ramas  .................................................................................  $248.15 
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16.- Oficial de laboratorio  ..............................................................................................................  $265.65 

17.- Ayudante de costurero  ...........................................................................................................  $248.15 

18.- Oficial fogonero  ......................................................................................................................  $321.91 

19.- Oficial preparador de aprestos  ...............................................................................................  $276.85 

E).- DEPARTAMENTO DE REVISADO, ACABADO Y EMPAQUE 

1.- Oficial remallador reconstruyendo el tejido a su forma original (a mano o a máquina)  ............  $296.60 

2.- Oficial remallador remendando y/o uniendo y/o reparando el defecto (a máquina o a mano)  .  $264.18 

3.- Oficial de máquina cortador trabajando en forma continua  ......................................................  $263.78 

4.- Oficial de máquina cortadora con cuchilla circular y rodillo trabajando en forma intermitente- perfecta   
$261.46 

5.- Oficial en máquina cortadora recta  ..........................................................................................  $258.05 

6.- Oficial en máquina rasuradora  .................................................................................................  $284.06 

7.- Oficial de máquinas automáticas especiales de costura  ..........................................................  $280.69 

8.- Oficial de confección de manteles, carpetas y mantillas con funciones de plegado, recortado cosido, 
aplicación de encajes y adornos planchando doblando y empacando  ..........................................  $258.88 

9.- Oficial de desunido  ...................................................................................................................  $252.57 

10.- Oficial de revisado y envoltura  ...............................................................................................  $262.96 

11.- Oficial en máquina medidora, revisadora, enrolladora  ...........................................................  $269.06 

12.- Oficial cortador  .......................................................................................................................  $264.99 

13.- Oficial rebordador en máquina tipo Cornelly  ..........................................................................  $291.22 

14.- Oficial revisador de tela rebordada  ........................................................................................  $254.59 

15.- Oficial en máquina torculado o calandrado  ............................................................................  $267.17 

16.- Oficial en máquina afelpadora ................................................................................................  $272.61 

17.- Oficial en máquina fundidora  .................................................................................................  $272.61 

18.- Auxiliar en el departamento de acabado  ................................................................................  $253.29 

19.- Oficial en máquina rasgadora  ................................................................................................  $269.77 

F).- DEPARTAMENTO DE ESTAMPADO 

1.- Oficial máquina de estampado  .................................................................................................  $368.90 

2.- Oficial en mesa de estampado con carro automático  ..............................................................  $349.19 

3.- Oficial preparación de colores para estampado  .......................................................................  $318.64 

4.- Oficial mesa de muestras  .........................................................................................................  $281.33 

5.- Oficial de máquina vaporizadora o máquina lavadora  .............................................................  $273.27 

6.- Ayudante del Departamento de Estampado  ............................................................................  $257.27 

G).- 

1.- Ayudante General  ....................................................................................................................  $207.63 

2.- Peón  .........................................................................................................................................  $207.63 

H).- Cuando los tejedores de máquinas Raschel tengan a su cargo más de dos máquinas, empresa y 
sindicato fijarán, de común acuerdo, el salario que deban percibir. 

LA COMISION DE ORDENACION Y ESTILO 

Por el Sector Obrero: Miguel Ángel Tapia Dávila, Fidel Agustín Moreno García, Sergio Piña Durán, 
Servando García Viveros, Oscar Viveros Ortega, Fermín Lara Jiménez, y por el Sector Patronal los CC., 
Lic. Carlos Kuri Slim, Lic. Abiel Noé Sánchez Rosas, Ing. Luis Barroso Diaz Torre, Lic. Alejandro 
Fernández Suárez y Lic. Gabriel Abel Muñoz Tepoxtécatl.- Rúbricas. 
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COMISION REGULADORA DE ENERGIA 
CONVOCATORIA de la Comisión Reguladora de Energía para la selección de vocales del Comité Consultivo de 
Confiabilidad, para el periodo 2022-2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Reguladora de 
Energía. 

CONVOCATORIA DE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA PARA LA SELECCIÓN DE VOCALES DEL 
COMITÉ CONSULTIVO DE CONFIABILIDAD, PARA EL PERIODO 2022-2023 

Con fundamento en los artículos 28, párrafo octavo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 2, fracción III y 43 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, fracción II, 3, 
primer párrafo, 5, 22, fracciones I, III, VIII, X y XXVII, 28, 41 y 42 de la Ley de los Órganos Reguladores 
Coordinados en Materia Energética; 2, 6, 7, 12, fracción XXXVII, de la Ley de la Industria Eléctrica con 
reforma de 06 de noviembre de 2020; apartado B.1 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General 
que contienen los criterios de eficiencia, calidad, confiabilidad, continuidad, seguridad y sustentabilidad del 
Sistema Eléctrico Nacional: Código de Red, y regla Tercera, fracción III, de las Reglas de Operación del 
Comité Consultivo de Confiabilidad para la integración del Comité Consultivo de Confiabilidad, esta Comisión 
Reguladora de Energía: 

CONVOCA 

A las personas físicas, hombres y mujeres, con vasta experiencia y amplio conocimiento en la industria de 
suministro eléctrico en México, que deseen formar parte del Comité Consultivo de Confiabilidad (el Comité), 
órgano propositivo y de opinión que, de acuerdo con sus Reglas de Operación, tiene por objeto contribuir al 
proceso de revisión, actualización, normalización y consulta pública de los manuales, procedimientos y 
criterios contenidos en el Código de Red, entre otros. 

BASES PARA LA SELECCIÓN DE VOCALES DEL COMITÉ CONSULTIVO DE CONFIABILIDAD 

A. REQUISITOS 

I. De conformidad con la regla Tercera de las Reglas de Operación establecidas en la RES/1559/2017, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2017, el Comité estará  integrado 
por: 

1. Un Presidente: designado por el Órgano de Gobierno de la Comisión Reguladora de Energía (la 
Comisión), de entre los Comisionados que lo integran; 

2. Un Secretario Técnico: designado por el Presidente del Comité; 

3. Trece Vocales: representantes de organizaciones públicas o privadas, seleccionados por el 
Órgano de Gobierno de la Comisión, conforme a la presente convocatoria. 

4. Dos Invitados Permanentes del Centro Nacional de Control de Energía (CENACE), servidores 
públicos, designados por el Director General del CENACE. 

II. Los interesados en participar como Vocales en la conformación del Comité, deberán hacer llegar a la 
Secretaría Ejecutiva de la Comisión, a través de la Oficialía de Partes, en un plazo no mayor a diez 
días hábiles posteriores a la publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación, un escrito libre, en formato Word, letra Arial 12 y máximo 3 cuartillas, a través del cual 
soliciten su inscripción en el proceso de selección, mismo que deberá acompañar en un sobre 
cerrado, la información y documentación siguiente: 

1. Nombre completo; 

2. Domicilio para oír y recibir notificaciones; 

3. Dirección de correo electrónico; 

4. En su caso, señalar la institución o asociación del sector eléctrico o académica a la que 
pertenece; 

5. Manifestación de las razones por las cuales estima conveniente ser integrante del Comité; 

6. Manifestación en la que declare bajo protesta de decir verdad que se somete voluntariamente al 
proceso de selección y que acepta los resultados de éste; 

7. Manifestación en la que declare bajo protesta de decir verdad no tener ningún conflicto de 
interés que le impida integrar el Comité; 

8. Acta de Nacimiento; 

9. Copia simple de identificación oficial vigente (credencial para votar expedida por el Instituto 
Nacional Electoral, Pasaporte o Cartilla del Servicio Militar); 

10. Currículo vítae, incluyendo dos referencias profesionales; 
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11. Copia certificada de Título y cédula profesional de licenciatura en ingeniería mecánica eléctrica. 

12. Copia certificada de Título y cédula profesional de posgrado, de maestría o doctorado, con 
especialidad en sistemas eléctricos de potencia; 

13. Documentos que acrediten experiencia de al menos 15 años en temas de la industria eléctrica, 
especialmente en los regulados por el Código de Red, particularmente: 

 Planeación del Sistema Eléctrico Nacional; Estados Operativos del Sistema Eléctrico Nacional; 
Control y Operación de la generación del Sistema Eléctrico Nacional; coordinación operativa 
con el CENACE, Transportistas y Distribuidores, Interconexión de Centrales Eléctricas al 
Sistema Eléctrico Nacional; Conexión de Centros de Carga al Sistema Eléctrico Nacional; 
despacho de la generación; reducción de la generación por Confiabilidad y familiaridad con los 
estándares de Confiabilidad usados para los sistemas eléctricos de Norteamérica. 

III. Los interesados que pertenezcan a una institución destacada, o a una asociación que agrupe a 
permisionarios y usuarios del sector eléctrico, deberán presentar la información y documentación 
descrita en la fracción II anterior, además, deberán presentar un escrito libre que contenga los 
motivos por los cuales la institución o asociación desea postularlo como candidato para formar parte 
del Comité, suscrito por el representante legal, el cual no podrá, en su caso, ser el mismo que el 
candidato. 

 Para efectos de lo anterior, se deberá acompañar la copia certificada del instrumento que acredite la 
personalidad jurídica del representante legal de la institución. 

IV. Cada institución o asociación del sector eléctrico podrá postular solamente un candidato. 

V. Las solicitudes de inscripción al proceso de selección que se encuentren incompletas contengan 
información no verídica o sean presentadas de manera extemporánea, serán desechadas. 

La Comisión se reserva el derecho de verificar, en cualquier momento, la autenticidad de la 
documentación o referencias que hubiesen presentado los interesados respecto de los requisitos requeridos 
conforme la presente convocatoria y de no acreditarse debidamente la misma se descalificará al aspirante. 

B. CRITERIOS ADICIONALES PARA LA SELECCIÓN 

PERSONAS EXPERTAS QUE REPRESENTEN INSTITUCIONES ACADÉMICAS: 

I. Acreditar que cuenta con experiencia como docente y/o investigador en el ámbito nacional, respecto 
de temas relacionados con las actividades reguladas por la Comisión, en materia de Electricidad, 
específicamente con las actividades del Código de Red. 

II. Acreditar que, a la presentación de su solicitud, se encuentra realizando actividades de docencia e 
investigación señaladas en el inciso anterior; 

III. Acreditar que ostenta reconocimientos profesionales en los que haya participado o realizado estudios 
o proyectos destacados, o en su caso publicaciones, foros, ponencias, conferencias, entre otros, 
respecto de los temas descritos en el numeral 13 de la fracción II de la presente convocatoria, y; 

IV. Acreditar que pertenece a asociaciones profesionales nacionales de ingeniería eléctrica o de 
sistemas eléctricos potencia. 

C. PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 

I. El Órgano de Gobierno de la Comisión seguirá el procedimiento de selección siguiente: 

1. Verificar que el interesado haya presentado la totalidad de la información y documentación 
establecida en la fracción II, y si es el caso, en la fracción III, del apartado A. Requisitos de esta 
convocatoria. 

2. Analizar y realizar por escrito una evaluación de la información y documentación presentada por 
los interesados por cada solicitud de inscripción, para lo cual deberá tomar en cuenta los 
siguientes criterios: 

a. Experiencia técnica; 

b. Trayectoria profesional; 

c. Vinculación con las actividades reguladas por el Código de Red; 

d. Conocimiento técnico de las materias reguladas por el Código de Red, y 

e. Aportaciones al sector eléctrico. 

3. Deliberar y seleccionar a los Vocales que integrarán el Comité, en un plazo no mayor a treinta 
días hábiles posteriores a la publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación. La selección deberá realizarse por mayoría de votos de los miembros del Órgano 
de Gobierno de la Comisión y bajo los criterios de igualdad de oportunidades, reconocimiento al 
mérito, confidencialidad, objetividad y transparencia. 

4. Emitir el Acuerdo por el que se conformará el Comité Consultivo de Confiabilidad. 
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5. Se privilegiará a los candidatos que no tengan o hayan tenido representación en algún otro de 
los Comités o Consejos de la Comisión. 

6. Toda vez que los Invitados Permanentes del CENACE son designados por el Director General 
de dicho organismo público descentralizado, los presentes criterios no les son aplicables. 

II. En la integración del Comité, el Órgano de Gobierno de la Comisión procurará la participación de, al 
menos, un representante de los siguientes sectores: 

1. Generadores o, en su caso, asociaciones que los agrupen. 

2. Centros de Carga conectados en alta y media tensión, o, en su caso, asociaciones que los 
agrupen. 

3. Transportistas. 

4. Distribuidores. 

5. Fabricantes de equipo eléctrico o, en su caso, asociaciones que los agrupen. 

6. Instituciones académicas. 

7. Otros. 

D. DIFUSIÓN DE RESULTADOS 

I. El Órgano de Gobierno emitirá mediante Acuerdo, los resultados sobre la Integración del Comité 
Consultivo de Confiabilidad de la Comisión para el periodo 2022-2023. 

II. El Acuerdo referido en la fracción anterior, será publicado a través de la página de internet 
www.gob.mx/cre. 

III. A los seleccionados para ser Vocales que conforman el Comité, se les notificará por escrito, el lugar, 
día y hora en que deberán presentarse a efecto de suscribir carta compromiso de participación e 
imparcialidad de las opiniones vertidas en dicho Comité, Carta de Confidencialidad, así como Carta 
de Aceptación y estricto cumplimiento de las Reglas de Operación del Comité. 

La presente Convocatoria será declarada desierta por el Órgano de Gobierno cuando, los perfiles de los 
solicitantes no sean los idóneos a juicio del Órgano de Gobierno. 

En caso de declararse desierta la presente Convocatoria, será emitida una nueva convocatoria en los 
términos que determine el Órgano de Gobierno. 

E. DE LA TRANSPARENCIA 

En el tratamiento de los datos personales de las y los candidatos, se observará la legislación en materia 
de transparencia, acceso a la información pública, y protección de datos personales, así como la demás 
normativa aplicable. 

F. DE LA INTERPRETACIÓN 

Todos los supuestos no previstos en la presente Convocatoria serán resueltos por el Órgano de Gobierno 
de la Comisión. 

G. DISPOSICIONES FINALES 

I. Las personas que resulten seleccionadas para ejercer como vocal del Comité, durarán en su cargo 
para el periodo de 2022-2023 sin posibilidad de prorrogar dicho periodo. 

II. El cargo de Vocal es a título honorífico y no genera relación laboral alguna. 

III. La institución o asociación del sector eléctrico o académica que haya propuesto a la persona electa 
no podrá ejercer en ella representación alguna. 

IV. Los vocales electos, deberán abstenerse de utilizar el nombre o logo de la Comisión y/o del Comité 
para beneficiarse. 

V. Cuando un Vocal incumpla con alguna de las responsabilidades previstas en las Reglas de 
Operación del Comité, el Presidente del Comité podrá solicitar a la Comisión la remoción de dicho 
Vocal. 

VI. Cuando un Vocal sea dado de baja, el Presidente del Comité propondrá a la Comisión que dicho 
Vocal sea sustituido por su Vocal suplente correspondiente. En caso de no cumplirse lo anterior, el 
Órgano de Gobierno deberá emitir la Convocatoria correspondiente. 

VII. La Oficialía de Partes de la Comisión tiene su domicilio en boulevard Adolfo López Mateos 172, 
colonia Merced Gómez, Alcaldía Benito Juárez, código postal 03930, Ciudad de México, y cuenta con 
un horario de atención de lunes a jueves de 8:50 a 18:30 horas y los viernes de 8:50 a 15:00 horas. 

Publíquese la presente Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación 

Ciudad de México, a 25 de febrero de 2022.- Presidente, Leopoldo Vicente Melchi García.- Rúbrica.- 
Comisionados: Norma Leticia Campos Aragón, Hermilo Ceja Lucas, Guadalupe Escalante Benítez, Luis 
Linares Zapata, Luis Guillermo Pineda Bernal.- Rúbricas. 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS 
CONEXOS 

ACUERDO por el que se delega en la Dirección de Operación, de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y 
Servicios Conexos, a través de la Gerencia de Seguridad en Infraestructura Carretera Operada, la facultad de 
Supervisar las acciones para el mantenimiento a los equipos de seguridad de oficinas centrales de acuerdo a los 
programas internos de protección civil; así como, de elaborar, ejecutar y controlar los programas y procedimientos 
de seguridad y protección civil de las personas y bienes e instalaciones Oficinas Centrales, Archivo de 
Concentración, Estacionamiento General, Centro Nacional de Control, Órgano Interno de Control, Oficinas de 
Enlace, Oficinas Centrales del Sindicato Nacional, Centro de Desarrollo Infantil, Oficinas Pico de Verapaz, 
Almacén Tepexpan, y Oficinas Administrativas del Km. 80 de la Autopista México-Cuernavaca, por motivo de sus 
funciones. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- COMUNICACIONES.- 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes.- Caminos y Puentes Federales. 

ACUERDO DE LA CIUDADANA DIRECTORA GENERAL DE 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y 

SERVICIOS CONEXOS 

ACUERDO por el que se delega en la Dirección de Operación, de Caminos y Puentes Federales de 
Ingresos y Servicios Conexos, a través de la Gerencia de Seguridad en Infraestructura Carretera Operada, 
la facultad de Supervisar las acciones para el mantenimiento a los equipos de seguridad de oficinas centrales 
de acuerdo a los programas internos de protección civil; así como, de elaborar, ejecutar y controlar los 
programas y procedimientos de seguridad y protección civil de las personas y bienes e instalaciones Oficinas 
Centrales, Archivo de Concentración, Estacionamiento General, Centro Nacional de Control, Órgano Interno 
de Control, Oficinas de Enlace, Oficinas Centrales del Sindicato Nacional, Centro de Desarrollo Infantil, 
Oficinas Pico de Verapaz, Almacén Tepexpan, y Oficinas Administrativas del Km. 80 de la Autopista México - 
Cuernavaca, por motivo de sus funciones. 

La que suscribe Maestra Elsa Julita Veites Arévalo, Directora General de Caminos y Puentes Federales de 
Ingresos y Servicios Conexos (en adelante CAPUFE), con fundamento en las atribuciones que me son 
conferidas por los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 3, fracción I y 
45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 11, 14, 22 y 59 de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; PRIMERO y OCTAVO del Decreto que Reestructura la Organización y 
Funcionamiento del Organismo Público Descentralizado Caminos y Puentes Federales de Ingresos y 
Servicios Conexos; 1, 2, 4, 21, 22 fracciones II, XIV, XXII, XLI, 23 y 49 fracciones XI y XII y demás relativos 
aplicables del Estatuto Orgánico de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, emito el 
presente acuerdo con base en los siguientes: 

CONSIDERANDO 

I. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 22, fracción I de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, se faculta a los Directores Generales de los Organismos Descentralizados a celebrar 
y otorgar toda clase de actos y documentos inherentes a su objeto, sin perjuicio de las facultades que 
señalen otras leyes, ordenamientos o estatutos. 

II. Que el artículo 21 del Estatuto Orgánico de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios 
Conexos, establece que la representación del Organismo, así como, el trámite y resolución de los 
asuntos de su competencia corresponden originalmente a la Dirección General, quien para la mejor 
distribución, desarrollo y realización del trabajo, podrá delegar sus facultades en servidores 
públicos subalternos, sin perder por ello su ejercicio directo, con excepción de aquellas que 
deberán ser ejercidas directamente por la Dirección. Asimismo, se auxiliará de las unidades 
administrativas adscritas a la oficina de la Dirección General y, en el ámbito de sus respectivas 
funciones, en las Direcciones, Coordinaciones, Secretaría Técnica, Subdirecciones, Unidades 
Regionales, Gerencias de Tramo y demás Unidades Administrativas de CAPUFE, así como, del 
personal adscrito a éstas. 

III. Aunado a lo anterior, las fracciones XIV y XLI del artículo 22 del Estatuto Orgánico de Caminos y 
Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, facultan a la Dirección General para tomar las 
medidas pertinentes, a fin de que las funciones del Organismo se realicen de manera articulada, 
congruente y eficaz, así como, para preparar y mantener una administración ágil y eficiente. 
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IV. Que analizando las atribuciones que le son conferidas a la Subdirección de Recursos Materiales y 
Servicios Generales dependiente de la Dirección de Administración y Finanzas, por el artículo 49 del 
Estatuto Orgánico de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, se puede 
advertir que éstas versan a grosso modo en administrar de forma integral los bienes, seguros 
patrimoniales y de personas, así como, la prestación de servicios de apoyo administrativo, con base 
en la normatividad aplicable, a fin de contribuir al ejercicio y cumplimiento de las atribuciones de los 
servidores públicos del Organismo, contrastando con las establecidas en los numerales XI y XII del 
mismo ordenamiento en cita, las cuales establecen acciones en materia de seguridad y protección 
civil de las personas y bienes, por lo que dicha Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales no cuenta con personal técnico especializado con conocimientos, que permita dar 
cumplimiento a lo establecido en las fracciones XI y XII el ordenamiento legal en referencia. 

V. Que la Dirección de Operación, derivado de las actividades que realizan en función de las 
atribuciones conferidas por el artículo 33 del Estatuto Orgánico de Caminos y Puentes Federales de 
Ingresos y Servicios Conexos, cuentan con el personal técnico especializado con conocimientos en 
seguridad y protección civil, considerándose conveniente delegar las funciones establecidas en el 
artículo 49 fracciones XI y XII del Estatuto Orgánico de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y 
Servicios Conexos, consistentes en supervisar las acciones para el mantenimiento a los equipos de 
seguridad de oficinas centrales de acuerdo a los programas internos de protección civil; así como, 
elaborar, ejecutar; y controlar los programas y procedimientos de seguridad y protección civil de las 
personas y bienes e instalaciones Oficinas Centrales, Archivo de Concentración, Estacionamiento 
General, Centro Nacional de Control, Órgano Interno de Control, Oficinas de Enlace, Oficinas 
Centrales del Sindicato Nacional, Centro de Desarrollo Infantil, Oficinas Pico de Verapaz, Almacén 
Tepexpan, y Oficinas Administrativas del Km. 80 de la Autopista México - Cuernavaca. 

VI. Que con el propósito de cumplir con las disposiciones establecidas en referidos numerales XI y XII 49 
del Estatuto Orgánico de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, y con la 
finalidad de evitar el gasto excesivo que originaría la contratación de personal técnico especializado 
adscrito a la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales dependiente de la Dirección 
de Administración y Finanzas, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO.- Se delega a la Dirección de Operación, a través de la Gerencia de Seguridad en 
Infraestructura Carretera Operada, las atribuciones relativas a supervisar las acciones para el 
mantenimiento a los equipos de seguridad de oficinas centrales de acuerdo a los programas internos de 
protección civil; así como, de elaborar, ejecutar y controlar los programas y procedimientos de seguridad y 
protección civil de las personas y bienes e instalaciones Oficinas Centrales, Archivo de Concentración, 
Estacionamiento General, Centro Nacional de Control, Órgano Interno de Control, Oficinas de Enlace, Oficinas 
Centrales del Sindicato Nacional, Centro de Desarrollo Infantil, Oficinas Pico de Verapaz, Almacén Tepexpan, 
y Oficinas Administrativas del Km. 80 de la Autopista México - Cuernavaca; contando además con las ya 
conferidas en los artículos 27 y 33 del propio Estatuto Orgánico de Caminos y Puentes Federales de Ingresos 
y Servicios Conexos, con las establecidas en las fracciones XI y XII del artículo 49 del citado ordenamiento, 
mismas que a continuación se enlistan para efecto de mayor claridad: 

XI.- Supervisar las acciones para el mantenimiento a los equipos de seguridad de 
oficinas centrales de acuerdo a los programas internos de protección civil; 

XII. Elaborar, ejecutar y controlar los programas y procedimientos de seguridad y 
protección civil de las personas y bienes e instalaciones Oficinas Centrales, Archivo de 
Concentración, Estacionamiento general, Centro Nacional de Control, Órgano Interno de 
Control, Oficinas de Enlace, Oficinas Centrales del Sindicato Nacional, Centro de 
Desarrollo Infantil, Oficinas Pico de Verapaz, Almacén Tepexpan, y Oficinas 
Administrativas del Km. 80 de la Autopista México - Cuernavaca; 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Cúmplase: 

Cuernavaca, Morelos, a 12 de mayo de 2022 dos mil veintidós.- Así lo resolvió la Ciudadana Directora 
General de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, quien lo refrenda, Maestra Elsa 
Julita Veites Arévalo.- Rúbrica. 

(R.- 521424) 
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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ACUERDO del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal por el que se determina la lista de las personas 
admitidas al primer concurso interno de oposición para la Designación de Juezas de Distrito conforme a la 
Reforma Judicial. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL POR EL QUE SE DETERMINA LA LISTA DE 
LAS PERSONAS ADMITIDAS AL PRIMER CONCURSO INTERNO DE OPOSICIÓN PARA LA DESIGNACIÓN DE JUEZAS 
DE DISTRITO CONFORME A LA REFORMA JUDICIAL. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Los artículos 94, párrafo segundo y 97 párrafos primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 86, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
prevén que el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la administración,  vigilancia, 
disciplina y carrera judicial, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, con independencia técnica, de gestión para emitir  sus propias 
resoluciones, con facultades para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus 
funciones. 

SEGUNDO. Conforme a lo dispuesto por el artículo 97, primer párrafo de la Constitución Federal, las y los 
Magistrados de Circuito y las y los Jueces de Distrito serán nombrados por el Consejo de la Judicatura 
Federal, con base en criterios objetivos y de acuerdo a los requisitos y procedimientos que establezcan las 
disposiciones aplicables. Por su parte, el artículo 100, párrafo séptimo, de nuestro Máximo Ordenamiento, 
establece los principios de excelencia, objetividad, imparcialidad, profesionalismo e independencia, que deben 
observarse en la carrera judicial. 

TERCERO. En sesión ordinaria de 30 de marzo de 2022, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
aprobó la Convocatoria al “Primer Concurso Interno de Oposición para la Designación de Juezas de Distrito 
conforme a la Reforma Judicial”, la cual se publicó el 6 de abril del mismo año en el Diario Oficial de la 
Federación, en uno de los diarios de mayor circulación nacional y en la página web de la Escuela Federal de 
Formación Judicial y, por segunda vez, el 18 de abril de este año, en el diario de mayor circulación nacional. 

CUARTO. Las Bases Quinta y Vigésima Segunda de la Convocatoria referida establecen los requisitos y 
documentos que las aspirantes debieron cumplir y presentar al cierre del periodo de inscripción, para  acceder 
al “Primer Concurso Interno de Oposición para la Designación de Juezas de Distrito conforme a la Reforma 
Judicial”. 

QUINTO. De acuerdo con el Calendario previsto en la Base Trigésima Tercera de la Convocatoria 
mencionada, el periodo de inscripción y presentación de documentos de las aspirantes al “Primer Concurso 
Interno de Oposición para la Designación de Juezas de Distrito conforme a la Reforma Judicial”, transcurrió 
del 19 al 22 de abril de 2022. 

SEXTO. De conformidad con las Bases Vigésima Tercera y Vigésima Cuarta de la Convocatoria citada, 
tras haber concluido el periodo de inscripción, la Escuela Federal de Formación Judicial revisará la 
documentación presentada por las aspirantes y, una vez hecho lo anterior, elaborará el proyecto de lista de 
las personas que cumplan con los requisitos de admisión, la cual será enviada a la Comisión de Carrera 
Judicial, con la finalidad de que la remita al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para su discusión y 
aprobación y, posteriormente, sea publicada en el Diario Oficial de la Federación. 

SÉPTIMO. Llevado a cabo lo anterior, la Comisión de Carrera Judicial, en sesión de 16 de mayo de 2022, 
determinó someter a la consideración del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, la Lista de las personas 
admitidas al Primer Concurso Interno de Oposición para la designación de Juezas de Distrito conforme a la 
Reforma Judicial. 

OCTAVO. El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de 25 de mayo de 2022, aprobó la 
Lista de las personas admitidas al Primer Concurso Interno de Oposición para la designación de Juezas de 
Distrito conforme a la Reforma Judicial, al haber cumplido con los requisitos y presentado los documentos 
exigidos para su admisión, de acuerdo a lo dispuesto en las Bases Quinta y Vigésima Segunda de la 
Convocatoria multirreferida. 

NOVENO. De conformidad con lo establecido en la Base Vigésima Cuarta de la Convocatoria, la Lista de 
las personas admitidas al Primer Concurso Interno de Oposición para la designación de Juezas de Distrito 
conforme a la Reforma Judicial, deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y, para mayor difusión, 
en el diario de circulación nacional que sirvió como medio de publicación de la Convocatoria a dicho concurso, 
así como en la página web de la Escuela Federal de Formación Judicial. 
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Con fundamento en lo anterior, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal ordena publicar la 

LISTA DE LAS PERSONAS ADMITIDAS AL PRIMER CONCURSO INTERNO DE OPOSICIÓN PARA LA 
DESIGNACIÓN DE JUEZAS DE DISTRITO CONFORME A LA REFORMA JUDICIAL. 

PRIMERO. De acuerdo a lo referido en los Considerandos de este documento, las aspirantes aceptadas al 
“Primer Concurso Interno de Oposición para la designación de Juezas de Distrito conforme a la Reforma 
Judicial”, son las siguientes: 

1. Abraján Peña Diana 

2. Acevedo Galicia Woolrich Perla Erika 

3. Acevedo Ruiz Carolina 

4. Adame Herrera Esmirna Berenice 

5. Aguayo Álvarez Mayra Gabriela 

6. Aguayo Bernal Patricia 

7. Aguayo Candelas Edith 

8. Aguilar Aguilar Mariana 

9. Aguilar Loranca Marcela 

10. Aispuro Valenzuela Claudia Angélica 

11. Alanís Sánchez Martha Alicia 

12. Alarcón Cortés Andrea Génesis 

13. Alarcón Cortés Belén 

14. Alávez Jiménez Agustina 

15. Alba Hernández Sara Viridiana 

16. Alcántara Jiménez Beatriz 

17. Alcayde Escalante Miroslava de Fátima 

18. Aldana Huertas Pilar Maciel 

19. Alferez Flores Aída Elizabeth 

20. Almada Rábago Jesús Karina 

21. Almazán Mendiola Adriana 

22. Almogabar Santos Rocío 

23. Alonso Trujillo Abdi 

24. Alvarado Lerma Guadalupe 

25. Alvarado Martínez Anís Sabedra 

26. Alvarado Rodríguez Rosa María 

27. Alvarado Santos Albina 

28. Álvarez Aguilar Karen Aideé 

29. Álvarez Plata Aurora 

30. Álvarez Rosa Elia 

31. Amador Hernández Paola Montserrat 

32. Amador Ramírez Rosa Elena 

33. Andrade Villafán Judith Alhelí 

34. Ángeles Tovar Marlen 

35. Anguiano Rentería Claudia Berenice 

36. Antonio Sánchez Lidia 

37. Aranda Millán Lorena Marisol 

38. Araujo Vázquez Tania Rosario 

39. Arce Jaramillo Dora Alexix 

40. Arceo Saucedo Claudia Yamily 

41. Archundia Oscos Lilia Azucena 

42. Arcos López Yuritze 

43. Arechiga Carrillo Reyes Norma Deyanira 

44. Arellano Pompa Mariza 

45. Arellano Vivar Arevi Lucerito 

46. Arellanos Alonso Christi Janet 

47. Arias Álvarez Yuridia 

48. Arias Raz Yazuri Aracelly 

49. Arias Rodríguez Socorro 

50. Arias Treviño Laura Taydé 

51. Arredondo González Esthela Guadalupe 

52. Arreguín Hernández Adriana 

53. Arreola Hernández Carmen Jhoanna 

54. Arrioja Lima Liliana 

55. Arroyo Nava Gabriela 

56. Arteaga Hughes Ingrid Jordana 

57. Ascencio López María Yolanda 

58. Avendaño López Santa Flor de María 

59. Avendaño Palacios Nahieli 

60. Ávila González Fernanda Goretti 

61. Avila Palomares Daniela Edith 

62. Ávila Tovías Lourdes Guadalupe 

63. Ávila Veyna Norma Angélica 

64. Ayala Rivera Emma Magnolia 

65. Baca Valencia Guadalupe 

66. Baltazar Cedeño Laura Elizabeth 

67. Bandala Martínez Esmeralda 

68. Baños Rojas Ma. de los Ángeles 

69. Barajas Garibay Lilia Isabel 

70. Barbosa López María Luisa 

71. Barceló González Sandra 

72. Barón Ramos Rosa Elena Quetzalia 

73. Barragán Valladares Tania Graciela 

74. Barrios Reyes Mónica 

75. Barrón Crespo Claudia Patricia 

76. Bass Herrera Jennifer 

77. Bautista Cuéllar María Elena 

78. Bazán Díaz Dolores Guadalupe 

79. Becerra Flores Consuelo Margarita 

80. Bello López Cynthia 

81. Bello Martinez Alba Yaneli 

82. Beltrán Barbina Alicia 

83. Bernal Arellano Itálica Lourdes 

84. Bernal Hernández María Isabel 

85. Bernal Rosales Gigliola Taidé 

86. Bernal Zamudio María Isabel 

87. Betancourt Silva Jacqueline 

88. Blanco Hernández Fany 

89. Bobadilla Bolívar Herminia de los Ángeles 

90. Bonilla García Guadalupe Carmen 

91. Bonilla González Graciela 

92. Bretón Estrada María Cristina 
 



 DIARIO OFICIAL Viernes 3 de junio de 2022 

93. Briones Rodríguez María Guadalupe 

94. Brown Castillo Aurora 

95. Brown Soberano Fabiola del Carmen 

96. Bueno Casales Liliana 

97. Bueno Gallegos Isela Estefanía 

98. Bustillos González Norma Yolanda 

99. Cabanillas Mata Laura del Rosario 

100. Cabrera Gómez Gloria 

101. Calbo García Patricia 

102. Calderón Eivet Diana Alejandra 

103. Calderón Samaniego Armida 

104. Camacho Castillo Claudia Geraldina 

105. Camacho Levín Marisol 

106. Camacho Mendieta Adriana 

107. Campi Flores Mitchel Arely 

108. Campos Heiras Liliana 

109. Campos Juárez Jénica 

110. Campos Macías Rosa María 

111. Campos Navarro Irma Zoraida 

112. Campos Romero Sabrina 

113. Canseco Sosa Bethsabé 

114. Cañas Alatorre Marilda Teresa 

115. Cañez Souza Aydalí Maday 

116. Carballido Zamora Martha Alicia 

117. Cardoso Capistrán Laura Olivia 

118. Carmona López Lucila 

119. Caro Equihua Andrea Guadalupe 

120. Caro Herrera Keramín 

121. Carreón García Flor Nayelli 

122. Carrillo de León Dafne Miroslaba 

123. Carrillo García Érika Verenice 

124. Carrillo Serrano Fabiola 

125. Casado Monroy Christian Marcela 

126. Casillas Baca Lorena 

127. Castañeda Castro María Anayatzin 

128. Castañeda Diego María Aimeé 

129. Castañeda Jardón Gladys Oriana 

130. Castelán González Sandra Alicia 

131. Castillo Flores Karina 

132. Castillo Jiménez Venecia 

133. Castillo Moreno Maribel 

134. Castillo Muñoz Carmen Alicia 

135. Castro Núñez Marcela Guadalupe 

136. Ceja Martínez Violeta Araceli 

137. Cerecedo Arreola María del Carmen 

138. Cerezo Granciano Karla Mara 

139. Cerón Fernández Norma Paola 

140. Cerrillo Garnica María Estela 

141. Cervantes García María del Rosario 

142. Cervantes Hernández María del Carmen 

143. César Alonso Alicia 

144. Cevallos Morales Claudia Monzerrat 

145. Chablé de la Cruz Tania 

146. Chacón Murillo María del Rocío 

147. Chagoyán Celis Karen Beatriz 

148. Cháirez Parra Paula Liliana 

149. Chavarría Hernández Silvia Patricia 

150. Chavarría Suárez Érika Alejandra 

151. Chávez Acosta Carmen Patricia 

152. Chávez Camargo Lilliana Guadalupe 

153. Chávez Reyes Marlene Sandra 

154. Chávez Soto Castro Deyahanira Aydeé 

155. Chilchoa Vázquez Rosa de Guadalupe 

156. Cisneros Mendoza Nathalí 

157. Cisneros Nájar Paulina 

158. Cocoletzi Piantzi Deisy 

159. Cohete González Rocío 

160. Colín Contreras María de la Luz 

161. Colín Ojeda Dulce María 

162. Colín Ulloa Edith 

163. Colunga González Hatzidy 

164. Contreras Azuceno Karla Alejandra 

165. Contreras Ballesteros Artemisa Aydeé 

166. Contreras Martínez Jessica María 

167. Contreras Ramírez Teresa 

168. Contreras Rodríguez Alma Lilia 

169. Contreras Torres María Susana 

170. Cordero Morales María de los Ángeles 

171. Córdoba Díaz Alma Jeanina 

172. Córdoba Viveros Verónica 

173. Corona Aguirre Liliana Alejandra 

174. Corona Beléndez Yarena 

175. Coronado Ayala Paulina Eloísa 

176. Coronel Quintero Adilene 

177. Corrales Aguirre Ana Cristina 

178. Correa González Lourdes Elizabeth 

179. Corroy Laguna Gloria Angélica 

180. Cortés Araujo Gabriela Eleonora 

181. Cortés Méndez Sara 

182. Cortés Narváez Ana Luisa 

183. Cortez Castañón Rocío 

184. Cota Aguilar Marcella 

185. Coyol Sánchez Marysol 

186. Cravioto Espinosa Laura Olivia 

187. Cruz Bautista Alicia 

188. Cruz Campos Karina 

189. Cruz Flores Patricia 

190. Cruz Hernández Alejandra 

191. Davila Estrada Sofia 

192. Dávila Montero Claudia Valeria 

193. Dávila Rodríguez Zorayda 

194. Dávila Solís Fanny 
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195. De Alba Peña Daniela Montserrat 

196. De Alba Valenzuela Rosalba 

197. De Dios Jiménez Alejandra 

198. Degollado Prado Desireé 

199. Delfín Solís Mirna 

200. Delgadillo Hernández Vanessa 

201. Delgadillo Villarreal Claudia 

202. Delgado Alvídrez Verónica Guadalupe 

203. Delgado Cháirez Yuriko 

204. Delgado González Liliana 

205. Díaz Guzmán Karina Isela 

206. Díaz Hernández María Francisca 

207. Díaz López Érika 

208. Díaz Madrigal Verónica 

209. Díaz Montoya Lorenza 

210. Díaz Muciño Olga Patricia 

211. Díaz Sánchez Juana Violeta 

212. Domínguez Antonio Ana Leticia 

213. Domínguez Bravo Dulce María 

214. Domínguez Cortés Ana Rosa 

215. Domínguez Cruz Neyreth 

216. Dominguez Ferretiz Yenny 

217. Domínguez Lagunes Guadalupe 

218. Domínguez Mercado Margarita 

219. Domínguez Vega Claudia Patricia 

220. Domínguez Villalba Sandra Manuela 

221. Duarte Cedillo Raquel Ivette 

222. Durán Góngora Leticia 

223. Durán Orozco Eva Elizama 

224. Dzib Jasso Erika Roxana 

225. Elizondo Quiroz Erika Lorena Lizette 

226. Elvira Ríos Rosalba 

227. Enríquez Cedillo Gladiola Lizzette 

228. Enríquez Grado Beatriz 

229. Enríquez Torres Alma Rosa 

230. Equihua Gaspar Brenda 

231. Escamilla Ruiz Norma Leticia 

232. Escandón Carrillo Yolanda Leticia 

233. Escobar Acosta Zarahí 

234. Escobar Fernández Ariana 

235. España García María Estela 

236. Espino Rodríguez Lucía 

237. Espinosa Buentello Juana María 

238. Espinosa Tapia Lizeth Guadalupe 

239. Espinoza Cha Azucena 

240. Espinoza Martínez Martha 

241. Estaraneta Molina Érika 

242. Estrada Ayala Perla Fabiola 

243. Estrada Casasola María Isabel 

244. Estrada Orantes Marisol 

245. Estrada Sedano María de los Ángeles 

246. Facundo Ramírez Julieta 

247. Faz Mendoza Ma. Cira 

248. Félix López Guadalupe 

249. Félix Seares María de Jesús 

250. Fernández Barrios Karla Fernanda 

251. Fernández Beltrani Lucero Edith 

252. Fernández Gaona Julieta Esther 

253. Fernández López Alicia 

254. Ferrer Chávez María Manuela 

255. Ferro Ortiz Nelly Lilian 

256. Figueroa Alba Liliana 

257. Figueroa Campos Hatzibeth Érika 

258. Figueroa Salmorán Norma Nelia 

259. Filemón Ortega Lucero 

260. Flores Alva Luz María 

261. Flores Alva Yadhira 

262. Flores Beltrán Liliana 

263. Flores Hernández Elia 

264. Flores Martínez Alma Estela 

265. Flores Miranda Lucía 

266. Flores Ramírez Rosario 

267. Flores Ramos Alejandra 

268. Flores Romero Elizabeth Christiane 

269. Flota García Genny del Carmen 

270. Franco Rosales María del Rosario 

271. Fuentes López Reyna Oliva 

272. Galaz Solís Yazmín Maribel 

273. Galindo Andrade Martha 

274. Galindo Juárez Juno Hera Andrómeda 

275. Gallardo Marcelino Anahí 

276. Garay Díaz Karla 

277. García Barrientos Ingrid Jessica 

278. García Bautista Luz María 

279. García Colmenero Érika Vianey 

280. García Cruz Sandra Ivette 

281. García Figueroa Lilia del Carmen 

282. García González Diana Mariela 

283. García González Míriam Aidé 

284. García Hidalgo Cindy Magaly 

285. García Hurtado Norma Verónica 

286. García Lagunas Margarita 

287. García Matus Magnolia 

288. García Melchor Maribel Leocadia 

289. García Nieto Lourdes 

290. García Ortiz Claudia Paulina 

291. García Pulido Aurora Josefina 

292. García Radilla María Guadalupe 

293. García Sánchez Patricia Yazmín 

294. García Torres Osiris Ayddé 

295. Garduño Paredes María del Carmen Araceli 

296. Genarez Méndez María del Carmen 

297. Geraldo Ibarra Lorena 

298. Gil Vargas Lidiette 
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299. Gómez Aguilar Esmeralda 

300. Gómez Ferrer Leticia 

301. Gómez Ibarra Tania 

302. Gómez Márquez Vania 

303. Gómez Maza Alejandra Mónica 

304. Gómez Morgado Yazmín 

305. Gómez Muñoz Marcia Guadalupe 

306. Gómez Valverde Antonia 

307. González Arenas Ana Isabel 

308. González Carrillo Alma Karina 

309. González Díaz Berenice 

310. González Díaz Dora Alina 

311. González Gómez Dulcinea Judith 

312. González González Paloma Xiomara 

313. González Hernández Leonor 

314. González Huerta Aletia 

315. González Juárez Lina Sharai 

316. González López Cynthia 

317. González Romo Gabriela 

318. González Villaseñor Liliana Janette 

319. Granados Duarte Lidia 

320. Gudiño Martínez Sara Judith 

321. Guerrero Herrera Hilda Irma 

322. Guerrero Quezada Lidia Verónica 

323. Guerrero Serrano Paola 

324. Gutiérrez Apan Ruiz Lilia Gabriela 

325. Gutiérrez Gutiérrez Isabel 

326. Gutiérrez Moreno Ma. Guadalupe 

327. Gutiérrez Olalde Mariana 

328. Gutiérrez Zuviri Vianey 

329. Guzmán Cárcamo Iliana 

330. Guzmán Gutiérrez Sandra 

331. Hernández Alducin María Isabel Claudia 

332. Hernández Altamira Silvia Irene 

333. Hernández Anaya Gabriela 

334. Hernández Canto Brenda Angélica 

335. Hernández Cetina Mercedes del Sol 

336. Hernández Compeán María Inés 

337. Hernández Flores Rosalía 

338. Hernández Hernández Gabriela 

339. Hernández Herrera Liliana Alejandra 

340. Hernández Juárez Macrina Citlali 

341. Hernández Mendoza Elodia 

342. Hernández Mireles Herminia 

343. Hernández Romero Judith 

344. Hernández Sánchez Lucero Concepción 

345. Hernández Torres Karina María Refugio 

346. Herrera Benítez Sandra Deyanira 

347. Herrera Cantón Zoraida Irasema 

348. Herrera Fernández Sheila Leticia 

349. Herrera Puentes Brenda Iliana 

350. Herrera Sepúlveda Karla Paola 

351. Hidalgo Pérez Nancy Selene 

352. Hidalgo Pichardo Marina 

353. Higuera Román Maricielo 

354. Huerta Aguilar Laura Susana 

355. Huerta García Ruth Haggi 

356. Huesca Zavala Lizette 

357. Huitrón Vázquez Esperanza 

358. Hurtado Figueroa Dulce María Guadalupe 

359. Ibañez Cárdenas Esther 

360. Ibarra Carbajal Sandra Karina 

361. Infante Martínez Ileana Patricia 

362. Iturbe Valdés María Esthela 

363. Iturbide Román Verónica 

364. Izquierdo García Rita del Carmen 

365. Jácome Planté Virginia 

366. Jaramillo Velázquez Anel 

367. Jasso Ramírez Araceli 

368. Jayme Salas Isela 

369. Jiménez Carrillo María Elena 

370. Jiménez Hernández Silvia 

371. Jiménez Loranca Ana Rosa 

372. Jiménez Vargas Amanda 

373. Jiménez Vega Yasmín 

374. Jiménez Yáñez María Guadalupe 

375. Juárez Galíndez Jenyfer Mayrén 

376. Juárez Hernández Guadalupe Patricia 

377. Juárez Jiménez Jacqueline 

378. Juárez Pulido Estela 

379. Juárez Soteno Adriana 

380. Juárez Vidal Eneida 

381. Juárez Zepeda Alejandra 

382. Jurado Ordóñez Joana 

383. Ladrón de Guevara Martínez Claudia Elizabeth

384. Lagunes Leano Georgina Isabel 

385. Lagunes Reyes María Guadalupe 

386. Lamarque Avilez Livier Cellyna 

387. Landey Román Juana Violeta 

388. Lara Aguilar Ydalia Génesis 

389. Larios Rico Alicia 

390. Larios Velázquez Xiomara 

391. Lárraga Martínez Ana Luisa 

392. Larrazola García Carmen Patricia 

393. Lazalde Íñiguez Azucena 

394. Leal Téllez Alma Lorena 

395. Lenz Canales Betzabé de los Ángeles 

396. León Hernández Brenda 

397. León Hernández Karina del Carmen 

398. León Robles Mónica 

399. Leos Campos María Mercedes 

400. Ley Mendoza Elba Antonieta 

401. Liévanos Ruiz Griselda Sujey 

402. Loaeza González Rocío 
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403. Loé Espinosa Andrea 

404. Loera Raudales Verónica Araceli 

405. López Camacho Arling Joahkasta 

406. López Fabián Ma. del Carmen 

407. López Gálvez Claudia Marisol 

408. López Gamiño Arcelia 

409. López Gómez Diana Berenice 

410. López González Karla Azucena 

411. López González Olga Viviana 

412. López Gutiérrez Guadalupe 

413. López Jacal Laura Daniela 

414. López Jiménez Lilia 

415. López López Claudia 

416. López Mondragón María Isabel 

417. López Reyes María Irene 

418. López Rueda María del Pilar 

419. Loza Aguilar Alondra Betania 

420. Lozada Amezcua Greta 

421. Lugo Carrasco Guadalupe del Carmen 

422. Lugo Romero Lorena 

423. Luna Flores Leonila 

424. Luna Vázquez Rosa Isela 

425. Macías González Berenice Asunción 

426. Madrid Gómez Tagle Nancy Elizabeth 

427. Magaña Cabrales María Trinidad 

428. Magaña Torres Laura 

429. Magdaleno Gallo Adriana Berenisse 

430. Mariche Balcázar Ana Victoria 

431. Marín Martínez Sandra Luz 

432. Marquina López Alexandra Nareth 

433. Marroquín Puig Paulina 

434. Martínez Aldana Silvia 

435. Martínez Bonilla Dulce Patricia 

436. Martínez Castillo Brenda Guadalupe 

437. Martínez Fernández Indira Hermenegilda 

438. Martínez García Andrea 

439. Martínez González Alma Edith 

440. Martínez López Mayra Susana 

441. Martínez Luna Guadalupe 

442. Martínez Martínez Areli Carmi 

443. Martínez Martínez Itzell Adelina 

444. Martínez Martínez Lucía Elizabeth 

445. Martínez Meléndez Patricia 

446. Martínez Menchaca Sandra Patricia 

447. Martínez Peralta Zara Gabriela 

448. Martínez Ramírez Jazmín Nallely 

449. Martínez Rivera Leticia 

450. Martínez Rodríguez Maricarmen Teresa 

451. Martínez Sánchez Carmen 

452. Martínez Sanz Cinthya Lisbeth 

453. Martínez Tejeda Eunice 

454. Martínez Vega Bertha 

455. Martínez Villegas Cindy Lizzbeth 

456. Matus Ulloa Edna 

457. Mauro Zavaleta Graciela 

458. May Hu Martha Jesús 

459. Maya Torres Gabriela Araceli 

460. Medina Fuerte Yeimi 

461. Mejenes Álvarez Alejandra Ivonne 

462. Mejía González Gabriela 

463. Mejía Lucero Loreto 

464. Mejía Pulido María Guadalupe de Jesús 

465. Meléndez Flores Ana Laura 

466. Meléndez Sánchez Flor de María 

467. Mellado Cruz Alicia Irene 

468. Melo Ávila Lucía 

469. Méndez Alvarado Rosalba 

470. Méndez Sánchez María de Lourdes 

471. Mendiola Zurita Verónica 

472. Mendizabal Ferreyro Jocelyn Montserrat 

473. Mendoza Álvarez Ana Luisa 

474. Mendoza Eufrasio Érika 

475. Mendoza González Claudia 

476. Mendoza Hernández María de los Ángeles 

477. Meneses García Aída Viridiana 

478. Mercado Aguilar Iliana 

479. Mercado Gómez Perla Rocío 

480. Merino Collado Mariana 

481. Meza Andraca Mayra Guadalupe 

482. Mijangos Cruz Janet Margarita 

483. Millán González Aline Ixchel 

484. Millán González Marilú Nirvana 

485. Miranda Ramírez Alva 

486. Miranda Vargas Míriam Josefina 

487. Molina Villaescuza Ana Silvia 

488. Mondragón Rodríguez María del Carmen 

489. Monroy Guevara Pilar Juana 

490. Montaño Ascencio Karla 

491. Montes de Oca Acosta Daniela 

492. Montes Ortega Yoalli Trinidad 

493. Montoya Rojas Celia 

494. Montoya Zablah Olga Guadalupe 

495. Mora Chichino Guadalupe América 

496. Morales Ahumada Ana Cecilia 

497. Morales González Norma Leonor 

498. Morales Montero Perla Isabel 

499. Morales Ramírez Ana Cruz 

500. Moreno Balderrama Elva Lizeth 

501. Moreno García María Elena 

502. Moreno Garzón Manuela 

503. Moreno Pérez Isaura Judith 

504. Moreno Ramírez Claudia Gabriela 

505. Morteo Reyes Laura Paloma 

506. Mosqueda Villegas Martha Lilia 
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507. Moysén Chimal Rosario 

508. Muñoz Alvarado Rosario 

509. Muñoz Herrera Gaby Yamilett 

510. Muñoz Núñez Verónica Silvia 

511. Muñúzuri Amano Layla Kiyoko 

512. Murillo Badilla Yazmín Angélica 

513. Murillo Morales Eva 

514. Neri Reynaga Guadalupe Rocío 

515. Nerio Álvarez Araminta 

516. Núñez Castillo Miriam Fabiola 

517. Núñez Corona Miriam 

518. Ocampo Noverón Ma. de Lourdes 

519. Ocampo Torres Concepción Marisol 

520. Ocegueda Álvarez Mariana Carolina 

521. Ochoa Castillo Silvia Clementina 

522. Ochoa Medina Marisela 

523. Oclica Sánchez Daisy 

524. Ojeda Domínguez Claudia del Carmen 

525. Ojeda Gómez Luisa Gabriela 

526. Olea Sandoval Pamela 

527. Oliva Becerra Lorena 

528. Olivares Muñoz Dora Crystal 

529. Olmos Tirado Brígida Patricia 

530. Ordóñez Serna Ana Luisa 

531. Orduña Varela María Lizeth 

532. Orozco Barajas Ana Carmina 

533. Ortega Ortiz María Danniela 

534. Ortiz Castillo Sindy 

535. Ortiz Flores Ana Kyndira 

536. Ortiz García Nubia Cristel 

537. Ortiz Iribe Julia 

538. Ortiz Soto María del Pilar 

539. Ortiz Xilotl Mercedes 

540. Osorio Rojas Alma Nohemí 

541. Osuna Beltrán María del Rosario 

542. Padilla Téllez Diocelina 

543. Palafox Masso Carolina 

544. Paniagua Uribe Jacqueline 

545. Paredes García Teresa 

546. Parra Cardona Jenidid 

547. Parra Castro Soledad 

548. Parra Corralez Luz Mercedes 

549. Partida Arámburo Diana Montserrat 

550. Patena Puente Claudia Judith 

551. Patlán Cadena Esmeralda 

552. Pedersen Grajales Kristell Alexia 

553. Pedraza Velázquez Dalel 

554. Pedroza Díaz Esthela 

555. Peláez Badilla Melissa 

556. Peña Cristóbal Sandra Edith 

557. Peña Tapia Edna Gloria 

558. Peñaloza Alejo Aideé 

559. Peñuelas Villegas Nazaret 

560. Peraza Espinoza Claudia Patricia 

561. Perea Romero Jéssica Johana 

562. Pereda Corvera Maribel 

563. Pérez Álvarez Claudia Victoria 

564. Pérez Ávila Ruth 

565. Pérez Bribiesca Alba Silvia 

566. Pérez Martínez Rosa Ojilvia 

567. Pérez Pérez Blanca Patricia 

568. Pérez Ramos Miriam 

569. Pérez Sánchez María Guadalupe 

570. Pérez Sánchez Perla 

571. Pérez Segovia Silvia Danae 

572. Pérez Sustaita Martha Laura 

573. Pérez Tizapán Rosa Mariana 

574. Pérez Vázquez Evelyn Ayde 

575. Pineda Cruz Perla Deyanira 

576. Pineda Pérez Xóchitl Citlali 

577. Pinedo Ramos Marisa 

578. Piza Peña Lorena Citlali 

579. Polanco Ponce Ramona 

580. Ponce Figueroa Doris Yadira 

581. Popoca Pérez María Alejandra 

582. Porras Pulido María Victoria 

583. Priego Jiménez Melva Idalia 

584. Prieto Vega Blanca Ofelia 

585. Prieto Villalpando Vania Patricia 

586. Quero Terrazas Adriana 

587. Quintero Muñoz Ana Isabel 

588. Ramírez Aguilera Sandra Elizabeth 

589. Ramírez Alvarado Graciela 

590. Ramírez Arias Adriana Rafaela 

591. Ramírez De la Cruz Marisela 

592. Ramírez De la Vega Alejandra 

593. Ramírez Fragoso Julieta 

594. Ramírez Franco Faviola 

595. Ramírez Lozano Aída Araceli 

596. Ramírez Martínez Martha Alicia 

597. Ramírez Ramírez Eugenia 

598. Ramírez Salinas Fabiola Alejandra 

599. Ramiro Guerrero Miriam Elsa 

600. Ramos Castillo Fabiola Viridiana 

601. Ramos Ramos Ofelia 

602. Ramos Zárate Adela 

603. Rangel López Yuriana 

604. Rangel Montero Asalia 

605. Raygoza Pérez Myriam 

606. Razo Osejo Leticia 

607. Regalado Espinosa Sofía 

608. Rendón Acosta Karla Adriana 

609. Revilla Muñoz Vanessa Esmeralda 

610. Reyes Amaya Diana 
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611. Reyes Carmona Guadalupe Margarita 

612. Reyes Gutiérrez Melina 

613. Reyes Jiménez Wendy 

614. Reyes Muñoz Carmen Yadira 

615. Reyes Solís Karen Zarina 

616. Reyna Guzmán Nadia Waleska 

617. Riofrío Martínez Martha 

618. Rivera Contreras Emma 

619. Rivera Cortes Yasmín 

620. Rivera López Paola Itzel 

621. Rivera Macías Maricela 

622. Rivera Vázquez Yemina Eliana 

623. Robledo Alfaro Lidia Verónica 

624. Robles García Angélica Alejandra 

625. Rodea Ramos María de la Paz Catalina 

626. Rodríguez Aranda Violeta 

627. Rodríguez Cárdenas María Teresa 

628. Rodríguez Chacón Gabriela 

629. Rodríguez Cházaro Carmen 

630. Rodríguez Cuevas Altagracia 

631. Rodríguez Elydd Anabell 

632. Rodríguez Escobar Diana Elizabeth 

633. Rodríguez Flores Karina 

634. Rodríguez Gálvez Patricia Susana 

635. Rodríguez Garza Luz Adriana 

636. Rodríguez Gutiérrez Diana Marisela 

637. Rodríguez Jiménez Rocío del Carmen 

638. Rodríguez Landa Penelope 

639. Rodríguez Rojas Maribel 

640. Rodríguez Salas Rocío 

641. Rojas Castro Susana Laura 

642. Rojas Méndez Beatriz 

643. Rojas Olvera Gloria 

644. Romero Díaz Janeth 

645. Romero Rangel Gabriela 

646. Romo León Mónica Patricia 

647. Rosado de Loza Teresa 

648. Rosales Alemán Edna Viridiana 

649. Rubio Peña Marcela Ernestina 

650. Rueda Ávalos Edna Claudia 

651. Ruedas Ydrac Ana Elena 

652. Ruiz Medina Paola 

653. Ruiz Ríos América Yanet 

654. Ruiz Sandoval Ana Bertha 

655. Saavedra López María Anel 

656. Sabín Mejía Samara Yvonne 

657. Salas Hernández Anel 

658. Salazar Quijada María Dolores 

659. Salcedo Morales Guadalupe 

660. Salguero Ruiz Gloria 

661. Salinas Márquez Diana Lizbeth 

662. Samaniego Carnero Ma Elena 

663. Sámano García Esmeralda 

664. Sánchez Aguilar Ana Isabel 

665. Sánchez Aguirre Laura Olivia 

666. Sánchez Dótor Rocío 

667. Sánchez Escorcia Perla Cristina 

668. Sánchez Luna Karla Luisa 

669. Sánchez Morgan Rosa Dalia Alicia 

670. Sánchez Ordóñez María Isabel 

671. Sánchez Smith Joanna 

672. Santos González Mercedes 

673. Santos Valdovinos María Eugenia 

674. Segura Madueño Arlene 

675. Serrano De la Cruz Laura Gabriela 

676. Serrano Jiménez Teresa de Jesús 

677. Serrano Ramos Saraid 

678. Serrata Lucio Norma 

679. Sierra Lizardi Sugey Elena 

680. Siller Morquecho Sara Verónica 

681. Silva Jaimes Sandra 

682. Silva López Dianna 

683. Simancas Ortiz Nashieli 

684. Solís Vences Jenny 

685. Soriano Esparza María Isabel 

686. Sosa Escudero Gaby 

687. Sosa Zamora Violeta 

688. Soto González Lourdes Viridiana 

689. Soto Pérez Marisol 

690. Suárez Arellano Sandra 

691. Suárez Morales María Alejandra 

692. Suárez Ríos Sonia 

693. Tafoya González Marivelda 

694. Takashima Meza Harumi Yvonne 

695. Takata Gutiérrez María Isabel Haruno 

696. Tapia García Rosenda 

697. Tavares Limón Alma Rosa 

698. Tejada Vielma Griselda 

699. Tejeda Hernández Daniela 

700. Tercero Matos Nashielly Paola 

701. Tinajero Bueno Selene 

702. Tirado Ruiz Gabriela 

703. Tolentino Cruz Hilda Mayleth 

704. Toral Peralta Ana Gabriel 

705. Torres Arenas Ma. Guadalupe 

706. Torres Caballero Blanca Estela 

707. Torres Cabrera Claudia 

708. Torres Cobos Patricia Dolores 

709. Torres Contreras Norma Montserrat 

710. Tovilla Rodríguez Berthalicia Concepción 

711. Trejo Téllez Reyna María 

712. Uribe España América 

713. Uriostegui Morales Alma 

714. Valdés Lozoya Claudia Verónica 
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715. Valdez Contreras Rocío Itzel 

716. Valdez Navarrete Yadira Anarel 

717. Valencia García Guillermina Leticia 

718. Valladares Martínez María Elvira 

719. Vallejo Noriega Laura Verónica 

720. Valles Salayandia Eva Alejandra 

721. Varela Castañeda Lorena Jaqueline 

722. Vargas Gómez Adriana 

723. Vargas Lugo Elba Alejandra 

724. Vargas Solórzano Elizabeth 

725. Vázquez Castillo Cecilia Susana 

726. Vázquez Gutiérrez Liliana 

727. Vázquez Mata Fabiola Libertad 

728. Vázquez Pineda Elizabeth 

729. Vázquez Rivera María Nelly 

730. Vega Aguilar Edith Margarita 

731. Vega Marroquín Adriana Yolanda 

732. Vega Martínez María del Rosario 

733. Vega Sánchez María del Carmen 

734. Velázquez Barragán Elizabeth 

735. Vergara Godínez Xóchitl 

736. Viche Tejeda Sonia Ivonne 

737. Vidal Méndez Diana Isabel 

738. Vidal Vidal María del Rocío 

739. Vieyra Avilés María del Carmen 

740. Villa Aranzábal María Mayela 

741. Villa Jaimes Hilce Lizeth 

742. Villacorta Rodríguez Adriana Selene 

743. Villafuerte Alemán Selene 

744. Villagrán Salinas Carolina Denysee 

745. Villalvazo Morales Paula 

746. Villanueva Fuentes Valentina 

747. Villanueva Madrid Alma Adriana 

748. Villanueva Rojas María de Jesús 

749. Villavicencio Villavicencio Alma Olivia 

750. Villeda García Lizeth Karina 

751. Villeda Mejía Claudia Gabriela 

752. Villegas Priego María de Lourdes 

753. Virgen Gudiño María del Carmen 

754. Vite Santos Victoria Azucena 

755. Yebra Cano Esther 

756. Yépez Lozano Cecilia 

757. Zamarripa Jiménez Martha Anay 

758. Zamudio Galindo Loyda Sonia 

759. Zapata Hernández Jarazeth Patricia 

760. Zárate López Brenda Maritza 

761. Zárate Muñoz Isela 

762. Zárate Villa Érika Yazmín 

763. Zayas Roldán Araceli 

764. Zúñiga Ahuet Eyra del Carmen 

 

SEGUNDO. Con fundamento en la Base Vigésima Séptima de la Convocatoria al “Primer Concurso 
Interno de Oposición para la designación de Juezas de Distrito conforme a la Reforma Judicial”, las 
participantes que se señalan en el punto anterior, deberán presentarse el 10 de junio de 2022, a las 10:00 
horas, tiempo de la Ciudad de México, en la Sede Central de la Escuela Federal de Formación Judicial, para 
resolver el cuestionario correspondiente a la primera etapa del concurso. 

La Escuela Federal de Formación Judicial dará a conocer a las participantes, el horario en el que deberán 
presentarse para llevar a cabo su identificación y registro, mediante el correo electrónico que al efecto 
proporcionaron en su formato de inscripción. 

TERCERO. En términos de la Base Sexta de la Convocatoria, las participantes, para identificarse, deberán 
presentar inexcusablemente cualquiera de los siguientes documentos: credencial del Poder Judicial de la 
Federación, credencial para votar, pasaporte o cédula profesional con fotografía. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. Publíquese la presente lista en el Diario Oficial de la Federación y, para mayor difusión, en el 
diario de circulación nacional que sirvió como medio de publicación de la Convocatoria al “Primer Concurso 
Interno de Oposición para la designación de Juezas de Distrito conforme a la Reforma Judicial”, así como en 
la página web de la Escuela Federal de Formación Judicial, otorgándose a la primera de las publicaciones 
señaladas, el carácter de notificación para todas las participantes, tanto para las admitidas como para las que 
no lo fueron. 

EL LICENCIADO ARTURO GUERRERO ZAZUETA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal por el 
que se determina la lista de las personas admitidas al primer concurso interno de oposición para la 
designación de juezas de Distrito conforme a la reforma judicial, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, 
en sesión ordinaria de 25 de mayo de 2022, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Bernardo Bátiz Vázquez, Eva Verónica de Gyvés Zárate, Alejandro 
Sergio González Bernabé y Sergio Javier Molina Martínez.- Ciudad de México, a 26 de mayo de 2022.- 
Conste.- Rúbrica. 
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ACUERDO General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reglamenta el trámite para la 
concentración de asuntos en los órganos jurisdiccionales a cargo del propio Consejo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL QUE REGLAMENTA EL 

TRÁMITE PARA LA CONCENTRACIÓN DE ASUNTOS EN LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES A CARGO DEL 

PROPIO CONSEJO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. La administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, 
con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, corresponde al Consejo de la Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo 
párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 73 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación. 

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 100 constitucional, primer párrafo, el Consejo de la Judicatura 
Federal es un órgano del Poder Judicial de la Federación con independencia técnica, de gestión y para emitir 
sus resoluciones. 

TERCERO. Es facultad del Consejo de la Judicatura Federal expedir acuerdos generales para el 
adecuado ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo previsto en los artículos 100, noveno párrafo, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 86, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación. 

CUARTO. El artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda 
persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales expeditos para impartirla en los plazos y 
términos que fijen las leyes. 

QUINTO. De conformidad con los artículos 103, 104 y 107 de la Constitución, le corresponde conocer  a 
los órganos jurisdiccionales del Poder Judicial de la Federación, entre otros, de los juicios de amparo y juicios 
federales. 

SEXTO. El artículo 13, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que las partes en un juicio pueden 
solicitar la concentración de los procedimientos que involucren a dos o más quejosos, se tramiten en órganos 
jurisdiccionales distintos y se reclamen a las mismas autoridades normas, actos y omisiones que en unos 
casos sean coincidentes y en otros distintos, pero con perjuicios análogos, al existir relación con la afectación 
que se genera. 

Con el objeto de regular el procedimiento para la concentración de juicios de amparo, el Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal aprobó el Acuerdo General 20/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la atención de las solicitudes de concentración de expedientes en los Órganos Judiciales del Poder 
Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Tribunal Electoral. 
Dicho instrumento fue abrogado por el diverso Acuerdo General 26/2015 del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que regula el trámite al que se sujetarán las solicitudes de concentración de los juicios de 
amparo en los Juzgados de Distrito y Tribunales de Circuito, así como su procedencia y declaración. 
Posteriormente, el propio Pleno aprobó el Acuerdo General 11/2019, que reforma el similar 26/2015. 

SÉPTIMO. El 11 de marzo de 2021 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, relativos al Poder Judicial de la Federación. Entre otras cuestiones, se adicionó un párrafo al 
artículo 100 constitucional, con el objeto de facultar al Consejo de la Judicatura Federal para concentrar 
asuntos vinculados con hechos que constituyan violaciones graves de derechos humanos en uno o más 
órganos jurisdiccionales. Además, se precisó que la decisión del Consejo sobre la idoneidad de la 
concentración, deberá tomarse en función del interés social y el orden público, lo que constituirá una 
excepción a las reglas de turno y competencia. 

En el proceso de reforma constitucional, se enfatizó que el objetivo primordial de esta atribución consiste 
en que los órganos jurisdiccionales brinden, a través de la concentración de casos, una respuesta unificada y 
coherente en casos en que haya un gran número de juicios vinculados con violaciones graves de derechos 
humanos. Dicha respuesta debe satisfacer los derechos de las víctimas, principalmente el derecho a la 
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verdad, evitando fragmentar el acceso a la justicia y cualquier tipo de victimización secundaria. Con ello, se 
logrará también privilegiar la especialización en el conocimiento de asuntos de alta relevancia, bajo el enfoque 
de los derechos humanos que incidan directamente en la controversia planteada. 

Por otro lado, en dicho proceso de reforma, se dieron como ejemplo los lamentables casos de Ayotzinapa 
y de la Guardería ABC, donde se actualizaron hechos victimizantes calificados como violaciones graves de 
derechos humanos, lo que podría hacer necesario que, en tales casos, los juicios se concentraren en uno o 
varios órganos en aras de “brindar una respuesta pronta, clara unificada, congruente y coherente, evitando 
que la dispersión en el conocimiento de este tipo de asuntos (que dadas sus características pueden tener 
varias vertientes), evitando diluir los efectos de una atención oportuna y contundente ante este tipo de 
deplorables conductas que vulneran los derechos esenciales de toda persona, so pretexto de cuestiones de 
especialidad, territorio o materia”, por lo que la figura de la concentración de juicios resolvería problemáticas 
tangibles y evidentes. 

Otro de los puntos de especial interés durante el proceso legislativo de reforma constitucional fue subrayar 
que, la posibilidad de concentrar juicios, no equivale a establecer tribunales especiales ni a vulnerar el 
principio de juez natural, lo cual sería contrario al artículo 13 constitucional. Por el contrario, la figura de la 
concentración supone que se genere una jurisdicción homologada, porque “la experiencia histórica muestra 
que existen asuntos que reclaman un tratamiento que propicie su estudio, valoración y resolución bajo los 
mismos criterios y referentes”, para impedir contradicciones de criterios que corran en contra de la justicia 
pronta y expedita, “bajo el entendido de que no se trata de tribunales distintos a los ordinarios creados por ley, 
ni con jurisdicción diferente para las personas en función de su situación social”. Así, durante el proceso de 
enmienda a la Constitución se indicó que recaería en el Consejo de la Judicatura Federal la designación del 
órgano u órganos en que se concentrarán determinados juicios, lo que garantiza un proceso de deliberación y 
discusión, cuyo resultado debe estar fundado y motivado; se recordó que el propio Consejo ya tiene la 
facultad de suspender el turno de asuntos en determinados supuestos y asignar competencias a tribunales 
específicos para que conozcan sobre temas de alta incidencia; y que las resoluciones que eventualmente 
emitan los juzgados serán susceptibles de ser revisadas a través del sistema recursivo correspondiente. 

Por lo anterior, al decidirse la procedencia de la concentración, ésta debe realizarse: 

 En órganos jurisdiccionales ya existentes y constituidos conforme a los procedimientos establecidos 
en la ley, quedando prohibida la creación de tribunales para casos específicos; 

 La selección del órgano u órganos debe ser a partir de los que ya han prevenido en el conocimiento 
de uno de los asuntos a concentrar; 

 La decisión debe adoptarse a partir de una política judicial y criterios institucionales definidos y de 
interés general, dentro de los cuales se deberán tomar en consideración los derechos de las víctimas 
en aras de garantizar su acceso a la justicia; y 

 Deben darse a conocer criterios claros en cuanto a su aplicación. 

OCTAVO. Como parte de la Reforma Judicial, el 7 de junio de 2021 se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto por el que se expide la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y la Ley de 
Carrera Judicial del Poder Judicial de la Federación; se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del artículo 123 
Constitucional; de la Ley Federal de Defensoría Pública; de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 
103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de la Ley Reglamentaria de las 
fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y del Código 
Federal de Procedimientos Civiles. 

En atención a los objetivos de la Reforma Judicial, en el artículo 86, fracción XXIV de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación se prevé la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para: (i) dictar las 
disposiciones necesarias para regular el turno de los asuntos de la competencia de los tribunales de circuito o 
de los juzgados de distrito, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos; y (ii) concentrar en uno o más 
órganos jurisdiccionales asuntos vinculados con hechos que constituyan violaciones graves de derechos 
humanos. Lo anterior, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 100 constitucional, en los casos en que 
el propio Consejo así lo determine mediante acuerdos generales. Además, esa norma agrega que la 
idoneidad de la concentración debe decidirse en función del interés social y el orden público, lo que constituirá 
una excepción a las reglas de turno y competencia. 
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En el proceso legislativo de la nueva Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se especificó que 
la facultad de concentrar asuntos garantiza una solución integral, coherente y expedita a asuntos vinculados 
con hechos que constituyan violaciones graves a derechos humanos y que “la aplicación estricta de los 
esquemas de competencia territorial y de turno para atender este tipo de asuntos, lejos de beneficiar su 
resolución, podría perjudicarla”. 

NOVENO. Tanto el artículo 100, penúltimo párrafo constitucional; como el artículo 86, fracción XXIV, 
segundo párrafo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se refieren a la facultad de 
concentrar asuntos “vinculados con hechos que constituyan violaciones graves de derechos humanos”. 
Aunque el alcance de lo que se considerará como violación grave de derechos humanos se determinará caso 
por caso por el Consejo, es importante referir algunos elementos mínimos que permiten identificar dicho 
concepto, recogiendo para ello las pautas que, a partir del Derecho Penal Internacional desde la figura de 
“crímenes de lesa humanidad”, se han desarrollado en el Derecho Internacional Humanitario y el Derecho 
Internacional de los Derechos Humanos, entre otros regímenes: 

 De entrada, el artículo 7 del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional define a los crímenes 
de lesa humanidad como ciertos actos cometidos como parte de un ataque generalizado o 
sistemático, tales como el asesinato, la esclavitud, la encarcelación u otra privación grave de la 
libertad física y la tortura. 

 De manera general, en el Sistema Universal de Derechos Humanos las violaciones graves a 
derechos humanos se han entendido como “violaciones manifiestas y sistemáticas de los derechos 
humanos, que obstaculizan seriamente el pleno disfrute de todos los derechos humanos”. A partir de 
esta noción se han identificado casos que incluyen los tratos crueles, inhumanos y degradantes, las 
desapariciones, las detenciones arbitrarias y prolongadas, la discriminación racial, el apartheid, la 
ocupación y dominación extranjeras, la xenofobia, la pobreza, el hambre y otras denegaciones de los 
derechos económicos, sociales, culturales y ambientales, la intolerancia religiosa, el terrorismo, la 
discriminación contra la mujer, la falta de estado de derecho, el genocidio, la esclavitud y comercio 
de personas esclavas, crímenes de lesa humanidad. 

 A partir de los debates de las resoluciones 1235 y 1503 del Consejo Económico y Social de las 
Naciones Unidas, entre las características cuantitativas y cualitativas de un patrón constante de 
violaciones graves se encuentran: (i) las violaciones no pueden involucrar fácilmente a una sola 
víctima, (ii) producen una serie de incumplimientos distribuidos en un periodo, (iii) debe estar 
presente un elemento de planificación o de voluntad sostenida por el perpetrador, y (iv) conforme a 
un criterio cualitativo, la violación debe tener inherentemente un carácter inhumano y degradante.  El 
tema se ha ido desarrollando en dos ejes: 

a) Los criterios cualitativos referirán a la violación de derechos en específico, al considerar 
aspectos como: (i) el tipo de derechos afectados, (ii) si la violación es pluriofensiva y (iii) la 
afectación en la víctima y sus familiares. 

b) Los criterios cuantitativos se relacionan con un factor contextual en el que se dan las violaciones, 
con predominio de aspectos medibles o cuantificables, con elementos como: (i) afectación a 
grupos vulnerables o discriminados estructuralmente, (ii) violaciones masivas o sistemáticas y 
(iii) participación estatal o denegación sistemática de acceso a la justicia1. 

 El Comité de Derechos Humanos de la Organización de las Naciones Unidas al emitir su 
Observación General 31 (HRI/GEN/Rev.7, del 12 de mayo de 2004), sostuvo que del artículo 2.3 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, se desprende que los Estados Partes deben 
establecer mecanismos judiciales y administrativos adecuados para atender las reclamaciones de 
violaciones de los derechos con arreglo al derecho interno. En especial, la obligación de investigar y 
someter a los responsables a la justicia, surge respecto de violaciones como la tortura u otros tratos 
crueles, inhumanos o degradantes, la ejecución sumaria y arbitraria y la desaparición forzosa. 

                                                 
1 Pelayo Moller, Carlos María, “El acceso a la información pública en casos de graves violaciones a derechos humanos en México”, Instituto 
de Investigaciones Jurídicas, Universidad Nacional Autónoma de México. UNAM, México, 2018, p. 16 y 17; SCJN. Amparo en Revisión 
168/2011 resuelto, el 30 de noviembre de 2011, por la Primera Sala de la SCJN, Ponente: Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, págs X  
y 45. 
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 La Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, en el Informe de Diane Orentlicher, 
experta independiente encargada de actualizar el conjunto de principios para la lucha contra la 
impunidad. Adición al Conjunto de principios actualizado para la protección y la promoción de los 
derechos humanos mediante la lucha contra la impunidad (E/CN.4/2005/102/Add.1, del 8 de febrero 
de 2005), define varios conceptos, entre los cuales se encuentran los delitos graves conforme al 
derecho internacional (que son violaciones del derecho internacional humanitario que constituyen 
delitos conforme al derecho internacional, como el genocidio, los crímenes de lesa humanidad y  
otras violaciones de los derechos humanos internacionalmente protegidos) y las violaciones  graves 
de derechos humanos, como la desaparición forzada, la tortura o la ejecución extralegal, arbitraria o 
sumaria. 

 En la misma línea, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en diversas sentencias, como las 
emitidas en los casos Barrios Altos Vs. Perú, La Cantuta Vs. Perú, Masacre de las Dos Erres Vs. 
Guatemala, Gomes Lund y Otros (“Guerrilha do Araguaia”) Vs. Brasil, Gelman Vs. Uruguay, Azul 
Rojas Marín y otra Vs. Perú, Caso Miembros de la Aldea Chichupac y comunidades vecinas del 
Municipio de Rabinal Vs. Guatemala y Trabajadores de la Hacienda Brasil Verde Vs. Brasil, ha ido 
construyendo su entendimiento sobre el concepto de violaciones graves de los derechos humanos, 
incluyendo hechos victimizantes como la tortura, las ejecuciones sumarias, extralegales o arbitrarias, 
las desapariciones forzadas, masacres, esclavitud y trabajo forzado, todas ellas prohibidas por 
contravenir derechos inderogables por el Derecho Internacional de los Derechos Humanos, y ha 
incluido casos de desplazamiento forzado interno y asesinatos en razón de género. Además, en otros 
casos, como en Vera Vera y otra Vs. Ecuador y en Manuel Cepeda Vargas Vs. Colombia, ha 
centrado esa calificación en crímenes ocurridos en contextos de ataques masivos y sistemáticos o 
generalizados hacia algún sector de la población. Así, aunque toda violación a los derechos humanos 
supone una cierta gravedad por su propia naturaleza, no todo tipo de vulneración de derechos se ha 
considerado como grave por la jurisprudencia interamericana. 

 La Suprema Corte de Justicia de la Nación también ha emitido diversos precedentes en los que se 
ha pronunciado sobre el alcance de las violaciones graves de derechos humanos. En el contexto del 
acceso a la información contenida en averiguaciones previas, la Primera Sala, en la tesis 1a. XI/2012 
(10a.), con registro 2000296, estableció que, para poder determinar que una violación a derechos 
humanos es grave, “se requiere comprobar la trascendencia social de las violaciones, lo cual se 
podrá determinar a través de criterios cuantitativos o cualitativos”. En este sentido, el criterio 
cuantitativo se refiere a la gravedad de una violación al demostrar que tiene una trascendencia social 
en función de aspectos que pueden medirse o cuantificarse, como el número, la intensidad, la 
amplitud, la generalidad, la frecuencia o su prolongación en el tiempo, así como la combinación de 
estos aspectos. La trascendencia social de las violaciones también puede demostrarse a través de 
un criterio cualitativo, a través del cual se determine si aquéllas presentan alguna característica o 
cualidad que les dé una dimensión específica. Además, en dicho criterio, se afirma que la 
jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha determinado que la gravedad 
radica en que se presenten las características de multiplicidad de violaciones comprendidas dentro 
del fenómeno delictivo; especial magnitud de las violaciones en relación a la naturaleza de los 
hechos afectados; y una participación importante del Estado, al ser los actos cometidos por sus 
agentes o con la aquiescencia, tolerancia o apoyo del Estado. 

 Por otro lado, también en el contexto de la transparencia y el acceso a la información pública, la 
Segunda Sala, en la tesis 2a. LIV/2017 (10a.), con registro 2014068, reiteró que la desaparición 
forzada es una violación grave de derechos fundamentales. 

 La Primera Sala, al emitir la tesis 1a. CXCIX/2018 (10a.), con registro 2018870, se pronunció sobre si 
el estándar de imprescriptibilidad de ciertas conductas, como las violaciones graves a derechos 
humanos y los delitos derivados del derecho internacional humanitario, era aplicable a casos de 
negligencia médica, concluyendo que no lo es. Para llegar a esta conclusión, explicó que el Conjunto 
de Principios para la Protección y la Promoción de los Derechos mediante la Lucha contra la 
Impunidad consiste en exhortar a los Estados para que adopten medidas encaminadas a que las 
víctimas de violaciones graves de derechos humanos tengan garantizado el derecho a la verdad, la 
justicia y a una debida reparación; y que dicho instrumento define como violaciones graves a las que 
transgreden tratados internacionales que establecen normas de derecho internacional humanitario, 
que reconoce como delitos conforme al derecho internacional al genocidio, los crímenes de lesa 
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humanidad y otras violaciones de derechos humanos que deben tipificarse como delitos (como la 
tortura, las desapariciones forzadas, la ejecución extrajudicial y la esclavitud). Además, en ese 
precedente se retoma la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en el 
sentido de que se prohíben las disposiciones que permiten la amnistía, la prescripción y las 
excluyentes de responsabilidad que impidan la investigación y sanción de las personas responsables 
de violaciones graves de derechos humanos, tales como tortura, ejecuciones sumarias, extralegales 
o arbitrarias y las desapariciones forzadas. 

A partir de lo anterior, se advierte que no hay un catálogo cerrado de las conductas que pueden 
considerarse como violaciones graves de derechos humanos. Aunque hay un consenso generalizado en el 
sentido de que califican como tales la desaparición forzada; la ejecución extrajudicial, sumaria y arbitraria; la 
tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, lo cierto es que no son las únicas. Los 
estándares relatados anteriormente permitirán al Consejo de la Judicatura Federal determinar, caso por caso, 
si se está frente a casos de violaciones graves de derechos humanos, en los que sea idóneo concentrar 
juicios, en función del interés social y el orden público. 

DÉCIMO. Los artículos 100, penúltimo párrafo constitucional; y 86, fracción XXIV, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, facultan al Consejo de la Judicatura Federal para concentrar asuntos 
vinculados con hechos que constituyan violaciones graves de derechos humanos en uno o más órganos 
jurisdiccionales. Estas normas no limitan la facultad de concentración a algún tipo de procedimiento o juicio, 
por lo que en principio es aplicable a cualquiera, siempre que se estime idóneo, en función del interés social y 
el orden público. 

Cuando se introdujo esta nueva facultad, destaca que no se modificó el artículo 13 de la Ley de Amparo, 
que prevé la atribución del Consejo de la Judicatura Federal de concentrar juicios de amparo bajo ciertos 
lineamientos. Por ende, se entiende que la intención del legislador no fue la de derogar la figura de 
concentración que ya venía operando, sino de introducir en el ordenamiento jurídico una nueva, que puede 
determinarse en un conjunto diferente de casos. 

DÉCIMO PRIMERO. El Consejo de la Judicatura Federal ya se ha pronunciado y tiene múltiples 
precedentes respecto de la concentración de juicios de amparo, en términos del artículo 13 de la Ley de 
Amparo. En este sentido, destaca que la decisión sobre la idoneidad de este tipo de concentración debe 
tomarse en función del interés social y el orden público, de donde se desprende que se trata de una institución 
tendiente a determinar medidas de política judicial. Ello no implica que éstos deban tramitarse y resolverse 
conjuntamente, como ocurre con otras figuras procesales tal como la acumulación de juicios, sino únicamente 
que serán conocidos por uno o varios órganos jurisdiccionales, a fin de otorgar mayor certeza jurídica y 
aprovechar los conocimientos específicos de las y los juzgadores. 

DÉCIMO SEGUNDO. Consecuentemente, es necesario aclarar en qué casos procede, quién puede 
promover, cómo se tramita y cómo se decide sobre la idoneidad de los dos tipos de concentraciones: (i) la 
prevista en los artículos 100, penúltimo párrafo constitucional y 86, fracción XXIV, segundo párrafo, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación y (ii) la contemplada en el artículo 13 de la Ley de Amparo. Por 
lo antes expuesto, es necesario brindar certeza acerca de las figuras de concentración de juicios, para lo cual 
en el presente Acuerdo se establecen los lineamientos relativos a su procedencia, trámite, idoneidad y 
providencias necesarias para su adecuada resolución. 

Por lo anterior, se expide el siguiente 

ACUERDO 

Título I 

Disposiciones Generales 

Capítulo Único 

Disposiciones Generales 

Artículo 1. El Consejo de la Judicatura Federal conocerá y resolverá, con base en las disposiciones del 
presente Acuerdo, sobre la concentración de asuntos en uno o más órganos jurisdiccionales, en todas sus 
instancias. La decisión sobre la idoneidad de la concentración se tomará en función del interés social y el 
orden público, lo que constituirá una excepción a las reglas de turno y competencia. 

Artículo 2. Para efectos de este Acuerdo se entenderá por: 
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I. Acuerdo: Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reglamenta el trámite 
para la concentración de asuntos en los órganos jurisdiccionales a cargo del propio Consejo; 

II. Comisión: Comisión de Creación de Nuevos Órganos; 

III. Concentración de asuntos: La decisión del Consejo de la Judicatura Federal a través de la cual se 
determina que uno o más órganos jurisdiccionales conozcan de asuntos vinculados con hechos que 
constituyan violaciones de derechos humanos o de juicios de amparo, conforme a los lineamientos 
previstos en el presente Acuerdo; 

IV. Consejo: Consejo de la Judicatura Federal; 

V. Constitución: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

VI. Ley de Amparo: Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

VII. Ley Orgánica: Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 

VIII. Pleno: Pleno del Consejo de la Judicatura Federal; 

IX. Secretaría Ejecutiva: Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos; 

X. Órganos jurisdiccionales: Juzgados de Distrito, Tribunales Colegiados de Apelación y Tribunales 
Colegiados de Circuito a cargo del Consejo de la Judicatura Federal. 

Artículo 3. Las resoluciones del Pleno que determinen la concentración de asuntos y las de la Comisión 
que determinen la procedencia o improcedencia de la concentración de asuntos son definitivas e inatacables, 
en términos del artículo 100, décimo párrafo, de la Constitución. 

Título II 

De la concentración de asuntos vinculados con hechos que constituyan violaciones graves de 
derechos humanos 

Capítulo I 

De la facultad de concentración 

Artículo 4. La facultad de determinar la idoneidad de la concentración de asuntos vinculados con hechos 
que constituyan violaciones graves de derechos humanos es reglamentaria de los artículos 100, penúltimo 
párrafo, de la Constitución, y 86, fracción XXIV, segundo párrafo, de la Ley Orgánica. 

Artículo 5. El Consejo podrá concentrar asuntos vinculados con hechos que constituyan violaciones 
graves de derechos humanos de manera oficiosa o a solicitud de: 

I. Cualquiera de las partes en los referidos asuntos; 

II. Cualquier persona física con el carácter de víctima directa o indirecta de la violación grave de 
derechos humanos; y 

III. Cualquier comunidad o grupo de personas con la calidad de víctima de la violación grave de 
derechos humanos. 

Artículo 6. La solicitud de concentración deberá dirigirse a la Secretaría Ejecutiva, y en ella deben 
exponerse los hechos o razones en que se basa la petición y enumerarse los datos de identificación de los 
asuntos cuya concentración se solicita, especialmente el número de expediente y órgano jurisdiccional al  que 
corresponde. 

En caso de que se plantee de oficio, la propuesta de concentración se analizará desde la  Secretaría 
Ejecutiva. 

Capítulo II 

De la procedencia 

Artículo 7. Es procedente la concentración de asuntos que reúna los siguientes requisitos: 

I. Que involucre a dos o más asuntos, radicados en órganos jurisdiccionales distintos; 

II. Que a juicio del Consejo los asuntos estén vinculados con hechos que constituyan violaciones graves 
de derechos humanos; 



Viernes 3 de junio de 2022 DIARIO OFICIAL   

III. Que el hecho o hechos victimizantes en los diversos asuntos tengan relación entre sí; y 

IV. Que la concentración sea un medio idóneo para salvaguardar el interés social y el orden público. 

Artículo 8. Es improcedente la concentración de asuntos en los siguientes supuestos: 

I. Cuando no reúna cualquiera de los requisitos de los artículos 5, 6 y 7 del presente Acuerdo; 

II. Cuando se plantee por segunda ocasión respecto de los mismos asuntos, involucrando a los mismos 
órganos jurisdiccionales; y 

III. En los demás casos en que la improcedencia resulte de algún criterio determinado por el Pleno  o la 
Comisión. 

Capítulo III 

Del procedimiento 

Artículo 9. Recibida la solicitud o, en casos de actuación oficiosa, la instrucción de llevar a cabo el estudio 
respectivo, la Secretaría Ejecutiva recabará la información necesaria que sea generada en los sistemas 
tecnológicos de gestión jurisdiccional que se encuentren en operación y, de ser necesario, solicitará las 
constancias a los órganos jurisdiccionales que conocen de los asuntos a concentrar o información adicional a 
las Direcciones Generales de Gestión Judicial o de Estadística Judicial. 

Artículo 10. La Secretaría Ejecutiva elaborará el proyecto de resolución y lo remitirá a la Comisión, en un 
plazo de hasta 30 días hábiles, que, previo informe a la Comisión, podrá prorrogarse hasta por 15 días hábiles 
más, según la naturaleza del planteamiento o la cantidad de asuntos que se solicita concentrar. 

Artículo 11. La Secretaría Ejecutiva propondrá a la Comisión las providencias que, en su caso, resulten 
necesarias, así como el proyecto de resolución. De estimarlo procedente, la Comisión someterá la 
determinación a consideración del Pleno. 

La resolución de la Comisión que determine la improcedencia de la concentración es definitiva  e 
inatacable. 

Excepcionalmente y por instrucciones del Pleno, la propuesta de concentración podrá someterse 
directamente ante dicho órgano. 

Artículo 12. El Pleno, en atención al interés social y al orden público, resolverá sobre el planteamiento que 
le sea formulado. De ser procedente la concentración, fijará las condiciones y estados procesales de los 
asuntos que serán objeto de concentración, el órgano u órganos jurisdiccionales que conocerán de ellos, así 
como cualquier otra providencia adicional que resulte necesaria para la adecuada resolución de los asuntos 
concentrados. 

Artículo 13. El Pleno determinará el órgano u órganos en que se concentrarán los asuntos, de entre 
aquéllos en que esté radicado alguno de ellos. Además, podrá tomar en cuenta cualquiera de los siguientes 
elementos: 

I. El orden en que los órganos jurisdiccionales conocieron de los asuntos susceptibles de ser 
concentrados, atendiendo a la fecha de recepción del asunto; 

II. La especialidad de los órganos jurisdiccionales en que pueden concentrarse los asuntos; 

III. La especialización, preparación y formación de las personas titulares de los órganos jurisdiccionales 
en que pueden concentrarse los asuntos, cuidando que no se trate de una persona secretaria  en 
funciones; 

IV. La carga de trabajo de los órganos jurisdiccionales en que pueden concentrarse los asuntos; 

V. La accesibilidad al órgano jurisdiccional por las partes, especialmente en el caso de las víctimas. Lo 
anterior será especialmente relevante si los asuntos están radicados en órganos jurisdiccionales de 
diversos distritos o circuitos judiciales; 

VI. La naturaleza del hecho victimizante y la vía, juicio o procedimiento federal o constitucional a través 
del cual se combate; y 

VII. Los demás elementos que estime pertinentes el Pleno. 
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La determinación respecto del elemento que, en una determinada concentración se estime que tenga 
mayor peso, dependerá de la valoración que se haga acerca del orden público, el interés social, o el impacto 
en la política judicial, entre otras circunstancias. Por lo tanto, no hay una prelación específica entre los 
elementos enumerados, sino que se valorarán en función de las características del caso concreto. 

Artículo 14. La concentración de asuntos que determine el Pleno no implica un pronunciamiento 
vinculante para los órganos jurisdiccionales acerca de la violación grave de derechos humanos o la valoración 
de los hechos de cada caso. 

Título III 

De la concentración de juicios de amparo 

Capítulo I 

De la facultad de concentración 

Artículo 15. La facultad de determinar la concentración de juicios de amparo es reglamentaria del artículo 
13, segundo párrafo, de la Ley de Amparo. 

Artículo 16. El Consejo podrá concentrar juicios de amparo a petición de cualquiera de las partes en 
alguno de los procedimientos cuya concentración se solicita. 

Artículo 17. La solicitud de concentración deberá dirigirse a la Secretaría Ejecutiva, en términos de lo 
previsto en el artículo 6, primer párrafo, del presente Acuerdo. Además, la solicitante expondrá las razones por 
las que considera que la parte quejosa en los amparos a concentrar se ostenta con interés legítimo y 
enumerará los datos de identificación de los asuntos cuya concentración se solicita, especialmente el número 
de expediente y órgano jurisdiccional al que corresponde. 

Capítulo II 

De la procedencia 

Artículo 18. Es procedente la solicitud de concentración de juicios de amparo que reúna los  siguientes 
requisitos: 

I. Que involucren a dos o más quejosos que aduzcan ser titulares de un interés legítimo; 

II. Que estén radicados en órganos jurisdiccionales distintos; y 

III. Que los quejosos reclamen o aduzcan una afectación real y actual a su esfera jurídica producida por 
las mismas autoridades con motivo de: 

a) Las mismas normas, actos u omisiones; o 

b) Normas, actos u omisiones distintas, pero con perjuicios análogos. 

Artículo 19. Es improcedente la solicitud de concentración de juicios de amparo en los  siguientes 
supuestos: 

I. Cuando no se reúna cualquiera de los requisitos de los artículos 17 y 18 del presente Acuerdo; 

II. Cuando la solicitud sea formulada por alguna persona distinta a las partes del juicio de amparo; 

III. Cuando la solicitud de concentración verse sobre juicios de amparo que se tramitan de manera 
individualizada con motivo de una determinación judicial de separación de asuntos; 

IV. Cuando los asuntos cuya concentración se solicita sean recursos de revisión fiscal; 

V. Cuando se plantee por segunda ocasión respecto de los mismos asuntos, involucrando a los mismos 
órganos jurisdiccionales; y 

VI. En los demás casos en que la improcedencia resulte de algún criterio determinado por el Pleno  o la 
Comisión. 

Artículo 20. En los asuntos donde la parte quejosa aduzca y reclame un interés jurídico podrá 
determinarse la concentración, de manera extraordinaria, a consideración del Pleno, cuando se justifiquen 
causas de interés social, orden público o política judicial. 
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Capítulo III 

Del procedimiento 

Artículo 21. Recibida la solicitud, la Secretaría Ejecutiva procederá en términos del artículo 9 del presente 
Acuerdo. Asimismo, elaborará el proyecto de resolución y lo remitirá a la Comisión, en un plazo de hasta 45 
días hábiles, que, previo informe a la Comisión, podrá prorrogarse por hasta 15 días hábiles más, según la 
naturaleza del planteamiento o la cantidad de asuntos que se solicite concentrar. 

Artículo 22. Para efectos del procedimiento, se aplicará en todo aquello que no se encuentre previsto en 
este Capítulo, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II, Capítulo III, del presente Acuerdo. 

Artículo 23. Para determinar el órgano u órganos en que se concentrarán los juicios de amparo, el Pleno 
podrá tomar en cuenta los elementos descritos en el artículo 13 del presente Acuerdo. Para efectos de la 
fracción IV de dicha norma, se considerará la accesibilidad al órgano jurisdiccional por las partes, 
especialmente en el caso de las quejosas; mientras que para efectos de la fracción V, se podrá considerar la 
naturaleza del acto reclamado que se combate. 

Artículo 24. La concentración de juicios de amparo que determine el Pleno no implica un pronunciamiento 
vinculante para los órganos jurisdiccionales acerca de la afectación real y actual a la esfera jurídica de  los 
quejosos. 

Título IV 

Disposiciones finales 

Capítulo Único 

Disposiciones finales 

Artículo 25. La facultad del Pleno de dictar las providencias que resulten necesarias para la concentración 
comprenderá, enunciativa más no limitativamente, la posibilidad de determinar en qué casos se entenderá que 
la concentración comprenda los asuntos no contenidos específicamente dentro de la solicitud de 
concentración, incluyendo los iniciados con posterioridad a la misma, o la posibilidad de instruir a la Comisión 
para pronunciarse de cuestiones referentes a una concentración previamente autorizada por el Pleno. 

Artículo 26. La Comisión emitirá las reglas, criterios y/o circulares necesarias para la atención de las 
solicitudes de concentración y su difusión para conocimiento del público en general, las partes interesadas, y 
los órganos jurisdiccionales y áreas administrativas del Consejo vinculados por la concentración. 

Artículo 27. Las cuestiones no previstas en el presente Acuerdo serán resueltas por el Pleno o por la 
Comisión, respectivamente, en el ámbito de sus competencias. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, y para su mayor difusión 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; así como en el portal del Consejo de la Judicatura 
Federal en Intranet e Internet. 

TERCERO. Se abroga el Acuerdo General 26/2015 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
regula el trámite al que se sujetarán las solicitudes de concentración de los juicios de amparo en los Juzgados 
de Distrito y Tribunales de Circuito, así como su procedencia y declaración. 

CUARTO. Las solicitudes de concentración pendientes de resolución hasta antes de la entrada en vigor 
del presente Acuerdo, se tramitarán y resolverán en los términos establecidos en las disposiciones vigentes al 
momento en que se iniciaron. 

QUINTO. Hasta que entren en operación en todo el país los Tribunales Colegiados de Apelación,  las 
referencias hechas a estos órganos jurisdiccionales se entenderán aplicables a los Tribunales Unitarios  de 
Circuito. 

EL LICENCIADO ARTURO GUERRERO ZAZUETA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
que reglamenta el trámite para la concentración de asuntos en los órganos jurisdiccionales a cargo del propio 
Consejo, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 25 de mayo de 2022, por 
unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Bernardo 
Bátiz Vázquez, Eva Verónica de Gyvés Zárate, Alejandro Sergio González Bernabé y Sergio Javier Molina 
Martínez.- Ciudad de México, a 26 de mayo de 2022.- Conste.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS EN 

LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $19.5585 M.N. (diecinueve pesos con cinco mil quinientos ochenta y 
cinco diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 2 de junio de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, Lic. José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de 
Mercados Nacionales, Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 7.2355 y 7.5825 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., HSBC México S.A., Banco Nacional de México S.A., 
Banco Invex S.A., Banco J.P. Morgan S.A., Banco Credit Suisse (México) S.A. y Banco Mercantil del Norte 
S.A. 

Ciudad de México, a 2 de junio de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, Lic. José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de 
Mercados Nacionales, Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 7.07 por ciento. 

Ciudad de México, a 1 de junio de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, Lic. José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de 
Mercados Nacionales, Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

ACUERDO mediante el cual se activa, integra y opera el Dispositivo Nacional de Emergencia de Sanidad Animal, 
para el control y, en su caso, erradicación de la influenza aviar de alta patogenicidad, así como para prevenir su 
diseminación dentro del territorio nacional. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

VÍCTOR MANUEL VILLALOBOS ARÁMBULA, Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 11, 12, 14, 16, 17, 26 y 35 fracciones IV, XXIII y XXIV de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 2, 3, 5, 
6, fracciones I, II, XIII, XV, XVI, XXII, XXIII, XXIV, XLVIII, LVII, LXIII y LXXI, 14, 15, 16, 18, 26, último párrafo, 
35, 78, 79 y 80 de la Ley Federal de Sanidad Animal; 1, 4, 107, 110, 131, 132, 133, 134, 135, 247, fracción I, 
256, 257 y 262 del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Animal; 1, 2, párrafo primero, letra B, fracción 
IV, 5 fracción XXV y 52 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural; 1, 3, 11, 
fracción III, 16, fracción XV y 28, fracción VI del Reglamento Interior del Servicio Nacional de Sanidad, 
Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, y 

CONSIDERANDO 

Que cuando se detecte o se tenga evidencia científica sobre la presencia o entrada inminente de 
enfermedades y plagas exóticas y de notificación obligatoria que pongan en situación de emergencia 
zoosanitaria a una o varias especies o poblaciones de animales en todo o en parte del territorio nacional, la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (Secretaría) activará, integrará y operará el Dispositivo Nacional 
de Emergencia de Sanidad Animal, conforme a lo establecido en el artículo 78 de la Ley Federal de Sanidad 
Animal (LFSA) y 131 del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Animal (RLFSA); 

Que el 22 de abril de 2022, el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 
(SENASICA), confirmó la presencia del virus de Influenza Aviar de Alta Patogenicidad exótico para México, en 
el estado de Coahuila, identificado por pruebas diagnósticas moleculares como tipo A, subtipo H7N3. 

Que se ha comprobado por personal del SENASICA, la presencia en el territorio nacional de la 
enfermedad causada por el virus de la Influenza Aviar de Alta Patogenicidad tipo A, subtipo H7N3, siendo 
posible su transmisión a las aves a través de contacto directo o indirecto por animales, productos y 
subproductos derivados de animales expuestos e infectados. 

Que debido a la variación genética que presentan los virus de Influenza Aviar de Alta Patogenicidad, se 
pueden tener cambios significativos sobre la virulencia y ocasionar brotes de la enfermedad, que afectan 
considerablemente la producción avícola del País. 

Que con base en el análisis de las secuencias genéticas de las muestras obtenidas del brote en el estado 
de Coahuila, se agrupan con secuencias de Virus de Influenza Aviar de diferentes grupos a los presentados 
anteriormente en México. 

Que el brote presente en el territorio nacional, requiere de atención inmediata para su control y en su caso 
erradicación, por la posibilidad inminente de causar severos daños a la industria avícola y otras relacionadas 
con esta actividad. 

Que dentro de la producción pecuaria del País, la avicultura contribuye con más del 40% del volumen total, 
por lo tanto, las pérdidas económicas que se produzcan por la Influenza Aviar de Alta Patogenicidad, son y 
serán irreparables; por lo que he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE ACTIVA, INTEGRA Y OPERA EL DISPOSITIVO NACIONAL DE 
EMERGENCIA DE SANIDAD ANIMAL, PARA EL CONTROL Y, EN SU CASO, ERRADICACIÓN DE LA 
INFLUENZA AVIAR DE ALTA PATOGENICIDAD, ASÍ COMO PARA PREVENIR SU DISEMINACIÓN 

DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL 

ARTÍCULO 1. Se activa el Dispositivo Nacional de Emergencia de Sanidad Animal (DINESA) en términos 
de los artículos 78 de la LFSA y 131 del RLFSA, con el objeto de controlar y, en su caso, erradicar el virus de 
la Influenza Aviar de Alta Patogenicidad tipo A, subtipo H7N3, así como para prevenir su diseminación dentro 
del territorio nacional. 

ARTÍCULO 2. Son sujetos obligados al cumplimiento del presente Acuerdo, las personas físicas y morales 
que sean propietarios, intermediarios, comercializadores y todas aquellas personas que realicen actividades 
relacionadas con la producción, industrialización, transporte y comercialización de aves, sus productos, 
subproductos y todos aquellos materiales e instrumentos relacionados con la avicultura. 

ARTÍCULO 3. Para el cumplimiento de los objetivos del presente Acuerdo, el territorio nacional se dividirá 
en 8 regiones de emergencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 del RLFSA. 

ARTÍCULO 4. La coordinación, estructuración y operación del DINESA, estará a cargo de la Secretaría 
por conducto del SENASICA, a través de la Dirección General de Salud Animal (DGSA), quien será apoyada 
por la Comisión México-Estados Unidos para la Prevención de la Fiebre Aftosa y otras Enfermedades 
Exóticas de los Animales (CPA) y, en su caso, por las demás unidades administrativas del SENASICA, y su 
ejecución en cada región estará bajo la supervisión de los Coordinadores de CPA. 
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ARTÍCULO 5. Para el cumplimiento del presente Acuerdo, la Secretaría a través del SENASICA, 
dispondrá de los Grupos Estatales de Emergencia de Sanidad Animal (GEESA), encabezados por los 
coordinadores de la CPA, convocados conforme al "Manual de Procedimientos para la Prevención, Control y 
Erradicación de la Influenza Aviar de Alta Patogenicidad", publicado para su consulta en la página electrónica 
del SENASICA, en el siguiente enlace: https://www.gob.mx/senasica/documentos/manuales-cpa 

ARTÍCULO 6. Además de las enunciadas en el artículo 135 del RLFSA, las medidas zoosanitarias de 
aplicación urgente y coordinada, para el diagnóstico, prevención, control y erradicación del virus de la 
Influenza Aviar tipo A, subtipo H7N3, se ordenan las siguientes: 

I. La educación zoosanitaria en materia de Influenza Aviar, para avicultores y personas físicas y 
morales, relacionadas con la actividad avícola; 

II. El control de la movilización de aves, sus productos y subproductos, vehículos, contenedores e 
implementos avícolas usados en la movilización, así como de otros animales regulados por la Ley 
Federal de Sanidad Animal y de las disposiciones que de ella deriven, que puedan representar un 
riesgo para la avicultura, conforme a lo establecido en el “Manual de procedimientos de cuarentena y 
control en la movilización” publicado en la siguiente liga electrónica: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/483430/Manual_de_procedimientos_de_cuarentena
_y_control_en_la_movilizaci_n.pdf 

III. La retención y disposición de aves, sus productos y subproductos, así como de productos biológicos, 
químicos, farmacéuticos y alimenticios, para uso en aves o consumo por éstas, que puedan provocar 
la diseminación del virus de Influenza Aviar; 

IV. La inmunización, previa autorización expresa del SENASICA, para proteger y evitar la diseminación 
de la enfermedad; 

V. La cuarentena y el aislamiento; 

VI. El diagnóstico e identificación del virus de Influenza Aviar; 

VII. Las prácticas de saneamiento, desinfección, desinfestación, esterilización, uso de germicidas y 
plaguicidas en animales, locales y transportes, para evitar la transmisión del virus de la Influenza 
Aviar tipo A, subtipo H7N3; 

VIII. La matanza de las aves enfermas o expuestas a la Influenza Aviar, en los términos que indique el 
SENASICA; 

IX. La eliminación de aves, productos y subproductos en los términos que fije el SENASICA; 

X. Los avicultores y cualquier persona relacionada con la producción avícola, deberán notificar a la 
DGSA del SENASICA o en cualquier oficina de la Secretaría, respecto sospechas de la enfermedad, 
describiendo los signos a través del formato SIVE 01 incluido como anexo en el Acuerdo mediante el 
cual se dan a conocer en los Estados Unidos Mexicanos las enfermedades y plagas exóticas y 
endémicas de notificación obligatoria de los animales terrestres y acuáticos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 29 de noviembre de 2018 y disponible en la página electrónica 
https://www.gob.mx/senasica/acciones-y-programas/sistema-nacional-de-vigilancia-epidemiologica-sive 

XI. Las demás que se regulan en la LFSA, así como las que, conforme a la tecnología y a los adelantos 
científicos, sean eficientes para el diagnóstico, prevención, control y erradicación del virus de la 
Influenza Aviar tipo A, subtipo H7N3. 

ARTÍCULO 7. El SENASICA establecerá los mecanismos de coordinación con las demás Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federal, los Gobiernos de los Estados, el Consejo Técnico Consultivo 
Nacional de Sanidad Animal, la Unión Nacional de Avicultores, así como con los productores avícolas y 
particulares vinculados a las actividades relacionadas con la avicultura, los cuales quedan obligados a 
proporcionar al SENASICA todo el apoyo y colaboración técnica y administrativa, así como la información 
epizootiológica y productiva que se requiera para diagnosticar, prevenir, controlar y erradicar el virus de la 
Influenza Aviar tipo A, subtipo H7N3 del territorio nacional. 

ARTÍCULO 8. A partir de la fecha de publicación del presente Acuerdo, las Oficinas de Representación en 
las Entidades Federativas de la Secretaría, procederán en lo conducente para darle cabal cumplimiento. 

ARTÍCULO 9. La Secretaría, a través del SENASICA, coordinará las acciones inmediatas de control en los 
lugares donde se vaya presentando la enfermedad, a la vez que difundirá por todos los medios de difusión 
posibles las medidas que deberán aplicarse. 

ARTÍCULO 10. El incumplimiento a lo dispuesto en el presente Acuerdo, será sancionado en términos de 
la LFSA y su Reglamento. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, y tendrá una vigencia de seis meses contados a partir de su entrada en vigor. 

Ciudad de México, a 30 de mayo de 2022.- El Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor Manuel 
Villalobos Arámbula.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
ACUERDO número 09/06/22 por el que se establecen los calendarios escolares para el ciclo lectivo 2022-2023, 
aplicables en toda la República para la educación preescolar, primaria, secundaria, normal y demás para la 
formación de maestras y maestros de educación básica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Educación 
Pública. 

DELFINA GÓMEZ ÁLVAREZ, Secretaria de Educación Pública, con fundamento en los artículos 38 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 87, primer párrafo, 88, 89, primer párrafo y 113, fracciones 

III y XXII de la Ley General de Educación; así como 5, fracción XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Educación Pública, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que la 

educación inicial, preescolar, primaria y secundaria conforman la educación básica, misma que es obligatoria; 

Que la Ley General de Educación dispone que corresponde de manera exclusiva a la Secretaría de 

Educación Pública, establecer el Calendario Escolar aplicable a toda la República para cada ciclo lectivo de la 

educación preescolar, la primaria, la secundaria, la normal y demás para la formación de maestros de 

educación básica, necesarios para cubrir los planes y programas aplicables; 

Que el Calendario Escolar determinado por la Secretaría de Educación Pública para cada ciclo lectivo de 

educación: preescolar, primaria, secundaria, normal y demás para la formación de maestros de educación 

básica, deberá contener un mínimo de ciento ochenta y cinco días y un máximo de doscientos días efectivos 

de clase para los educandos y se publicará en el Diario Oficial de la Federación; 

Que la Secretaría de Educación Pública cuenta con las atribuciones exclusivas necesarias para garantizar 

el carácter nacional, entre otras, de la educación básica, la normal y demás para la formación de maestros de 

educación básica; 

Que los artículos 23, primer párrafo y 27 de la Ley General de Educación establecen que la Secretaría de 

Educación Pública determinará los planes y programas de estudio, aplicables y obligatorios en toda la 

República Mexicana, de la educación preescolar, la primaria, la secundaria, la educación normal y demás 

aplicables para la formación de maestras y maestros de educación básica y que dicha Secretaría realizará 

revisiones y evaluaciones sistemáticas y continuas de los planes y programas de estudio para mantenerlos 

permanentemente actualizados y asegurar en sus contenidos la orientación integral para el cumplimiento de 

los fines y criterios de la educación; 

Que para dar cumplimiento al artículo 28, primer párrafo de la Ley General de Educación, que dispone que 

previa la aplicación de los planes y programas de estudio que determine la Secretaría de Educación Pública, 

deberá capacitarse a las maestras y maestros respecto de su contenido y métodos, y con la finalidad de 

garantizar la excelencia educativa, en coherencia a la Nueva Escuela Mexicana, cuyo fin es conseguir el 

máximo logro de aprendizaje de las niñas, niños, adolescentes y jóvenes, resulta indispensable generar 

espacios de análisis y comprensión, así como ampliar las acciones de formación y actualización docente 

durante el Ciclo Escolar 2022-2023; 
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Que si bien es cierto que el avance en la Política Nacional de Vacunación emprendida por el Gobierno 

Federal para mitigar la dispersión y transmisión del virus SARS-CoV-2 (COVID 19), ha disminuido el riesgo de 

contagio en la población haciendo posible, entre otros, el regreso presencial a las aulas, toda vez que ha 

modificado la distribución por edades de los contagios hospitalizaciones y defunciones relacionadas con la 

COVID 19, también lo es que, en tanto las autoridades competentes no determinen la terminación de la 

pandemia, resulta necesario continuar llevando a cabo las medidas de prevención y cuidado que sigan 

favoreciendo condiciones sanitarias óptimas en beneficio de las y los educandos que se encuentren 

transitando dentro del Sistema Educativo Nacional, y 

Que en razón de lo anterior he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO NÚMERO 09/06/22 POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS CALENDARIOS ESCOLARES PARA 

EL CICLO LECTIVO 2022-2023, APLICABLES EN TODA LA REPÚBLICA PARA LA EDUCACIÓN 

PREESCOLAR, PRIMARIA, SECUNDARIA, NORMAL Y DEMÁS PARA LA FORMACIÓN DE MAESTRAS 

Y MAESTROS DE EDUCACIÓN BÁSICA 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se establece el calendario escolar de ciento noventa días para el ciclo lectivo 

2022-2023, aplicable en toda la República para las escuelas de educación preescolar, primaria y secundaria, 

públicas y particulares incorporadas al Sistema Educativo Nacional. 

 

CALENDARIO ESCOLAR 2022-2023 

Educación Básica 190 días 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Se establece el calendario escolar de ciento noventa y cinco días para el ciclo 

lectivo 2022-2023, aplicable en toda la República para las escuelas de educación normal y demás para la 

formación de maestras y maestros de educación básica, públicas y particulares incorporadas al Sistema 

Educativo Nacional. 

CALENDARIO ESCOLAR 2022-2023 

Educación Normal y demás para la Formación de Maestros de Educación Básica 195 días 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Para la aplicación de los calendarios escolares a que se refieren los artículos que 

anteceden, se deberá tener en cuenta que el inicio de cursos del ciclo lectivo 2022-2023 para educación 

preescolar, primaria y secundaria, será el lunes 29 de agosto de 2022, y concluirá el miércoles 26 de julio de 

2023; y la educación normal y demás para la formación de maestras y maestros de educación básica iniciará 

su ciclo escolar 2022-2023 el lunes 29 de agosto de 2022, para concluir el martes 18 de julio de 2023. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

SEGUNDO.- Se abroga el Acuerdo número 15/06/21 por el que se establecen los calendarios escolares 

para el ciclo lectivo 2021-2022, aplicables en toda la República para la educación preescolar, primaria, 

secundaria, normal y demás para la formación de maestros de educación básica, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 24 de junio de 2021, una vez que concluya la vigencia de los calendarios previstos en los 

artículos Primero y Segundo de dicho Acuerdo. 

Ciudad de México, 2 de junio de 2022.- Secretaria de Educación Pública, Delfina Gómez Álvarez.- 

Rúbrica. 
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